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Departamental

EDICIÓN n.° 274

DECRETO 0763

(4 de noviembre 2022)

"Por la cual se establecen las áreas rurales de difícil 
acceso del Departamento de Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina para la vigencia 2023".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
en especial de las conferidas, Ley 715 de 2001, Decreto 
521 de 2010

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 
521 de 2010, a través del cual reglamentó parcialmente el 
inciso 6 del artículo 24 de la Ley 715 de 2001 y el artículo 
2 de la Ley 1297 de 2009, en lo relacionado con los estímu-
los para los docentes y directivos docentes de los estable-
cimientos educativos estatales ubicados en zonas de difícil 
acceso. 

Que el artículo 2 del Decreto 521 de 2010 dispone como 
zona de dificil acceso aquella zona rural que cumple con 
una de las siguientes situaciones:

1. Que sea necesaria la utilización habitual de dos o más 
medios de transporte para un desplazamiento hasta el
perímetro urbano.

2. Que no existan vías de comunicación que permitan el 
tránsito motorizado durante la mayor parte del año lectivo.
3. Que la prestación del servicio público de transporte 
terrestre, fluvial o marítimo tenga una sola frecuencia (ida 
o vuelta diaria.

Que mediante Decreto  Departamental 0289 del 20 de octu-
bre del 2011 la administración territorial conformó su 
Comité Técnico Asesor, según lo establecido en el Decreto 
Nacional 1 158 de 2012; colectividad que determinó, que el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
NO se cumple, ninguno de los criterios establecidos en el 
artículo 2 del Decreto 521 Ob. en Cit. para ser considerada 
zona de dificil acceso.

DECRETA: 
ARTICULO PRIMERO. Determinar que para la vigencia 
fiscal 2023, NO existen áreas rurales de dificil acceso en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, en tanto NO secumple ninguno de los crite 
rios señalados en el Decreto 521 de 2010, a través del cual 
se reglamentó parcialmente el inciso 6 del artículo 24 de la 
Ley 715 de 2001 y el artículo 2 de la Ley 1297 de 2009, por 
las razones dadas en la parte motiva del presente acto 
administrativo

ARTICULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición) 

DECRETO 0772

(10 de noviembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en porel articulo 8 de la Ley 47 "Por el 
Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de octubre de 
2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia,Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modifi-
catorios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

SAN ANDRÉS ISLAS, DICIEMBRE 21  DE 2022

CONSIDERANDO

Que, en marco de la Semana de la Movilidad se llevará a 
cabo "Ciclovia Un Espacio de Diversión y Juego Dirigido a 
Niños, Niñas y adultos de la Isla" por parte de la Secretaria 
de Movilidad, mediante el Programa Movilidad Alternativa, 
se demanda el cierre temporal de las vías y/o interseccio-
nes viales.

Que el artículo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas neces
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras este o estos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales queseguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, así:

Los días 13 y 20 de noviembre del 2022, circuito de la Ave-
nida Francisco Newball, desde Estación de servicios 
Nene's Marina, hasta la Barracuda, a partir de las siete 
(07:00am) hasta las once (11:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policía de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

San Andrés Isla, a los 10 DÍAS DE NOVIEMBRE DE 2022

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0773

(11 de noviembre 2022)

"Por medio del cual el Gobierno Departamental se une al 
duelo por el sensible fallecimiento de la Señora Soila 

Decicily Henry Bernard y le rinde un homenaje póstumo"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS. PROVIDENCIA YSANTA CATAL 
INA, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que fallece Señora Soila Decicily Henry Bernard, es 
ampliamente conocida en la Isla de San Andrés, por su 
sencillez y amabilidad como funcionaria publica, quien des-
empeñaba labores en la Secretaria de Hacienda desde 
hace varios años hasta el dia de su fallecimiento.

Que es dificil encontrar palabras o cualquier otro gesto que 
alivie el dolor en estos momentos, pero como compañeros 
de trabajo expresamos a toda su familia, especialmente su 
esposo hijos, nuestra solidaridad y apoyo en estos momen-
tos por el sensible fallecimiento de la señora Soila Decicily 
Henry Bernard.

Que los recuerdos compartidos con familiares, amigos, 
compañeros y conocidos dejaran por siempre huella en 
nuestros corazones.

"Porque yo Jehová tu Dios sostendré tu mano derecha, 
diciendo: No temas, yo te ayudaré Isaías 41: 13

Que Por lo anterior
 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. En mi nombre, mi familia, el perso-
nal del Gobierno Departamental y la comunidad en general 
lamentamos con inmenso pesar la sensible e irreparable de 
la señora Soila Decicily Henry Bernard.

ARTÍCULO SEGUNDO:Copia de este Decreto será entre-
gado en nota de estilo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0777

(15 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por los artículos 305 No. 7 de la 
Constitución Política artículo 32 del Decreto 705 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 122 de la Constitución Politica consagra que 
no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas 
en la Ley o Reglamento. Que los articulos 17, 19, 20 y 21 
de la Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de 
expedir sus manuales específicos de funciones, requisitos 
mínimos y competencias laborales, según la estructura del 
empleo público.

Que la ordenanza 008 del 2 de Agosto de 2.022 concedió 
facultades extraordinarias al gobernador para la creación 
de la Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadana,
teniendo en cuenta la necesidad de contar con una mejor 
oferta institucional debido al incremento de la inseguridad y 
hechos generadores de violencia y perturbación de la sana-
convivencia en el archipiélago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 se 
creó la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres para 
garantizar el seguimiento y evaluación del Plan Departa-
mental para la Gestión del Riesgo de Desastres, de tal 
manera que sirva de monitoreo permanente a la interven-
ción pública en esta materia

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0429 de septiem-
bre de 2018 o Manual Específico de Funciones y Requisi-
tos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de 
san Andrés, Providencia y Santa Catalina con los cargos 
que serán descritos en la parte resolutiva del presente 
proveldo En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 
0429 de septiembre del 2 de febrero de 2015, Manual 
Específico de Funciones y Requisitos de la Gobernación 
del Departamento Archipiélago de san Andrés, Providencia 
y Santa Catalina en el sentido de fijar competencias funcio-
nales y requisitos como se describe a continuación:

REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO

ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA

Y SANTA CATALINA

DECRETO 778 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de 
octubre de 2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitción 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que el Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Gestión de Riesgo 
de Desastres DEL Departamento Archipiélago de San 
Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que la ley 1437 de 2011, Artículo 45, establece: CORREC-
CIÓN DE ERRORES FORMALES, En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de  parte, se podran corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales parc demandar el 
acto. Realizada la corrección esta deherá ser notificada 
,comunicada a todos los interesados, según corresponda.

Que el artículo cuarto del Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022 estableció:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos de 
carrera administrativa del nivel Asesor, Profesional, Técni-
co y Asistencial.

Oue por un error involuntario se omitió la clasificación de 
un empleo de libre nombramiento Y remoción, por lo que se 
hace necesario modificar el Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar gigrticulg|Cuarto del 
Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 el cual quedará 
así:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos del 
nivel Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial así:

Empleo de Libre Nombramiento y Remoción

ARTICULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y hasta la entrada en vigencia de 
un acto administrativo que lo modifique o derogue de 
manera expresa o tásito

DECRETO 779 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0611 del 10 de 
octubre de 2022”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Oue el Decreto 0611 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad y Convi-
vencia Ciudadana la Ley 1437 de 2011, estableció en 
cuanto a la corrección de errores formales, consagra:

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cual-
quier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en 
los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digita-
ción, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido mate-
rial de la decisión ni revivira los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda.

La doctrina también ha establecido: "corrección material 
del acto: Se presenta cuando el acto es modificado por 
errores materiales en su formación y trascripción, los 
cuales pueden ser escritura, de expresión, numéricos, etc., 

y que no implica extinción ni modificación esencial del acto.
Que lo artículos cuarto, quinto y sexto del Decreto 0611 del 
10 de octubre de 2022 establecieron•

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera administrativa del nivel Profesional, Técnico 
y Asistencial, así:

Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado. Código 222 - Grado 14,
-Dos (2) Profesionales Universitarios (Trabajador Social). 
Código 219 - Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Psicólogo). Código 219 - 
Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Abogado). Código 
219-Grado 11,
Nivel Técnico:
-Tres (3) Técnicos Operativos. Código 314 - Grado 13,
Nivel Asistencial:
-Cuatro (4) Auxiliares Administrativos. Código 407 - Grado 
12.

ARTÍCULO QUINTO: Reubíquense catorce (14) servidores 
públicos de la Secretaría de Gobierno a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, así

Que por un error involuntario, en los artículos que tienen 
relación con los cargos de Inspector de Policía se omitió la 
actualización de los mismos de acuerdo con la Ley 1801 de 
2016 por lo que se hace necesario modificar el mencionado 
decreto en ese sentido.

Que para desempeñar el cargo de Inspector de Policía 
Urbano, se deberá acreditar formación profesional en Dere-
cho y la experiencia que se establece en la norma, y por 
tanto los manuales de perfiles y competencias de cargos de 
inspectores de policía que sean convocados a concurso 
deberán contemplar los requisitos que modificó la Ley 1801 
de 2016.

Que actualmente en la Isla de San Andrés se encuentran 

ejerciendo funciones tres (3)
Inspectores de Policía así: Inspector de Policía de la Loma 
(rural) Inspector de Policía del Centro (Urbano) Inspector 
de Policía - Construcciones Ilegales (Urbano)

DECRETO 0782
(16 de noviembre 2022

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales en el marco de la semana

de la movilidad"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA. en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los articulos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifica-
do por la Ley 1383 de 2010. y

CONSIDERANDO

Que la Secretaria de Movilidad en el Plan de Desarrollo 
2020-2023, implementó un sistema de movilidad para el 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catali-
na, incorporando criterios de sostenibilidad que reflejen 
equilibrio entre la movilidad y la accesibilidad para garanti-
zar desplazamientos seguros, ágiles y amigables con el 
medio ambiente, con cohesión social y desarrollo económi-
co.

Que la Semana Nacional de la Movilidad tiene como propó-
sito la promoción de la movilidad activa; la priorización del 
peatón y del ciclista, la promoción de la actividad física; los 
hábitos y los estilos de vida saludables; el mejoramiento de 
las condiciones ambientales urbanas: la conducción 
responsable sin alcohol; la concientización sobre la impor-
tancia de mejorar y revitalizar el espacio público; la dismi-
nución de la severidad y mortalidad de los siniestro viales; 
la socialización de riesgos y promoción de conductas 
protectoras; el mejoramiento de la calidad del aire. etc.

Que en marco de la Semana Nacional de la Movilidad aus-
piciada por el Ministerio de Transporte el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
prepara la realización de un (01) día de no carro y moto el 
día 18 de noviembre del 2022 y una actividad de ciclo vias 
el 20 de Noviembre de 2022, para la Isla de San Andrés.

Que los articulos 3 y 6 de la Ley 769 de 2002, Ob. en cit, 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en virtud del artículo 99, le permite tomar las 
medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsi-
to, dentro de su respectiva jurisdicción, durante la realiza-
ción de actividades colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés. las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

Que en virtud de lo expuesto, se

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Declarar el viernes 18 noviembre 
de 2022, a partir de las 7:00 am. y hasta las 4:00 pm., como 
DIA DE NO CARRO Y MOTO en la Isla de San Andrés, en 
consecuencia, se restringe la circulación de vehículos 
automotores en los siguientes tramos vialesEsquina norte 

de carrera 1, Avenida Newball desde su intersección con 
calle 8 (Cámara de Comercio) Carrera 5, Avenida 20 de 
Julio intersección con calle 8 (Parque Bolivar) 
Intersección de la carrera 6 con calle 6 (Round Point/Rock 
Hole)
Intersección de la carrera 6 con calle 5 (salida de las 
proveedoras)
Intersección de la carrera 6 con calle 4 (Cinco Esquinas)
Intersección de la carrera 6 con calle 3 (Esquina estación 
de servicio Portofino)
• Avenida Colombia Calle 1. Avenida Colon Calle 2 y todas 
las vias que se encuentran dentro del poligono Se exceptúa 
de la prohibición de NO circulación, los siquientes vehicu-
los automotores:

Los de transporte público; Los conducidos por personas en 
condición de movilidad reducida. Los de emergencia; Los 
destinadas al control de emisiones y vertimientos; Los utili-
zados por la Secretarla de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, siempre y cuando cuenten con plena y publica 
identificación, consistente en logos pintados o adheridos al
vehiculo, v/o plena y publica identificación del conductor.
Los de transporte escolar; Los destinados al control de 
tráfico vehicular, Incluye las grúas que prestan el servicio a 
la Secretaria de Movilidad: Los de carácter oficial pertene-
ciente a la administración departamental, a las fuerzas mili-
tares, a la Policia Nacional, a los Organismos de Seguridad 
del Estado en servicio, a la Defensa Civil, a la Cruz Roja, al 
Sistema Bomberil. No incluve los vehiculos particulares de
su bersona" Los asignados al cuerpo diplomático, Los asig-
nados al sistema de escoltas que estén al servicio de activi-
dades inherentes a proleccion de personas debidamente 
autorizados por la Superintendencia de Vigilancia ) Seguri-
dad Privada o que hagan parte de esquemas de seguridad 
autorizados por los organismos del Estado, y solo durante 
la prestación del servicio Los funebres; Los vinculados a 
escuelas de enseñanza automovilística que cumplan con 
las condiciones establecidas en la normatividad vigente. 
Los vinculados con medios de comunicacion

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese el cierre temporal de la 
Avenida Francisco Newball, (lado litoral), el dia Domingo 
20 de Noviembre de 2022, entre la salida de la bomba 
nenes marine y el Edificio Coral Palace hasta parque la 
barracuda, desde las 7:00 am hasta las 11:00 am. con el 
propósito de permitir el desarrollo de la ciclo vias.

ARTICULO TERCERO: Corresponderá a la Secretaría de 
Movilidad a través de sus Guardas de Transito, Auxiliares 
de Movilidad y Policla Nacional del Departamento velar por 
el cumplimiento del presente acto administrativo.

DECRETO 785 
(17 de noviembre 2022)

"Por el cual se adopta la planta de personal de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina y se distribuyen 
sus cargos".

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
numeral 7 del artículo 305 de la Constitución Política, v

CONSIDERANDO

Que la actual planta de personal fue adoptada mediante el 
Decreto 101 del año 2013, producto de la reorganización 
administrativa adelantada según Decreto 0227 de 2012 y 
modificada mediante el Decreto 285 de 2016

Que el proceso de modernización institucional es de carác-
ter continuo y requiere la implementación de ajustes a la 
planta de personal, conforme al estudio técnico, es así que 
mediante Decreto 262 y 314 de 2021, la Administración 
Departamental creó la Secretaria de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones TICs, conformada por 
33 cargos.

Que por el mismo proceso se crearon en este año mediante 
los Decretos 0611 y 0612 las SECRETARÍAS DE GESTION 
DE RIESGO DE DESASTRES Y DE SEGURIDAD Y CON-
VIVENCIA CIUDADANA conformadas por 40 y 30 cargos 
respectivamente entre los cargos reubicados y creados.

Que el total de la planta central actual estaria conformada 
por 428 cargos, de los cuales 28 corresponderían a al Des-
pacho del Gobernador y 400 a la planta Global de la Gober-
nación.

Que el artículo 305 de la Constitución Política señala que 
son atribuciones del Gobernador: "2. Dirigir y coordinar la 
acción administrativa del departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de 
su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes.
(...) 7. Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus depen-
dencias, señalar sus funciones espèciales y fijar sus emo-
lumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas respecti-
vas. Con cargo al tesoro departamental no podrá crear obli-
gaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aproba-
do.

Que se hace necesario distribuir los cargos de la planta de 
personal adoptada

y En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Artículo 1º.: Adoptar la planta de personal de la Goberna-
ción del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina que a continuación se relaciona, la 
cual cumplirá las funciones-misionales y de apoyo- de la 
Administración central

DECRETO 787
( 18 de noviembre de 2022)

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que, conforme al numeral 5° del artículo 3 de la Ley 136 de 
1994, modificado por el articulo 6 de la Ley 1551 de 2012 
corresponde a los Municipios "(...) Promover la participa-
ción comunitaria, la cultura de derechos humanos, el mejo-
ramiento social y cultural de sus habitantes. El fomento de 
la cultura será prioridad de los municipios (...)"

Que, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 397 de 
1997, el Estado debe fomentar la artes en todas sus expre-
siones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, 
como elementos del diálogo, el intercambio, la participa-
ción y como expresión libre y primordial 
del pensamiento del ser humano que construye en la convi-
vencia pacífica.
Que, es tradición en la Isla de San Andrés, conmemorar la 
fiesta de San Andrés Apóstol el 30 de noviembre de cada 
anualidad, mediante la realización de actos protocolarios,
institucionales, culturales, artísticos, deportivos y gastronó-
micos de gran trascendencia para toda la comunidad insu-
lar.

Que en pro de fomentar la identidad cultural y la participa-
ción de toda la población isleña y sus visitantes en las acti-
vidades públicas programadas para tal fin, resulta necesa-
rio decretar la celebración cívica.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA

PRIMERO: DECLÁRESE cívico el día Miércoles 30 de 
noviembre de 2022 en la Isla de San Andrés, por las razo-
nes dadas en la parte motiva del presente acto administra-
tivo.

SEGUNDO: La realización de actividades laborales durante 
el día cívico será facultativo del sector privado.

TERCERO: El presente decreto rige a partir de su publica-
ción.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 010977

(23 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la resolución N° 5194 de 2010 del 

ministerio de la Protección Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MEDIO AMBIENTE DE LA GÖBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA SANTA CATALINA, en uso de sus facultades lega-
les y constitucionales, otorgadas medianteDecreto Depar-
tamental 009 de 2016 y;

 CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taria de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran"5 cementerios 
de carácter públicos: cementerio  Linval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall. Hill, ubica

en el sector de San Luis Harmony. Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios™ 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das.

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados .por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan. 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 
la comunidad raizal como continental. Pero la dinámica 
poblacional *Y las tasas de muerte han incrementado de 
tal. forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente 
para mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que 
se ha realizado exhumaciones por iniciativa del Administra-
dor en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en la resolución5194 de 2010 del Ministerio 
de la Protección Social por la cual se reglamenta la presta-
ción de los servicios de cementerios, inhumación, exhuma-
ción y cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del articulo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:

1. Para menores de 7 años: Tres (3) años à partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del 
cementerio.

Que el Departamento-mediante aviso público, informó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación:

Que a la fecha de la expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, fâmiliares o interesados para 
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio-
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siguientes bóvedas:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de farmonv 
fal fil revamente Identfcados con nombre. moduo v boveda

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE. PUBLIQUESÈ Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 011204

(29 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la

resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de la Protección 
Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MÈDIO AMBIENTE DE LA GOBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades 
legales y constitucionales, otorgadas medianteDecreto 
Departamental 009 de 2016 y;

CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taría de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de .los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran 5 cementerios 
de carácter públicos: cementerioLinval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall Hill, ubica-
do en el sector de San Luis Harmony Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das:

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 

la comunidad raizal comoicontinental. Pero la dinámica 
poblacional y las tasas de muerte han incrementado de tal 
forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente para 
mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que se ha 
realizado exhumaciones por iniciativa del Administrador en 
años anteriores, de acuerdo a los procedimientos estable-
cidos en la resolución 5194:de 2010 del Ministerio de la 
Protección Social por la cual se reglamenta la prestación 
de los servicios de cementerios, inhumación, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:
1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.

Que el Departamento mediante aviso publico, informo a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmonv Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación.

Que a la fecha de là expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, familiares. o interesados para.
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010. del ministerio 
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siquientes bóvedas:

De conformidad con el anterior considerando, 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de Har-
mony Hall Hill previamente identificados con nombre. 
modulo v bóveda.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO No. 0836

(7 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010. 

CONSIDERANDO

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales que seguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, asi:

Que a partir del día 07 de diciembre del 2022 hasta el 31 de 
enero del 2023, circuito desde la Avenida Colombia con 
intercepción calle 1 con carrera 1 desde Light House hasta 
la carrera 1b diagonal Freedom a partir de las siete 
(07:00pm) hasta las cinco (05:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 

cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO No. 0867

(16 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, 
en especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010, y

CONSIDERANDO

Que en el inciso segundo del Articulo 2° de la Constitución 
Política, se establece que: "Las autoridades de la Repúbli-
ca están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creen-
cias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberessociales del Estado y de los 
particulares...”, de ahi que corresponde al Estado velar por 
la seguridad, tranquilidad y bienestar colectivo y para el 
efecto, prohibir, condicionar y restringir el tránsito y trans-
porte.

En este orden, todos los años el DEPARTAMENTO ARCHI-
PIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA desarrolla actividades tendientes a celebrar la 
época decembrina en el territorio insular.

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vias y/o intersecciones viales correspondiente a la 
Avenida Newball sentido Sur - Norte, desde la Bomba 
Nenes Marina hasta la Intersección semafórica, desde el 
dia 16 hasta el 24 de diciembre del 2022. en el horario de 
6:00 p.m. a 7:00. p.m; acorde a la parte considerativa del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO 885 
(20 de diciembre de 2022)

"Por el cual se prorroga la planta actual de cargos 
temporales del personal docente )

directivo docente sufragado con recursos del Sistema 
General de Participaciones de la

Secretaria de Educacion del Departamento
El

Gobernador (e) del Deparamento Archibielado de San 
Andres. Providencia v Sante Catalina, en uso de sus facul-
tades Constitucionales y Legales, y en especial las que le
confieren el numeral 5:18 del articulo 5° de la ley 715 de 
2001, el artículo 2° del decreto 2020 de 2002 el articulo 21 
de la lev 909 de 2004 y

 CONSIDERANDO

Que mediante oficio con Racicado No. 2022-EE-300976 de 
fecha 14 de diciembre de 2022 el Ministerio de Educación 
Nacional solicita a la Entidad Territorial la prorroga de la
planta temporal de tutores para el Programa Todos a 
Aprender (PTA) para la vigencia.

Que el Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el 
Programa "Todos a Aprender dentro del provecto de meio-
ramiento de la calidad educativa preescolar básica v media
Que el Programa "Todos a Aprender" se enfoca en la nece-

sidad de transformar eficazmente la calidad de la educa-
ción en el país por medio de una acción de largo alcance, 
buscando mejorar los aprendizajes de los estudiantes 
enlas instituciones educativas focalizadas, a través de la 
transformación de las practicas de aula de los docentes.

Que mediante Decreto No. 0737 del 22 de diciembre de 
2021. el Departamento prorrogé hasta el 31 de diciembre 
de 2022. once (11) empleos de carácter temporal o transi-
torio en la planta de cargos del personal docente y directivo 
docentes suradados con Recursos del Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa 
Catalina para el desarrollo del Programa para la Excelencia 
Docente y Académica "Todos a Aprender" para el funciona-
miento del progrâma; en la Vigencia 2013 desde la direc-
ción de Fortalecimiento a la Gestión Territorial del Ministe-
rio de Educación Nacional emitio concepto técnico sobre la 
planta de cargos temporales, lo que permitió la creación de 
los cardos en su momento, los iguales ,se financián con 
recursos del Sistema General de Participaciones y han 
contado con prorrogas anuales hasta la fecha. Así las 
cosas, para dar continuidad a la ejecución del Programa en 
la vigencia 2023, la Oficina Asesora de Planeación v Finan-
zas del Ministerio de Educación Nacional mediante radica-
do 2022-IE-049903 del 06 de diciembre de 2022, emitió 
viabilidad financiera para la planta de cargos temporales 
del Departamento del Archipiélado San Andrés Providen-
cia,  Santa Catalina.

Que de acuerdo con la citada comunicación. se le indicó al 
Departamento que necesario que proceda a expedir el acto 
administrativo de prorroga de su planta actual de cargos 
temporales según sea el caso. de tal forma que para la 
vigencia 2023 cuente con una planta de once (11) cargos 
temporales, los cuales deberán sequir siendo financiados
con recursos del Sistema General de Particinaciones para
el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre del 2023.

Que en la misma comunicación. el Ministerio de Educación 
advierte aue la planta de cargos cuya prorroga se autonza 
es exclusivamente para que la Administración Departamen-
tal pueda reemplazar en el aula a los docentes que median-
te comisión de servicios se desempeñarán como tutores 
(mientras eierzan dicha función) v/o para vincular mediante 
nombramientos en planta temporal a docentes que no 
cuentan con derechos de carrera, y que también se desem-
peñarán como tutores del Programa Todos a Aprender.

Que se hace necesario expedir el correspondiente acto 
administrativo para prorrogar en la planta. once (11) Emo-
leos Temporales de Docentes Tutores. por el periodo com-
prendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ano 2023, 
con el fin de garantizar a continuidad del programa, la 
formacion de los docentes y lograr el cubrimiento de los 
Establecimientos Educativos focalizados en el Departa-
mento Que ningún establecimiento focalizado podra tener 
mas de un tutor asignado.

En consecuencia. de lo anterior se

DECRETA:
ARTICULO PRIMERO: Prorroquese a partir del 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de 2023, once (11 empleos de 
caracter temporal o transitorio en la planta de cargos del 

personal docente v directivo docente de la Secretaria de 
Educación del Departamento Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina, sufragados con Recursos del 
Sistema General de Participaciones. para el desarrollo del 
Programa "Excelencia Docente v Académica Todos a 
Aprender*

PARAGRAFO: El costo de los empleos temporales prorro-
gados en el presente Decreto sera sutragado
con Recursos de Sistema General de Participaciones, de 
conformidar con la viabilidad financiera emitida por la Ofici-
na Asesora de Planeacion v Finanzas de Ministerio de Edu-
cación Nacional. según comunicado en oficio con radicado 
2022-IE 049903 del 06 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitase copia de este acto admi-
nistrativo a la Subdirección de Recursos Humanos del 
Sector Educativo del Ministerio de Educación Nacional 
para lo de su competencia.

ARTÍCULO TERCERO: el presente Decretorige a partir de 
la ffecha de su publicación y tiene vigencia hasta el 31 de 
ciciembre de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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SAN ANDRÉS, DICIEMBRE 2022 

DECRETO 0763

(4 de noviembre 2022)

"Por la cual se establecen las áreas rurales de difícil 
acceso del Departamento de Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina para la vigencia 2023".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
en especial de las conferidas, Ley 715 de 2001, Decreto 
521 de 2010

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 
521 de 2010, a través del cual reglamentó parcialmente el 
inciso 6 del artículo 24 de la Ley 715 de 2001 y el artículo 
2 de la Ley 1297 de 2009, en lo relacionado con los estímu-
los para los docentes y directivos docentes de los estable-
cimientos educativos estatales ubicados en zonas de difícil 
acceso. 

Que el artículo 2 del Decreto 521 de 2010 dispone como 
zona de dificil acceso aquella zona rural que cumple con 
una de las siguientes situaciones:

1. Que sea necesaria la utilización habitual de dos o más 
medios de transporte para un desplazamiento hasta el
perímetro urbano.

2. Que no existan vías de comunicación que permitan el 
tránsito motorizado durante la mayor parte del año lectivo.
3. Que la prestación del servicio público de transporte 
terrestre, fluvial o marítimo tenga una sola frecuencia (ida 
o vuelta diaria.

Que mediante Decreto  Departamental 0289 del 20 de octu-
bre del 2011 la administración territorial conformó su 
Comité Técnico Asesor, según lo establecido en el Decreto 
Nacional 1 158 de 2012; colectividad que determinó, que el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
NO se cumple, ninguno de los criterios establecidos en el 
artículo 2 del Decreto 521 Ob. en Cit. para ser considerada 
zona de dificil acceso.

DECRETA: 
ARTICULO PRIMERO. Determinar que para la vigencia 
fiscal 2023, NO existen áreas rurales de dificil acceso en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, en tanto NO secumple ninguno de los crite 
rios señalados en el Decreto 521 de 2010, a través del cual 
se reglamentó parcialmente el inciso 6 del artículo 24 de la 
Ley 715 de 2001 y el artículo 2 de la Ley 1297 de 2009, por 
las razones dadas en la parte motiva del presente acto 
administrativo

ARTICULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición) 

DECRETO 0772

(10 de noviembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en porel articulo 8 de la Ley 47 "Por el 
Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de octubre de 
2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia,Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modifi-
catorios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que, en marco de la Semana de la Movilidad se llevará a 
cabo "Ciclovia Un Espacio de Diversión y Juego Dirigido a 
Niños, Niñas y adultos de la Isla" por parte de la Secretaria 
de Movilidad, mediante el Programa Movilidad Alternativa, 
se demanda el cierre temporal de las vías y/o interseccio-
nes viales.

Que el artículo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas neces
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras este o estos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales queseguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, así:

Los días 13 y 20 de noviembre del 2022, circuito de la Ave-
nida Francisco Newball, desde Estación de servicios 
Nene's Marina, hasta la Barracuda, a partir de las siete 
(07:00am) hasta las once (11:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policía de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

San Andrés Isla, a los 10 DÍAS DE NOVIEMBRE DE 2022

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0773

(11 de noviembre 2022)

"Por medio del cual el Gobierno Departamental se une al 
duelo por el sensible fallecimiento de la Señora Soila 

Decicily Henry Bernard y le rinde un homenaje póstumo"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS. PROVIDENCIA YSANTA CATAL 
INA, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que fallece Señora Soila Decicily Henry Bernard, es 
ampliamente conocida en la Isla de San Andrés, por su 
sencillez y amabilidad como funcionaria publica, quien des-
empeñaba labores en la Secretaria de Hacienda desde 
hace varios años hasta el dia de su fallecimiento.

Que es dificil encontrar palabras o cualquier otro gesto que 
alivie el dolor en estos momentos, pero como compañeros 
de trabajo expresamos a toda su familia, especialmente su 
esposo hijos, nuestra solidaridad y apoyo en estos momen-
tos por el sensible fallecimiento de la señora Soila Decicily 
Henry Bernard.

Que los recuerdos compartidos con familiares, amigos, 
compañeros y conocidos dejaran por siempre huella en 
nuestros corazones.

"Porque yo Jehová tu Dios sostendré tu mano derecha, 
diciendo: No temas, yo te ayudaré Isaías 41: 13

Que Por lo anterior
 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. En mi nombre, mi familia, el perso-
nal del Gobierno Departamental y la comunidad en general 
lamentamos con inmenso pesar la sensible e irreparable de 
la señora Soila Decicily Henry Bernard.

ARTÍCULO SEGUNDO:Copia de este Decreto será entre-
gado en nota de estilo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0777

(15 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por los artículos 305 No. 7 de la 
Constitución Política artículo 32 del Decreto 705 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 122 de la Constitución Politica consagra que 
no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas 
en la Ley o Reglamento. Que los articulos 17, 19, 20 y 21 
de la Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de 
expedir sus manuales específicos de funciones, requisitos 
mínimos y competencias laborales, según la estructura del 
empleo público.

Que la ordenanza 008 del 2 de Agosto de 2.022 concedió 
facultades extraordinarias al gobernador para la creación 
de la Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadana,
teniendo en cuenta la necesidad de contar con una mejor 
oferta institucional debido al incremento de la inseguridad y 
hechos generadores de violencia y perturbación de la sana-
convivencia en el archipiélago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 se 
creó la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres para 
garantizar el seguimiento y evaluación del Plan Departa-
mental para la Gestión del Riesgo de Desastres, de tal 
manera que sirva de monitoreo permanente a la interven-
ción pública en esta materia

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0429 de septiem-
bre de 2018 o Manual Específico de Funciones y Requisi-
tos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de 
san Andrés, Providencia y Santa Catalina con los cargos 
que serán descritos en la parte resolutiva del presente 
proveldo En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 
0429 de septiembre del 2 de febrero de 2015, Manual 
Específico de Funciones y Requisitos de la Gobernación 
del Departamento Archipiélago de san Andrés, Providencia 
y Santa Catalina en el sentido de fijar competencias funcio-
nales y requisitos como se describe a continuación:

DECRETO 778 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de 
octubre de 2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitción 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que el Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Gestión de Riesgo 
de Desastres DEL Departamento Archipiélago de San 
Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que la ley 1437 de 2011, Artículo 45, establece: CORREC-
CIÓN DE ERRORES FORMALES, En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de  parte, se podran corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales parc demandar el 
acto. Realizada la corrección esta deherá ser notificada 
,comunicada a todos los interesados, según corresponda.

Que el artículo cuarto del Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022 estableció:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos de 
carrera administrativa del nivel Asesor, Profesional, Técni-
co y Asistencial.

Oue por un error involuntario se omitió la clasificación de 
un empleo de libre nombramiento Y remoción, por lo que se 
hace necesario modificar el Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar gigrticulg|Cuarto del 
Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 el cual quedará 
así:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos del 
nivel Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial así:

Empleo de Libre Nombramiento y Remoción

ARTICULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y hasta la entrada en vigencia de 
un acto administrativo que lo modifique o derogue de 
manera expresa o tásito

DECRETO 779 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0611 del 10 de 
octubre de 2022”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Oue el Decreto 0611 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad y Convi-
vencia Ciudadana la Ley 1437 de 2011, estableció en 
cuanto a la corrección de errores formales, consagra:

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cual-
quier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en 
los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digita-
ción, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido mate-
rial de la decisión ni revivira los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda.

La doctrina también ha establecido: "corrección material 
del acto: Se presenta cuando el acto es modificado por 
errores materiales en su formación y trascripción, los 
cuales pueden ser escritura, de expresión, numéricos, etc., 

y que no implica extinción ni modificación esencial del acto.
Que lo artículos cuarto, quinto y sexto del Decreto 0611 del 
10 de octubre de 2022 establecieron•

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera administrativa del nivel Profesional, Técnico 
y Asistencial, así:

Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado. Código 222 - Grado 14,
-Dos (2) Profesionales Universitarios (Trabajador Social). 
Código 219 - Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Psicólogo). Código 219 - 
Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Abogado). Código 
219-Grado 11,
Nivel Técnico:
-Tres (3) Técnicos Operativos. Código 314 - Grado 13,
Nivel Asistencial:
-Cuatro (4) Auxiliares Administrativos. Código 407 - Grado 
12.

ARTÍCULO QUINTO: Reubíquense catorce (14) servidores 
públicos de la Secretaría de Gobierno a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, así

Que por un error involuntario, en los artículos que tienen 
relación con los cargos de Inspector de Policía se omitió la 
actualización de los mismos de acuerdo con la Ley 1801 de 
2016 por lo que se hace necesario modificar el mencionado 
decreto en ese sentido.

Que para desempeñar el cargo de Inspector de Policía 
Urbano, se deberá acreditar formación profesional en Dere-
cho y la experiencia que se establece en la norma, y por 
tanto los manuales de perfiles y competencias de cargos de 
inspectores de policía que sean convocados a concurso 
deberán contemplar los requisitos que modificó la Ley 1801 
de 2016.

Que actualmente en la Isla de San Andrés se encuentran 

ejerciendo funciones tres (3)
Inspectores de Policía así: Inspector de Policía de la Loma 
(rural) Inspector de Policía del Centro (Urbano) Inspector 
de Policía - Construcciones Ilegales (Urbano)

DECRETO 0782
(16 de noviembre 2022

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales en el marco de la semana

de la movilidad"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA. en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los articulos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifica-
do por la Ley 1383 de 2010. y

CONSIDERANDO

Que la Secretaria de Movilidad en el Plan de Desarrollo 
2020-2023, implementó un sistema de movilidad para el 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catali-
na, incorporando criterios de sostenibilidad que reflejen 
equilibrio entre la movilidad y la accesibilidad para garanti-
zar desplazamientos seguros, ágiles y amigables con el 
medio ambiente, con cohesión social y desarrollo económi-
co.

Que la Semana Nacional de la Movilidad tiene como propó-
sito la promoción de la movilidad activa; la priorización del 
peatón y del ciclista, la promoción de la actividad física; los 
hábitos y los estilos de vida saludables; el mejoramiento de 
las condiciones ambientales urbanas: la conducción 
responsable sin alcohol; la concientización sobre la impor-
tancia de mejorar y revitalizar el espacio público; la dismi-
nución de la severidad y mortalidad de los siniestro viales; 
la socialización de riesgos y promoción de conductas 
protectoras; el mejoramiento de la calidad del aire. etc.

Que en marco de la Semana Nacional de la Movilidad aus-
piciada por el Ministerio de Transporte el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
prepara la realización de un (01) día de no carro y moto el 
día 18 de noviembre del 2022 y una actividad de ciclo vias 
el 20 de Noviembre de 2022, para la Isla de San Andrés.

Que los articulos 3 y 6 de la Ley 769 de 2002, Ob. en cit, 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en virtud del artículo 99, le permite tomar las 
medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsi-
to, dentro de su respectiva jurisdicción, durante la realiza-
ción de actividades colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés. las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

Que en virtud de lo expuesto, se

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Declarar el viernes 18 noviembre 
de 2022, a partir de las 7:00 am. y hasta las 4:00 pm., como 
DIA DE NO CARRO Y MOTO en la Isla de San Andrés, en 
consecuencia, se restringe la circulación de vehículos 
automotores en los siguientes tramos vialesEsquina norte 

de carrera 1, Avenida Newball desde su intersección con 
calle 8 (Cámara de Comercio) Carrera 5, Avenida 20 de 
Julio intersección con calle 8 (Parque Bolivar) 
Intersección de la carrera 6 con calle 6 (Round Point/Rock 
Hole)
Intersección de la carrera 6 con calle 5 (salida de las 
proveedoras)
Intersección de la carrera 6 con calle 4 (Cinco Esquinas)
Intersección de la carrera 6 con calle 3 (Esquina estación 
de servicio Portofino)
• Avenida Colombia Calle 1. Avenida Colon Calle 2 y todas 
las vias que se encuentran dentro del poligono Se exceptúa 
de la prohibición de NO circulación, los siquientes vehicu-
los automotores:

Los de transporte público; Los conducidos por personas en 
condición de movilidad reducida. Los de emergencia; Los 
destinadas al control de emisiones y vertimientos; Los utili-
zados por la Secretarla de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, siempre y cuando cuenten con plena y publica 
identificación, consistente en logos pintados o adheridos al
vehiculo, v/o plena y publica identificación del conductor.
Los de transporte escolar; Los destinados al control de 
tráfico vehicular, Incluye las grúas que prestan el servicio a 
la Secretaria de Movilidad: Los de carácter oficial pertene-
ciente a la administración departamental, a las fuerzas mili-
tares, a la Policia Nacional, a los Organismos de Seguridad 
del Estado en servicio, a la Defensa Civil, a la Cruz Roja, al 
Sistema Bomberil. No incluve los vehiculos particulares de
su bersona" Los asignados al cuerpo diplomático, Los asig-
nados al sistema de escoltas que estén al servicio de activi-
dades inherentes a proleccion de personas debidamente 
autorizados por la Superintendencia de Vigilancia ) Seguri-
dad Privada o que hagan parte de esquemas de seguridad 
autorizados por los organismos del Estado, y solo durante 
la prestación del servicio Los funebres; Los vinculados a 
escuelas de enseñanza automovilística que cumplan con 
las condiciones establecidas en la normatividad vigente. 
Los vinculados con medios de comunicacion

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese el cierre temporal de la 
Avenida Francisco Newball, (lado litoral), el dia Domingo 
20 de Noviembre de 2022, entre la salida de la bomba 
nenes marine y el Edificio Coral Palace hasta parque la 
barracuda, desde las 7:00 am hasta las 11:00 am. con el 
propósito de permitir el desarrollo de la ciclo vias.

ARTICULO TERCERO: Corresponderá a la Secretaría de 
Movilidad a través de sus Guardas de Transito, Auxiliares 
de Movilidad y Policla Nacional del Departamento velar por 
el cumplimiento del presente acto administrativo.

DECRETO 785 
(17 de noviembre 2022)

"Por el cual se adopta la planta de personal de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina y se distribuyen 
sus cargos".

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
numeral 7 del artículo 305 de la Constitución Política, v

CONSIDERANDO

Que la actual planta de personal fue adoptada mediante el 
Decreto 101 del año 2013, producto de la reorganización 
administrativa adelantada según Decreto 0227 de 2012 y 
modificada mediante el Decreto 285 de 2016

Que el proceso de modernización institucional es de carác-
ter continuo y requiere la implementación de ajustes a la 
planta de personal, conforme al estudio técnico, es así que 
mediante Decreto 262 y 314 de 2021, la Administración 
Departamental creó la Secretaria de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones TICs, conformada por 
33 cargos.

Que por el mismo proceso se crearon en este año mediante 
los Decretos 0611 y 0612 las SECRETARÍAS DE GESTION 
DE RIESGO DE DESASTRES Y DE SEGURIDAD Y CON-
VIVENCIA CIUDADANA conformadas por 40 y 30 cargos 
respectivamente entre los cargos reubicados y creados.

Que el total de la planta central actual estaria conformada 
por 428 cargos, de los cuales 28 corresponderían a al Des-
pacho del Gobernador y 400 a la planta Global de la Gober-
nación.

Que el artículo 305 de la Constitución Política señala que 
son atribuciones del Gobernador: "2. Dirigir y coordinar la 
acción administrativa del departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de 
su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes.
(...) 7. Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus depen-
dencias, señalar sus funciones espèciales y fijar sus emo-
lumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas respecti-
vas. Con cargo al tesoro departamental no podrá crear obli-
gaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aproba-
do.

Que se hace necesario distribuir los cargos de la planta de 
personal adoptada

y En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Artículo 1º.: Adoptar la planta de personal de la Goberna-
ción del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina que a continuación se relaciona, la 
cual cumplirá las funciones-misionales y de apoyo- de la 
Administración central

DECRETO 787
( 18 de noviembre de 2022)

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que, conforme al numeral 5° del artículo 3 de la Ley 136 de 
1994, modificado por el articulo 6 de la Ley 1551 de 2012 
corresponde a los Municipios "(...) Promover la participa-
ción comunitaria, la cultura de derechos humanos, el mejo-
ramiento social y cultural de sus habitantes. El fomento de 
la cultura será prioridad de los municipios (...)"

Que, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 397 de 
1997, el Estado debe fomentar la artes en todas sus expre-
siones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, 
como elementos del diálogo, el intercambio, la participa-
ción y como expresión libre y primordial 
del pensamiento del ser humano que construye en la convi-
vencia pacífica.
Que, es tradición en la Isla de San Andrés, conmemorar la 
fiesta de San Andrés Apóstol el 30 de noviembre de cada 
anualidad, mediante la realización de actos protocolarios,
institucionales, culturales, artísticos, deportivos y gastronó-
micos de gran trascendencia para toda la comunidad insu-
lar.

Que en pro de fomentar la identidad cultural y la participa-
ción de toda la población isleña y sus visitantes en las acti-
vidades públicas programadas para tal fin, resulta necesa-
rio decretar la celebración cívica.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA

PRIMERO: DECLÁRESE cívico el día Miércoles 30 de 
noviembre de 2022 en la Isla de San Andrés, por las razo-
nes dadas en la parte motiva del presente acto administra-
tivo.

SEGUNDO: La realización de actividades laborales durante 
el día cívico será facultativo del sector privado.

TERCERO: El presente decreto rige a partir de su publica-
ción.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 010977

(23 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la resolución N° 5194 de 2010 del 

ministerio de la Protección Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MEDIO AMBIENTE DE LA GÖBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA SANTA CATALINA, en uso de sus facultades lega-
les y constitucionales, otorgadas medianteDecreto Depar-
tamental 009 de 2016 y;

 CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taria de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran"5 cementerios 
de carácter públicos: cementerio  Linval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall. Hill, ubica

en el sector de San Luis Harmony. Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios™ 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das.

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados .por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan. 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 
la comunidad raizal como continental. Pero la dinámica 
poblacional *Y las tasas de muerte han incrementado de 
tal. forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente 
para mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que 
se ha realizado exhumaciones por iniciativa del Administra-
dor en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en la resolución5194 de 2010 del Ministerio 
de la Protección Social por la cual se reglamenta la presta-
ción de los servicios de cementerios, inhumación, exhuma-
ción y cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del articulo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:

1. Para menores de 7 años: Tres (3) años à partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del 
cementerio.

Que el Departamento-mediante aviso público, informó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación:

Que a la fecha de la expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, fâmiliares o interesados para 
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio-
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siguientes bóvedas:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de farmonv 
fal fil revamente Identfcados con nombre. moduo v boveda

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE. PUBLIQUESÈ Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 011204

(29 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la

resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de la Protección 
Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MÈDIO AMBIENTE DE LA GOBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades 
legales y constitucionales, otorgadas medianteDecreto 
Departamental 009 de 2016 y;

CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taría de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de .los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran 5 cementerios 
de carácter públicos: cementerioLinval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall Hill, ubica-
do en el sector de San Luis Harmony Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das:

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 

la comunidad raizal comoicontinental. Pero la dinámica 
poblacional y las tasas de muerte han incrementado de tal 
forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente para 
mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que se ha 
realizado exhumaciones por iniciativa del Administrador en 
años anteriores, de acuerdo a los procedimientos estable-
cidos en la resolución 5194:de 2010 del Ministerio de la 
Protección Social por la cual se reglamenta la prestación 
de los servicios de cementerios, inhumación, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:
1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.

Que el Departamento mediante aviso publico, informo a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmonv Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación.

Que a la fecha de là expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, familiares. o interesados para.
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010. del ministerio 
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siquientes bóvedas:

De conformidad con el anterior considerando, 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de Har-
mony Hall Hill previamente identificados con nombre. 
modulo v bóveda.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO No. 0836

(7 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010. 

CONSIDERANDO

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales que seguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, asi:

Que a partir del día 07 de diciembre del 2022 hasta el 31 de 
enero del 2023, circuito desde la Avenida Colombia con 
intercepción calle 1 con carrera 1 desde Light House hasta 
la carrera 1b diagonal Freedom a partir de las siete 
(07:00pm) hasta las cinco (05:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 

cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO No. 0867

(16 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, 
en especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010, y

CONSIDERANDO

Que en el inciso segundo del Articulo 2° de la Constitución 
Política, se establece que: "Las autoridades de la Repúbli-
ca están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creen-
cias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberessociales del Estado y de los 
particulares...”, de ahi que corresponde al Estado velar por 
la seguridad, tranquilidad y bienestar colectivo y para el 
efecto, prohibir, condicionar y restringir el tránsito y trans-
porte.

En este orden, todos los años el DEPARTAMENTO ARCHI-
PIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA desarrolla actividades tendientes a celebrar la 
época decembrina en el territorio insular.

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vias y/o intersecciones viales correspondiente a la 
Avenida Newball sentido Sur - Norte, desde la Bomba 
Nenes Marina hasta la Intersección semafórica, desde el 
dia 16 hasta el 24 de diciembre del 2022. en el horario de 
6:00 p.m. a 7:00. p.m; acorde a la parte considerativa del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO 885 
(20 de diciembre de 2022)

"Por el cual se prorroga la planta actual de cargos 
temporales del personal docente )

directivo docente sufragado con recursos del Sistema 
General de Participaciones de la

Secretaria de Educacion del Departamento
El

Gobernador (e) del Deparamento Archibielado de San 
Andres. Providencia v Sante Catalina, en uso de sus facul-
tades Constitucionales y Legales, y en especial las que le
confieren el numeral 5:18 del articulo 5° de la ley 715 de 
2001, el artículo 2° del decreto 2020 de 2002 el articulo 21 
de la lev 909 de 2004 y

 CONSIDERANDO

Que mediante oficio con Racicado No. 2022-EE-300976 de 
fecha 14 de diciembre de 2022 el Ministerio de Educación 
Nacional solicita a la Entidad Territorial la prorroga de la
planta temporal de tutores para el Programa Todos a 
Aprender (PTA) para la vigencia.

Que el Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el 
Programa "Todos a Aprender dentro del provecto de meio-
ramiento de la calidad educativa preescolar básica v media
Que el Programa "Todos a Aprender" se enfoca en la nece-

sidad de transformar eficazmente la calidad de la educa-
ción en el país por medio de una acción de largo alcance, 
buscando mejorar los aprendizajes de los estudiantes 
enlas instituciones educativas focalizadas, a través de la 
transformación de las practicas de aula de los docentes.

Que mediante Decreto No. 0737 del 22 de diciembre de 
2021. el Departamento prorrogé hasta el 31 de diciembre 
de 2022. once (11) empleos de carácter temporal o transi-
torio en la planta de cargos del personal docente y directivo 
docentes suradados con Recursos del Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa 
Catalina para el desarrollo del Programa para la Excelencia 
Docente y Académica "Todos a Aprender" para el funciona-
miento del progrâma; en la Vigencia 2013 desde la direc-
ción de Fortalecimiento a la Gestión Territorial del Ministe-
rio de Educación Nacional emitio concepto técnico sobre la 
planta de cargos temporales, lo que permitió la creación de 
los cardos en su momento, los iguales ,se financián con 
recursos del Sistema General de Participaciones y han 
contado con prorrogas anuales hasta la fecha. Así las 
cosas, para dar continuidad a la ejecución del Programa en 
la vigencia 2023, la Oficina Asesora de Planeación v Finan-
zas del Ministerio de Educación Nacional mediante radica-
do 2022-IE-049903 del 06 de diciembre de 2022, emitió 
viabilidad financiera para la planta de cargos temporales 
del Departamento del Archipiélado San Andrés Providen-
cia,  Santa Catalina.

Que de acuerdo con la citada comunicación. se le indicó al 
Departamento que necesario que proceda a expedir el acto 
administrativo de prorroga de su planta actual de cargos 
temporales según sea el caso. de tal forma que para la 
vigencia 2023 cuente con una planta de once (11) cargos 
temporales, los cuales deberán sequir siendo financiados
con recursos del Sistema General de Particinaciones para
el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre del 2023.

Que en la misma comunicación. el Ministerio de Educación 
advierte aue la planta de cargos cuya prorroga se autonza 
es exclusivamente para que la Administración Departamen-
tal pueda reemplazar en el aula a los docentes que median-
te comisión de servicios se desempeñarán como tutores 
(mientras eierzan dicha función) v/o para vincular mediante 
nombramientos en planta temporal a docentes que no 
cuentan con derechos de carrera, y que también se desem-
peñarán como tutores del Programa Todos a Aprender.

Que se hace necesario expedir el correspondiente acto 
administrativo para prorrogar en la planta. once (11) Emo-
leos Temporales de Docentes Tutores. por el periodo com-
prendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ano 2023, 
con el fin de garantizar a continuidad del programa, la 
formacion de los docentes y lograr el cubrimiento de los 
Establecimientos Educativos focalizados en el Departa-
mento Que ningún establecimiento focalizado podra tener 
mas de un tutor asignado.

En consecuencia. de lo anterior se

DECRETA:
ARTICULO PRIMERO: Prorroquese a partir del 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de 2023, once (11 empleos de 
caracter temporal o transitorio en la planta de cargos del 

personal docente v directivo docente de la Secretaria de 
Educación del Departamento Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina, sufragados con Recursos del 
Sistema General de Participaciones. para el desarrollo del 
Programa "Excelencia Docente v Académica Todos a 
Aprender*

PARAGRAFO: El costo de los empleos temporales prorro-
gados en el presente Decreto sera sutragado
con Recursos de Sistema General de Participaciones, de 
conformidar con la viabilidad financiera emitida por la Ofici-
na Asesora de Planeacion v Finanzas de Ministerio de Edu-
cación Nacional. según comunicado en oficio con radicado 
2022-IE 049903 del 06 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitase copia de este acto admi-
nistrativo a la Subdirección de Recursos Humanos del 
Sector Educativo del Ministerio de Educación Nacional 
para lo de su competencia.

ARTÍCULO TERCERO: el presente Decretorige a partir de 
la ffecha de su publicación y tiene vigencia hasta el 31 de 
ciciembre de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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DECRETO 0763

(4 de noviembre 2022)

"Por la cual se establecen las áreas rurales de difícil 
acceso del Departamento de Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina para la vigencia 2023".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
en especial de las conferidas, Ley 715 de 2001, Decreto 
521 de 2010

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 
521 de 2010, a través del cual reglamentó parcialmente el 
inciso 6 del artículo 24 de la Ley 715 de 2001 y el artículo 
2 de la Ley 1297 de 2009, en lo relacionado con los estímu-
los para los docentes y directivos docentes de los estable-
cimientos educativos estatales ubicados en zonas de difícil 
acceso. 

Que el artículo 2 del Decreto 521 de 2010 dispone como 
zona de dificil acceso aquella zona rural que cumple con 
una de las siguientes situaciones:

1. Que sea necesaria la utilización habitual de dos o más 
medios de transporte para un desplazamiento hasta el
perímetro urbano.

2. Que no existan vías de comunicación que permitan el 
tránsito motorizado durante la mayor parte del año lectivo.
3. Que la prestación del servicio público de transporte 
terrestre, fluvial o marítimo tenga una sola frecuencia (ida 
o vuelta diaria.

Que mediante Decreto  Departamental 0289 del 20 de octu-
bre del 2011 la administración territorial conformó su 
Comité Técnico Asesor, según lo establecido en el Decreto 
Nacional 1 158 de 2012; colectividad que determinó, que el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
NO se cumple, ninguno de los criterios establecidos en el 
artículo 2 del Decreto 521 Ob. en Cit. para ser considerada 
zona de dificil acceso.

DECRETA: 
ARTICULO PRIMERO. Determinar que para la vigencia 
fiscal 2023, NO existen áreas rurales de dificil acceso en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, en tanto NO secumple ninguno de los crite 
rios señalados en el Decreto 521 de 2010, a través del cual 
se reglamentó parcialmente el inciso 6 del artículo 24 de la 
Ley 715 de 2001 y el artículo 2 de la Ley 1297 de 2009, por 
las razones dadas en la parte motiva del presente acto 
administrativo

ARTICULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición) 

DECRETO 0772

(10 de noviembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en porel articulo 8 de la Ley 47 "Por el 
Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de octubre de 
2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia,Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modifi-
catorios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que, en marco de la Semana de la Movilidad se llevará a 
cabo "Ciclovia Un Espacio de Diversión y Juego Dirigido a 
Niños, Niñas y adultos de la Isla" por parte de la Secretaria 
de Movilidad, mediante el Programa Movilidad Alternativa, 
se demanda el cierre temporal de las vías y/o interseccio-
nes viales.

Que el artículo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas neces
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras este o estos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales queseguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, así:

Los días 13 y 20 de noviembre del 2022, circuito de la Ave-
nida Francisco Newball, desde Estación de servicios 
Nene's Marina, hasta la Barracuda, a partir de las siete 
(07:00am) hasta las once (11:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policía de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

San Andrés Isla, a los 10 DÍAS DE NOVIEMBRE DE 2022

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0773

(11 de noviembre 2022)

"Por medio del cual el Gobierno Departamental se une al 
duelo por el sensible fallecimiento de la Señora Soila 

Decicily Henry Bernard y le rinde un homenaje póstumo"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS. PROVIDENCIA YSANTA CATAL 
INA, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que fallece Señora Soila Decicily Henry Bernard, es 
ampliamente conocida en la Isla de San Andrés, por su 
sencillez y amabilidad como funcionaria publica, quien des-
empeñaba labores en la Secretaria de Hacienda desde 
hace varios años hasta el dia de su fallecimiento.

Que es dificil encontrar palabras o cualquier otro gesto que 
alivie el dolor en estos momentos, pero como compañeros 
de trabajo expresamos a toda su familia, especialmente su 
esposo hijos, nuestra solidaridad y apoyo en estos momen-
tos por el sensible fallecimiento de la señora Soila Decicily 
Henry Bernard.

Que los recuerdos compartidos con familiares, amigos, 
compañeros y conocidos dejaran por siempre huella en 
nuestros corazones.

"Porque yo Jehová tu Dios sostendré tu mano derecha, 
diciendo: No temas, yo te ayudaré Isaías 41: 13

Que Por lo anterior
 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. En mi nombre, mi familia, el perso-
nal del Gobierno Departamental y la comunidad en general 
lamentamos con inmenso pesar la sensible e irreparable de 
la señora Soila Decicily Henry Bernard.

ARTÍCULO SEGUNDO:Copia de este Decreto será entre-
gado en nota de estilo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0777

(15 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por los artículos 305 No. 7 de la 
Constitución Política artículo 32 del Decreto 705 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 122 de la Constitución Politica consagra que 
no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas 
en la Ley o Reglamento. Que los articulos 17, 19, 20 y 21 
de la Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de 
expedir sus manuales específicos de funciones, requisitos 
mínimos y competencias laborales, según la estructura del 
empleo público.

Que la ordenanza 008 del 2 de Agosto de 2.022 concedió 
facultades extraordinarias al gobernador para la creación 
de la Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadana,
teniendo en cuenta la necesidad de contar con una mejor 
oferta institucional debido al incremento de la inseguridad y 
hechos generadores de violencia y perturbación de la sana-
convivencia en el archipiélago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 se 
creó la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres para 
garantizar el seguimiento y evaluación del Plan Departa-
mental para la Gestión del Riesgo de Desastres, de tal 
manera que sirva de monitoreo permanente a la interven-
ción pública en esta materia

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0429 de septiem-
bre de 2018 o Manual Específico de Funciones y Requisi-
tos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de 
san Andrés, Providencia y Santa Catalina con los cargos 
que serán descritos en la parte resolutiva del presente 
proveldo En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 
0429 de septiembre del 2 de febrero de 2015, Manual 
Específico de Funciones y Requisitos de la Gobernación 
del Departamento Archipiélago de san Andrés, Providencia 
y Santa Catalina en el sentido de fijar competencias funcio-
nales y requisitos como se describe a continuación:

DECRETO 778 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de 
octubre de 2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitción 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que el Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Gestión de Riesgo 
de Desastres DEL Departamento Archipiélago de San 
Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que la ley 1437 de 2011, Artículo 45, establece: CORREC-
CIÓN DE ERRORES FORMALES, En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de  parte, se podran corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales parc demandar el 
acto. Realizada la corrección esta deherá ser notificada 
,comunicada a todos los interesados, según corresponda.

Que el artículo cuarto del Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022 estableció:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos de 
carrera administrativa del nivel Asesor, Profesional, Técni-
co y Asistencial.

Oue por un error involuntario se omitió la clasificación de 
un empleo de libre nombramiento Y remoción, por lo que se 
hace necesario modificar el Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar gigrticulg|Cuarto del 
Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 el cual quedará 
así:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos del 
nivel Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial así:

Empleo de Libre Nombramiento y Remoción

ARTICULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y hasta la entrada en vigencia de 
un acto administrativo que lo modifique o derogue de 
manera expresa o tásito

DECRETO 779 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0611 del 10 de 
octubre de 2022”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Oue el Decreto 0611 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad y Convi-
vencia Ciudadana la Ley 1437 de 2011, estableció en 
cuanto a la corrección de errores formales, consagra:

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cual-
quier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en 
los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digita-
ción, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido mate-
rial de la decisión ni revivira los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda.

La doctrina también ha establecido: "corrección material 
del acto: Se presenta cuando el acto es modificado por 
errores materiales en su formación y trascripción, los 
cuales pueden ser escritura, de expresión, numéricos, etc., 

y que no implica extinción ni modificación esencial del acto.
Que lo artículos cuarto, quinto y sexto del Decreto 0611 del 
10 de octubre de 2022 establecieron•

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera administrativa del nivel Profesional, Técnico 
y Asistencial, así:

Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado. Código 222 - Grado 14,
-Dos (2) Profesionales Universitarios (Trabajador Social). 
Código 219 - Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Psicólogo). Código 219 - 
Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Abogado). Código 
219-Grado 11,
Nivel Técnico:
-Tres (3) Técnicos Operativos. Código 314 - Grado 13,
Nivel Asistencial:
-Cuatro (4) Auxiliares Administrativos. Código 407 - Grado 
12.

ARTÍCULO QUINTO: Reubíquense catorce (14) servidores 
públicos de la Secretaría de Gobierno a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, así

Que por un error involuntario, en los artículos que tienen 
relación con los cargos de Inspector de Policía se omitió la 
actualización de los mismos de acuerdo con la Ley 1801 de 
2016 por lo que se hace necesario modificar el mencionado 
decreto en ese sentido.

Que para desempeñar el cargo de Inspector de Policía 
Urbano, se deberá acreditar formación profesional en Dere-
cho y la experiencia que se establece en la norma, y por 
tanto los manuales de perfiles y competencias de cargos de 
inspectores de policía que sean convocados a concurso 
deberán contemplar los requisitos que modificó la Ley 1801 
de 2016.

Que actualmente en la Isla de San Andrés se encuentran 

ejerciendo funciones tres (3)
Inspectores de Policía así: Inspector de Policía de la Loma 
(rural) Inspector de Policía del Centro (Urbano) Inspector 
de Policía - Construcciones Ilegales (Urbano)

DECRETO 0782
(16 de noviembre 2022

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales en el marco de la semana

de la movilidad"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA. en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los articulos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifica-
do por la Ley 1383 de 2010. y

CONSIDERANDO

Que la Secretaria de Movilidad en el Plan de Desarrollo 
2020-2023, implementó un sistema de movilidad para el 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catali-
na, incorporando criterios de sostenibilidad que reflejen 
equilibrio entre la movilidad y la accesibilidad para garanti-
zar desplazamientos seguros, ágiles y amigables con el 
medio ambiente, con cohesión social y desarrollo económi-
co.

Que la Semana Nacional de la Movilidad tiene como propó-
sito la promoción de la movilidad activa; la priorización del 
peatón y del ciclista, la promoción de la actividad física; los 
hábitos y los estilos de vida saludables; el mejoramiento de 
las condiciones ambientales urbanas: la conducción 
responsable sin alcohol; la concientización sobre la impor-
tancia de mejorar y revitalizar el espacio público; la dismi-
nución de la severidad y mortalidad de los siniestro viales; 
la socialización de riesgos y promoción de conductas 
protectoras; el mejoramiento de la calidad del aire. etc.

Que en marco de la Semana Nacional de la Movilidad aus-
piciada por el Ministerio de Transporte el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
prepara la realización de un (01) día de no carro y moto el 
día 18 de noviembre del 2022 y una actividad de ciclo vias 
el 20 de Noviembre de 2022, para la Isla de San Andrés.

Que los articulos 3 y 6 de la Ley 769 de 2002, Ob. en cit, 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en virtud del artículo 99, le permite tomar las 
medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsi-
to, dentro de su respectiva jurisdicción, durante la realiza-
ción de actividades colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés. las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

Que en virtud de lo expuesto, se

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Declarar el viernes 18 noviembre 
de 2022, a partir de las 7:00 am. y hasta las 4:00 pm., como 
DIA DE NO CARRO Y MOTO en la Isla de San Andrés, en 
consecuencia, se restringe la circulación de vehículos 
automotores en los siguientes tramos vialesEsquina norte 

de carrera 1, Avenida Newball desde su intersección con 
calle 8 (Cámara de Comercio) Carrera 5, Avenida 20 de 
Julio intersección con calle 8 (Parque Bolivar) 
Intersección de la carrera 6 con calle 6 (Round Point/Rock 
Hole)
Intersección de la carrera 6 con calle 5 (salida de las 
proveedoras)
Intersección de la carrera 6 con calle 4 (Cinco Esquinas)
Intersección de la carrera 6 con calle 3 (Esquina estación 
de servicio Portofino)
• Avenida Colombia Calle 1. Avenida Colon Calle 2 y todas 
las vias que se encuentran dentro del poligono Se exceptúa 
de la prohibición de NO circulación, los siquientes vehicu-
los automotores:

Los de transporte público; Los conducidos por personas en 
condición de movilidad reducida. Los de emergencia; Los 
destinadas al control de emisiones y vertimientos; Los utili-
zados por la Secretarla de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, siempre y cuando cuenten con plena y publica 
identificación, consistente en logos pintados o adheridos al
vehiculo, v/o plena y publica identificación del conductor.
Los de transporte escolar; Los destinados al control de 
tráfico vehicular, Incluye las grúas que prestan el servicio a 
la Secretaria de Movilidad: Los de carácter oficial pertene-
ciente a la administración departamental, a las fuerzas mili-
tares, a la Policia Nacional, a los Organismos de Seguridad 
del Estado en servicio, a la Defensa Civil, a la Cruz Roja, al 
Sistema Bomberil. No incluve los vehiculos particulares de
su bersona" Los asignados al cuerpo diplomático, Los asig-
nados al sistema de escoltas que estén al servicio de activi-
dades inherentes a proleccion de personas debidamente 
autorizados por la Superintendencia de Vigilancia ) Seguri-
dad Privada o que hagan parte de esquemas de seguridad 
autorizados por los organismos del Estado, y solo durante 
la prestación del servicio Los funebres; Los vinculados a 
escuelas de enseñanza automovilística que cumplan con 
las condiciones establecidas en la normatividad vigente. 
Los vinculados con medios de comunicacion

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese el cierre temporal de la 
Avenida Francisco Newball, (lado litoral), el dia Domingo 
20 de Noviembre de 2022, entre la salida de la bomba 
nenes marine y el Edificio Coral Palace hasta parque la 
barracuda, desde las 7:00 am hasta las 11:00 am. con el 
propósito de permitir el desarrollo de la ciclo vias.

ARTICULO TERCERO: Corresponderá a la Secretaría de 
Movilidad a través de sus Guardas de Transito, Auxiliares 
de Movilidad y Policla Nacional del Departamento velar por 
el cumplimiento del presente acto administrativo.

DECRETO 785 
(17 de noviembre 2022)

"Por el cual se adopta la planta de personal de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina y se distribuyen 
sus cargos".

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
numeral 7 del artículo 305 de la Constitución Política, v

CONSIDERANDO

Que la actual planta de personal fue adoptada mediante el 
Decreto 101 del año 2013, producto de la reorganización 
administrativa adelantada según Decreto 0227 de 2012 y 
modificada mediante el Decreto 285 de 2016

Que el proceso de modernización institucional es de carác-
ter continuo y requiere la implementación de ajustes a la 
planta de personal, conforme al estudio técnico, es así que 
mediante Decreto 262 y 314 de 2021, la Administración 
Departamental creó la Secretaria de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones TICs, conformada por 
33 cargos.

Que por el mismo proceso se crearon en este año mediante 
los Decretos 0611 y 0612 las SECRETARÍAS DE GESTION 
DE RIESGO DE DESASTRES Y DE SEGURIDAD Y CON-
VIVENCIA CIUDADANA conformadas por 40 y 30 cargos 
respectivamente entre los cargos reubicados y creados.

Que el total de la planta central actual estaria conformada 
por 428 cargos, de los cuales 28 corresponderían a al Des-
pacho del Gobernador y 400 a la planta Global de la Gober-
nación.

Que el artículo 305 de la Constitución Política señala que 
son atribuciones del Gobernador: "2. Dirigir y coordinar la 
acción administrativa del departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de 
su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes.
(...) 7. Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus depen-
dencias, señalar sus funciones espèciales y fijar sus emo-
lumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas respecti-
vas. Con cargo al tesoro departamental no podrá crear obli-
gaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aproba-
do.

Que se hace necesario distribuir los cargos de la planta de 
personal adoptada

y En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Artículo 1º.: Adoptar la planta de personal de la Goberna-
ción del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina que a continuación se relaciona, la 
cual cumplirá las funciones-misionales y de apoyo- de la 
Administración central

DECRETO 787
( 18 de noviembre de 2022)

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que, conforme al numeral 5° del artículo 3 de la Ley 136 de 
1994, modificado por el articulo 6 de la Ley 1551 de 2012 
corresponde a los Municipios "(...) Promover la participa-
ción comunitaria, la cultura de derechos humanos, el mejo-
ramiento social y cultural de sus habitantes. El fomento de 
la cultura será prioridad de los municipios (...)"

Que, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 397 de 
1997, el Estado debe fomentar la artes en todas sus expre-
siones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, 
como elementos del diálogo, el intercambio, la participa-
ción y como expresión libre y primordial 
del pensamiento del ser humano que construye en la convi-
vencia pacífica.
Que, es tradición en la Isla de San Andrés, conmemorar la 
fiesta de San Andrés Apóstol el 30 de noviembre de cada 
anualidad, mediante la realización de actos protocolarios,
institucionales, culturales, artísticos, deportivos y gastronó-
micos de gran trascendencia para toda la comunidad insu-
lar.

Que en pro de fomentar la identidad cultural y la participa-
ción de toda la población isleña y sus visitantes en las acti-
vidades públicas programadas para tal fin, resulta necesa-
rio decretar la celebración cívica.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA

PRIMERO: DECLÁRESE cívico el día Miércoles 30 de 
noviembre de 2022 en la Isla de San Andrés, por las razo-
nes dadas en la parte motiva del presente acto administra-
tivo.

SEGUNDO: La realización de actividades laborales durante 
el día cívico será facultativo del sector privado.

TERCERO: El presente decreto rige a partir de su publica-
ción.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 010977

(23 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la resolución N° 5194 de 2010 del 

ministerio de la Protección Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MEDIO AMBIENTE DE LA GÖBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA SANTA CATALINA, en uso de sus facultades lega-
les y constitucionales, otorgadas medianteDecreto Depar-
tamental 009 de 2016 y;

 CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taria de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran"5 cementerios 
de carácter públicos: cementerio  Linval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall. Hill, ubica

en el sector de San Luis Harmony. Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios™ 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das.

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados .por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan. 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 
la comunidad raizal como continental. Pero la dinámica 
poblacional *Y las tasas de muerte han incrementado de 
tal. forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente 
para mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que 
se ha realizado exhumaciones por iniciativa del Administra-
dor en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en la resolución5194 de 2010 del Ministerio 
de la Protección Social por la cual se reglamenta la presta-
ción de los servicios de cementerios, inhumación, exhuma-
ción y cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del articulo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:

1. Para menores de 7 años: Tres (3) años à partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del 
cementerio.

Que el Departamento-mediante aviso público, informó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación:

Que a la fecha de la expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, fâmiliares o interesados para 
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio-
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siguientes bóvedas:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de farmonv 
fal fil revamente Identfcados con nombre. moduo v boveda

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE. PUBLIQUESÈ Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 011204

(29 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la

resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de la Protección 
Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MÈDIO AMBIENTE DE LA GOBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades 
legales y constitucionales, otorgadas medianteDecreto 
Departamental 009 de 2016 y;

CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taría de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de .los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran 5 cementerios 
de carácter públicos: cementerioLinval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall Hill, ubica-
do en el sector de San Luis Harmony Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das:

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 

la comunidad raizal comoicontinental. Pero la dinámica 
poblacional y las tasas de muerte han incrementado de tal 
forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente para 
mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que se ha 
realizado exhumaciones por iniciativa del Administrador en 
años anteriores, de acuerdo a los procedimientos estable-
cidos en la resolución 5194:de 2010 del Ministerio de la 
Protección Social por la cual se reglamenta la prestación 
de los servicios de cementerios, inhumación, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:
1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.

Que el Departamento mediante aviso publico, informo a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmonv Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación.

Que a la fecha de là expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, familiares. o interesados para.
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010. del ministerio 
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siquientes bóvedas:

De conformidad con el anterior considerando, 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de Har-
mony Hall Hill previamente identificados con nombre. 
modulo v bóveda.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO No. 0836

(7 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010. 

CONSIDERANDO

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales que seguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, asi:

Que a partir del día 07 de diciembre del 2022 hasta el 31 de 
enero del 2023, circuito desde la Avenida Colombia con 
intercepción calle 1 con carrera 1 desde Light House hasta 
la carrera 1b diagonal Freedom a partir de las siete 
(07:00pm) hasta las cinco (05:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 

cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO No. 0867

(16 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, 
en especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010, y

CONSIDERANDO

Que en el inciso segundo del Articulo 2° de la Constitución 
Política, se establece que: "Las autoridades de la Repúbli-
ca están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creen-
cias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberessociales del Estado y de los 
particulares...”, de ahi que corresponde al Estado velar por 
la seguridad, tranquilidad y bienestar colectivo y para el 
efecto, prohibir, condicionar y restringir el tránsito y trans-
porte.

En este orden, todos los años el DEPARTAMENTO ARCHI-
PIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA desarrolla actividades tendientes a celebrar la 
época decembrina en el territorio insular.

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vias y/o intersecciones viales correspondiente a la 
Avenida Newball sentido Sur - Norte, desde la Bomba 
Nenes Marina hasta la Intersección semafórica, desde el 
dia 16 hasta el 24 de diciembre del 2022. en el horario de 
6:00 p.m. a 7:00. p.m; acorde a la parte considerativa del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO 885 
(20 de diciembre de 2022)

"Por el cual se prorroga la planta actual de cargos 
temporales del personal docente )

directivo docente sufragado con recursos del Sistema 
General de Participaciones de la

Secretaria de Educacion del Departamento
El

Gobernador (e) del Deparamento Archibielado de San 
Andres. Providencia v Sante Catalina, en uso de sus facul-
tades Constitucionales y Legales, y en especial las que le
confieren el numeral 5:18 del articulo 5° de la ley 715 de 
2001, el artículo 2° del decreto 2020 de 2002 el articulo 21 
de la lev 909 de 2004 y

 CONSIDERANDO

Que mediante oficio con Racicado No. 2022-EE-300976 de 
fecha 14 de diciembre de 2022 el Ministerio de Educación 
Nacional solicita a la Entidad Territorial la prorroga de la
planta temporal de tutores para el Programa Todos a 
Aprender (PTA) para la vigencia.

Que el Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el 
Programa "Todos a Aprender dentro del provecto de meio-
ramiento de la calidad educativa preescolar básica v media
Que el Programa "Todos a Aprender" se enfoca en la nece-

sidad de transformar eficazmente la calidad de la educa-
ción en el país por medio de una acción de largo alcance, 
buscando mejorar los aprendizajes de los estudiantes 
enlas instituciones educativas focalizadas, a través de la 
transformación de las practicas de aula de los docentes.

Que mediante Decreto No. 0737 del 22 de diciembre de 
2021. el Departamento prorrogé hasta el 31 de diciembre 
de 2022. once (11) empleos de carácter temporal o transi-
torio en la planta de cargos del personal docente y directivo 
docentes suradados con Recursos del Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa 
Catalina para el desarrollo del Programa para la Excelencia 
Docente y Académica "Todos a Aprender" para el funciona-
miento del progrâma; en la Vigencia 2013 desde la direc-
ción de Fortalecimiento a la Gestión Territorial del Ministe-
rio de Educación Nacional emitio concepto técnico sobre la 
planta de cargos temporales, lo que permitió la creación de 
los cardos en su momento, los iguales ,se financián con 
recursos del Sistema General de Participaciones y han 
contado con prorrogas anuales hasta la fecha. Así las 
cosas, para dar continuidad a la ejecución del Programa en 
la vigencia 2023, la Oficina Asesora de Planeación v Finan-
zas del Ministerio de Educación Nacional mediante radica-
do 2022-IE-049903 del 06 de diciembre de 2022, emitió 
viabilidad financiera para la planta de cargos temporales 
del Departamento del Archipiélado San Andrés Providen-
cia,  Santa Catalina.

Que de acuerdo con la citada comunicación. se le indicó al 
Departamento que necesario que proceda a expedir el acto 
administrativo de prorroga de su planta actual de cargos 
temporales según sea el caso. de tal forma que para la 
vigencia 2023 cuente con una planta de once (11) cargos 
temporales, los cuales deberán sequir siendo financiados
con recursos del Sistema General de Particinaciones para
el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre del 2023.

Que en la misma comunicación. el Ministerio de Educación 
advierte aue la planta de cargos cuya prorroga se autonza 
es exclusivamente para que la Administración Departamen-
tal pueda reemplazar en el aula a los docentes que median-
te comisión de servicios se desempeñarán como tutores 
(mientras eierzan dicha función) v/o para vincular mediante 
nombramientos en planta temporal a docentes que no 
cuentan con derechos de carrera, y que también se desem-
peñarán como tutores del Programa Todos a Aprender.

Que se hace necesario expedir el correspondiente acto 
administrativo para prorrogar en la planta. once (11) Emo-
leos Temporales de Docentes Tutores. por el periodo com-
prendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ano 2023, 
con el fin de garantizar a continuidad del programa, la 
formacion de los docentes y lograr el cubrimiento de los 
Establecimientos Educativos focalizados en el Departa-
mento Que ningún establecimiento focalizado podra tener 
mas de un tutor asignado.

En consecuencia. de lo anterior se

DECRETA:
ARTICULO PRIMERO: Prorroquese a partir del 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de 2023, once (11 empleos de 
caracter temporal o transitorio en la planta de cargos del 

personal docente v directivo docente de la Secretaria de 
Educación del Departamento Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina, sufragados con Recursos del 
Sistema General de Participaciones. para el desarrollo del 
Programa "Excelencia Docente v Académica Todos a 
Aprender*

PARAGRAFO: El costo de los empleos temporales prorro-
gados en el presente Decreto sera sutragado
con Recursos de Sistema General de Participaciones, de 
conformidar con la viabilidad financiera emitida por la Ofici-
na Asesora de Planeacion v Finanzas de Ministerio de Edu-
cación Nacional. según comunicado en oficio con radicado 
2022-IE 049903 del 06 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitase copia de este acto admi-
nistrativo a la Subdirección de Recursos Humanos del 
Sector Educativo del Ministerio de Educación Nacional 
para lo de su competencia.

ARTÍCULO TERCERO: el presente Decretorige a partir de 
la ffecha de su publicación y tiene vigencia hasta el 31 de 
ciciembre de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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DECRETO 0763

(4 de noviembre 2022)

"Por la cual se establecen las áreas rurales de difícil 
acceso del Departamento de Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina para la vigencia 2023".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
en especial de las conferidas, Ley 715 de 2001, Decreto 
521 de 2010

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 
521 de 2010, a través del cual reglamentó parcialmente el 
inciso 6 del artículo 24 de la Ley 715 de 2001 y el artículo 
2 de la Ley 1297 de 2009, en lo relacionado con los estímu-
los para los docentes y directivos docentes de los estable-
cimientos educativos estatales ubicados en zonas de difícil 
acceso. 

Que el artículo 2 del Decreto 521 de 2010 dispone como 
zona de dificil acceso aquella zona rural que cumple con 
una de las siguientes situaciones:

1. Que sea necesaria la utilización habitual de dos o más 
medios de transporte para un desplazamiento hasta el
perímetro urbano.

2. Que no existan vías de comunicación que permitan el 
tránsito motorizado durante la mayor parte del año lectivo.
3. Que la prestación del servicio público de transporte 
terrestre, fluvial o marítimo tenga una sola frecuencia (ida 
o vuelta diaria.

Que mediante Decreto  Departamental 0289 del 20 de octu-
bre del 2011 la administración territorial conformó su 
Comité Técnico Asesor, según lo establecido en el Decreto 
Nacional 1 158 de 2012; colectividad que determinó, que el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
NO se cumple, ninguno de los criterios establecidos en el 
artículo 2 del Decreto 521 Ob. en Cit. para ser considerada 
zona de dificil acceso.

DECRETA: 
ARTICULO PRIMERO. Determinar que para la vigencia 
fiscal 2023, NO existen áreas rurales de dificil acceso en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, en tanto NO secumple ninguno de los crite 
rios señalados en el Decreto 521 de 2010, a través del cual 
se reglamentó parcialmente el inciso 6 del artículo 24 de la 
Ley 715 de 2001 y el artículo 2 de la Ley 1297 de 2009, por 
las razones dadas en la parte motiva del presente acto 
administrativo

ARTICULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición) 

DECRETO 0772

(10 de noviembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en porel articulo 8 de la Ley 47 "Por el 
Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de octubre de 
2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia,Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modifi-
catorios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que, en marco de la Semana de la Movilidad se llevará a 
cabo "Ciclovia Un Espacio de Diversión y Juego Dirigido a 
Niños, Niñas y adultos de la Isla" por parte de la Secretaria 
de Movilidad, mediante el Programa Movilidad Alternativa, 
se demanda el cierre temporal de las vías y/o interseccio-
nes viales.

Que el artículo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas neces
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras este o estos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales queseguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, así:

Los días 13 y 20 de noviembre del 2022, circuito de la Ave-
nida Francisco Newball, desde Estación de servicios 
Nene's Marina, hasta la Barracuda, a partir de las siete 
(07:00am) hasta las once (11:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policía de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

San Andrés Isla, a los 10 DÍAS DE NOVIEMBRE DE 2022

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0773

(11 de noviembre 2022)

"Por medio del cual el Gobierno Departamental se une al 
duelo por el sensible fallecimiento de la Señora Soila 

Decicily Henry Bernard y le rinde un homenaje póstumo"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS. PROVIDENCIA YSANTA CATAL 
INA, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que fallece Señora Soila Decicily Henry Bernard, es 
ampliamente conocida en la Isla de San Andrés, por su 
sencillez y amabilidad como funcionaria publica, quien des-
empeñaba labores en la Secretaria de Hacienda desde 
hace varios años hasta el dia de su fallecimiento.

Que es dificil encontrar palabras o cualquier otro gesto que 
alivie el dolor en estos momentos, pero como compañeros 
de trabajo expresamos a toda su familia, especialmente su 
esposo hijos, nuestra solidaridad y apoyo en estos momen-
tos por el sensible fallecimiento de la señora Soila Decicily 
Henry Bernard.

Que los recuerdos compartidos con familiares, amigos, 
compañeros y conocidos dejaran por siempre huella en 
nuestros corazones.

"Porque yo Jehová tu Dios sostendré tu mano derecha, 
diciendo: No temas, yo te ayudaré Isaías 41: 13

Que Por lo anterior
 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. En mi nombre, mi familia, el perso-
nal del Gobierno Departamental y la comunidad en general 
lamentamos con inmenso pesar la sensible e irreparable de 
la señora Soila Decicily Henry Bernard.

ARTÍCULO SEGUNDO:Copia de este Decreto será entre-
gado en nota de estilo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0777

(15 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por los artículos 305 No. 7 de la 
Constitución Política artículo 32 del Decreto 705 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 122 de la Constitución Politica consagra que 
no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas 
en la Ley o Reglamento. Que los articulos 17, 19, 20 y 21 
de la Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de 
expedir sus manuales específicos de funciones, requisitos 
mínimos y competencias laborales, según la estructura del 
empleo público.

Que la ordenanza 008 del 2 de Agosto de 2.022 concedió 
facultades extraordinarias al gobernador para la creación 
de la Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadana,
teniendo en cuenta la necesidad de contar con una mejor 
oferta institucional debido al incremento de la inseguridad y 
hechos generadores de violencia y perturbación de la sana-
convivencia en el archipiélago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 se 
creó la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres para 
garantizar el seguimiento y evaluación del Plan Departa-
mental para la Gestión del Riesgo de Desastres, de tal 
manera que sirva de monitoreo permanente a la interven-
ción pública en esta materia

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0429 de septiem-
bre de 2018 o Manual Específico de Funciones y Requisi-
tos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de 
san Andrés, Providencia y Santa Catalina con los cargos 
que serán descritos en la parte resolutiva del presente 
proveldo En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 
0429 de septiembre del 2 de febrero de 2015, Manual 
Específico de Funciones y Requisitos de la Gobernación 
del Departamento Archipiélago de san Andrés, Providencia 
y Santa Catalina en el sentido de fijar competencias funcio-
nales y requisitos como se describe a continuación:

SAN ANDRÉS, DICIEMBRE 2022 

DECRETO 778 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de 
octubre de 2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitción 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que el Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Gestión de Riesgo 
de Desastres DEL Departamento Archipiélago de San 
Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que la ley 1437 de 2011, Artículo 45, establece: CORREC-
CIÓN DE ERRORES FORMALES, En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de  parte, se podran corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales parc demandar el 
acto. Realizada la corrección esta deherá ser notificada 
,comunicada a todos los interesados, según corresponda.

Que el artículo cuarto del Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022 estableció:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos de 
carrera administrativa del nivel Asesor, Profesional, Técni-
co y Asistencial.

Oue por un error involuntario se omitió la clasificación de 
un empleo de libre nombramiento Y remoción, por lo que se 
hace necesario modificar el Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar gigrticulg|Cuarto del 
Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 el cual quedará 
así:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos del 
nivel Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial así:

Empleo de Libre Nombramiento y Remoción

ARTICULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y hasta la entrada en vigencia de 
un acto administrativo que lo modifique o derogue de 
manera expresa o tásito

DECRETO 779 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0611 del 10 de 
octubre de 2022”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Oue el Decreto 0611 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad y Convi-
vencia Ciudadana la Ley 1437 de 2011, estableció en 
cuanto a la corrección de errores formales, consagra:

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cual-
quier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en 
los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digita-
ción, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido mate-
rial de la decisión ni revivira los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda.

La doctrina también ha establecido: "corrección material 
del acto: Se presenta cuando el acto es modificado por 
errores materiales en su formación y trascripción, los 
cuales pueden ser escritura, de expresión, numéricos, etc., 

y que no implica extinción ni modificación esencial del acto.
Que lo artículos cuarto, quinto y sexto del Decreto 0611 del 
10 de octubre de 2022 establecieron•

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera administrativa del nivel Profesional, Técnico 
y Asistencial, así:

Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado. Código 222 - Grado 14,
-Dos (2) Profesionales Universitarios (Trabajador Social). 
Código 219 - Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Psicólogo). Código 219 - 
Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Abogado). Código 
219-Grado 11,
Nivel Técnico:
-Tres (3) Técnicos Operativos. Código 314 - Grado 13,
Nivel Asistencial:
-Cuatro (4) Auxiliares Administrativos. Código 407 - Grado 
12.

ARTÍCULO QUINTO: Reubíquense catorce (14) servidores 
públicos de la Secretaría de Gobierno a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, así

Que por un error involuntario, en los artículos que tienen 
relación con los cargos de Inspector de Policía se omitió la 
actualización de los mismos de acuerdo con la Ley 1801 de 
2016 por lo que se hace necesario modificar el mencionado 
decreto en ese sentido.

Que para desempeñar el cargo de Inspector de Policía 
Urbano, se deberá acreditar formación profesional en Dere-
cho y la experiencia que se establece en la norma, y por 
tanto los manuales de perfiles y competencias de cargos de 
inspectores de policía que sean convocados a concurso 
deberán contemplar los requisitos que modificó la Ley 1801 
de 2016.

Que actualmente en la Isla de San Andrés se encuentran 

ejerciendo funciones tres (3)
Inspectores de Policía así: Inspector de Policía de la Loma 
(rural) Inspector de Policía del Centro (Urbano) Inspector 
de Policía - Construcciones Ilegales (Urbano)

DECRETO 0782
(16 de noviembre 2022

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales en el marco de la semana

de la movilidad"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA. en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los articulos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifica-
do por la Ley 1383 de 2010. y

CONSIDERANDO

Que la Secretaria de Movilidad en el Plan de Desarrollo 
2020-2023, implementó un sistema de movilidad para el 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catali-
na, incorporando criterios de sostenibilidad que reflejen 
equilibrio entre la movilidad y la accesibilidad para garanti-
zar desplazamientos seguros, ágiles y amigables con el 
medio ambiente, con cohesión social y desarrollo económi-
co.

Que la Semana Nacional de la Movilidad tiene como propó-
sito la promoción de la movilidad activa; la priorización del 
peatón y del ciclista, la promoción de la actividad física; los 
hábitos y los estilos de vida saludables; el mejoramiento de 
las condiciones ambientales urbanas: la conducción 
responsable sin alcohol; la concientización sobre la impor-
tancia de mejorar y revitalizar el espacio público; la dismi-
nución de la severidad y mortalidad de los siniestro viales; 
la socialización de riesgos y promoción de conductas 
protectoras; el mejoramiento de la calidad del aire. etc.

Que en marco de la Semana Nacional de la Movilidad aus-
piciada por el Ministerio de Transporte el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
prepara la realización de un (01) día de no carro y moto el 
día 18 de noviembre del 2022 y una actividad de ciclo vias 
el 20 de Noviembre de 2022, para la Isla de San Andrés.

Que los articulos 3 y 6 de la Ley 769 de 2002, Ob. en cit, 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en virtud del artículo 99, le permite tomar las 
medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsi-
to, dentro de su respectiva jurisdicción, durante la realiza-
ción de actividades colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés. las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

Que en virtud de lo expuesto, se

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Declarar el viernes 18 noviembre 
de 2022, a partir de las 7:00 am. y hasta las 4:00 pm., como 
DIA DE NO CARRO Y MOTO en la Isla de San Andrés, en 
consecuencia, se restringe la circulación de vehículos 
automotores en los siguientes tramos vialesEsquina norte 

de carrera 1, Avenida Newball desde su intersección con 
calle 8 (Cámara de Comercio) Carrera 5, Avenida 20 de 
Julio intersección con calle 8 (Parque Bolivar) 
Intersección de la carrera 6 con calle 6 (Round Point/Rock 
Hole)
Intersección de la carrera 6 con calle 5 (salida de las 
proveedoras)
Intersección de la carrera 6 con calle 4 (Cinco Esquinas)
Intersección de la carrera 6 con calle 3 (Esquina estación 
de servicio Portofino)
• Avenida Colombia Calle 1. Avenida Colon Calle 2 y todas 
las vias que se encuentran dentro del poligono Se exceptúa 
de la prohibición de NO circulación, los siquientes vehicu-
los automotores:

Los de transporte público; Los conducidos por personas en 
condición de movilidad reducida. Los de emergencia; Los 
destinadas al control de emisiones y vertimientos; Los utili-
zados por la Secretarla de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, siempre y cuando cuenten con plena y publica 
identificación, consistente en logos pintados o adheridos al
vehiculo, v/o plena y publica identificación del conductor.
Los de transporte escolar; Los destinados al control de 
tráfico vehicular, Incluye las grúas que prestan el servicio a 
la Secretaria de Movilidad: Los de carácter oficial pertene-
ciente a la administración departamental, a las fuerzas mili-
tares, a la Policia Nacional, a los Organismos de Seguridad 
del Estado en servicio, a la Defensa Civil, a la Cruz Roja, al 
Sistema Bomberil. No incluve los vehiculos particulares de
su bersona" Los asignados al cuerpo diplomático, Los asig-
nados al sistema de escoltas que estén al servicio de activi-
dades inherentes a proleccion de personas debidamente 
autorizados por la Superintendencia de Vigilancia ) Seguri-
dad Privada o que hagan parte de esquemas de seguridad 
autorizados por los organismos del Estado, y solo durante 
la prestación del servicio Los funebres; Los vinculados a 
escuelas de enseñanza automovilística que cumplan con 
las condiciones establecidas en la normatividad vigente. 
Los vinculados con medios de comunicacion

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese el cierre temporal de la 
Avenida Francisco Newball, (lado litoral), el dia Domingo 
20 de Noviembre de 2022, entre la salida de la bomba 
nenes marine y el Edificio Coral Palace hasta parque la 
barracuda, desde las 7:00 am hasta las 11:00 am. con el 
propósito de permitir el desarrollo de la ciclo vias.

ARTICULO TERCERO: Corresponderá a la Secretaría de 
Movilidad a través de sus Guardas de Transito, Auxiliares 
de Movilidad y Policla Nacional del Departamento velar por 
el cumplimiento del presente acto administrativo.

DECRETO 785 
(17 de noviembre 2022)

"Por el cual se adopta la planta de personal de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina y se distribuyen 
sus cargos".

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
numeral 7 del artículo 305 de la Constitución Política, v

CONSIDERANDO

Que la actual planta de personal fue adoptada mediante el 
Decreto 101 del año 2013, producto de la reorganización 
administrativa adelantada según Decreto 0227 de 2012 y 
modificada mediante el Decreto 285 de 2016

Que el proceso de modernización institucional es de carác-
ter continuo y requiere la implementación de ajustes a la 
planta de personal, conforme al estudio técnico, es así que 
mediante Decreto 262 y 314 de 2021, la Administración 
Departamental creó la Secretaria de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones TICs, conformada por 
33 cargos.

Que por el mismo proceso se crearon en este año mediante 
los Decretos 0611 y 0612 las SECRETARÍAS DE GESTION 
DE RIESGO DE DESASTRES Y DE SEGURIDAD Y CON-
VIVENCIA CIUDADANA conformadas por 40 y 30 cargos 
respectivamente entre los cargos reubicados y creados.

Que el total de la planta central actual estaria conformada 
por 428 cargos, de los cuales 28 corresponderían a al Des-
pacho del Gobernador y 400 a la planta Global de la Gober-
nación.

Que el artículo 305 de la Constitución Política señala que 
son atribuciones del Gobernador: "2. Dirigir y coordinar la 
acción administrativa del departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de 
su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes.
(...) 7. Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus depen-
dencias, señalar sus funciones espèciales y fijar sus emo-
lumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas respecti-
vas. Con cargo al tesoro departamental no podrá crear obli-
gaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aproba-
do.

Que se hace necesario distribuir los cargos de la planta de 
personal adoptada

y En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Artículo 1º.: Adoptar la planta de personal de la Goberna-
ción del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina que a continuación se relaciona, la 
cual cumplirá las funciones-misionales y de apoyo- de la 
Administración central

DECRETO 787
( 18 de noviembre de 2022)

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que, conforme al numeral 5° del artículo 3 de la Ley 136 de 
1994, modificado por el articulo 6 de la Ley 1551 de 2012 
corresponde a los Municipios "(...) Promover la participa-
ción comunitaria, la cultura de derechos humanos, el mejo-
ramiento social y cultural de sus habitantes. El fomento de 
la cultura será prioridad de los municipios (...)"

Que, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 397 de 
1997, el Estado debe fomentar la artes en todas sus expre-
siones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, 
como elementos del diálogo, el intercambio, la participa-
ción y como expresión libre y primordial 
del pensamiento del ser humano que construye en la convi-
vencia pacífica.
Que, es tradición en la Isla de San Andrés, conmemorar la 
fiesta de San Andrés Apóstol el 30 de noviembre de cada 
anualidad, mediante la realización de actos protocolarios,
institucionales, culturales, artísticos, deportivos y gastronó-
micos de gran trascendencia para toda la comunidad insu-
lar.

Que en pro de fomentar la identidad cultural y la participa-
ción de toda la población isleña y sus visitantes en las acti-
vidades públicas programadas para tal fin, resulta necesa-
rio decretar la celebración cívica.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA

PRIMERO: DECLÁRESE cívico el día Miércoles 30 de 
noviembre de 2022 en la Isla de San Andrés, por las razo-
nes dadas en la parte motiva del presente acto administra-
tivo.

SEGUNDO: La realización de actividades laborales durante 
el día cívico será facultativo del sector privado.

TERCERO: El presente decreto rige a partir de su publica-
ción.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 010977

(23 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la resolución N° 5194 de 2010 del 

ministerio de la Protección Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MEDIO AMBIENTE DE LA GÖBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA SANTA CATALINA, en uso de sus facultades lega-
les y constitucionales, otorgadas medianteDecreto Depar-
tamental 009 de 2016 y;

 CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taria de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran"5 cementerios 
de carácter públicos: cementerio  Linval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall. Hill, ubica

en el sector de San Luis Harmony. Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios™ 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das.

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados .por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan. 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 
la comunidad raizal como continental. Pero la dinámica 
poblacional *Y las tasas de muerte han incrementado de 
tal. forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente 
para mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que 
se ha realizado exhumaciones por iniciativa del Administra-
dor en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en la resolución5194 de 2010 del Ministerio 
de la Protección Social por la cual se reglamenta la presta-
ción de los servicios de cementerios, inhumación, exhuma-
ción y cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del articulo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:

1. Para menores de 7 años: Tres (3) años à partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del 
cementerio.

Que el Departamento-mediante aviso público, informó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación:

Que a la fecha de la expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, fâmiliares o interesados para 
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio-
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siguientes bóvedas:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de farmonv 
fal fil revamente Identfcados con nombre. moduo v boveda

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE. PUBLIQUESÈ Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 011204

(29 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la

resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de la Protección 
Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MÈDIO AMBIENTE DE LA GOBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades 
legales y constitucionales, otorgadas medianteDecreto 
Departamental 009 de 2016 y;

CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taría de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de .los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran 5 cementerios 
de carácter públicos: cementerioLinval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall Hill, ubica-
do en el sector de San Luis Harmony Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das:

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 

la comunidad raizal comoicontinental. Pero la dinámica 
poblacional y las tasas de muerte han incrementado de tal 
forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente para 
mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que se ha 
realizado exhumaciones por iniciativa del Administrador en 
años anteriores, de acuerdo a los procedimientos estable-
cidos en la resolución 5194:de 2010 del Ministerio de la 
Protección Social por la cual se reglamenta la prestación 
de los servicios de cementerios, inhumación, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:
1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.

Que el Departamento mediante aviso publico, informo a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmonv Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación.

Que a la fecha de là expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, familiares. o interesados para.
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010. del ministerio 
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siquientes bóvedas:

De conformidad con el anterior considerando, 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de Har-
mony Hall Hill previamente identificados con nombre. 
modulo v bóveda.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO No. 0836

(7 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010. 

CONSIDERANDO

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales que seguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, asi:

Que a partir del día 07 de diciembre del 2022 hasta el 31 de 
enero del 2023, circuito desde la Avenida Colombia con 
intercepción calle 1 con carrera 1 desde Light House hasta 
la carrera 1b diagonal Freedom a partir de las siete 
(07:00pm) hasta las cinco (05:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 

cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO No. 0867

(16 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, 
en especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010, y

CONSIDERANDO

Que en el inciso segundo del Articulo 2° de la Constitución 
Política, se establece que: "Las autoridades de la Repúbli-
ca están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creen-
cias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberessociales del Estado y de los 
particulares...”, de ahi que corresponde al Estado velar por 
la seguridad, tranquilidad y bienestar colectivo y para el 
efecto, prohibir, condicionar y restringir el tránsito y trans-
porte.

En este orden, todos los años el DEPARTAMENTO ARCHI-
PIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA desarrolla actividades tendientes a celebrar la 
época decembrina en el territorio insular.

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vias y/o intersecciones viales correspondiente a la 
Avenida Newball sentido Sur - Norte, desde la Bomba 
Nenes Marina hasta la Intersección semafórica, desde el 
dia 16 hasta el 24 de diciembre del 2022. en el horario de 
6:00 p.m. a 7:00. p.m; acorde a la parte considerativa del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO 885 
(20 de diciembre de 2022)

"Por el cual se prorroga la planta actual de cargos 
temporales del personal docente )

directivo docente sufragado con recursos del Sistema 
General de Participaciones de la

Secretaria de Educacion del Departamento
El

Gobernador (e) del Deparamento Archibielado de San 
Andres. Providencia v Sante Catalina, en uso de sus facul-
tades Constitucionales y Legales, y en especial las que le
confieren el numeral 5:18 del articulo 5° de la ley 715 de 
2001, el artículo 2° del decreto 2020 de 2002 el articulo 21 
de la lev 909 de 2004 y

 CONSIDERANDO

Que mediante oficio con Racicado No. 2022-EE-300976 de 
fecha 14 de diciembre de 2022 el Ministerio de Educación 
Nacional solicita a la Entidad Territorial la prorroga de la
planta temporal de tutores para el Programa Todos a 
Aprender (PTA) para la vigencia.

Que el Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el 
Programa "Todos a Aprender dentro del provecto de meio-
ramiento de la calidad educativa preescolar básica v media
Que el Programa "Todos a Aprender" se enfoca en la nece-

sidad de transformar eficazmente la calidad de la educa-
ción en el país por medio de una acción de largo alcance, 
buscando mejorar los aprendizajes de los estudiantes 
enlas instituciones educativas focalizadas, a través de la 
transformación de las practicas de aula de los docentes.

Que mediante Decreto No. 0737 del 22 de diciembre de 
2021. el Departamento prorrogé hasta el 31 de diciembre 
de 2022. once (11) empleos de carácter temporal o transi-
torio en la planta de cargos del personal docente y directivo 
docentes suradados con Recursos del Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa 
Catalina para el desarrollo del Programa para la Excelencia 
Docente y Académica "Todos a Aprender" para el funciona-
miento del progrâma; en la Vigencia 2013 desde la direc-
ción de Fortalecimiento a la Gestión Territorial del Ministe-
rio de Educación Nacional emitio concepto técnico sobre la 
planta de cargos temporales, lo que permitió la creación de 
los cardos en su momento, los iguales ,se financián con 
recursos del Sistema General de Participaciones y han 
contado con prorrogas anuales hasta la fecha. Así las 
cosas, para dar continuidad a la ejecución del Programa en 
la vigencia 2023, la Oficina Asesora de Planeación v Finan-
zas del Ministerio de Educación Nacional mediante radica-
do 2022-IE-049903 del 06 de diciembre de 2022, emitió 
viabilidad financiera para la planta de cargos temporales 
del Departamento del Archipiélado San Andrés Providen-
cia,  Santa Catalina.

Que de acuerdo con la citada comunicación. se le indicó al 
Departamento que necesario que proceda a expedir el acto 
administrativo de prorroga de su planta actual de cargos 
temporales según sea el caso. de tal forma que para la 
vigencia 2023 cuente con una planta de once (11) cargos 
temporales, los cuales deberán sequir siendo financiados
con recursos del Sistema General de Particinaciones para
el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre del 2023.

Que en la misma comunicación. el Ministerio de Educación 
advierte aue la planta de cargos cuya prorroga se autonza 
es exclusivamente para que la Administración Departamen-
tal pueda reemplazar en el aula a los docentes que median-
te comisión de servicios se desempeñarán como tutores 
(mientras eierzan dicha función) v/o para vincular mediante 
nombramientos en planta temporal a docentes que no 
cuentan con derechos de carrera, y que también se desem-
peñarán como tutores del Programa Todos a Aprender.

Que se hace necesario expedir el correspondiente acto 
administrativo para prorrogar en la planta. once (11) Emo-
leos Temporales de Docentes Tutores. por el periodo com-
prendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ano 2023, 
con el fin de garantizar a continuidad del programa, la 
formacion de los docentes y lograr el cubrimiento de los 
Establecimientos Educativos focalizados en el Departa-
mento Que ningún establecimiento focalizado podra tener 
mas de un tutor asignado.

En consecuencia. de lo anterior se

DECRETA:
ARTICULO PRIMERO: Prorroquese a partir del 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de 2023, once (11 empleos de 
caracter temporal o transitorio en la planta de cargos del 

personal docente v directivo docente de la Secretaria de 
Educación del Departamento Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina, sufragados con Recursos del 
Sistema General de Participaciones. para el desarrollo del 
Programa "Excelencia Docente v Académica Todos a 
Aprender*

PARAGRAFO: El costo de los empleos temporales prorro-
gados en el presente Decreto sera sutragado
con Recursos de Sistema General de Participaciones, de 
conformidar con la viabilidad financiera emitida por la Ofici-
na Asesora de Planeacion v Finanzas de Ministerio de Edu-
cación Nacional. según comunicado en oficio con radicado 
2022-IE 049903 del 06 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitase copia de este acto admi-
nistrativo a la Subdirección de Recursos Humanos del 
Sector Educativo del Ministerio de Educación Nacional 
para lo de su competencia.

ARTÍCULO TERCERO: el presente Decretorige a partir de 
la ffecha de su publicación y tiene vigencia hasta el 31 de 
ciciembre de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 



Gaceta

5

SAN ANDRÉS, DICIEMBRE 2022 

DECRETO 0763

(4 de noviembre 2022)

"Por la cual se establecen las áreas rurales de difícil 
acceso del Departamento de Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina para la vigencia 2023".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
en especial de las conferidas, Ley 715 de 2001, Decreto 
521 de 2010

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 
521 de 2010, a través del cual reglamentó parcialmente el 
inciso 6 del artículo 24 de la Ley 715 de 2001 y el artículo 
2 de la Ley 1297 de 2009, en lo relacionado con los estímu-
los para los docentes y directivos docentes de los estable-
cimientos educativos estatales ubicados en zonas de difícil 
acceso. 

Que el artículo 2 del Decreto 521 de 2010 dispone como 
zona de dificil acceso aquella zona rural que cumple con 
una de las siguientes situaciones:

1. Que sea necesaria la utilización habitual de dos o más 
medios de transporte para un desplazamiento hasta el
perímetro urbano.

2. Que no existan vías de comunicación que permitan el 
tránsito motorizado durante la mayor parte del año lectivo.
3. Que la prestación del servicio público de transporte 
terrestre, fluvial o marítimo tenga una sola frecuencia (ida 
o vuelta diaria.

Que mediante Decreto  Departamental 0289 del 20 de octu-
bre del 2011 la administración territorial conformó su 
Comité Técnico Asesor, según lo establecido en el Decreto 
Nacional 1 158 de 2012; colectividad que determinó, que el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
NO se cumple, ninguno de los criterios establecidos en el 
artículo 2 del Decreto 521 Ob. en Cit. para ser considerada 
zona de dificil acceso.

DECRETA: 
ARTICULO PRIMERO. Determinar que para la vigencia 
fiscal 2023, NO existen áreas rurales de dificil acceso en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, en tanto NO secumple ninguno de los crite 
rios señalados en el Decreto 521 de 2010, a través del cual 
se reglamentó parcialmente el inciso 6 del artículo 24 de la 
Ley 715 de 2001 y el artículo 2 de la Ley 1297 de 2009, por 
las razones dadas en la parte motiva del presente acto 
administrativo

ARTICULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición) 

DECRETO 0772

(10 de noviembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en porel articulo 8 de la Ley 47 "Por el 
Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de octubre de 
2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia,Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modifi-
catorios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que, en marco de la Semana de la Movilidad se llevará a 
cabo "Ciclovia Un Espacio de Diversión y Juego Dirigido a 
Niños, Niñas y adultos de la Isla" por parte de la Secretaria 
de Movilidad, mediante el Programa Movilidad Alternativa, 
se demanda el cierre temporal de las vías y/o interseccio-
nes viales.

Que el artículo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas neces
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras este o estos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales queseguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, así:

Los días 13 y 20 de noviembre del 2022, circuito de la Ave-
nida Francisco Newball, desde Estación de servicios 
Nene's Marina, hasta la Barracuda, a partir de las siete 
(07:00am) hasta las once (11:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policía de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

San Andrés Isla, a los 10 DÍAS DE NOVIEMBRE DE 2022

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0773

(11 de noviembre 2022)

"Por medio del cual el Gobierno Departamental se une al 
duelo por el sensible fallecimiento de la Señora Soila 

Decicily Henry Bernard y le rinde un homenaje póstumo"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS. PROVIDENCIA YSANTA CATAL 
INA, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que fallece Señora Soila Decicily Henry Bernard, es 
ampliamente conocida en la Isla de San Andrés, por su 
sencillez y amabilidad como funcionaria publica, quien des-
empeñaba labores en la Secretaria de Hacienda desde 
hace varios años hasta el dia de su fallecimiento.

Que es dificil encontrar palabras o cualquier otro gesto que 
alivie el dolor en estos momentos, pero como compañeros 
de trabajo expresamos a toda su familia, especialmente su 
esposo hijos, nuestra solidaridad y apoyo en estos momen-
tos por el sensible fallecimiento de la señora Soila Decicily 
Henry Bernard.

Que los recuerdos compartidos con familiares, amigos, 
compañeros y conocidos dejaran por siempre huella en 
nuestros corazones.

"Porque yo Jehová tu Dios sostendré tu mano derecha, 
diciendo: No temas, yo te ayudaré Isaías 41: 13

Que Por lo anterior
 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. En mi nombre, mi familia, el perso-
nal del Gobierno Departamental y la comunidad en general 
lamentamos con inmenso pesar la sensible e irreparable de 
la señora Soila Decicily Henry Bernard.

ARTÍCULO SEGUNDO:Copia de este Decreto será entre-
gado en nota de estilo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0777

(15 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por los artículos 305 No. 7 de la 
Constitución Política artículo 32 del Decreto 705 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 122 de la Constitución Politica consagra que 
no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas 
en la Ley o Reglamento. Que los articulos 17, 19, 20 y 21 
de la Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de 
expedir sus manuales específicos de funciones, requisitos 
mínimos y competencias laborales, según la estructura del 
empleo público.

Que la ordenanza 008 del 2 de Agosto de 2.022 concedió 
facultades extraordinarias al gobernador para la creación 
de la Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadana,
teniendo en cuenta la necesidad de contar con una mejor 
oferta institucional debido al incremento de la inseguridad y 
hechos generadores de violencia y perturbación de la sana-
convivencia en el archipiélago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 se 
creó la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres para 
garantizar el seguimiento y evaluación del Plan Departa-
mental para la Gestión del Riesgo de Desastres, de tal 
manera que sirva de monitoreo permanente a la interven-
ción pública en esta materia

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0429 de septiem-
bre de 2018 o Manual Específico de Funciones y Requisi-
tos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de 
san Andrés, Providencia y Santa Catalina con los cargos 
que serán descritos en la parte resolutiva del presente 
proveldo En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 
0429 de septiembre del 2 de febrero de 2015, Manual 
Específico de Funciones y Requisitos de la Gobernación 
del Departamento Archipiélago de san Andrés, Providencia 
y Santa Catalina en el sentido de fijar competencias funcio-
nales y requisitos como se describe a continuación:

DECRETO 778 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de 
octubre de 2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitción 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que el Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Gestión de Riesgo 
de Desastres DEL Departamento Archipiélago de San 
Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que la ley 1437 de 2011, Artículo 45, establece: CORREC-
CIÓN DE ERRORES FORMALES, En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de  parte, se podran corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales parc demandar el 
acto. Realizada la corrección esta deherá ser notificada 
,comunicada a todos los interesados, según corresponda.

Que el artículo cuarto del Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022 estableció:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos de 
carrera administrativa del nivel Asesor, Profesional, Técni-
co y Asistencial.

Oue por un error involuntario se omitió la clasificación de 
un empleo de libre nombramiento Y remoción, por lo que se 
hace necesario modificar el Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar gigrticulg|Cuarto del 
Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 el cual quedará 
así:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos del 
nivel Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial así:

Empleo de Libre Nombramiento y Remoción

ARTICULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y hasta la entrada en vigencia de 
un acto administrativo que lo modifique o derogue de 
manera expresa o tásito

DECRETO 779 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0611 del 10 de 
octubre de 2022”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Oue el Decreto 0611 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad y Convi-
vencia Ciudadana la Ley 1437 de 2011, estableció en 
cuanto a la corrección de errores formales, consagra:

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cual-
quier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en 
los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digita-
ción, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido mate-
rial de la decisión ni revivira los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda.

La doctrina también ha establecido: "corrección material 
del acto: Se presenta cuando el acto es modificado por 
errores materiales en su formación y trascripción, los 
cuales pueden ser escritura, de expresión, numéricos, etc., 

y que no implica extinción ni modificación esencial del acto.
Que lo artículos cuarto, quinto y sexto del Decreto 0611 del 
10 de octubre de 2022 establecieron•

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera administrativa del nivel Profesional, Técnico 
y Asistencial, así:

Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado. Código 222 - Grado 14,
-Dos (2) Profesionales Universitarios (Trabajador Social). 
Código 219 - Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Psicólogo). Código 219 - 
Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Abogado). Código 
219-Grado 11,
Nivel Técnico:
-Tres (3) Técnicos Operativos. Código 314 - Grado 13,
Nivel Asistencial:
-Cuatro (4) Auxiliares Administrativos. Código 407 - Grado 
12.

ARTÍCULO QUINTO: Reubíquense catorce (14) servidores 
públicos de la Secretaría de Gobierno a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, así

Que por un error involuntario, en los artículos que tienen 
relación con los cargos de Inspector de Policía se omitió la 
actualización de los mismos de acuerdo con la Ley 1801 de 
2016 por lo que se hace necesario modificar el mencionado 
decreto en ese sentido.

Que para desempeñar el cargo de Inspector de Policía 
Urbano, se deberá acreditar formación profesional en Dere-
cho y la experiencia que se establece en la norma, y por 
tanto los manuales de perfiles y competencias de cargos de 
inspectores de policía que sean convocados a concurso 
deberán contemplar los requisitos que modificó la Ley 1801 
de 2016.

Que actualmente en la Isla de San Andrés se encuentran 

ejerciendo funciones tres (3)
Inspectores de Policía así: Inspector de Policía de la Loma 
(rural) Inspector de Policía del Centro (Urbano) Inspector 
de Policía - Construcciones Ilegales (Urbano)

DECRETO 0782
(16 de noviembre 2022

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales en el marco de la semana

de la movilidad"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA. en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los articulos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifica-
do por la Ley 1383 de 2010. y

CONSIDERANDO

Que la Secretaria de Movilidad en el Plan de Desarrollo 
2020-2023, implementó un sistema de movilidad para el 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catali-
na, incorporando criterios de sostenibilidad que reflejen 
equilibrio entre la movilidad y la accesibilidad para garanti-
zar desplazamientos seguros, ágiles y amigables con el 
medio ambiente, con cohesión social y desarrollo económi-
co.

Que la Semana Nacional de la Movilidad tiene como propó-
sito la promoción de la movilidad activa; la priorización del 
peatón y del ciclista, la promoción de la actividad física; los 
hábitos y los estilos de vida saludables; el mejoramiento de 
las condiciones ambientales urbanas: la conducción 
responsable sin alcohol; la concientización sobre la impor-
tancia de mejorar y revitalizar el espacio público; la dismi-
nución de la severidad y mortalidad de los siniestro viales; 
la socialización de riesgos y promoción de conductas 
protectoras; el mejoramiento de la calidad del aire. etc.

Que en marco de la Semana Nacional de la Movilidad aus-
piciada por el Ministerio de Transporte el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
prepara la realización de un (01) día de no carro y moto el 
día 18 de noviembre del 2022 y una actividad de ciclo vias 
el 20 de Noviembre de 2022, para la Isla de San Andrés.

Que los articulos 3 y 6 de la Ley 769 de 2002, Ob. en cit, 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en virtud del artículo 99, le permite tomar las 
medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsi-
to, dentro de su respectiva jurisdicción, durante la realiza-
ción de actividades colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés. las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

Que en virtud de lo expuesto, se

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Declarar el viernes 18 noviembre 
de 2022, a partir de las 7:00 am. y hasta las 4:00 pm., como 
DIA DE NO CARRO Y MOTO en la Isla de San Andrés, en 
consecuencia, se restringe la circulación de vehículos 
automotores en los siguientes tramos vialesEsquina norte 

de carrera 1, Avenida Newball desde su intersección con 
calle 8 (Cámara de Comercio) Carrera 5, Avenida 20 de 
Julio intersección con calle 8 (Parque Bolivar) 
Intersección de la carrera 6 con calle 6 (Round Point/Rock 
Hole)
Intersección de la carrera 6 con calle 5 (salida de las 
proveedoras)
Intersección de la carrera 6 con calle 4 (Cinco Esquinas)
Intersección de la carrera 6 con calle 3 (Esquina estación 
de servicio Portofino)
• Avenida Colombia Calle 1. Avenida Colon Calle 2 y todas 
las vias que se encuentran dentro del poligono Se exceptúa 
de la prohibición de NO circulación, los siquientes vehicu-
los automotores:

Los de transporte público; Los conducidos por personas en 
condición de movilidad reducida. Los de emergencia; Los 
destinadas al control de emisiones y vertimientos; Los utili-
zados por la Secretarla de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, siempre y cuando cuenten con plena y publica 
identificación, consistente en logos pintados o adheridos al
vehiculo, v/o plena y publica identificación del conductor.
Los de transporte escolar; Los destinados al control de 
tráfico vehicular, Incluye las grúas que prestan el servicio a 
la Secretaria de Movilidad: Los de carácter oficial pertene-
ciente a la administración departamental, a las fuerzas mili-
tares, a la Policia Nacional, a los Organismos de Seguridad 
del Estado en servicio, a la Defensa Civil, a la Cruz Roja, al 
Sistema Bomberil. No incluve los vehiculos particulares de
su bersona" Los asignados al cuerpo diplomático, Los asig-
nados al sistema de escoltas que estén al servicio de activi-
dades inherentes a proleccion de personas debidamente 
autorizados por la Superintendencia de Vigilancia ) Seguri-
dad Privada o que hagan parte de esquemas de seguridad 
autorizados por los organismos del Estado, y solo durante 
la prestación del servicio Los funebres; Los vinculados a 
escuelas de enseñanza automovilística que cumplan con 
las condiciones establecidas en la normatividad vigente. 
Los vinculados con medios de comunicacion

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese el cierre temporal de la 
Avenida Francisco Newball, (lado litoral), el dia Domingo 
20 de Noviembre de 2022, entre la salida de la bomba 
nenes marine y el Edificio Coral Palace hasta parque la 
barracuda, desde las 7:00 am hasta las 11:00 am. con el 
propósito de permitir el desarrollo de la ciclo vias.

ARTICULO TERCERO: Corresponderá a la Secretaría de 
Movilidad a través de sus Guardas de Transito, Auxiliares 
de Movilidad y Policla Nacional del Departamento velar por 
el cumplimiento del presente acto administrativo.

DECRETO 785 
(17 de noviembre 2022)

"Por el cual se adopta la planta de personal de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina y se distribuyen 
sus cargos".

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
numeral 7 del artículo 305 de la Constitución Política, v

CONSIDERANDO

Que la actual planta de personal fue adoptada mediante el 
Decreto 101 del año 2013, producto de la reorganización 
administrativa adelantada según Decreto 0227 de 2012 y 
modificada mediante el Decreto 285 de 2016

Que el proceso de modernización institucional es de carác-
ter continuo y requiere la implementación de ajustes a la 
planta de personal, conforme al estudio técnico, es así que 
mediante Decreto 262 y 314 de 2021, la Administración 
Departamental creó la Secretaria de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones TICs, conformada por 
33 cargos.

Que por el mismo proceso se crearon en este año mediante 
los Decretos 0611 y 0612 las SECRETARÍAS DE GESTION 
DE RIESGO DE DESASTRES Y DE SEGURIDAD Y CON-
VIVENCIA CIUDADANA conformadas por 40 y 30 cargos 
respectivamente entre los cargos reubicados y creados.

Que el total de la planta central actual estaria conformada 
por 428 cargos, de los cuales 28 corresponderían a al Des-
pacho del Gobernador y 400 a la planta Global de la Gober-
nación.

Que el artículo 305 de la Constitución Política señala que 
son atribuciones del Gobernador: "2. Dirigir y coordinar la 
acción administrativa del departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de 
su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes.
(...) 7. Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus depen-
dencias, señalar sus funciones espèciales y fijar sus emo-
lumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas respecti-
vas. Con cargo al tesoro departamental no podrá crear obli-
gaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aproba-
do.

Que se hace necesario distribuir los cargos de la planta de 
personal adoptada

y En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Artículo 1º.: Adoptar la planta de personal de la Goberna-
ción del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina que a continuación se relaciona, la 
cual cumplirá las funciones-misionales y de apoyo- de la 
Administración central

DECRETO 787
( 18 de noviembre de 2022)

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que, conforme al numeral 5° del artículo 3 de la Ley 136 de 
1994, modificado por el articulo 6 de la Ley 1551 de 2012 
corresponde a los Municipios "(...) Promover la participa-
ción comunitaria, la cultura de derechos humanos, el mejo-
ramiento social y cultural de sus habitantes. El fomento de 
la cultura será prioridad de los municipios (...)"

Que, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 397 de 
1997, el Estado debe fomentar la artes en todas sus expre-
siones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, 
como elementos del diálogo, el intercambio, la participa-
ción y como expresión libre y primordial 
del pensamiento del ser humano que construye en la convi-
vencia pacífica.
Que, es tradición en la Isla de San Andrés, conmemorar la 
fiesta de San Andrés Apóstol el 30 de noviembre de cada 
anualidad, mediante la realización de actos protocolarios,
institucionales, culturales, artísticos, deportivos y gastronó-
micos de gran trascendencia para toda la comunidad insu-
lar.

Que en pro de fomentar la identidad cultural y la participa-
ción de toda la población isleña y sus visitantes en las acti-
vidades públicas programadas para tal fin, resulta necesa-
rio decretar la celebración cívica.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA

PRIMERO: DECLÁRESE cívico el día Miércoles 30 de 
noviembre de 2022 en la Isla de San Andrés, por las razo-
nes dadas en la parte motiva del presente acto administra-
tivo.

SEGUNDO: La realización de actividades laborales durante 
el día cívico será facultativo del sector privado.

TERCERO: El presente decreto rige a partir de su publica-
ción.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 010977

(23 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la resolución N° 5194 de 2010 del 

ministerio de la Protección Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MEDIO AMBIENTE DE LA GÖBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA SANTA CATALINA, en uso de sus facultades lega-
les y constitucionales, otorgadas medianteDecreto Depar-
tamental 009 de 2016 y;

 CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taria de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran"5 cementerios 
de carácter públicos: cementerio  Linval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall. Hill, ubica

en el sector de San Luis Harmony. Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios™ 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das.

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados .por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan. 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 
la comunidad raizal como continental. Pero la dinámica 
poblacional *Y las tasas de muerte han incrementado de 
tal. forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente 
para mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que 
se ha realizado exhumaciones por iniciativa del Administra-
dor en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en la resolución5194 de 2010 del Ministerio 
de la Protección Social por la cual se reglamenta la presta-
ción de los servicios de cementerios, inhumación, exhuma-
ción y cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del articulo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:

1. Para menores de 7 años: Tres (3) años à partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del 
cementerio.

Que el Departamento-mediante aviso público, informó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación:

Que a la fecha de la expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, fâmiliares o interesados para 
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio-
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siguientes bóvedas:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de farmonv 
fal fil revamente Identfcados con nombre. moduo v boveda

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE. PUBLIQUESÈ Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 011204

(29 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la

resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de la Protección 
Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MÈDIO AMBIENTE DE LA GOBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades 
legales y constitucionales, otorgadas medianteDecreto 
Departamental 009 de 2016 y;

CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taría de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de .los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran 5 cementerios 
de carácter públicos: cementerioLinval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall Hill, ubica-
do en el sector de San Luis Harmony Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das:

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 

la comunidad raizal comoicontinental. Pero la dinámica 
poblacional y las tasas de muerte han incrementado de tal 
forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente para 
mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que se ha 
realizado exhumaciones por iniciativa del Administrador en 
años anteriores, de acuerdo a los procedimientos estable-
cidos en la resolución 5194:de 2010 del Ministerio de la 
Protección Social por la cual se reglamenta la prestación 
de los servicios de cementerios, inhumación, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:
1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.

Que el Departamento mediante aviso publico, informo a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmonv Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación.

Que a la fecha de là expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, familiares. o interesados para.
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010. del ministerio 
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siquientes bóvedas:

De conformidad con el anterior considerando, 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de Har-
mony Hall Hill previamente identificados con nombre. 
modulo v bóveda.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO No. 0836

(7 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010. 

CONSIDERANDO

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales que seguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, asi:

Que a partir del día 07 de diciembre del 2022 hasta el 31 de 
enero del 2023, circuito desde la Avenida Colombia con 
intercepción calle 1 con carrera 1 desde Light House hasta 
la carrera 1b diagonal Freedom a partir de las siete 
(07:00pm) hasta las cinco (05:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 

cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO No. 0867

(16 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, 
en especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010, y

CONSIDERANDO

Que en el inciso segundo del Articulo 2° de la Constitución 
Política, se establece que: "Las autoridades de la Repúbli-
ca están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creen-
cias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberessociales del Estado y de los 
particulares...”, de ahi que corresponde al Estado velar por 
la seguridad, tranquilidad y bienestar colectivo y para el 
efecto, prohibir, condicionar y restringir el tránsito y trans-
porte.

En este orden, todos los años el DEPARTAMENTO ARCHI-
PIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA desarrolla actividades tendientes a celebrar la 
época decembrina en el territorio insular.

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vias y/o intersecciones viales correspondiente a la 
Avenida Newball sentido Sur - Norte, desde la Bomba 
Nenes Marina hasta la Intersección semafórica, desde el 
dia 16 hasta el 24 de diciembre del 2022. en el horario de 
6:00 p.m. a 7:00. p.m; acorde a la parte considerativa del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO 885 
(20 de diciembre de 2022)

"Por el cual se prorroga la planta actual de cargos 
temporales del personal docente )

directivo docente sufragado con recursos del Sistema 
General de Participaciones de la

Secretaria de Educacion del Departamento
El

Gobernador (e) del Deparamento Archibielado de San 
Andres. Providencia v Sante Catalina, en uso de sus facul-
tades Constitucionales y Legales, y en especial las que le
confieren el numeral 5:18 del articulo 5° de la ley 715 de 
2001, el artículo 2° del decreto 2020 de 2002 el articulo 21 
de la lev 909 de 2004 y

 CONSIDERANDO

Que mediante oficio con Racicado No. 2022-EE-300976 de 
fecha 14 de diciembre de 2022 el Ministerio de Educación 
Nacional solicita a la Entidad Territorial la prorroga de la
planta temporal de tutores para el Programa Todos a 
Aprender (PTA) para la vigencia.

Que el Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el 
Programa "Todos a Aprender dentro del provecto de meio-
ramiento de la calidad educativa preescolar básica v media
Que el Programa "Todos a Aprender" se enfoca en la nece-

sidad de transformar eficazmente la calidad de la educa-
ción en el país por medio de una acción de largo alcance, 
buscando mejorar los aprendizajes de los estudiantes 
enlas instituciones educativas focalizadas, a través de la 
transformación de las practicas de aula de los docentes.

Que mediante Decreto No. 0737 del 22 de diciembre de 
2021. el Departamento prorrogé hasta el 31 de diciembre 
de 2022. once (11) empleos de carácter temporal o transi-
torio en la planta de cargos del personal docente y directivo 
docentes suradados con Recursos del Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa 
Catalina para el desarrollo del Programa para la Excelencia 
Docente y Académica "Todos a Aprender" para el funciona-
miento del progrâma; en la Vigencia 2013 desde la direc-
ción de Fortalecimiento a la Gestión Territorial del Ministe-
rio de Educación Nacional emitio concepto técnico sobre la 
planta de cargos temporales, lo que permitió la creación de 
los cardos en su momento, los iguales ,se financián con 
recursos del Sistema General de Participaciones y han 
contado con prorrogas anuales hasta la fecha. Así las 
cosas, para dar continuidad a la ejecución del Programa en 
la vigencia 2023, la Oficina Asesora de Planeación v Finan-
zas del Ministerio de Educación Nacional mediante radica-
do 2022-IE-049903 del 06 de diciembre de 2022, emitió 
viabilidad financiera para la planta de cargos temporales 
del Departamento del Archipiélado San Andrés Providen-
cia,  Santa Catalina.

Que de acuerdo con la citada comunicación. se le indicó al 
Departamento que necesario que proceda a expedir el acto 
administrativo de prorroga de su planta actual de cargos 
temporales según sea el caso. de tal forma que para la 
vigencia 2023 cuente con una planta de once (11) cargos 
temporales, los cuales deberán sequir siendo financiados
con recursos del Sistema General de Particinaciones para
el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre del 2023.

Que en la misma comunicación. el Ministerio de Educación 
advierte aue la planta de cargos cuya prorroga se autonza 
es exclusivamente para que la Administración Departamen-
tal pueda reemplazar en el aula a los docentes que median-
te comisión de servicios se desempeñarán como tutores 
(mientras eierzan dicha función) v/o para vincular mediante 
nombramientos en planta temporal a docentes que no 
cuentan con derechos de carrera, y que también se desem-
peñarán como tutores del Programa Todos a Aprender.

Que se hace necesario expedir el correspondiente acto 
administrativo para prorrogar en la planta. once (11) Emo-
leos Temporales de Docentes Tutores. por el periodo com-
prendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ano 2023, 
con el fin de garantizar a continuidad del programa, la 
formacion de los docentes y lograr el cubrimiento de los 
Establecimientos Educativos focalizados en el Departa-
mento Que ningún establecimiento focalizado podra tener 
mas de un tutor asignado.

En consecuencia. de lo anterior se

DECRETA:
ARTICULO PRIMERO: Prorroquese a partir del 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de 2023, once (11 empleos de 
caracter temporal o transitorio en la planta de cargos del 

personal docente v directivo docente de la Secretaria de 
Educación del Departamento Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina, sufragados con Recursos del 
Sistema General de Participaciones. para el desarrollo del 
Programa "Excelencia Docente v Académica Todos a 
Aprender*

PARAGRAFO: El costo de los empleos temporales prorro-
gados en el presente Decreto sera sutragado
con Recursos de Sistema General de Participaciones, de 
conformidar con la viabilidad financiera emitida por la Ofici-
na Asesora de Planeacion v Finanzas de Ministerio de Edu-
cación Nacional. según comunicado en oficio con radicado 
2022-IE 049903 del 06 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitase copia de este acto admi-
nistrativo a la Subdirección de Recursos Humanos del 
Sector Educativo del Ministerio de Educación Nacional 
para lo de su competencia.

ARTÍCULO TERCERO: el presente Decretorige a partir de 
la ffecha de su publicación y tiene vigencia hasta el 31 de 
ciciembre de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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SAN ANDRÉS, DICIEMBRE 2022 

DECRETO 0763

(4 de noviembre 2022)

"Por la cual se establecen las áreas rurales de difícil 
acceso del Departamento de Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina para la vigencia 2023".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
en especial de las conferidas, Ley 715 de 2001, Decreto 
521 de 2010

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 
521 de 2010, a través del cual reglamentó parcialmente el 
inciso 6 del artículo 24 de la Ley 715 de 2001 y el artículo 
2 de la Ley 1297 de 2009, en lo relacionado con los estímu-
los para los docentes y directivos docentes de los estable-
cimientos educativos estatales ubicados en zonas de difícil 
acceso. 

Que el artículo 2 del Decreto 521 de 2010 dispone como 
zona de dificil acceso aquella zona rural que cumple con 
una de las siguientes situaciones:

1. Que sea necesaria la utilización habitual de dos o más 
medios de transporte para un desplazamiento hasta el
perímetro urbano.

2. Que no existan vías de comunicación que permitan el 
tránsito motorizado durante la mayor parte del año lectivo.
3. Que la prestación del servicio público de transporte 
terrestre, fluvial o marítimo tenga una sola frecuencia (ida 
o vuelta diaria.

Que mediante Decreto  Departamental 0289 del 20 de octu-
bre del 2011 la administración territorial conformó su 
Comité Técnico Asesor, según lo establecido en el Decreto 
Nacional 1 158 de 2012; colectividad que determinó, que el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
NO se cumple, ninguno de los criterios establecidos en el 
artículo 2 del Decreto 521 Ob. en Cit. para ser considerada 
zona de dificil acceso.

DECRETA: 
ARTICULO PRIMERO. Determinar que para la vigencia 
fiscal 2023, NO existen áreas rurales de dificil acceso en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, en tanto NO secumple ninguno de los crite 
rios señalados en el Decreto 521 de 2010, a través del cual 
se reglamentó parcialmente el inciso 6 del artículo 24 de la 
Ley 715 de 2001 y el artículo 2 de la Ley 1297 de 2009, por 
las razones dadas en la parte motiva del presente acto 
administrativo

ARTICULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición) 

DECRETO 0772

(10 de noviembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en porel articulo 8 de la Ley 47 "Por el 
Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de octubre de 
2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia,Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modifi-
catorios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que, en marco de la Semana de la Movilidad se llevará a 
cabo "Ciclovia Un Espacio de Diversión y Juego Dirigido a 
Niños, Niñas y adultos de la Isla" por parte de la Secretaria 
de Movilidad, mediante el Programa Movilidad Alternativa, 
se demanda el cierre temporal de las vías y/o interseccio-
nes viales.

Que el artículo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas neces
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras este o estos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales queseguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, así:

Los días 13 y 20 de noviembre del 2022, circuito de la Ave-
nida Francisco Newball, desde Estación de servicios 
Nene's Marina, hasta la Barracuda, a partir de las siete 
(07:00am) hasta las once (11:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policía de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

San Andrés Isla, a los 10 DÍAS DE NOVIEMBRE DE 2022

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0773

(11 de noviembre 2022)

"Por medio del cual el Gobierno Departamental se une al 
duelo por el sensible fallecimiento de la Señora Soila 

Decicily Henry Bernard y le rinde un homenaje póstumo"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS. PROVIDENCIA YSANTA CATAL 
INA, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que fallece Señora Soila Decicily Henry Bernard, es 
ampliamente conocida en la Isla de San Andrés, por su 
sencillez y amabilidad como funcionaria publica, quien des-
empeñaba labores en la Secretaria de Hacienda desde 
hace varios años hasta el dia de su fallecimiento.

Que es dificil encontrar palabras o cualquier otro gesto que 
alivie el dolor en estos momentos, pero como compañeros 
de trabajo expresamos a toda su familia, especialmente su 
esposo hijos, nuestra solidaridad y apoyo en estos momen-
tos por el sensible fallecimiento de la señora Soila Decicily 
Henry Bernard.

Que los recuerdos compartidos con familiares, amigos, 
compañeros y conocidos dejaran por siempre huella en 
nuestros corazones.

"Porque yo Jehová tu Dios sostendré tu mano derecha, 
diciendo: No temas, yo te ayudaré Isaías 41: 13

Que Por lo anterior
 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. En mi nombre, mi familia, el perso-
nal del Gobierno Departamental y la comunidad en general 
lamentamos con inmenso pesar la sensible e irreparable de 
la señora Soila Decicily Henry Bernard.

ARTÍCULO SEGUNDO:Copia de este Decreto será entre-
gado en nota de estilo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0777

(15 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por los artículos 305 No. 7 de la 
Constitución Política artículo 32 del Decreto 705 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 122 de la Constitución Politica consagra que 
no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas 
en la Ley o Reglamento. Que los articulos 17, 19, 20 y 21 
de la Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de 
expedir sus manuales específicos de funciones, requisitos 
mínimos y competencias laborales, según la estructura del 
empleo público.

Que la ordenanza 008 del 2 de Agosto de 2.022 concedió 
facultades extraordinarias al gobernador para la creación 
de la Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadana,
teniendo en cuenta la necesidad de contar con una mejor 
oferta institucional debido al incremento de la inseguridad y 
hechos generadores de violencia y perturbación de la sana-
convivencia en el archipiélago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 se 
creó la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres para 
garantizar el seguimiento y evaluación del Plan Departa-
mental para la Gestión del Riesgo de Desastres, de tal 
manera que sirva de monitoreo permanente a la interven-
ción pública en esta materia

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0429 de septiem-
bre de 2018 o Manual Específico de Funciones y Requisi-
tos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de 
san Andrés, Providencia y Santa Catalina con los cargos 
que serán descritos en la parte resolutiva del presente 
proveldo En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 
0429 de septiembre del 2 de febrero de 2015, Manual 
Específico de Funciones y Requisitos de la Gobernación 
del Departamento Archipiélago de san Andrés, Providencia 
y Santa Catalina en el sentido de fijar competencias funcio-
nales y requisitos como se describe a continuación:

DECRETO 778 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de 
octubre de 2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitción 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que el Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Gestión de Riesgo 
de Desastres DEL Departamento Archipiélago de San 
Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que la ley 1437 de 2011, Artículo 45, establece: CORREC-
CIÓN DE ERRORES FORMALES, En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de  parte, se podran corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales parc demandar el 
acto. Realizada la corrección esta deherá ser notificada 
,comunicada a todos los interesados, según corresponda.

Que el artículo cuarto del Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022 estableció:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos de 
carrera administrativa del nivel Asesor, Profesional, Técni-
co y Asistencial.

Oue por un error involuntario se omitió la clasificación de 
un empleo de libre nombramiento Y remoción, por lo que se 
hace necesario modificar el Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar gigrticulg|Cuarto del 
Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 el cual quedará 
así:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos del 
nivel Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial así:

Empleo de Libre Nombramiento y Remoción

ARTICULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y hasta la entrada en vigencia de 
un acto administrativo que lo modifique o derogue de 
manera expresa o tásito

DECRETO 779 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0611 del 10 de 
octubre de 2022”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Oue el Decreto 0611 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad y Convi-
vencia Ciudadana la Ley 1437 de 2011, estableció en 
cuanto a la corrección de errores formales, consagra:

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cual-
quier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en 
los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digita-
ción, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido mate-
rial de la decisión ni revivira los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda.

La doctrina también ha establecido: "corrección material 
del acto: Se presenta cuando el acto es modificado por 
errores materiales en su formación y trascripción, los 
cuales pueden ser escritura, de expresión, numéricos, etc., 

y que no implica extinción ni modificación esencial del acto.
Que lo artículos cuarto, quinto y sexto del Decreto 0611 del 
10 de octubre de 2022 establecieron•

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera administrativa del nivel Profesional, Técnico 
y Asistencial, así:

Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado. Código 222 - Grado 14,
-Dos (2) Profesionales Universitarios (Trabajador Social). 
Código 219 - Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Psicólogo). Código 219 - 
Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Abogado). Código 
219-Grado 11,
Nivel Técnico:
-Tres (3) Técnicos Operativos. Código 314 - Grado 13,
Nivel Asistencial:
-Cuatro (4) Auxiliares Administrativos. Código 407 - Grado 
12.

ARTÍCULO QUINTO: Reubíquense catorce (14) servidores 
públicos de la Secretaría de Gobierno a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, así

Que por un error involuntario, en los artículos que tienen 
relación con los cargos de Inspector de Policía se omitió la 
actualización de los mismos de acuerdo con la Ley 1801 de 
2016 por lo que se hace necesario modificar el mencionado 
decreto en ese sentido.

Que para desempeñar el cargo de Inspector de Policía 
Urbano, se deberá acreditar formación profesional en Dere-
cho y la experiencia que se establece en la norma, y por 
tanto los manuales de perfiles y competencias de cargos de 
inspectores de policía que sean convocados a concurso 
deberán contemplar los requisitos que modificó la Ley 1801 
de 2016.

Que actualmente en la Isla de San Andrés se encuentran 

ejerciendo funciones tres (3)
Inspectores de Policía así: Inspector de Policía de la Loma 
(rural) Inspector de Policía del Centro (Urbano) Inspector 
de Policía - Construcciones Ilegales (Urbano)

DECRETO 0782
(16 de noviembre 2022

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales en el marco de la semana

de la movilidad"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA. en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los articulos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifica-
do por la Ley 1383 de 2010. y

CONSIDERANDO

Que la Secretaria de Movilidad en el Plan de Desarrollo 
2020-2023, implementó un sistema de movilidad para el 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catali-
na, incorporando criterios de sostenibilidad que reflejen 
equilibrio entre la movilidad y la accesibilidad para garanti-
zar desplazamientos seguros, ágiles y amigables con el 
medio ambiente, con cohesión social y desarrollo económi-
co.

Que la Semana Nacional de la Movilidad tiene como propó-
sito la promoción de la movilidad activa; la priorización del 
peatón y del ciclista, la promoción de la actividad física; los 
hábitos y los estilos de vida saludables; el mejoramiento de 
las condiciones ambientales urbanas: la conducción 
responsable sin alcohol; la concientización sobre la impor-
tancia de mejorar y revitalizar el espacio público; la dismi-
nución de la severidad y mortalidad de los siniestro viales; 
la socialización de riesgos y promoción de conductas 
protectoras; el mejoramiento de la calidad del aire. etc.

Que en marco de la Semana Nacional de la Movilidad aus-
piciada por el Ministerio de Transporte el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
prepara la realización de un (01) día de no carro y moto el 
día 18 de noviembre del 2022 y una actividad de ciclo vias 
el 20 de Noviembre de 2022, para la Isla de San Andrés.

Que los articulos 3 y 6 de la Ley 769 de 2002, Ob. en cit, 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en virtud del artículo 99, le permite tomar las 
medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsi-
to, dentro de su respectiva jurisdicción, durante la realiza-
ción de actividades colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés. las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

Que en virtud de lo expuesto, se

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Declarar el viernes 18 noviembre 
de 2022, a partir de las 7:00 am. y hasta las 4:00 pm., como 
DIA DE NO CARRO Y MOTO en la Isla de San Andrés, en 
consecuencia, se restringe la circulación de vehículos 
automotores en los siguientes tramos vialesEsquina norte 

de carrera 1, Avenida Newball desde su intersección con 
calle 8 (Cámara de Comercio) Carrera 5, Avenida 20 de 
Julio intersección con calle 8 (Parque Bolivar) 
Intersección de la carrera 6 con calle 6 (Round Point/Rock 
Hole)
Intersección de la carrera 6 con calle 5 (salida de las 
proveedoras)
Intersección de la carrera 6 con calle 4 (Cinco Esquinas)
Intersección de la carrera 6 con calle 3 (Esquina estación 
de servicio Portofino)
• Avenida Colombia Calle 1. Avenida Colon Calle 2 y todas 
las vias que se encuentran dentro del poligono Se exceptúa 
de la prohibición de NO circulación, los siquientes vehicu-
los automotores:

Los de transporte público; Los conducidos por personas en 
condición de movilidad reducida. Los de emergencia; Los 
destinadas al control de emisiones y vertimientos; Los utili-
zados por la Secretarla de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, siempre y cuando cuenten con plena y publica 
identificación, consistente en logos pintados o adheridos al
vehiculo, v/o plena y publica identificación del conductor.
Los de transporte escolar; Los destinados al control de 
tráfico vehicular, Incluye las grúas que prestan el servicio a 
la Secretaria de Movilidad: Los de carácter oficial pertene-
ciente a la administración departamental, a las fuerzas mili-
tares, a la Policia Nacional, a los Organismos de Seguridad 
del Estado en servicio, a la Defensa Civil, a la Cruz Roja, al 
Sistema Bomberil. No incluve los vehiculos particulares de
su bersona" Los asignados al cuerpo diplomático, Los asig-
nados al sistema de escoltas que estén al servicio de activi-
dades inherentes a proleccion de personas debidamente 
autorizados por la Superintendencia de Vigilancia ) Seguri-
dad Privada o que hagan parte de esquemas de seguridad 
autorizados por los organismos del Estado, y solo durante 
la prestación del servicio Los funebres; Los vinculados a 
escuelas de enseñanza automovilística que cumplan con 
las condiciones establecidas en la normatividad vigente. 
Los vinculados con medios de comunicacion

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese el cierre temporal de la 
Avenida Francisco Newball, (lado litoral), el dia Domingo 
20 de Noviembre de 2022, entre la salida de la bomba 
nenes marine y el Edificio Coral Palace hasta parque la 
barracuda, desde las 7:00 am hasta las 11:00 am. con el 
propósito de permitir el desarrollo de la ciclo vias.

ARTICULO TERCERO: Corresponderá a la Secretaría de 
Movilidad a través de sus Guardas de Transito, Auxiliares 
de Movilidad y Policla Nacional del Departamento velar por 
el cumplimiento del presente acto administrativo.

DECRETO 785 
(17 de noviembre 2022)

"Por el cual se adopta la planta de personal de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina y se distribuyen 
sus cargos".

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
numeral 7 del artículo 305 de la Constitución Política, v

CONSIDERANDO

Que la actual planta de personal fue adoptada mediante el 
Decreto 101 del año 2013, producto de la reorganización 
administrativa adelantada según Decreto 0227 de 2012 y 
modificada mediante el Decreto 285 de 2016

Que el proceso de modernización institucional es de carác-
ter continuo y requiere la implementación de ajustes a la 
planta de personal, conforme al estudio técnico, es así que 
mediante Decreto 262 y 314 de 2021, la Administración 
Departamental creó la Secretaria de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones TICs, conformada por 
33 cargos.

Que por el mismo proceso se crearon en este año mediante 
los Decretos 0611 y 0612 las SECRETARÍAS DE GESTION 
DE RIESGO DE DESASTRES Y DE SEGURIDAD Y CON-
VIVENCIA CIUDADANA conformadas por 40 y 30 cargos 
respectivamente entre los cargos reubicados y creados.

Que el total de la planta central actual estaria conformada 
por 428 cargos, de los cuales 28 corresponderían a al Des-
pacho del Gobernador y 400 a la planta Global de la Gober-
nación.

Que el artículo 305 de la Constitución Política señala que 
son atribuciones del Gobernador: "2. Dirigir y coordinar la 
acción administrativa del departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de 
su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes.
(...) 7. Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus depen-
dencias, señalar sus funciones espèciales y fijar sus emo-
lumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas respecti-
vas. Con cargo al tesoro departamental no podrá crear obli-
gaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aproba-
do.

Que se hace necesario distribuir los cargos de la planta de 
personal adoptada

y En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Artículo 1º.: Adoptar la planta de personal de la Goberna-
ción del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina que a continuación se relaciona, la 
cual cumplirá las funciones-misionales y de apoyo- de la 
Administración central

DECRETO 787
( 18 de noviembre de 2022)

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que, conforme al numeral 5° del artículo 3 de la Ley 136 de 
1994, modificado por el articulo 6 de la Ley 1551 de 2012 
corresponde a los Municipios "(...) Promover la participa-
ción comunitaria, la cultura de derechos humanos, el mejo-
ramiento social y cultural de sus habitantes. El fomento de 
la cultura será prioridad de los municipios (...)"

Que, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 397 de 
1997, el Estado debe fomentar la artes en todas sus expre-
siones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, 
como elementos del diálogo, el intercambio, la participa-
ción y como expresión libre y primordial 
del pensamiento del ser humano que construye en la convi-
vencia pacífica.
Que, es tradición en la Isla de San Andrés, conmemorar la 
fiesta de San Andrés Apóstol el 30 de noviembre de cada 
anualidad, mediante la realización de actos protocolarios,
institucionales, culturales, artísticos, deportivos y gastronó-
micos de gran trascendencia para toda la comunidad insu-
lar.

Que en pro de fomentar la identidad cultural y la participa-
ción de toda la población isleña y sus visitantes en las acti-
vidades públicas programadas para tal fin, resulta necesa-
rio decretar la celebración cívica.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA

PRIMERO: DECLÁRESE cívico el día Miércoles 30 de 
noviembre de 2022 en la Isla de San Andrés, por las razo-
nes dadas en la parte motiva del presente acto administra-
tivo.

SEGUNDO: La realización de actividades laborales durante 
el día cívico será facultativo del sector privado.

TERCERO: El presente decreto rige a partir de su publica-
ción.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 010977

(23 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la resolución N° 5194 de 2010 del 

ministerio de la Protección Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MEDIO AMBIENTE DE LA GÖBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA SANTA CATALINA, en uso de sus facultades lega-
les y constitucionales, otorgadas medianteDecreto Depar-
tamental 009 de 2016 y;

 CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taria de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran"5 cementerios 
de carácter públicos: cementerio  Linval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall. Hill, ubica

en el sector de San Luis Harmony. Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios™ 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das.

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados .por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan. 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 
la comunidad raizal como continental. Pero la dinámica 
poblacional *Y las tasas de muerte han incrementado de 
tal. forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente 
para mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que 
se ha realizado exhumaciones por iniciativa del Administra-
dor en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en la resolución5194 de 2010 del Ministerio 
de la Protección Social por la cual se reglamenta la presta-
ción de los servicios de cementerios, inhumación, exhuma-
ción y cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del articulo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:

1. Para menores de 7 años: Tres (3) años à partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del 
cementerio.

Que el Departamento-mediante aviso público, informó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación:

Que a la fecha de la expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, fâmiliares o interesados para 
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio-
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siguientes bóvedas:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de farmonv 
fal fil revamente Identfcados con nombre. moduo v boveda

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE. PUBLIQUESÈ Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 011204

(29 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la

resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de la Protección 
Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MÈDIO AMBIENTE DE LA GOBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades 
legales y constitucionales, otorgadas medianteDecreto 
Departamental 009 de 2016 y;

CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taría de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de .los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran 5 cementerios 
de carácter públicos: cementerioLinval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall Hill, ubica-
do en el sector de San Luis Harmony Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das:

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 

la comunidad raizal comoicontinental. Pero la dinámica 
poblacional y las tasas de muerte han incrementado de tal 
forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente para 
mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que se ha 
realizado exhumaciones por iniciativa del Administrador en 
años anteriores, de acuerdo a los procedimientos estable-
cidos en la resolución 5194:de 2010 del Ministerio de la 
Protección Social por la cual se reglamenta la prestación 
de los servicios de cementerios, inhumación, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:
1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.

Que el Departamento mediante aviso publico, informo a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmonv Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación.

Que a la fecha de là expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, familiares. o interesados para.
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010. del ministerio 
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siquientes bóvedas:

De conformidad con el anterior considerando, 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de Har-
mony Hall Hill previamente identificados con nombre. 
modulo v bóveda.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO No. 0836

(7 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010. 

CONSIDERANDO

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales que seguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, asi:

Que a partir del día 07 de diciembre del 2022 hasta el 31 de 
enero del 2023, circuito desde la Avenida Colombia con 
intercepción calle 1 con carrera 1 desde Light House hasta 
la carrera 1b diagonal Freedom a partir de las siete 
(07:00pm) hasta las cinco (05:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 

cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO No. 0867

(16 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, 
en especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010, y

CONSIDERANDO

Que en el inciso segundo del Articulo 2° de la Constitución 
Política, se establece que: "Las autoridades de la Repúbli-
ca están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creen-
cias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberessociales del Estado y de los 
particulares...”, de ahi que corresponde al Estado velar por 
la seguridad, tranquilidad y bienestar colectivo y para el 
efecto, prohibir, condicionar y restringir el tránsito y trans-
porte.

En este orden, todos los años el DEPARTAMENTO ARCHI-
PIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA desarrolla actividades tendientes a celebrar la 
época decembrina en el territorio insular.

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vias y/o intersecciones viales correspondiente a la 
Avenida Newball sentido Sur - Norte, desde la Bomba 
Nenes Marina hasta la Intersección semafórica, desde el 
dia 16 hasta el 24 de diciembre del 2022. en el horario de 
6:00 p.m. a 7:00. p.m; acorde a la parte considerativa del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO 885 
(20 de diciembre de 2022)

"Por el cual se prorroga la planta actual de cargos 
temporales del personal docente )

directivo docente sufragado con recursos del Sistema 
General de Participaciones de la

Secretaria de Educacion del Departamento
El

Gobernador (e) del Deparamento Archibielado de San 
Andres. Providencia v Sante Catalina, en uso de sus facul-
tades Constitucionales y Legales, y en especial las que le
confieren el numeral 5:18 del articulo 5° de la ley 715 de 
2001, el artículo 2° del decreto 2020 de 2002 el articulo 21 
de la lev 909 de 2004 y

 CONSIDERANDO

Que mediante oficio con Racicado No. 2022-EE-300976 de 
fecha 14 de diciembre de 2022 el Ministerio de Educación 
Nacional solicita a la Entidad Territorial la prorroga de la
planta temporal de tutores para el Programa Todos a 
Aprender (PTA) para la vigencia.

Que el Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el 
Programa "Todos a Aprender dentro del provecto de meio-
ramiento de la calidad educativa preescolar básica v media
Que el Programa "Todos a Aprender" se enfoca en la nece-

sidad de transformar eficazmente la calidad de la educa-
ción en el país por medio de una acción de largo alcance, 
buscando mejorar los aprendizajes de los estudiantes 
enlas instituciones educativas focalizadas, a través de la 
transformación de las practicas de aula de los docentes.

Que mediante Decreto No. 0737 del 22 de diciembre de 
2021. el Departamento prorrogé hasta el 31 de diciembre 
de 2022. once (11) empleos de carácter temporal o transi-
torio en la planta de cargos del personal docente y directivo 
docentes suradados con Recursos del Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa 
Catalina para el desarrollo del Programa para la Excelencia 
Docente y Académica "Todos a Aprender" para el funciona-
miento del progrâma; en la Vigencia 2013 desde la direc-
ción de Fortalecimiento a la Gestión Territorial del Ministe-
rio de Educación Nacional emitio concepto técnico sobre la 
planta de cargos temporales, lo que permitió la creación de 
los cardos en su momento, los iguales ,se financián con 
recursos del Sistema General de Participaciones y han 
contado con prorrogas anuales hasta la fecha. Así las 
cosas, para dar continuidad a la ejecución del Programa en 
la vigencia 2023, la Oficina Asesora de Planeación v Finan-
zas del Ministerio de Educación Nacional mediante radica-
do 2022-IE-049903 del 06 de diciembre de 2022, emitió 
viabilidad financiera para la planta de cargos temporales 
del Departamento del Archipiélado San Andrés Providen-
cia,  Santa Catalina.

Que de acuerdo con la citada comunicación. se le indicó al 
Departamento que necesario que proceda a expedir el acto 
administrativo de prorroga de su planta actual de cargos 
temporales según sea el caso. de tal forma que para la 
vigencia 2023 cuente con una planta de once (11) cargos 
temporales, los cuales deberán sequir siendo financiados
con recursos del Sistema General de Particinaciones para
el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre del 2023.

Que en la misma comunicación. el Ministerio de Educación 
advierte aue la planta de cargos cuya prorroga se autonza 
es exclusivamente para que la Administración Departamen-
tal pueda reemplazar en el aula a los docentes que median-
te comisión de servicios se desempeñarán como tutores 
(mientras eierzan dicha función) v/o para vincular mediante 
nombramientos en planta temporal a docentes que no 
cuentan con derechos de carrera, y que también se desem-
peñarán como tutores del Programa Todos a Aprender.

Que se hace necesario expedir el correspondiente acto 
administrativo para prorrogar en la planta. once (11) Emo-
leos Temporales de Docentes Tutores. por el periodo com-
prendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ano 2023, 
con el fin de garantizar a continuidad del programa, la 
formacion de los docentes y lograr el cubrimiento de los 
Establecimientos Educativos focalizados en el Departa-
mento Que ningún establecimiento focalizado podra tener 
mas de un tutor asignado.

En consecuencia. de lo anterior se

DECRETA:
ARTICULO PRIMERO: Prorroquese a partir del 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de 2023, once (11 empleos de 
caracter temporal o transitorio en la planta de cargos del 

personal docente v directivo docente de la Secretaria de 
Educación del Departamento Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina, sufragados con Recursos del 
Sistema General de Participaciones. para el desarrollo del 
Programa "Excelencia Docente v Académica Todos a 
Aprender*

PARAGRAFO: El costo de los empleos temporales prorro-
gados en el presente Decreto sera sutragado
con Recursos de Sistema General de Participaciones, de 
conformidar con la viabilidad financiera emitida por la Ofici-
na Asesora de Planeacion v Finanzas de Ministerio de Edu-
cación Nacional. según comunicado en oficio con radicado 
2022-IE 049903 del 06 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitase copia de este acto admi-
nistrativo a la Subdirección de Recursos Humanos del 
Sector Educativo del Ministerio de Educación Nacional 
para lo de su competencia.

ARTÍCULO TERCERO: el presente Decretorige a partir de 
la ffecha de su publicación y tiene vigencia hasta el 31 de 
ciciembre de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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DECRETO 0763

(4 de noviembre 2022)

"Por la cual se establecen las áreas rurales de difícil 
acceso del Departamento de Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina para la vigencia 2023".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
en especial de las conferidas, Ley 715 de 2001, Decreto 
521 de 2010

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 
521 de 2010, a través del cual reglamentó parcialmente el 
inciso 6 del artículo 24 de la Ley 715 de 2001 y el artículo 
2 de la Ley 1297 de 2009, en lo relacionado con los estímu-
los para los docentes y directivos docentes de los estable-
cimientos educativos estatales ubicados en zonas de difícil 
acceso. 

Que el artículo 2 del Decreto 521 de 2010 dispone como 
zona de dificil acceso aquella zona rural que cumple con 
una de las siguientes situaciones:

1. Que sea necesaria la utilización habitual de dos o más 
medios de transporte para un desplazamiento hasta el
perímetro urbano.

2. Que no existan vías de comunicación que permitan el 
tránsito motorizado durante la mayor parte del año lectivo.
3. Que la prestación del servicio público de transporte 
terrestre, fluvial o marítimo tenga una sola frecuencia (ida 
o vuelta diaria.

Que mediante Decreto  Departamental 0289 del 20 de octu-
bre del 2011 la administración territorial conformó su 
Comité Técnico Asesor, según lo establecido en el Decreto 
Nacional 1 158 de 2012; colectividad que determinó, que el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
NO se cumple, ninguno de los criterios establecidos en el 
artículo 2 del Decreto 521 Ob. en Cit. para ser considerada 
zona de dificil acceso.

DECRETA: 
ARTICULO PRIMERO. Determinar que para la vigencia 
fiscal 2023, NO existen áreas rurales de dificil acceso en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, en tanto NO secumple ninguno de los crite 
rios señalados en el Decreto 521 de 2010, a través del cual 
se reglamentó parcialmente el inciso 6 del artículo 24 de la 
Ley 715 de 2001 y el artículo 2 de la Ley 1297 de 2009, por 
las razones dadas en la parte motiva del presente acto 
administrativo

ARTICULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición) 

DECRETO 0772

(10 de noviembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en porel articulo 8 de la Ley 47 "Por el 
Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de octubre de 
2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia,Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modifi-
catorios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que, en marco de la Semana de la Movilidad se llevará a 
cabo "Ciclovia Un Espacio de Diversión y Juego Dirigido a 
Niños, Niñas y adultos de la Isla" por parte de la Secretaria 
de Movilidad, mediante el Programa Movilidad Alternativa, 
se demanda el cierre temporal de las vías y/o interseccio-
nes viales.

Que el artículo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas neces
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras este o estos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales queseguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, así:

Los días 13 y 20 de noviembre del 2022, circuito de la Ave-
nida Francisco Newball, desde Estación de servicios 
Nene's Marina, hasta la Barracuda, a partir de las siete 
(07:00am) hasta las once (11:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policía de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

San Andrés Isla, a los 10 DÍAS DE NOVIEMBRE DE 2022

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0773

(11 de noviembre 2022)

"Por medio del cual el Gobierno Departamental se une al 
duelo por el sensible fallecimiento de la Señora Soila 

Decicily Henry Bernard y le rinde un homenaje póstumo"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS. PROVIDENCIA YSANTA CATAL 
INA, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que fallece Señora Soila Decicily Henry Bernard, es 
ampliamente conocida en la Isla de San Andrés, por su 
sencillez y amabilidad como funcionaria publica, quien des-
empeñaba labores en la Secretaria de Hacienda desde 
hace varios años hasta el dia de su fallecimiento.

Que es dificil encontrar palabras o cualquier otro gesto que 
alivie el dolor en estos momentos, pero como compañeros 
de trabajo expresamos a toda su familia, especialmente su 
esposo hijos, nuestra solidaridad y apoyo en estos momen-
tos por el sensible fallecimiento de la señora Soila Decicily 
Henry Bernard.

Que los recuerdos compartidos con familiares, amigos, 
compañeros y conocidos dejaran por siempre huella en 
nuestros corazones.

"Porque yo Jehová tu Dios sostendré tu mano derecha, 
diciendo: No temas, yo te ayudaré Isaías 41: 13

Que Por lo anterior
 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. En mi nombre, mi familia, el perso-
nal del Gobierno Departamental y la comunidad en general 
lamentamos con inmenso pesar la sensible e irreparable de 
la señora Soila Decicily Henry Bernard.

ARTÍCULO SEGUNDO:Copia de este Decreto será entre-
gado en nota de estilo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0777

(15 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por los artículos 305 No. 7 de la 
Constitución Política artículo 32 del Decreto 705 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 122 de la Constitución Politica consagra que 
no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas 
en la Ley o Reglamento. Que los articulos 17, 19, 20 y 21 
de la Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de 
expedir sus manuales específicos de funciones, requisitos 
mínimos y competencias laborales, según la estructura del 
empleo público.

Que la ordenanza 008 del 2 de Agosto de 2.022 concedió 
facultades extraordinarias al gobernador para la creación 
de la Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadana,
teniendo en cuenta la necesidad de contar con una mejor 
oferta institucional debido al incremento de la inseguridad y 
hechos generadores de violencia y perturbación de la sana-
convivencia en el archipiélago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 se 
creó la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres para 
garantizar el seguimiento y evaluación del Plan Departa-
mental para la Gestión del Riesgo de Desastres, de tal 
manera que sirva de monitoreo permanente a la interven-
ción pública en esta materia

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0429 de septiem-
bre de 2018 o Manual Específico de Funciones y Requisi-
tos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de 
san Andrés, Providencia y Santa Catalina con los cargos 
que serán descritos en la parte resolutiva del presente 
proveldo En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 
0429 de septiembre del 2 de febrero de 2015, Manual 
Específico de Funciones y Requisitos de la Gobernación 
del Departamento Archipiélago de san Andrés, Providencia 
y Santa Catalina en el sentido de fijar competencias funcio-
nales y requisitos como se describe a continuación:

DECRETO 778 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de 
octubre de 2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitción 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que el Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Gestión de Riesgo 
de Desastres DEL Departamento Archipiélago de San 
Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que la ley 1437 de 2011, Artículo 45, establece: CORREC-
CIÓN DE ERRORES FORMALES, En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de  parte, se podran corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales parc demandar el 
acto. Realizada la corrección esta deherá ser notificada 
,comunicada a todos los interesados, según corresponda.

Que el artículo cuarto del Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022 estableció:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos de 
carrera administrativa del nivel Asesor, Profesional, Técni-
co y Asistencial.

Oue por un error involuntario se omitió la clasificación de 
un empleo de libre nombramiento Y remoción, por lo que se 
hace necesario modificar el Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar gigrticulg|Cuarto del 
Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 el cual quedará 
así:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos del 
nivel Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial así:

Empleo de Libre Nombramiento y Remoción

ARTICULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y hasta la entrada en vigencia de 
un acto administrativo que lo modifique o derogue de 
manera expresa o tásito

DECRETO 779 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0611 del 10 de 
octubre de 2022”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Oue el Decreto 0611 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad y Convi-
vencia Ciudadana la Ley 1437 de 2011, estableció en 
cuanto a la corrección de errores formales, consagra:

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cual-
quier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en 
los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digita-
ción, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido mate-
rial de la decisión ni revivira los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda.

La doctrina también ha establecido: "corrección material 
del acto: Se presenta cuando el acto es modificado por 
errores materiales en su formación y trascripción, los 
cuales pueden ser escritura, de expresión, numéricos, etc., 

y que no implica extinción ni modificación esencial del acto.
Que lo artículos cuarto, quinto y sexto del Decreto 0611 del 
10 de octubre de 2022 establecieron•

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera administrativa del nivel Profesional, Técnico 
y Asistencial, así:

Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado. Código 222 - Grado 14,
-Dos (2) Profesionales Universitarios (Trabajador Social). 
Código 219 - Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Psicólogo). Código 219 - 
Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Abogado). Código 
219-Grado 11,
Nivel Técnico:
-Tres (3) Técnicos Operativos. Código 314 - Grado 13,
Nivel Asistencial:
-Cuatro (4) Auxiliares Administrativos. Código 407 - Grado 
12.

ARTÍCULO QUINTO: Reubíquense catorce (14) servidores 
públicos de la Secretaría de Gobierno a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, así

Que por un error involuntario, en los artículos que tienen 
relación con los cargos de Inspector de Policía se omitió la 
actualización de los mismos de acuerdo con la Ley 1801 de 
2016 por lo que se hace necesario modificar el mencionado 
decreto en ese sentido.

Que para desempeñar el cargo de Inspector de Policía 
Urbano, se deberá acreditar formación profesional en Dere-
cho y la experiencia que se establece en la norma, y por 
tanto los manuales de perfiles y competencias de cargos de 
inspectores de policía que sean convocados a concurso 
deberán contemplar los requisitos que modificó la Ley 1801 
de 2016.

Que actualmente en la Isla de San Andrés se encuentran 

ejerciendo funciones tres (3)
Inspectores de Policía así: Inspector de Policía de la Loma 
(rural) Inspector de Policía del Centro (Urbano) Inspector 
de Policía - Construcciones Ilegales (Urbano)

DECRETO 0782
(16 de noviembre 2022

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales en el marco de la semana

de la movilidad"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA. en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los articulos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifica-
do por la Ley 1383 de 2010. y

CONSIDERANDO

Que la Secretaria de Movilidad en el Plan de Desarrollo 
2020-2023, implementó un sistema de movilidad para el 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catali-
na, incorporando criterios de sostenibilidad que reflejen 
equilibrio entre la movilidad y la accesibilidad para garanti-
zar desplazamientos seguros, ágiles y amigables con el 
medio ambiente, con cohesión social y desarrollo económi-
co.

Que la Semana Nacional de la Movilidad tiene como propó-
sito la promoción de la movilidad activa; la priorización del 
peatón y del ciclista, la promoción de la actividad física; los 
hábitos y los estilos de vida saludables; el mejoramiento de 
las condiciones ambientales urbanas: la conducción 
responsable sin alcohol; la concientización sobre la impor-
tancia de mejorar y revitalizar el espacio público; la dismi-
nución de la severidad y mortalidad de los siniestro viales; 
la socialización de riesgos y promoción de conductas 
protectoras; el mejoramiento de la calidad del aire. etc.

Que en marco de la Semana Nacional de la Movilidad aus-
piciada por el Ministerio de Transporte el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
prepara la realización de un (01) día de no carro y moto el 
día 18 de noviembre del 2022 y una actividad de ciclo vias 
el 20 de Noviembre de 2022, para la Isla de San Andrés.

Que los articulos 3 y 6 de la Ley 769 de 2002, Ob. en cit, 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en virtud del artículo 99, le permite tomar las 
medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsi-
to, dentro de su respectiva jurisdicción, durante la realiza-
ción de actividades colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés. las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

Que en virtud de lo expuesto, se

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Declarar el viernes 18 noviembre 
de 2022, a partir de las 7:00 am. y hasta las 4:00 pm., como 
DIA DE NO CARRO Y MOTO en la Isla de San Andrés, en 
consecuencia, se restringe la circulación de vehículos 
automotores en los siguientes tramos vialesEsquina norte 

de carrera 1, Avenida Newball desde su intersección con 
calle 8 (Cámara de Comercio) Carrera 5, Avenida 20 de 
Julio intersección con calle 8 (Parque Bolivar) 
Intersección de la carrera 6 con calle 6 (Round Point/Rock 
Hole)
Intersección de la carrera 6 con calle 5 (salida de las 
proveedoras)
Intersección de la carrera 6 con calle 4 (Cinco Esquinas)
Intersección de la carrera 6 con calle 3 (Esquina estación 
de servicio Portofino)
• Avenida Colombia Calle 1. Avenida Colon Calle 2 y todas 
las vias que se encuentran dentro del poligono Se exceptúa 
de la prohibición de NO circulación, los siquientes vehicu-
los automotores:

Los de transporte público; Los conducidos por personas en 
condición de movilidad reducida. Los de emergencia; Los 
destinadas al control de emisiones y vertimientos; Los utili-
zados por la Secretarla de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, siempre y cuando cuenten con plena y publica 
identificación, consistente en logos pintados o adheridos al
vehiculo, v/o plena y publica identificación del conductor.
Los de transporte escolar; Los destinados al control de 
tráfico vehicular, Incluye las grúas que prestan el servicio a 
la Secretaria de Movilidad: Los de carácter oficial pertene-
ciente a la administración departamental, a las fuerzas mili-
tares, a la Policia Nacional, a los Organismos de Seguridad 
del Estado en servicio, a la Defensa Civil, a la Cruz Roja, al 
Sistema Bomberil. No incluve los vehiculos particulares de
su bersona" Los asignados al cuerpo diplomático, Los asig-
nados al sistema de escoltas que estén al servicio de activi-
dades inherentes a proleccion de personas debidamente 
autorizados por la Superintendencia de Vigilancia ) Seguri-
dad Privada o que hagan parte de esquemas de seguridad 
autorizados por los organismos del Estado, y solo durante 
la prestación del servicio Los funebres; Los vinculados a 
escuelas de enseñanza automovilística que cumplan con 
las condiciones establecidas en la normatividad vigente. 
Los vinculados con medios de comunicacion

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese el cierre temporal de la 
Avenida Francisco Newball, (lado litoral), el dia Domingo 
20 de Noviembre de 2022, entre la salida de la bomba 
nenes marine y el Edificio Coral Palace hasta parque la 
barracuda, desde las 7:00 am hasta las 11:00 am. con el 
propósito de permitir el desarrollo de la ciclo vias.

ARTICULO TERCERO: Corresponderá a la Secretaría de 
Movilidad a través de sus Guardas de Transito, Auxiliares 
de Movilidad y Policla Nacional del Departamento velar por 
el cumplimiento del presente acto administrativo.

DECRETO 785 
(17 de noviembre 2022)

"Por el cual se adopta la planta de personal de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina y se distribuyen 
sus cargos".

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
numeral 7 del artículo 305 de la Constitución Política, v

CONSIDERANDO

Que la actual planta de personal fue adoptada mediante el 
Decreto 101 del año 2013, producto de la reorganización 
administrativa adelantada según Decreto 0227 de 2012 y 
modificada mediante el Decreto 285 de 2016

Que el proceso de modernización institucional es de carác-
ter continuo y requiere la implementación de ajustes a la 
planta de personal, conforme al estudio técnico, es así que 
mediante Decreto 262 y 314 de 2021, la Administración 
Departamental creó la Secretaria de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones TICs, conformada por 
33 cargos.

Que por el mismo proceso se crearon en este año mediante 
los Decretos 0611 y 0612 las SECRETARÍAS DE GESTION 
DE RIESGO DE DESASTRES Y DE SEGURIDAD Y CON-
VIVENCIA CIUDADANA conformadas por 40 y 30 cargos 
respectivamente entre los cargos reubicados y creados.

Que el total de la planta central actual estaria conformada 
por 428 cargos, de los cuales 28 corresponderían a al Des-
pacho del Gobernador y 400 a la planta Global de la Gober-
nación.

Que el artículo 305 de la Constitución Política señala que 
son atribuciones del Gobernador: "2. Dirigir y coordinar la 
acción administrativa del departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de 
su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes.
(...) 7. Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus depen-
dencias, señalar sus funciones espèciales y fijar sus emo-
lumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas respecti-
vas. Con cargo al tesoro departamental no podrá crear obli-
gaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aproba-
do.

Que se hace necesario distribuir los cargos de la planta de 
personal adoptada

y En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Artículo 1º.: Adoptar la planta de personal de la Goberna-
ción del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina que a continuación se relaciona, la 
cual cumplirá las funciones-misionales y de apoyo- de la 
Administración central

DECRETO 787
( 18 de noviembre de 2022)

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que, conforme al numeral 5° del artículo 3 de la Ley 136 de 
1994, modificado por el articulo 6 de la Ley 1551 de 2012 
corresponde a los Municipios "(...) Promover la participa-
ción comunitaria, la cultura de derechos humanos, el mejo-
ramiento social y cultural de sus habitantes. El fomento de 
la cultura será prioridad de los municipios (...)"

Que, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 397 de 
1997, el Estado debe fomentar la artes en todas sus expre-
siones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, 
como elementos del diálogo, el intercambio, la participa-
ción y como expresión libre y primordial 
del pensamiento del ser humano que construye en la convi-
vencia pacífica.
Que, es tradición en la Isla de San Andrés, conmemorar la 
fiesta de San Andrés Apóstol el 30 de noviembre de cada 
anualidad, mediante la realización de actos protocolarios,
institucionales, culturales, artísticos, deportivos y gastronó-
micos de gran trascendencia para toda la comunidad insu-
lar.

Que en pro de fomentar la identidad cultural y la participa-
ción de toda la población isleña y sus visitantes en las acti-
vidades públicas programadas para tal fin, resulta necesa-
rio decretar la celebración cívica.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA

PRIMERO: DECLÁRESE cívico el día Miércoles 30 de 
noviembre de 2022 en la Isla de San Andrés, por las razo-
nes dadas en la parte motiva del presente acto administra-
tivo.

SEGUNDO: La realización de actividades laborales durante 
el día cívico será facultativo del sector privado.

TERCERO: El presente decreto rige a partir de su publica-
ción.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 010977

(23 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la resolución N° 5194 de 2010 del 

ministerio de la Protección Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MEDIO AMBIENTE DE LA GÖBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA SANTA CATALINA, en uso de sus facultades lega-
les y constitucionales, otorgadas medianteDecreto Depar-
tamental 009 de 2016 y;

 CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taria de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran"5 cementerios 
de carácter públicos: cementerio  Linval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall. Hill, ubica

en el sector de San Luis Harmony. Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios™ 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das.

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados .por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan. 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 
la comunidad raizal como continental. Pero la dinámica 
poblacional *Y las tasas de muerte han incrementado de 
tal. forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente 
para mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que 
se ha realizado exhumaciones por iniciativa del Administra-
dor en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en la resolución5194 de 2010 del Ministerio 
de la Protección Social por la cual se reglamenta la presta-
ción de los servicios de cementerios, inhumación, exhuma-
ción y cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del articulo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:

1. Para menores de 7 años: Tres (3) años à partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del 
cementerio.

Que el Departamento-mediante aviso público, informó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación:

Que a la fecha de la expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, fâmiliares o interesados para 
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio-
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siguientes bóvedas:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de farmonv 
fal fil revamente Identfcados con nombre. moduo v boveda

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE. PUBLIQUESÈ Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 011204

(29 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la

resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de la Protección 
Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MÈDIO AMBIENTE DE LA GOBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades 
legales y constitucionales, otorgadas medianteDecreto 
Departamental 009 de 2016 y;

CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taría de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de .los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran 5 cementerios 
de carácter públicos: cementerioLinval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall Hill, ubica-
do en el sector de San Luis Harmony Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das:

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 

la comunidad raizal comoicontinental. Pero la dinámica 
poblacional y las tasas de muerte han incrementado de tal 
forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente para 
mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que se ha 
realizado exhumaciones por iniciativa del Administrador en 
años anteriores, de acuerdo a los procedimientos estable-
cidos en la resolución 5194:de 2010 del Ministerio de la 
Protección Social por la cual se reglamenta la prestación 
de los servicios de cementerios, inhumación, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:
1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.

Que el Departamento mediante aviso publico, informo a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmonv Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación.

Que a la fecha de là expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, familiares. o interesados para.
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010. del ministerio 
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siquientes bóvedas:

De conformidad con el anterior considerando, 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de Har-
mony Hall Hill previamente identificados con nombre. 
modulo v bóveda.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO No. 0836

(7 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010. 

CONSIDERANDO

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales que seguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, asi:

Que a partir del día 07 de diciembre del 2022 hasta el 31 de 
enero del 2023, circuito desde la Avenida Colombia con 
intercepción calle 1 con carrera 1 desde Light House hasta 
la carrera 1b diagonal Freedom a partir de las siete 
(07:00pm) hasta las cinco (05:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 

cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO No. 0867

(16 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, 
en especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010, y

CONSIDERANDO

Que en el inciso segundo del Articulo 2° de la Constitución 
Política, se establece que: "Las autoridades de la Repúbli-
ca están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creen-
cias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberessociales del Estado y de los 
particulares...”, de ahi que corresponde al Estado velar por 
la seguridad, tranquilidad y bienestar colectivo y para el 
efecto, prohibir, condicionar y restringir el tránsito y trans-
porte.

En este orden, todos los años el DEPARTAMENTO ARCHI-
PIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA desarrolla actividades tendientes a celebrar la 
época decembrina en el territorio insular.

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vias y/o intersecciones viales correspondiente a la 
Avenida Newball sentido Sur - Norte, desde la Bomba 
Nenes Marina hasta la Intersección semafórica, desde el 
dia 16 hasta el 24 de diciembre del 2022. en el horario de 
6:00 p.m. a 7:00. p.m; acorde a la parte considerativa del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO 885 
(20 de diciembre de 2022)

"Por el cual se prorroga la planta actual de cargos 
temporales del personal docente )

directivo docente sufragado con recursos del Sistema 
General de Participaciones de la

Secretaria de Educacion del Departamento
El

Gobernador (e) del Deparamento Archibielado de San 
Andres. Providencia v Sante Catalina, en uso de sus facul-
tades Constitucionales y Legales, y en especial las que le
confieren el numeral 5:18 del articulo 5° de la ley 715 de 
2001, el artículo 2° del decreto 2020 de 2002 el articulo 21 
de la lev 909 de 2004 y

 CONSIDERANDO

Que mediante oficio con Racicado No. 2022-EE-300976 de 
fecha 14 de diciembre de 2022 el Ministerio de Educación 
Nacional solicita a la Entidad Territorial la prorroga de la
planta temporal de tutores para el Programa Todos a 
Aprender (PTA) para la vigencia.

Que el Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el 
Programa "Todos a Aprender dentro del provecto de meio-
ramiento de la calidad educativa preescolar básica v media
Que el Programa "Todos a Aprender" se enfoca en la nece-

sidad de transformar eficazmente la calidad de la educa-
ción en el país por medio de una acción de largo alcance, 
buscando mejorar los aprendizajes de los estudiantes 
enlas instituciones educativas focalizadas, a través de la 
transformación de las practicas de aula de los docentes.

Que mediante Decreto No. 0737 del 22 de diciembre de 
2021. el Departamento prorrogé hasta el 31 de diciembre 
de 2022. once (11) empleos de carácter temporal o transi-
torio en la planta de cargos del personal docente y directivo 
docentes suradados con Recursos del Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa 
Catalina para el desarrollo del Programa para la Excelencia 
Docente y Académica "Todos a Aprender" para el funciona-
miento del progrâma; en la Vigencia 2013 desde la direc-
ción de Fortalecimiento a la Gestión Territorial del Ministe-
rio de Educación Nacional emitio concepto técnico sobre la 
planta de cargos temporales, lo que permitió la creación de 
los cardos en su momento, los iguales ,se financián con 
recursos del Sistema General de Participaciones y han 
contado con prorrogas anuales hasta la fecha. Así las 
cosas, para dar continuidad a la ejecución del Programa en 
la vigencia 2023, la Oficina Asesora de Planeación v Finan-
zas del Ministerio de Educación Nacional mediante radica-
do 2022-IE-049903 del 06 de diciembre de 2022, emitió 
viabilidad financiera para la planta de cargos temporales 
del Departamento del Archipiélado San Andrés Providen-
cia,  Santa Catalina.

Que de acuerdo con la citada comunicación. se le indicó al 
Departamento que necesario que proceda a expedir el acto 
administrativo de prorroga de su planta actual de cargos 
temporales según sea el caso. de tal forma que para la 
vigencia 2023 cuente con una planta de once (11) cargos 
temporales, los cuales deberán sequir siendo financiados
con recursos del Sistema General de Particinaciones para
el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre del 2023.

Que en la misma comunicación. el Ministerio de Educación 
advierte aue la planta de cargos cuya prorroga se autonza 
es exclusivamente para que la Administración Departamen-
tal pueda reemplazar en el aula a los docentes que median-
te comisión de servicios se desempeñarán como tutores 
(mientras eierzan dicha función) v/o para vincular mediante 
nombramientos en planta temporal a docentes que no 
cuentan con derechos de carrera, y que también se desem-
peñarán como tutores del Programa Todos a Aprender.

Que se hace necesario expedir el correspondiente acto 
administrativo para prorrogar en la planta. once (11) Emo-
leos Temporales de Docentes Tutores. por el periodo com-
prendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ano 2023, 
con el fin de garantizar a continuidad del programa, la 
formacion de los docentes y lograr el cubrimiento de los 
Establecimientos Educativos focalizados en el Departa-
mento Que ningún establecimiento focalizado podra tener 
mas de un tutor asignado.

En consecuencia. de lo anterior se

DECRETA:
ARTICULO PRIMERO: Prorroquese a partir del 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de 2023, once (11 empleos de 
caracter temporal o transitorio en la planta de cargos del 

personal docente v directivo docente de la Secretaria de 
Educación del Departamento Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina, sufragados con Recursos del 
Sistema General de Participaciones. para el desarrollo del 
Programa "Excelencia Docente v Académica Todos a 
Aprender*

PARAGRAFO: El costo de los empleos temporales prorro-
gados en el presente Decreto sera sutragado
con Recursos de Sistema General de Participaciones, de 
conformidar con la viabilidad financiera emitida por la Ofici-
na Asesora de Planeacion v Finanzas de Ministerio de Edu-
cación Nacional. según comunicado en oficio con radicado 
2022-IE 049903 del 06 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitase copia de este acto admi-
nistrativo a la Subdirección de Recursos Humanos del 
Sector Educativo del Ministerio de Educación Nacional 
para lo de su competencia.

ARTÍCULO TERCERO: el presente Decretorige a partir de 
la ffecha de su publicación y tiene vigencia hasta el 31 de 
ciciembre de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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DECRETO 0763

(4 de noviembre 2022)

"Por la cual se establecen las áreas rurales de difícil 
acceso del Departamento de Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina para la vigencia 2023".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
en especial de las conferidas, Ley 715 de 2001, Decreto 
521 de 2010

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 
521 de 2010, a través del cual reglamentó parcialmente el 
inciso 6 del artículo 24 de la Ley 715 de 2001 y el artículo 
2 de la Ley 1297 de 2009, en lo relacionado con los estímu-
los para los docentes y directivos docentes de los estable-
cimientos educativos estatales ubicados en zonas de difícil 
acceso. 

Que el artículo 2 del Decreto 521 de 2010 dispone como 
zona de dificil acceso aquella zona rural que cumple con 
una de las siguientes situaciones:

1. Que sea necesaria la utilización habitual de dos o más 
medios de transporte para un desplazamiento hasta el
perímetro urbano.

2. Que no existan vías de comunicación que permitan el 
tránsito motorizado durante la mayor parte del año lectivo.
3. Que la prestación del servicio público de transporte 
terrestre, fluvial o marítimo tenga una sola frecuencia (ida 
o vuelta diaria.

Que mediante Decreto  Departamental 0289 del 20 de octu-
bre del 2011 la administración territorial conformó su 
Comité Técnico Asesor, según lo establecido en el Decreto 
Nacional 1 158 de 2012; colectividad que determinó, que el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
NO se cumple, ninguno de los criterios establecidos en el 
artículo 2 del Decreto 521 Ob. en Cit. para ser considerada 
zona de dificil acceso.

DECRETA: 
ARTICULO PRIMERO. Determinar que para la vigencia 
fiscal 2023, NO existen áreas rurales de dificil acceso en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, en tanto NO secumple ninguno de los crite 
rios señalados en el Decreto 521 de 2010, a través del cual 
se reglamentó parcialmente el inciso 6 del artículo 24 de la 
Ley 715 de 2001 y el artículo 2 de la Ley 1297 de 2009, por 
las razones dadas en la parte motiva del presente acto 
administrativo

ARTICULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición) 

DECRETO 0772

(10 de noviembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en porel articulo 8 de la Ley 47 "Por el 
Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de octubre de 
2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia,Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modifi-
catorios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que, en marco de la Semana de la Movilidad se llevará a 
cabo "Ciclovia Un Espacio de Diversión y Juego Dirigido a 
Niños, Niñas y adultos de la Isla" por parte de la Secretaria 
de Movilidad, mediante el Programa Movilidad Alternativa, 
se demanda el cierre temporal de las vías y/o interseccio-
nes viales.

Que el artículo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas neces
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras este o estos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales queseguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, así:

Los días 13 y 20 de noviembre del 2022, circuito de la Ave-
nida Francisco Newball, desde Estación de servicios 
Nene's Marina, hasta la Barracuda, a partir de las siete 
(07:00am) hasta las once (11:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policía de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

San Andrés Isla, a los 10 DÍAS DE NOVIEMBRE DE 2022

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0773

(11 de noviembre 2022)

"Por medio del cual el Gobierno Departamental se une al 
duelo por el sensible fallecimiento de la Señora Soila 

Decicily Henry Bernard y le rinde un homenaje póstumo"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS. PROVIDENCIA YSANTA CATAL 
INA, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que fallece Señora Soila Decicily Henry Bernard, es 
ampliamente conocida en la Isla de San Andrés, por su 
sencillez y amabilidad como funcionaria publica, quien des-
empeñaba labores en la Secretaria de Hacienda desde 
hace varios años hasta el dia de su fallecimiento.

Que es dificil encontrar palabras o cualquier otro gesto que 
alivie el dolor en estos momentos, pero como compañeros 
de trabajo expresamos a toda su familia, especialmente su 
esposo hijos, nuestra solidaridad y apoyo en estos momen-
tos por el sensible fallecimiento de la señora Soila Decicily 
Henry Bernard.

Que los recuerdos compartidos con familiares, amigos, 
compañeros y conocidos dejaran por siempre huella en 
nuestros corazones.

"Porque yo Jehová tu Dios sostendré tu mano derecha, 
diciendo: No temas, yo te ayudaré Isaías 41: 13

Que Por lo anterior
 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. En mi nombre, mi familia, el perso-
nal del Gobierno Departamental y la comunidad en general 
lamentamos con inmenso pesar la sensible e irreparable de 
la señora Soila Decicily Henry Bernard.

ARTÍCULO SEGUNDO:Copia de este Decreto será entre-
gado en nota de estilo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0777

(15 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por los artículos 305 No. 7 de la 
Constitución Política artículo 32 del Decreto 705 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 122 de la Constitución Politica consagra que 
no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas 
en la Ley o Reglamento. Que los articulos 17, 19, 20 y 21 
de la Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de 
expedir sus manuales específicos de funciones, requisitos 
mínimos y competencias laborales, según la estructura del 
empleo público.

Que la ordenanza 008 del 2 de Agosto de 2.022 concedió 
facultades extraordinarias al gobernador para la creación 
de la Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadana,
teniendo en cuenta la necesidad de contar con una mejor 
oferta institucional debido al incremento de la inseguridad y 
hechos generadores de violencia y perturbación de la sana-
convivencia en el archipiélago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 se 
creó la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres para 
garantizar el seguimiento y evaluación del Plan Departa-
mental para la Gestión del Riesgo de Desastres, de tal 
manera que sirva de monitoreo permanente a la interven-
ción pública en esta materia

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0429 de septiem-
bre de 2018 o Manual Específico de Funciones y Requisi-
tos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de 
san Andrés, Providencia y Santa Catalina con los cargos 
que serán descritos en la parte resolutiva del presente 
proveldo En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 
0429 de septiembre del 2 de febrero de 2015, Manual 
Específico de Funciones y Requisitos de la Gobernación 
del Departamento Archipiélago de san Andrés, Providencia 
y Santa Catalina en el sentido de fijar competencias funcio-
nales y requisitos como se describe a continuación:

DECRETO 778 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de 
octubre de 2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitción 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que el Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Gestión de Riesgo 
de Desastres DEL Departamento Archipiélago de San 
Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que la ley 1437 de 2011, Artículo 45, establece: CORREC-
CIÓN DE ERRORES FORMALES, En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de  parte, se podran corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales parc demandar el 
acto. Realizada la corrección esta deherá ser notificada 
,comunicada a todos los interesados, según corresponda.

Que el artículo cuarto del Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022 estableció:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos de 
carrera administrativa del nivel Asesor, Profesional, Técni-
co y Asistencial.

Oue por un error involuntario se omitió la clasificación de 
un empleo de libre nombramiento Y remoción, por lo que se 
hace necesario modificar el Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar gigrticulg|Cuarto del 
Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 el cual quedará 
así:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos del 
nivel Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial así:

Empleo de Libre Nombramiento y Remoción

ARTICULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y hasta la entrada en vigencia de 
un acto administrativo que lo modifique o derogue de 
manera expresa o tásito

DECRETO 779 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0611 del 10 de 
octubre de 2022”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Oue el Decreto 0611 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad y Convi-
vencia Ciudadana la Ley 1437 de 2011, estableció en 
cuanto a la corrección de errores formales, consagra:

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cual-
quier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en 
los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digita-
ción, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido mate-
rial de la decisión ni revivira los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda.

La doctrina también ha establecido: "corrección material 
del acto: Se presenta cuando el acto es modificado por 
errores materiales en su formación y trascripción, los 
cuales pueden ser escritura, de expresión, numéricos, etc., 

y que no implica extinción ni modificación esencial del acto.
Que lo artículos cuarto, quinto y sexto del Decreto 0611 del 
10 de octubre de 2022 establecieron•

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera administrativa del nivel Profesional, Técnico 
y Asistencial, así:

Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado. Código 222 - Grado 14,
-Dos (2) Profesionales Universitarios (Trabajador Social). 
Código 219 - Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Psicólogo). Código 219 - 
Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Abogado). Código 
219-Grado 11,
Nivel Técnico:
-Tres (3) Técnicos Operativos. Código 314 - Grado 13,
Nivel Asistencial:
-Cuatro (4) Auxiliares Administrativos. Código 407 - Grado 
12.

ARTÍCULO QUINTO: Reubíquense catorce (14) servidores 
públicos de la Secretaría de Gobierno a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, así

Que por un error involuntario, en los artículos que tienen 
relación con los cargos de Inspector de Policía se omitió la 
actualización de los mismos de acuerdo con la Ley 1801 de 
2016 por lo que se hace necesario modificar el mencionado 
decreto en ese sentido.

Que para desempeñar el cargo de Inspector de Policía 
Urbano, se deberá acreditar formación profesional en Dere-
cho y la experiencia que se establece en la norma, y por 
tanto los manuales de perfiles y competencias de cargos de 
inspectores de policía que sean convocados a concurso 
deberán contemplar los requisitos que modificó la Ley 1801 
de 2016.

Que actualmente en la Isla de San Andrés se encuentran 

ejerciendo funciones tres (3)
Inspectores de Policía así: Inspector de Policía de la Loma 
(rural) Inspector de Policía del Centro (Urbano) Inspector 
de Policía - Construcciones Ilegales (Urbano)

DECRETO 0782
(16 de noviembre 2022

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales en el marco de la semana

de la movilidad"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA. en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los articulos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifica-
do por la Ley 1383 de 2010. y

CONSIDERANDO

Que la Secretaria de Movilidad en el Plan de Desarrollo 
2020-2023, implementó un sistema de movilidad para el 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catali-
na, incorporando criterios de sostenibilidad que reflejen 
equilibrio entre la movilidad y la accesibilidad para garanti-
zar desplazamientos seguros, ágiles y amigables con el 
medio ambiente, con cohesión social y desarrollo económi-
co.

Que la Semana Nacional de la Movilidad tiene como propó-
sito la promoción de la movilidad activa; la priorización del 
peatón y del ciclista, la promoción de la actividad física; los 
hábitos y los estilos de vida saludables; el mejoramiento de 
las condiciones ambientales urbanas: la conducción 
responsable sin alcohol; la concientización sobre la impor-
tancia de mejorar y revitalizar el espacio público; la dismi-
nución de la severidad y mortalidad de los siniestro viales; 
la socialización de riesgos y promoción de conductas 
protectoras; el mejoramiento de la calidad del aire. etc.

Que en marco de la Semana Nacional de la Movilidad aus-
piciada por el Ministerio de Transporte el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
prepara la realización de un (01) día de no carro y moto el 
día 18 de noviembre del 2022 y una actividad de ciclo vias 
el 20 de Noviembre de 2022, para la Isla de San Andrés.

Que los articulos 3 y 6 de la Ley 769 de 2002, Ob. en cit, 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en virtud del artículo 99, le permite tomar las 
medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsi-
to, dentro de su respectiva jurisdicción, durante la realiza-
ción de actividades colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés. las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

Que en virtud de lo expuesto, se

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Declarar el viernes 18 noviembre 
de 2022, a partir de las 7:00 am. y hasta las 4:00 pm., como 
DIA DE NO CARRO Y MOTO en la Isla de San Andrés, en 
consecuencia, se restringe la circulación de vehículos 
automotores en los siguientes tramos vialesEsquina norte 

de carrera 1, Avenida Newball desde su intersección con 
calle 8 (Cámara de Comercio) Carrera 5, Avenida 20 de 
Julio intersección con calle 8 (Parque Bolivar) 
Intersección de la carrera 6 con calle 6 (Round Point/Rock 
Hole)
Intersección de la carrera 6 con calle 5 (salida de las 
proveedoras)
Intersección de la carrera 6 con calle 4 (Cinco Esquinas)
Intersección de la carrera 6 con calle 3 (Esquina estación 
de servicio Portofino)
• Avenida Colombia Calle 1. Avenida Colon Calle 2 y todas 
las vias que se encuentran dentro del poligono Se exceptúa 
de la prohibición de NO circulación, los siquientes vehicu-
los automotores:

Los de transporte público; Los conducidos por personas en 
condición de movilidad reducida. Los de emergencia; Los 
destinadas al control de emisiones y vertimientos; Los utili-
zados por la Secretarla de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, siempre y cuando cuenten con plena y publica 
identificación, consistente en logos pintados o adheridos al
vehiculo, v/o plena y publica identificación del conductor.
Los de transporte escolar; Los destinados al control de 
tráfico vehicular, Incluye las grúas que prestan el servicio a 
la Secretaria de Movilidad: Los de carácter oficial pertene-
ciente a la administración departamental, a las fuerzas mili-
tares, a la Policia Nacional, a los Organismos de Seguridad 
del Estado en servicio, a la Defensa Civil, a la Cruz Roja, al 
Sistema Bomberil. No incluve los vehiculos particulares de
su bersona" Los asignados al cuerpo diplomático, Los asig-
nados al sistema de escoltas que estén al servicio de activi-
dades inherentes a proleccion de personas debidamente 
autorizados por la Superintendencia de Vigilancia ) Seguri-
dad Privada o que hagan parte de esquemas de seguridad 
autorizados por los organismos del Estado, y solo durante 
la prestación del servicio Los funebres; Los vinculados a 
escuelas de enseñanza automovilística que cumplan con 
las condiciones establecidas en la normatividad vigente. 
Los vinculados con medios de comunicacion

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese el cierre temporal de la 
Avenida Francisco Newball, (lado litoral), el dia Domingo 
20 de Noviembre de 2022, entre la salida de la bomba 
nenes marine y el Edificio Coral Palace hasta parque la 
barracuda, desde las 7:00 am hasta las 11:00 am. con el 
propósito de permitir el desarrollo de la ciclo vias.

ARTICULO TERCERO: Corresponderá a la Secretaría de 
Movilidad a través de sus Guardas de Transito, Auxiliares 
de Movilidad y Policla Nacional del Departamento velar por 
el cumplimiento del presente acto administrativo.

DECRETO 785 
(17 de noviembre 2022)

"Por el cual se adopta la planta de personal de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina y se distribuyen 
sus cargos".

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
numeral 7 del artículo 305 de la Constitución Política, v

CONSIDERANDO

Que la actual planta de personal fue adoptada mediante el 
Decreto 101 del año 2013, producto de la reorganización 
administrativa adelantada según Decreto 0227 de 2012 y 
modificada mediante el Decreto 285 de 2016

Que el proceso de modernización institucional es de carác-
ter continuo y requiere la implementación de ajustes a la 
planta de personal, conforme al estudio técnico, es así que 
mediante Decreto 262 y 314 de 2021, la Administración 
Departamental creó la Secretaria de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones TICs, conformada por 
33 cargos.

Que por el mismo proceso se crearon en este año mediante 
los Decretos 0611 y 0612 las SECRETARÍAS DE GESTION 
DE RIESGO DE DESASTRES Y DE SEGURIDAD Y CON-
VIVENCIA CIUDADANA conformadas por 40 y 30 cargos 
respectivamente entre los cargos reubicados y creados.

Que el total de la planta central actual estaria conformada 
por 428 cargos, de los cuales 28 corresponderían a al Des-
pacho del Gobernador y 400 a la planta Global de la Gober-
nación.

Que el artículo 305 de la Constitución Política señala que 
son atribuciones del Gobernador: "2. Dirigir y coordinar la 
acción administrativa del departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de 
su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes.
(...) 7. Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus depen-
dencias, señalar sus funciones espèciales y fijar sus emo-
lumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas respecti-
vas. Con cargo al tesoro departamental no podrá crear obli-
gaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aproba-
do.

Que se hace necesario distribuir los cargos de la planta de 
personal adoptada

y En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Artículo 1º.: Adoptar la planta de personal de la Goberna-
ción del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina que a continuación se relaciona, la 
cual cumplirá las funciones-misionales y de apoyo- de la 
Administración central

DECRETO 787
( 18 de noviembre de 2022)

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que, conforme al numeral 5° del artículo 3 de la Ley 136 de 
1994, modificado por el articulo 6 de la Ley 1551 de 2012 
corresponde a los Municipios "(...) Promover la participa-
ción comunitaria, la cultura de derechos humanos, el mejo-
ramiento social y cultural de sus habitantes. El fomento de 
la cultura será prioridad de los municipios (...)"

Que, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 397 de 
1997, el Estado debe fomentar la artes en todas sus expre-
siones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, 
como elementos del diálogo, el intercambio, la participa-
ción y como expresión libre y primordial 
del pensamiento del ser humano que construye en la convi-
vencia pacífica.
Que, es tradición en la Isla de San Andrés, conmemorar la 
fiesta de San Andrés Apóstol el 30 de noviembre de cada 
anualidad, mediante la realización de actos protocolarios,
institucionales, culturales, artísticos, deportivos y gastronó-
micos de gran trascendencia para toda la comunidad insu-
lar.

Que en pro de fomentar la identidad cultural y la participa-
ción de toda la población isleña y sus visitantes en las acti-
vidades públicas programadas para tal fin, resulta necesa-
rio decretar la celebración cívica.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA

PRIMERO: DECLÁRESE cívico el día Miércoles 30 de 
noviembre de 2022 en la Isla de San Andrés, por las razo-
nes dadas en la parte motiva del presente acto administra-
tivo.

SEGUNDO: La realización de actividades laborales durante 
el día cívico será facultativo del sector privado.

TERCERO: El presente decreto rige a partir de su publica-
ción.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 010977

(23 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la resolución N° 5194 de 2010 del 

ministerio de la Protección Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MEDIO AMBIENTE DE LA GÖBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA SANTA CATALINA, en uso de sus facultades lega-
les y constitucionales, otorgadas medianteDecreto Depar-
tamental 009 de 2016 y;

 CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taria de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran"5 cementerios 
de carácter públicos: cementerio  Linval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall. Hill, ubica

en el sector de San Luis Harmony. Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios™ 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das.

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados .por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan. 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 
la comunidad raizal como continental. Pero la dinámica 
poblacional *Y las tasas de muerte han incrementado de 
tal. forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente 
para mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que 
se ha realizado exhumaciones por iniciativa del Administra-
dor en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en la resolución5194 de 2010 del Ministerio 
de la Protección Social por la cual se reglamenta la presta-
ción de los servicios de cementerios, inhumación, exhuma-
ción y cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del articulo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:

1. Para menores de 7 años: Tres (3) años à partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del 
cementerio.

Que el Departamento-mediante aviso público, informó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación:

Que a la fecha de la expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, fâmiliares o interesados para 
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio-
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siguientes bóvedas:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de farmonv 
fal fil revamente Identfcados con nombre. moduo v boveda

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE. PUBLIQUESÈ Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 011204

(29 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la

resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de la Protección 
Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MÈDIO AMBIENTE DE LA GOBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades 
legales y constitucionales, otorgadas medianteDecreto 
Departamental 009 de 2016 y;

CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taría de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de .los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran 5 cementerios 
de carácter públicos: cementerioLinval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall Hill, ubica-
do en el sector de San Luis Harmony Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das:

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 

la comunidad raizal comoicontinental. Pero la dinámica 
poblacional y las tasas de muerte han incrementado de tal 
forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente para 
mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que se ha 
realizado exhumaciones por iniciativa del Administrador en 
años anteriores, de acuerdo a los procedimientos estable-
cidos en la resolución 5194:de 2010 del Ministerio de la 
Protección Social por la cual se reglamenta la prestación 
de los servicios de cementerios, inhumación, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:
1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.

Que el Departamento mediante aviso publico, informo a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmonv Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación.

Que a la fecha de là expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, familiares. o interesados para.
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010. del ministerio 
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siquientes bóvedas:

De conformidad con el anterior considerando, 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de Har-
mony Hall Hill previamente identificados con nombre. 
modulo v bóveda.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO No. 0836

(7 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010. 

CONSIDERANDO

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales que seguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, asi:

Que a partir del día 07 de diciembre del 2022 hasta el 31 de 
enero del 2023, circuito desde la Avenida Colombia con 
intercepción calle 1 con carrera 1 desde Light House hasta 
la carrera 1b diagonal Freedom a partir de las siete 
(07:00pm) hasta las cinco (05:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 

cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO No. 0867

(16 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, 
en especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010, y

CONSIDERANDO

Que en el inciso segundo del Articulo 2° de la Constitución 
Política, se establece que: "Las autoridades de la Repúbli-
ca están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creen-
cias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberessociales del Estado y de los 
particulares...”, de ahi que corresponde al Estado velar por 
la seguridad, tranquilidad y bienestar colectivo y para el 
efecto, prohibir, condicionar y restringir el tránsito y trans-
porte.

En este orden, todos los años el DEPARTAMENTO ARCHI-
PIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA desarrolla actividades tendientes a celebrar la 
época decembrina en el territorio insular.

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vias y/o intersecciones viales correspondiente a la 
Avenida Newball sentido Sur - Norte, desde la Bomba 
Nenes Marina hasta la Intersección semafórica, desde el 
dia 16 hasta el 24 de diciembre del 2022. en el horario de 
6:00 p.m. a 7:00. p.m; acorde a la parte considerativa del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO 885 
(20 de diciembre de 2022)

"Por el cual se prorroga la planta actual de cargos 
temporales del personal docente )

directivo docente sufragado con recursos del Sistema 
General de Participaciones de la

Secretaria de Educacion del Departamento
El

Gobernador (e) del Deparamento Archibielado de San 
Andres. Providencia v Sante Catalina, en uso de sus facul-
tades Constitucionales y Legales, y en especial las que le
confieren el numeral 5:18 del articulo 5° de la ley 715 de 
2001, el artículo 2° del decreto 2020 de 2002 el articulo 21 
de la lev 909 de 2004 y

 CONSIDERANDO

Que mediante oficio con Racicado No. 2022-EE-300976 de 
fecha 14 de diciembre de 2022 el Ministerio de Educación 
Nacional solicita a la Entidad Territorial la prorroga de la
planta temporal de tutores para el Programa Todos a 
Aprender (PTA) para la vigencia.

Que el Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el 
Programa "Todos a Aprender dentro del provecto de meio-
ramiento de la calidad educativa preescolar básica v media
Que el Programa "Todos a Aprender" se enfoca en la nece-

sidad de transformar eficazmente la calidad de la educa-
ción en el país por medio de una acción de largo alcance, 
buscando mejorar los aprendizajes de los estudiantes 
enlas instituciones educativas focalizadas, a través de la 
transformación de las practicas de aula de los docentes.

Que mediante Decreto No. 0737 del 22 de diciembre de 
2021. el Departamento prorrogé hasta el 31 de diciembre 
de 2022. once (11) empleos de carácter temporal o transi-
torio en la planta de cargos del personal docente y directivo 
docentes suradados con Recursos del Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa 
Catalina para el desarrollo del Programa para la Excelencia 
Docente y Académica "Todos a Aprender" para el funciona-
miento del progrâma; en la Vigencia 2013 desde la direc-
ción de Fortalecimiento a la Gestión Territorial del Ministe-
rio de Educación Nacional emitio concepto técnico sobre la 
planta de cargos temporales, lo que permitió la creación de 
los cardos en su momento, los iguales ,se financián con 
recursos del Sistema General de Participaciones y han 
contado con prorrogas anuales hasta la fecha. Así las 
cosas, para dar continuidad a la ejecución del Programa en 
la vigencia 2023, la Oficina Asesora de Planeación v Finan-
zas del Ministerio de Educación Nacional mediante radica-
do 2022-IE-049903 del 06 de diciembre de 2022, emitió 
viabilidad financiera para la planta de cargos temporales 
del Departamento del Archipiélado San Andrés Providen-
cia,  Santa Catalina.

Que de acuerdo con la citada comunicación. se le indicó al 
Departamento que necesario que proceda a expedir el acto 
administrativo de prorroga de su planta actual de cargos 
temporales según sea el caso. de tal forma que para la 
vigencia 2023 cuente con una planta de once (11) cargos 
temporales, los cuales deberán sequir siendo financiados
con recursos del Sistema General de Particinaciones para
el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre del 2023.

Que en la misma comunicación. el Ministerio de Educación 
advierte aue la planta de cargos cuya prorroga se autonza 
es exclusivamente para que la Administración Departamen-
tal pueda reemplazar en el aula a los docentes que median-
te comisión de servicios se desempeñarán como tutores 
(mientras eierzan dicha función) v/o para vincular mediante 
nombramientos en planta temporal a docentes que no 
cuentan con derechos de carrera, y que también se desem-
peñarán como tutores del Programa Todos a Aprender.

Que se hace necesario expedir el correspondiente acto 
administrativo para prorrogar en la planta. once (11) Emo-
leos Temporales de Docentes Tutores. por el periodo com-
prendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ano 2023, 
con el fin de garantizar a continuidad del programa, la 
formacion de los docentes y lograr el cubrimiento de los 
Establecimientos Educativos focalizados en el Departa-
mento Que ningún establecimiento focalizado podra tener 
mas de un tutor asignado.

En consecuencia. de lo anterior se

DECRETA:
ARTICULO PRIMERO: Prorroquese a partir del 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de 2023, once (11 empleos de 
caracter temporal o transitorio en la planta de cargos del 

personal docente v directivo docente de la Secretaria de 
Educación del Departamento Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina, sufragados con Recursos del 
Sistema General de Participaciones. para el desarrollo del 
Programa "Excelencia Docente v Académica Todos a 
Aprender*

PARAGRAFO: El costo de los empleos temporales prorro-
gados en el presente Decreto sera sutragado
con Recursos de Sistema General de Participaciones, de 
conformidar con la viabilidad financiera emitida por la Ofici-
na Asesora de Planeacion v Finanzas de Ministerio de Edu-
cación Nacional. según comunicado en oficio con radicado 
2022-IE 049903 del 06 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitase copia de este acto admi-
nistrativo a la Subdirección de Recursos Humanos del 
Sector Educativo del Ministerio de Educación Nacional 
para lo de su competencia.

ARTÍCULO TERCERO: el presente Decretorige a partir de 
la ffecha de su publicación y tiene vigencia hasta el 31 de 
ciciembre de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 



DECRETO 0763

(4 de noviembre 2022)

"Por la cual se establecen las áreas rurales de difícil 
acceso del Departamento de Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina para la vigencia 2023".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
en especial de las conferidas, Ley 715 de 2001, Decreto 
521 de 2010

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 
521 de 2010, a través del cual reglamentó parcialmente el 
inciso 6 del artículo 24 de la Ley 715 de 2001 y el artículo 
2 de la Ley 1297 de 2009, en lo relacionado con los estímu-
los para los docentes y directivos docentes de los estable-
cimientos educativos estatales ubicados en zonas de difícil 
acceso. 

Que el artículo 2 del Decreto 521 de 2010 dispone como 
zona de dificil acceso aquella zona rural que cumple con 
una de las siguientes situaciones:

1. Que sea necesaria la utilización habitual de dos o más 
medios de transporte para un desplazamiento hasta el
perímetro urbano.

2. Que no existan vías de comunicación que permitan el 
tránsito motorizado durante la mayor parte del año lectivo.
3. Que la prestación del servicio público de transporte 
terrestre, fluvial o marítimo tenga una sola frecuencia (ida 
o vuelta diaria.

Que mediante Decreto  Departamental 0289 del 20 de octu-
bre del 2011 la administración territorial conformó su 
Comité Técnico Asesor, según lo establecido en el Decreto 
Nacional 1 158 de 2012; colectividad que determinó, que el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
NO se cumple, ninguno de los criterios establecidos en el 
artículo 2 del Decreto 521 Ob. en Cit. para ser considerada 
zona de dificil acceso.

DECRETA: 
ARTICULO PRIMERO. Determinar que para la vigencia 
fiscal 2023, NO existen áreas rurales de dificil acceso en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, en tanto NO secumple ninguno de los crite 
rios señalados en el Decreto 521 de 2010, a través del cual 
se reglamentó parcialmente el inciso 6 del artículo 24 de la 
Ley 715 de 2001 y el artículo 2 de la Ley 1297 de 2009, por 
las razones dadas en la parte motiva del presente acto 
administrativo

ARTICULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición) 

DECRETO 0772

(10 de noviembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en porel articulo 8 de la Ley 47 "Por el 
Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de octubre de 
2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia,Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modifi-
catorios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que, en marco de la Semana de la Movilidad se llevará a 
cabo "Ciclovia Un Espacio de Diversión y Juego Dirigido a 
Niños, Niñas y adultos de la Isla" por parte de la Secretaria 
de Movilidad, mediante el Programa Movilidad Alternativa, 
se demanda el cierre temporal de las vías y/o interseccio-
nes viales.

Que el artículo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas neces
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras este o estos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales queseguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, así:

Los días 13 y 20 de noviembre del 2022, circuito de la Ave-
nida Francisco Newball, desde Estación de servicios 
Nene's Marina, hasta la Barracuda, a partir de las siete 
(07:00am) hasta las once (11:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policía de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

San Andrés Isla, a los 10 DÍAS DE NOVIEMBRE DE 2022

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0773

(11 de noviembre 2022)

"Por medio del cual el Gobierno Departamental se une al 
duelo por el sensible fallecimiento de la Señora Soila 

Decicily Henry Bernard y le rinde un homenaje póstumo"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS. PROVIDENCIA YSANTA CATAL 
INA, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que fallece Señora Soila Decicily Henry Bernard, es 
ampliamente conocida en la Isla de San Andrés, por su 
sencillez y amabilidad como funcionaria publica, quien des-
empeñaba labores en la Secretaria de Hacienda desde 
hace varios años hasta el dia de su fallecimiento.

Que es dificil encontrar palabras o cualquier otro gesto que 
alivie el dolor en estos momentos, pero como compañeros 
de trabajo expresamos a toda su familia, especialmente su 
esposo hijos, nuestra solidaridad y apoyo en estos momen-
tos por el sensible fallecimiento de la señora Soila Decicily 
Henry Bernard.

Que los recuerdos compartidos con familiares, amigos, 
compañeros y conocidos dejaran por siempre huella en 
nuestros corazones.

"Porque yo Jehová tu Dios sostendré tu mano derecha, 
diciendo: No temas, yo te ayudaré Isaías 41: 13

Que Por lo anterior
 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. En mi nombre, mi familia, el perso-
nal del Gobierno Departamental y la comunidad en general 
lamentamos con inmenso pesar la sensible e irreparable de 
la señora Soila Decicily Henry Bernard.

ARTÍCULO SEGUNDO:Copia de este Decreto será entre-
gado en nota de estilo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0777

(15 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por los artículos 305 No. 7 de la 
Constitución Política artículo 32 del Decreto 705 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 122 de la Constitución Politica consagra que 
no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas 
en la Ley o Reglamento. Que los articulos 17, 19, 20 y 21 
de la Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de 
expedir sus manuales específicos de funciones, requisitos 
mínimos y competencias laborales, según la estructura del 
empleo público.

Que la ordenanza 008 del 2 de Agosto de 2.022 concedió 
facultades extraordinarias al gobernador para la creación 
de la Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadana,
teniendo en cuenta la necesidad de contar con una mejor 
oferta institucional debido al incremento de la inseguridad y 
hechos generadores de violencia y perturbación de la sana-
convivencia en el archipiélago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 se 
creó la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres para 
garantizar el seguimiento y evaluación del Plan Departa-
mental para la Gestión del Riesgo de Desastres, de tal 
manera que sirva de monitoreo permanente a la interven-
ción pública en esta materia

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0429 de septiem-
bre de 2018 o Manual Específico de Funciones y Requisi-
tos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de 
san Andrés, Providencia y Santa Catalina con los cargos 
que serán descritos en la parte resolutiva del presente 
proveldo En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 
0429 de septiembre del 2 de febrero de 2015, Manual 
Específico de Funciones y Requisitos de la Gobernación 
del Departamento Archipiélago de san Andrés, Providencia 
y Santa Catalina en el sentido de fijar competencias funcio-
nales y requisitos como se describe a continuación:

DECRETO 778 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de 
octubre de 2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitción 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que el Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Gestión de Riesgo 
de Desastres DEL Departamento Archipiélago de San 
Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que la ley 1437 de 2011, Artículo 45, establece: CORREC-
CIÓN DE ERRORES FORMALES, En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de  parte, se podran corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales parc demandar el 
acto. Realizada la corrección esta deherá ser notificada 
,comunicada a todos los interesados, según corresponda.

Que el artículo cuarto del Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022 estableció:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos de 
carrera administrativa del nivel Asesor, Profesional, Técni-
co y Asistencial.

Oue por un error involuntario se omitió la clasificación de 
un empleo de libre nombramiento Y remoción, por lo que se 
hace necesario modificar el Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar gigrticulg|Cuarto del 
Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 el cual quedará 
así:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos del 
nivel Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial así:

Empleo de Libre Nombramiento y Remoción

ARTICULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y hasta la entrada en vigencia de 
un acto administrativo que lo modifique o derogue de 
manera expresa o tásito

DECRETO 779 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0611 del 10 de 
octubre de 2022”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Oue el Decreto 0611 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad y Convi-
vencia Ciudadana la Ley 1437 de 2011, estableció en 
cuanto a la corrección de errores formales, consagra:

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cual-
quier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en 
los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digita-
ción, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido mate-
rial de la decisión ni revivira los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda.

La doctrina también ha establecido: "corrección material 
del acto: Se presenta cuando el acto es modificado por 
errores materiales en su formación y trascripción, los 
cuales pueden ser escritura, de expresión, numéricos, etc., 

y que no implica extinción ni modificación esencial del acto.
Que lo artículos cuarto, quinto y sexto del Decreto 0611 del 
10 de octubre de 2022 establecieron•

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera administrativa del nivel Profesional, Técnico 
y Asistencial, así:

Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado. Código 222 - Grado 14,
-Dos (2) Profesionales Universitarios (Trabajador Social). 
Código 219 - Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Psicólogo). Código 219 - 
Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Abogado). Código 
219-Grado 11,
Nivel Técnico:
-Tres (3) Técnicos Operativos. Código 314 - Grado 13,
Nivel Asistencial:
-Cuatro (4) Auxiliares Administrativos. Código 407 - Grado 
12.

ARTÍCULO QUINTO: Reubíquense catorce (14) servidores 
públicos de la Secretaría de Gobierno a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, así

Que por un error involuntario, en los artículos que tienen 
relación con los cargos de Inspector de Policía se omitió la 
actualización de los mismos de acuerdo con la Ley 1801 de 
2016 por lo que se hace necesario modificar el mencionado 
decreto en ese sentido.

Que para desempeñar el cargo de Inspector de Policía 
Urbano, se deberá acreditar formación profesional en Dere-
cho y la experiencia que se establece en la norma, y por 
tanto los manuales de perfiles y competencias de cargos de 
inspectores de policía que sean convocados a concurso 
deberán contemplar los requisitos que modificó la Ley 1801 
de 2016.

Que actualmente en la Isla de San Andrés se encuentran 

ejerciendo funciones tres (3)
Inspectores de Policía así: Inspector de Policía de la Loma 
(rural) Inspector de Policía del Centro (Urbano) Inspector 
de Policía - Construcciones Ilegales (Urbano)

Gaceta
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DECRETO 0782
(16 de noviembre 2022

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales en el marco de la semana

de la movilidad"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA. en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los articulos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifica-
do por la Ley 1383 de 2010. y

CONSIDERANDO

Que la Secretaria de Movilidad en el Plan de Desarrollo 
2020-2023, implementó un sistema de movilidad para el 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catali-
na, incorporando criterios de sostenibilidad que reflejen 
equilibrio entre la movilidad y la accesibilidad para garanti-
zar desplazamientos seguros, ágiles y amigables con el 
medio ambiente, con cohesión social y desarrollo económi-
co.

Que la Semana Nacional de la Movilidad tiene como propó-
sito la promoción de la movilidad activa; la priorización del 
peatón y del ciclista, la promoción de la actividad física; los 
hábitos y los estilos de vida saludables; el mejoramiento de 
las condiciones ambientales urbanas: la conducción 
responsable sin alcohol; la concientización sobre la impor-
tancia de mejorar y revitalizar el espacio público; la dismi-
nución de la severidad y mortalidad de los siniestro viales; 
la socialización de riesgos y promoción de conductas 
protectoras; el mejoramiento de la calidad del aire. etc.

Que en marco de la Semana Nacional de la Movilidad aus-
piciada por el Ministerio de Transporte el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
prepara la realización de un (01) día de no carro y moto el 
día 18 de noviembre del 2022 y una actividad de ciclo vias 
el 20 de Noviembre de 2022, para la Isla de San Andrés.

Que los articulos 3 y 6 de la Ley 769 de 2002, Ob. en cit, 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en virtud del artículo 99, le permite tomar las 
medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsi-
to, dentro de su respectiva jurisdicción, durante la realiza-
ción de actividades colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés. las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

Que en virtud de lo expuesto, se

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Declarar el viernes 18 noviembre 
de 2022, a partir de las 7:00 am. y hasta las 4:00 pm., como 
DIA DE NO CARRO Y MOTO en la Isla de San Andrés, en 
consecuencia, se restringe la circulación de vehículos 
automotores en los siguientes tramos vialesEsquina norte 

de carrera 1, Avenida Newball desde su intersección con 
calle 8 (Cámara de Comercio) Carrera 5, Avenida 20 de 
Julio intersección con calle 8 (Parque Bolivar) 
Intersección de la carrera 6 con calle 6 (Round Point/Rock 
Hole)
Intersección de la carrera 6 con calle 5 (salida de las 
proveedoras)
Intersección de la carrera 6 con calle 4 (Cinco Esquinas)
Intersección de la carrera 6 con calle 3 (Esquina estación 
de servicio Portofino)
• Avenida Colombia Calle 1. Avenida Colon Calle 2 y todas 
las vias que se encuentran dentro del poligono Se exceptúa 
de la prohibición de NO circulación, los siquientes vehicu-
los automotores:

Los de transporte público; Los conducidos por personas en 
condición de movilidad reducida. Los de emergencia; Los 
destinadas al control de emisiones y vertimientos; Los utili-
zados por la Secretarla de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, siempre y cuando cuenten con plena y publica 
identificación, consistente en logos pintados o adheridos al
vehiculo, v/o plena y publica identificación del conductor.
Los de transporte escolar; Los destinados al control de 
tráfico vehicular, Incluye las grúas que prestan el servicio a 
la Secretaria de Movilidad: Los de carácter oficial pertene-
ciente a la administración departamental, a las fuerzas mili-
tares, a la Policia Nacional, a los Organismos de Seguridad 
del Estado en servicio, a la Defensa Civil, a la Cruz Roja, al 
Sistema Bomberil. No incluve los vehiculos particulares de
su bersona" Los asignados al cuerpo diplomático, Los asig-
nados al sistema de escoltas que estén al servicio de activi-
dades inherentes a proleccion de personas debidamente 
autorizados por la Superintendencia de Vigilancia ) Seguri-
dad Privada o que hagan parte de esquemas de seguridad 
autorizados por los organismos del Estado, y solo durante 
la prestación del servicio Los funebres; Los vinculados a 
escuelas de enseñanza automovilística que cumplan con 
las condiciones establecidas en la normatividad vigente. 
Los vinculados con medios de comunicacion

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese el cierre temporal de la 
Avenida Francisco Newball, (lado litoral), el dia Domingo 
20 de Noviembre de 2022, entre la salida de la bomba 
nenes marine y el Edificio Coral Palace hasta parque la 
barracuda, desde las 7:00 am hasta las 11:00 am. con el 
propósito de permitir el desarrollo de la ciclo vias.

ARTICULO TERCERO: Corresponderá a la Secretaría de 
Movilidad a través de sus Guardas de Transito, Auxiliares 
de Movilidad y Policla Nacional del Departamento velar por 
el cumplimiento del presente acto administrativo.

DECRETO 785 
(17 de noviembre 2022)

"Por el cual se adopta la planta de personal de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina y se distribuyen 
sus cargos".

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
numeral 7 del artículo 305 de la Constitución Política, v

CONSIDERANDO

Que la actual planta de personal fue adoptada mediante el 
Decreto 101 del año 2013, producto de la reorganización 
administrativa adelantada según Decreto 0227 de 2012 y 
modificada mediante el Decreto 285 de 2016

Que el proceso de modernización institucional es de carác-
ter continuo y requiere la implementación de ajustes a la 
planta de personal, conforme al estudio técnico, es así que 
mediante Decreto 262 y 314 de 2021, la Administración 
Departamental creó la Secretaria de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones TICs, conformada por 
33 cargos.

Que por el mismo proceso se crearon en este año mediante 
los Decretos 0611 y 0612 las SECRETARÍAS DE GESTION 
DE RIESGO DE DESASTRES Y DE SEGURIDAD Y CON-
VIVENCIA CIUDADANA conformadas por 40 y 30 cargos 
respectivamente entre los cargos reubicados y creados.

Que el total de la planta central actual estaria conformada 
por 428 cargos, de los cuales 28 corresponderían a al Des-
pacho del Gobernador y 400 a la planta Global de la Gober-
nación.

Que el artículo 305 de la Constitución Política señala que 
son atribuciones del Gobernador: "2. Dirigir y coordinar la 
acción administrativa del departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de 
su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes.
(...) 7. Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus depen-
dencias, señalar sus funciones espèciales y fijar sus emo-
lumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas respecti-
vas. Con cargo al tesoro departamental no podrá crear obli-
gaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aproba-
do.

Que se hace necesario distribuir los cargos de la planta de 
personal adoptada

y En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Artículo 1º.: Adoptar la planta de personal de la Goberna-
ción del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina que a continuación se relaciona, la 
cual cumplirá las funciones-misionales y de apoyo- de la 
Administración central

DECRETO 787
( 18 de noviembre de 2022)

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que, conforme al numeral 5° del artículo 3 de la Ley 136 de 
1994, modificado por el articulo 6 de la Ley 1551 de 2012 
corresponde a los Municipios "(...) Promover la participa-
ción comunitaria, la cultura de derechos humanos, el mejo-
ramiento social y cultural de sus habitantes. El fomento de 
la cultura será prioridad de los municipios (...)"

Que, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 397 de 
1997, el Estado debe fomentar la artes en todas sus expre-
siones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, 
como elementos del diálogo, el intercambio, la participa-
ción y como expresión libre y primordial 
del pensamiento del ser humano que construye en la convi-
vencia pacífica.
Que, es tradición en la Isla de San Andrés, conmemorar la 
fiesta de San Andrés Apóstol el 30 de noviembre de cada 
anualidad, mediante la realización de actos protocolarios,
institucionales, culturales, artísticos, deportivos y gastronó-
micos de gran trascendencia para toda la comunidad insu-
lar.

Que en pro de fomentar la identidad cultural y la participa-
ción de toda la población isleña y sus visitantes en las acti-
vidades públicas programadas para tal fin, resulta necesa-
rio decretar la celebración cívica.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA

PRIMERO: DECLÁRESE cívico el día Miércoles 30 de 
noviembre de 2022 en la Isla de San Andrés, por las razo-
nes dadas en la parte motiva del presente acto administra-
tivo.

SEGUNDO: La realización de actividades laborales durante 
el día cívico será facultativo del sector privado.

TERCERO: El presente decreto rige a partir de su publica-
ción.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 010977

(23 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la resolución N° 5194 de 2010 del 

ministerio de la Protección Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MEDIO AMBIENTE DE LA GÖBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA SANTA CATALINA, en uso de sus facultades lega-
les y constitucionales, otorgadas medianteDecreto Depar-
tamental 009 de 2016 y;

 CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taria de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran"5 cementerios 
de carácter públicos: cementerio  Linval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall. Hill, ubica

en el sector de San Luis Harmony. Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios™ 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das.

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados .por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan. 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 
la comunidad raizal como continental. Pero la dinámica 
poblacional *Y las tasas de muerte han incrementado de 
tal. forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente 
para mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que 
se ha realizado exhumaciones por iniciativa del Administra-
dor en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en la resolución5194 de 2010 del Ministerio 
de la Protección Social por la cual se reglamenta la presta-
ción de los servicios de cementerios, inhumación, exhuma-
ción y cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del articulo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:

1. Para menores de 7 años: Tres (3) años à partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del 
cementerio.

Que el Departamento-mediante aviso público, informó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación:

Que a la fecha de la expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, fâmiliares o interesados para 
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio-
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siguientes bóvedas:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de farmonv 
fal fil revamente Identfcados con nombre. moduo v boveda

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE. PUBLIQUESÈ Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 011204

(29 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la

resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de la Protección 
Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MÈDIO AMBIENTE DE LA GOBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades 
legales y constitucionales, otorgadas medianteDecreto 
Departamental 009 de 2016 y;

CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taría de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de .los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran 5 cementerios 
de carácter públicos: cementerioLinval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall Hill, ubica-
do en el sector de San Luis Harmony Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das:

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 

la comunidad raizal comoicontinental. Pero la dinámica 
poblacional y las tasas de muerte han incrementado de tal 
forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente para 
mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que se ha 
realizado exhumaciones por iniciativa del Administrador en 
años anteriores, de acuerdo a los procedimientos estable-
cidos en la resolución 5194:de 2010 del Ministerio de la 
Protección Social por la cual se reglamenta la prestación 
de los servicios de cementerios, inhumación, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:
1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.

Que el Departamento mediante aviso publico, informo a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmonv Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación.

Que a la fecha de là expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, familiares. o interesados para.
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010. del ministerio 
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siquientes bóvedas:

De conformidad con el anterior considerando, 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de Har-
mony Hall Hill previamente identificados con nombre. 
modulo v bóveda.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO No. 0836

(7 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010. 

CONSIDERANDO

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales que seguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, asi:

Que a partir del día 07 de diciembre del 2022 hasta el 31 de 
enero del 2023, circuito desde la Avenida Colombia con 
intercepción calle 1 con carrera 1 desde Light House hasta 
la carrera 1b diagonal Freedom a partir de las siete 
(07:00pm) hasta las cinco (05:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 

cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO No. 0867

(16 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, 
en especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010, y

CONSIDERANDO

Que en el inciso segundo del Articulo 2° de la Constitución 
Política, se establece que: "Las autoridades de la Repúbli-
ca están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creen-
cias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberessociales del Estado y de los 
particulares...”, de ahi que corresponde al Estado velar por 
la seguridad, tranquilidad y bienestar colectivo y para el 
efecto, prohibir, condicionar y restringir el tránsito y trans-
porte.

En este orden, todos los años el DEPARTAMENTO ARCHI-
PIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA desarrolla actividades tendientes a celebrar la 
época decembrina en el territorio insular.

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vias y/o intersecciones viales correspondiente a la 
Avenida Newball sentido Sur - Norte, desde la Bomba 
Nenes Marina hasta la Intersección semafórica, desde el 
dia 16 hasta el 24 de diciembre del 2022. en el horario de 
6:00 p.m. a 7:00. p.m; acorde a la parte considerativa del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO 885 
(20 de diciembre de 2022)

"Por el cual se prorroga la planta actual de cargos 
temporales del personal docente )

directivo docente sufragado con recursos del Sistema 
General de Participaciones de la

Secretaria de Educacion del Departamento
El

Gobernador (e) del Deparamento Archibielado de San 
Andres. Providencia v Sante Catalina, en uso de sus facul-
tades Constitucionales y Legales, y en especial las que le
confieren el numeral 5:18 del articulo 5° de la ley 715 de 
2001, el artículo 2° del decreto 2020 de 2002 el articulo 21 
de la lev 909 de 2004 y

 CONSIDERANDO

Que mediante oficio con Racicado No. 2022-EE-300976 de 
fecha 14 de diciembre de 2022 el Ministerio de Educación 
Nacional solicita a la Entidad Territorial la prorroga de la
planta temporal de tutores para el Programa Todos a 
Aprender (PTA) para la vigencia.

Que el Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el 
Programa "Todos a Aprender dentro del provecto de meio-
ramiento de la calidad educativa preescolar básica v media
Que el Programa "Todos a Aprender" se enfoca en la nece-

sidad de transformar eficazmente la calidad de la educa-
ción en el país por medio de una acción de largo alcance, 
buscando mejorar los aprendizajes de los estudiantes 
enlas instituciones educativas focalizadas, a través de la 
transformación de las practicas de aula de los docentes.

Que mediante Decreto No. 0737 del 22 de diciembre de 
2021. el Departamento prorrogé hasta el 31 de diciembre 
de 2022. once (11) empleos de carácter temporal o transi-
torio en la planta de cargos del personal docente y directivo 
docentes suradados con Recursos del Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa 
Catalina para el desarrollo del Programa para la Excelencia 
Docente y Académica "Todos a Aprender" para el funciona-
miento del progrâma; en la Vigencia 2013 desde la direc-
ción de Fortalecimiento a la Gestión Territorial del Ministe-
rio de Educación Nacional emitio concepto técnico sobre la 
planta de cargos temporales, lo que permitió la creación de 
los cardos en su momento, los iguales ,se financián con 
recursos del Sistema General de Participaciones y han 
contado con prorrogas anuales hasta la fecha. Así las 
cosas, para dar continuidad a la ejecución del Programa en 
la vigencia 2023, la Oficina Asesora de Planeación v Finan-
zas del Ministerio de Educación Nacional mediante radica-
do 2022-IE-049903 del 06 de diciembre de 2022, emitió 
viabilidad financiera para la planta de cargos temporales 
del Departamento del Archipiélado San Andrés Providen-
cia,  Santa Catalina.

Que de acuerdo con la citada comunicación. se le indicó al 
Departamento que necesario que proceda a expedir el acto 
administrativo de prorroga de su planta actual de cargos 
temporales según sea el caso. de tal forma que para la 
vigencia 2023 cuente con una planta de once (11) cargos 
temporales, los cuales deberán sequir siendo financiados
con recursos del Sistema General de Particinaciones para
el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre del 2023.

Que en la misma comunicación. el Ministerio de Educación 
advierte aue la planta de cargos cuya prorroga se autonza 
es exclusivamente para que la Administración Departamen-
tal pueda reemplazar en el aula a los docentes que median-
te comisión de servicios se desempeñarán como tutores 
(mientras eierzan dicha función) v/o para vincular mediante 
nombramientos en planta temporal a docentes que no 
cuentan con derechos de carrera, y que también se desem-
peñarán como tutores del Programa Todos a Aprender.

Que se hace necesario expedir el correspondiente acto 
administrativo para prorrogar en la planta. once (11) Emo-
leos Temporales de Docentes Tutores. por el periodo com-
prendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ano 2023, 
con el fin de garantizar a continuidad del programa, la 
formacion de los docentes y lograr el cubrimiento de los 
Establecimientos Educativos focalizados en el Departa-
mento Que ningún establecimiento focalizado podra tener 
mas de un tutor asignado.

En consecuencia. de lo anterior se

DECRETA:
ARTICULO PRIMERO: Prorroquese a partir del 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de 2023, once (11 empleos de 
caracter temporal o transitorio en la planta de cargos del 

personal docente v directivo docente de la Secretaria de 
Educación del Departamento Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina, sufragados con Recursos del 
Sistema General de Participaciones. para el desarrollo del 
Programa "Excelencia Docente v Académica Todos a 
Aprender*

PARAGRAFO: El costo de los empleos temporales prorro-
gados en el presente Decreto sera sutragado
con Recursos de Sistema General de Participaciones, de 
conformidar con la viabilidad financiera emitida por la Ofici-
na Asesora de Planeacion v Finanzas de Ministerio de Edu-
cación Nacional. según comunicado en oficio con radicado 
2022-IE 049903 del 06 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitase copia de este acto admi-
nistrativo a la Subdirección de Recursos Humanos del 
Sector Educativo del Ministerio de Educación Nacional 
para lo de su competencia.

ARTÍCULO TERCERO: el presente Decretorige a partir de 
la ffecha de su publicación y tiene vigencia hasta el 31 de 
ciciembre de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 



DECRETO 0763

(4 de noviembre 2022)

"Por la cual se establecen las áreas rurales de difícil 
acceso del Departamento de Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina para la vigencia 2023".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
en especial de las conferidas, Ley 715 de 2001, Decreto 
521 de 2010

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 
521 de 2010, a través del cual reglamentó parcialmente el 
inciso 6 del artículo 24 de la Ley 715 de 2001 y el artículo 
2 de la Ley 1297 de 2009, en lo relacionado con los estímu-
los para los docentes y directivos docentes de los estable-
cimientos educativos estatales ubicados en zonas de difícil 
acceso. 

Que el artículo 2 del Decreto 521 de 2010 dispone como 
zona de dificil acceso aquella zona rural que cumple con 
una de las siguientes situaciones:

1. Que sea necesaria la utilización habitual de dos o más 
medios de transporte para un desplazamiento hasta el
perímetro urbano.

2. Que no existan vías de comunicación que permitan el 
tránsito motorizado durante la mayor parte del año lectivo.
3. Que la prestación del servicio público de transporte 
terrestre, fluvial o marítimo tenga una sola frecuencia (ida 
o vuelta diaria.

Que mediante Decreto  Departamental 0289 del 20 de octu-
bre del 2011 la administración territorial conformó su 
Comité Técnico Asesor, según lo establecido en el Decreto 
Nacional 1 158 de 2012; colectividad que determinó, que el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
NO se cumple, ninguno de los criterios establecidos en el 
artículo 2 del Decreto 521 Ob. en Cit. para ser considerada 
zona de dificil acceso.

DECRETA: 
ARTICULO PRIMERO. Determinar que para la vigencia 
fiscal 2023, NO existen áreas rurales de dificil acceso en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, en tanto NO secumple ninguno de los crite 
rios señalados en el Decreto 521 de 2010, a través del cual 
se reglamentó parcialmente el inciso 6 del artículo 24 de la 
Ley 715 de 2001 y el artículo 2 de la Ley 1297 de 2009, por 
las razones dadas en la parte motiva del presente acto 
administrativo

ARTICULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición) 

DECRETO 0772

(10 de noviembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en porel articulo 8 de la Ley 47 "Por el 
Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de octubre de 
2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia,Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modifi-
catorios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que, en marco de la Semana de la Movilidad se llevará a 
cabo "Ciclovia Un Espacio de Diversión y Juego Dirigido a 
Niños, Niñas y adultos de la Isla" por parte de la Secretaria 
de Movilidad, mediante el Programa Movilidad Alternativa, 
se demanda el cierre temporal de las vías y/o interseccio-
nes viales.

Que el artículo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas neces
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras este o estos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales queseguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, así:

Los días 13 y 20 de noviembre del 2022, circuito de la Ave-
nida Francisco Newball, desde Estación de servicios 
Nene's Marina, hasta la Barracuda, a partir de las siete 
(07:00am) hasta las once (11:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policía de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

San Andrés Isla, a los 10 DÍAS DE NOVIEMBRE DE 2022

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0773

(11 de noviembre 2022)

"Por medio del cual el Gobierno Departamental se une al 
duelo por el sensible fallecimiento de la Señora Soila 

Decicily Henry Bernard y le rinde un homenaje póstumo"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS. PROVIDENCIA YSANTA CATAL 
INA, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que fallece Señora Soila Decicily Henry Bernard, es 
ampliamente conocida en la Isla de San Andrés, por su 
sencillez y amabilidad como funcionaria publica, quien des-
empeñaba labores en la Secretaria de Hacienda desde 
hace varios años hasta el dia de su fallecimiento.

Que es dificil encontrar palabras o cualquier otro gesto que 
alivie el dolor en estos momentos, pero como compañeros 
de trabajo expresamos a toda su familia, especialmente su 
esposo hijos, nuestra solidaridad y apoyo en estos momen-
tos por el sensible fallecimiento de la señora Soila Decicily 
Henry Bernard.

Que los recuerdos compartidos con familiares, amigos, 
compañeros y conocidos dejaran por siempre huella en 
nuestros corazones.

"Porque yo Jehová tu Dios sostendré tu mano derecha, 
diciendo: No temas, yo te ayudaré Isaías 41: 13

Que Por lo anterior
 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. En mi nombre, mi familia, el perso-
nal del Gobierno Departamental y la comunidad en general 
lamentamos con inmenso pesar la sensible e irreparable de 
la señora Soila Decicily Henry Bernard.

ARTÍCULO SEGUNDO:Copia de este Decreto será entre-
gado en nota de estilo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0777

(15 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por los artículos 305 No. 7 de la 
Constitución Política artículo 32 del Decreto 705 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 122 de la Constitución Politica consagra que 
no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas 
en la Ley o Reglamento. Que los articulos 17, 19, 20 y 21 
de la Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de 
expedir sus manuales específicos de funciones, requisitos 
mínimos y competencias laborales, según la estructura del 
empleo público.

Que la ordenanza 008 del 2 de Agosto de 2.022 concedió 
facultades extraordinarias al gobernador para la creación 
de la Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadana,
teniendo en cuenta la necesidad de contar con una mejor 
oferta institucional debido al incremento de la inseguridad y 
hechos generadores de violencia y perturbación de la sana-
convivencia en el archipiélago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 se 
creó la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres para 
garantizar el seguimiento y evaluación del Plan Departa-
mental para la Gestión del Riesgo de Desastres, de tal 
manera que sirva de monitoreo permanente a la interven-
ción pública en esta materia

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0429 de septiem-
bre de 2018 o Manual Específico de Funciones y Requisi-
tos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de 
san Andrés, Providencia y Santa Catalina con los cargos 
que serán descritos en la parte resolutiva del presente 
proveldo En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 
0429 de septiembre del 2 de febrero de 2015, Manual 
Específico de Funciones y Requisitos de la Gobernación 
del Departamento Archipiélago de san Andrés, Providencia 
y Santa Catalina en el sentido de fijar competencias funcio-
nales y requisitos como se describe a continuación:

DECRETO 778 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de 
octubre de 2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitción 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que el Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Gestión de Riesgo 
de Desastres DEL Departamento Archipiélago de San 
Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que la ley 1437 de 2011, Artículo 45, establece: CORREC-
CIÓN DE ERRORES FORMALES, En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de  parte, se podran corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales parc demandar el 
acto. Realizada la corrección esta deherá ser notificada 
,comunicada a todos los interesados, según corresponda.

Que el artículo cuarto del Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022 estableció:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos de 
carrera administrativa del nivel Asesor, Profesional, Técni-
co y Asistencial.

Oue por un error involuntario se omitió la clasificación de 
un empleo de libre nombramiento Y remoción, por lo que se 
hace necesario modificar el Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar gigrticulg|Cuarto del 
Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 el cual quedará 
así:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos del 
nivel Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial así:

Empleo de Libre Nombramiento y Remoción

ARTICULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y hasta la entrada en vigencia de 
un acto administrativo que lo modifique o derogue de 
manera expresa o tásito

DECRETO 779 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0611 del 10 de 
octubre de 2022”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Oue el Decreto 0611 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad y Convi-
vencia Ciudadana la Ley 1437 de 2011, estableció en 
cuanto a la corrección de errores formales, consagra:

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cual-
quier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en 
los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digita-
ción, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido mate-
rial de la decisión ni revivira los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda.

La doctrina también ha establecido: "corrección material 
del acto: Se presenta cuando el acto es modificado por 
errores materiales en su formación y trascripción, los 
cuales pueden ser escritura, de expresión, numéricos, etc., 

y que no implica extinción ni modificación esencial del acto.
Que lo artículos cuarto, quinto y sexto del Decreto 0611 del 
10 de octubre de 2022 establecieron•

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera administrativa del nivel Profesional, Técnico 
y Asistencial, así:

Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado. Código 222 - Grado 14,
-Dos (2) Profesionales Universitarios (Trabajador Social). 
Código 219 - Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Psicólogo). Código 219 - 
Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Abogado). Código 
219-Grado 11,
Nivel Técnico:
-Tres (3) Técnicos Operativos. Código 314 - Grado 13,
Nivel Asistencial:
-Cuatro (4) Auxiliares Administrativos. Código 407 - Grado 
12.

ARTÍCULO QUINTO: Reubíquense catorce (14) servidores 
públicos de la Secretaría de Gobierno a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, así

Que por un error involuntario, en los artículos que tienen 
relación con los cargos de Inspector de Policía se omitió la 
actualización de los mismos de acuerdo con la Ley 1801 de 
2016 por lo que se hace necesario modificar el mencionado 
decreto en ese sentido.

Que para desempeñar el cargo de Inspector de Policía 
Urbano, se deberá acreditar formación profesional en Dere-
cho y la experiencia que se establece en la norma, y por 
tanto los manuales de perfiles y competencias de cargos de 
inspectores de policía que sean convocados a concurso 
deberán contemplar los requisitos que modificó la Ley 1801 
de 2016.

Que actualmente en la Isla de San Andrés se encuentran 

ejerciendo funciones tres (3)
Inspectores de Policía así: Inspector de Policía de la Loma 
(rural) Inspector de Policía del Centro (Urbano) Inspector 
de Policía - Construcciones Ilegales (Urbano)

Gaceta
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DECRETO 0782
(16 de noviembre 2022

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales en el marco de la semana

de la movilidad"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA. en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los articulos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifica-
do por la Ley 1383 de 2010. y

CONSIDERANDO

Que la Secretaria de Movilidad en el Plan de Desarrollo 
2020-2023, implementó un sistema de movilidad para el 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catali-
na, incorporando criterios de sostenibilidad que reflejen 
equilibrio entre la movilidad y la accesibilidad para garanti-
zar desplazamientos seguros, ágiles y amigables con el 
medio ambiente, con cohesión social y desarrollo económi-
co.

Que la Semana Nacional de la Movilidad tiene como propó-
sito la promoción de la movilidad activa; la priorización del 
peatón y del ciclista, la promoción de la actividad física; los 
hábitos y los estilos de vida saludables; el mejoramiento de 
las condiciones ambientales urbanas: la conducción 
responsable sin alcohol; la concientización sobre la impor-
tancia de mejorar y revitalizar el espacio público; la dismi-
nución de la severidad y mortalidad de los siniestro viales; 
la socialización de riesgos y promoción de conductas 
protectoras; el mejoramiento de la calidad del aire. etc.

Que en marco de la Semana Nacional de la Movilidad aus-
piciada por el Ministerio de Transporte el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
prepara la realización de un (01) día de no carro y moto el 
día 18 de noviembre del 2022 y una actividad de ciclo vias 
el 20 de Noviembre de 2022, para la Isla de San Andrés.

Que los articulos 3 y 6 de la Ley 769 de 2002, Ob. en cit, 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en virtud del artículo 99, le permite tomar las 
medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsi-
to, dentro de su respectiva jurisdicción, durante la realiza-
ción de actividades colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés. las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

Que en virtud de lo expuesto, se

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Declarar el viernes 18 noviembre 
de 2022, a partir de las 7:00 am. y hasta las 4:00 pm., como 
DIA DE NO CARRO Y MOTO en la Isla de San Andrés, en 
consecuencia, se restringe la circulación de vehículos 
automotores en los siguientes tramos vialesEsquina norte 

de carrera 1, Avenida Newball desde su intersección con 
calle 8 (Cámara de Comercio) Carrera 5, Avenida 20 de 
Julio intersección con calle 8 (Parque Bolivar) 
Intersección de la carrera 6 con calle 6 (Round Point/Rock 
Hole)
Intersección de la carrera 6 con calle 5 (salida de las 
proveedoras)
Intersección de la carrera 6 con calle 4 (Cinco Esquinas)
Intersección de la carrera 6 con calle 3 (Esquina estación 
de servicio Portofino)
• Avenida Colombia Calle 1. Avenida Colon Calle 2 y todas 
las vias que se encuentran dentro del poligono Se exceptúa 
de la prohibición de NO circulación, los siquientes vehicu-
los automotores:

Los de transporte público; Los conducidos por personas en 
condición de movilidad reducida. Los de emergencia; Los 
destinadas al control de emisiones y vertimientos; Los utili-
zados por la Secretarla de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, siempre y cuando cuenten con plena y publica 
identificación, consistente en logos pintados o adheridos al
vehiculo, v/o plena y publica identificación del conductor.
Los de transporte escolar; Los destinados al control de 
tráfico vehicular, Incluye las grúas que prestan el servicio a 
la Secretaria de Movilidad: Los de carácter oficial pertene-
ciente a la administración departamental, a las fuerzas mili-
tares, a la Policia Nacional, a los Organismos de Seguridad 
del Estado en servicio, a la Defensa Civil, a la Cruz Roja, al 
Sistema Bomberil. No incluve los vehiculos particulares de
su bersona" Los asignados al cuerpo diplomático, Los asig-
nados al sistema de escoltas que estén al servicio de activi-
dades inherentes a proleccion de personas debidamente 
autorizados por la Superintendencia de Vigilancia ) Seguri-
dad Privada o que hagan parte de esquemas de seguridad 
autorizados por los organismos del Estado, y solo durante 
la prestación del servicio Los funebres; Los vinculados a 
escuelas de enseñanza automovilística que cumplan con 
las condiciones establecidas en la normatividad vigente. 
Los vinculados con medios de comunicacion

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese el cierre temporal de la 
Avenida Francisco Newball, (lado litoral), el dia Domingo 
20 de Noviembre de 2022, entre la salida de la bomba 
nenes marine y el Edificio Coral Palace hasta parque la 
barracuda, desde las 7:00 am hasta las 11:00 am. con el 
propósito de permitir el desarrollo de la ciclo vias.

ARTICULO TERCERO: Corresponderá a la Secretaría de 
Movilidad a través de sus Guardas de Transito, Auxiliares 
de Movilidad y Policla Nacional del Departamento velar por 
el cumplimiento del presente acto administrativo.

DECRETO 785 
(17 de noviembre 2022)

"Por el cual se adopta la planta de personal de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina y se distribuyen 
sus cargos".

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
numeral 7 del artículo 305 de la Constitución Política, v

CONSIDERANDO

Que la actual planta de personal fue adoptada mediante el 
Decreto 101 del año 2013, producto de la reorganización 
administrativa adelantada según Decreto 0227 de 2012 y 
modificada mediante el Decreto 285 de 2016

Que el proceso de modernización institucional es de carác-
ter continuo y requiere la implementación de ajustes a la 
planta de personal, conforme al estudio técnico, es así que 
mediante Decreto 262 y 314 de 2021, la Administración 
Departamental creó la Secretaria de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones TICs, conformada por 
33 cargos.

Que por el mismo proceso se crearon en este año mediante 
los Decretos 0611 y 0612 las SECRETARÍAS DE GESTION 
DE RIESGO DE DESASTRES Y DE SEGURIDAD Y CON-
VIVENCIA CIUDADANA conformadas por 40 y 30 cargos 
respectivamente entre los cargos reubicados y creados.

Que el total de la planta central actual estaria conformada 
por 428 cargos, de los cuales 28 corresponderían a al Des-
pacho del Gobernador y 400 a la planta Global de la Gober-
nación.

Que el artículo 305 de la Constitución Política señala que 
son atribuciones del Gobernador: "2. Dirigir y coordinar la 
acción administrativa del departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de 
su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes.
(...) 7. Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus depen-
dencias, señalar sus funciones espèciales y fijar sus emo-
lumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas respecti-
vas. Con cargo al tesoro departamental no podrá crear obli-
gaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aproba-
do.

Que se hace necesario distribuir los cargos de la planta de 
personal adoptada

y En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Artículo 1º.: Adoptar la planta de personal de la Goberna-
ción del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina que a continuación se relaciona, la 
cual cumplirá las funciones-misionales y de apoyo- de la 
Administración central

DECRETO 787
( 18 de noviembre de 2022)

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que, conforme al numeral 5° del artículo 3 de la Ley 136 de 
1994, modificado por el articulo 6 de la Ley 1551 de 2012 
corresponde a los Municipios "(...) Promover la participa-
ción comunitaria, la cultura de derechos humanos, el mejo-
ramiento social y cultural de sus habitantes. El fomento de 
la cultura será prioridad de los municipios (...)"

Que, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 397 de 
1997, el Estado debe fomentar la artes en todas sus expre-
siones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, 
como elementos del diálogo, el intercambio, la participa-
ción y como expresión libre y primordial 
del pensamiento del ser humano que construye en la convi-
vencia pacífica.
Que, es tradición en la Isla de San Andrés, conmemorar la 
fiesta de San Andrés Apóstol el 30 de noviembre de cada 
anualidad, mediante la realización de actos protocolarios,
institucionales, culturales, artísticos, deportivos y gastronó-
micos de gran trascendencia para toda la comunidad insu-
lar.

Que en pro de fomentar la identidad cultural y la participa-
ción de toda la población isleña y sus visitantes en las acti-
vidades públicas programadas para tal fin, resulta necesa-
rio decretar la celebración cívica.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA

PRIMERO: DECLÁRESE cívico el día Miércoles 30 de 
noviembre de 2022 en la Isla de San Andrés, por las razo-
nes dadas en la parte motiva del presente acto administra-
tivo.

SEGUNDO: La realización de actividades laborales durante 
el día cívico será facultativo del sector privado.

TERCERO: El presente decreto rige a partir de su publica-
ción.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 010977

(23 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la resolución N° 5194 de 2010 del 

ministerio de la Protección Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MEDIO AMBIENTE DE LA GÖBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA SANTA CATALINA, en uso de sus facultades lega-
les y constitucionales, otorgadas medianteDecreto Depar-
tamental 009 de 2016 y;

 CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taria de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran"5 cementerios 
de carácter públicos: cementerio  Linval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall. Hill, ubica

en el sector de San Luis Harmony. Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios™ 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das.

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados .por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan. 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 
la comunidad raizal como continental. Pero la dinámica 
poblacional *Y las tasas de muerte han incrementado de 
tal. forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente 
para mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que 
se ha realizado exhumaciones por iniciativa del Administra-
dor en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en la resolución5194 de 2010 del Ministerio 
de la Protección Social por la cual se reglamenta la presta-
ción de los servicios de cementerios, inhumación, exhuma-
ción y cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del articulo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:

1. Para menores de 7 años: Tres (3) años à partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del 
cementerio.

Que el Departamento-mediante aviso público, informó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación:

Que a la fecha de la expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, fâmiliares o interesados para 
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio-
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siguientes bóvedas:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de farmonv 
fal fil revamente Identfcados con nombre. moduo v boveda

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE. PUBLIQUESÈ Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 011204

(29 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la

resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de la Protección 
Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MÈDIO AMBIENTE DE LA GOBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades 
legales y constitucionales, otorgadas medianteDecreto 
Departamental 009 de 2016 y;

CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taría de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de .los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran 5 cementerios 
de carácter públicos: cementerioLinval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall Hill, ubica-
do en el sector de San Luis Harmony Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das:

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 

la comunidad raizal comoicontinental. Pero la dinámica 
poblacional y las tasas de muerte han incrementado de tal 
forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente para 
mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que se ha 
realizado exhumaciones por iniciativa del Administrador en 
años anteriores, de acuerdo a los procedimientos estable-
cidos en la resolución 5194:de 2010 del Ministerio de la 
Protección Social por la cual se reglamenta la prestación 
de los servicios de cementerios, inhumación, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:
1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.

Que el Departamento mediante aviso publico, informo a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmonv Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación.

Que a la fecha de là expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, familiares. o interesados para.
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010. del ministerio 
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siquientes bóvedas:

De conformidad con el anterior considerando, 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de Har-
mony Hall Hill previamente identificados con nombre. 
modulo v bóveda.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO No. 0836

(7 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010. 

CONSIDERANDO

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales que seguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, asi:

Que a partir del día 07 de diciembre del 2022 hasta el 31 de 
enero del 2023, circuito desde la Avenida Colombia con 
intercepción calle 1 con carrera 1 desde Light House hasta 
la carrera 1b diagonal Freedom a partir de las siete 
(07:00pm) hasta las cinco (05:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 

cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO No. 0867

(16 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, 
en especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010, y

CONSIDERANDO

Que en el inciso segundo del Articulo 2° de la Constitución 
Política, se establece que: "Las autoridades de la Repúbli-
ca están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creen-
cias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberessociales del Estado y de los 
particulares...”, de ahi que corresponde al Estado velar por 
la seguridad, tranquilidad y bienestar colectivo y para el 
efecto, prohibir, condicionar y restringir el tránsito y trans-
porte.

En este orden, todos los años el DEPARTAMENTO ARCHI-
PIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA desarrolla actividades tendientes a celebrar la 
época decembrina en el territorio insular.

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vias y/o intersecciones viales correspondiente a la 
Avenida Newball sentido Sur - Norte, desde la Bomba 
Nenes Marina hasta la Intersección semafórica, desde el 
dia 16 hasta el 24 de diciembre del 2022. en el horario de 
6:00 p.m. a 7:00. p.m; acorde a la parte considerativa del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO 885 
(20 de diciembre de 2022)

"Por el cual se prorroga la planta actual de cargos 
temporales del personal docente )

directivo docente sufragado con recursos del Sistema 
General de Participaciones de la

Secretaria de Educacion del Departamento
El

Gobernador (e) del Deparamento Archibielado de San 
Andres. Providencia v Sante Catalina, en uso de sus facul-
tades Constitucionales y Legales, y en especial las que le
confieren el numeral 5:18 del articulo 5° de la ley 715 de 
2001, el artículo 2° del decreto 2020 de 2002 el articulo 21 
de la lev 909 de 2004 y

 CONSIDERANDO

Que mediante oficio con Racicado No. 2022-EE-300976 de 
fecha 14 de diciembre de 2022 el Ministerio de Educación 
Nacional solicita a la Entidad Territorial la prorroga de la
planta temporal de tutores para el Programa Todos a 
Aprender (PTA) para la vigencia.

Que el Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el 
Programa "Todos a Aprender dentro del provecto de meio-
ramiento de la calidad educativa preescolar básica v media
Que el Programa "Todos a Aprender" se enfoca en la nece-

sidad de transformar eficazmente la calidad de la educa-
ción en el país por medio de una acción de largo alcance, 
buscando mejorar los aprendizajes de los estudiantes 
enlas instituciones educativas focalizadas, a través de la 
transformación de las practicas de aula de los docentes.

Que mediante Decreto No. 0737 del 22 de diciembre de 
2021. el Departamento prorrogé hasta el 31 de diciembre 
de 2022. once (11) empleos de carácter temporal o transi-
torio en la planta de cargos del personal docente y directivo 
docentes suradados con Recursos del Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa 
Catalina para el desarrollo del Programa para la Excelencia 
Docente y Académica "Todos a Aprender" para el funciona-
miento del progrâma; en la Vigencia 2013 desde la direc-
ción de Fortalecimiento a la Gestión Territorial del Ministe-
rio de Educación Nacional emitio concepto técnico sobre la 
planta de cargos temporales, lo que permitió la creación de 
los cardos en su momento, los iguales ,se financián con 
recursos del Sistema General de Participaciones y han 
contado con prorrogas anuales hasta la fecha. Así las 
cosas, para dar continuidad a la ejecución del Programa en 
la vigencia 2023, la Oficina Asesora de Planeación v Finan-
zas del Ministerio de Educación Nacional mediante radica-
do 2022-IE-049903 del 06 de diciembre de 2022, emitió 
viabilidad financiera para la planta de cargos temporales 
del Departamento del Archipiélado San Andrés Providen-
cia,  Santa Catalina.

Que de acuerdo con la citada comunicación. se le indicó al 
Departamento que necesario que proceda a expedir el acto 
administrativo de prorroga de su planta actual de cargos 
temporales según sea el caso. de tal forma que para la 
vigencia 2023 cuente con una planta de once (11) cargos 
temporales, los cuales deberán sequir siendo financiados
con recursos del Sistema General de Particinaciones para
el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre del 2023.

Que en la misma comunicación. el Ministerio de Educación 
advierte aue la planta de cargos cuya prorroga se autonza 
es exclusivamente para que la Administración Departamen-
tal pueda reemplazar en el aula a los docentes que median-
te comisión de servicios se desempeñarán como tutores 
(mientras eierzan dicha función) v/o para vincular mediante 
nombramientos en planta temporal a docentes que no 
cuentan con derechos de carrera, y que también se desem-
peñarán como tutores del Programa Todos a Aprender.

Que se hace necesario expedir el correspondiente acto 
administrativo para prorrogar en la planta. once (11) Emo-
leos Temporales de Docentes Tutores. por el periodo com-
prendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ano 2023, 
con el fin de garantizar a continuidad del programa, la 
formacion de los docentes y lograr el cubrimiento de los 
Establecimientos Educativos focalizados en el Departa-
mento Que ningún establecimiento focalizado podra tener 
mas de un tutor asignado.

En consecuencia. de lo anterior se

DECRETA:
ARTICULO PRIMERO: Prorroquese a partir del 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de 2023, once (11 empleos de 
caracter temporal o transitorio en la planta de cargos del 

personal docente v directivo docente de la Secretaria de 
Educación del Departamento Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina, sufragados con Recursos del 
Sistema General de Participaciones. para el desarrollo del 
Programa "Excelencia Docente v Académica Todos a 
Aprender*

PARAGRAFO: El costo de los empleos temporales prorro-
gados en el presente Decreto sera sutragado
con Recursos de Sistema General de Participaciones, de 
conformidar con la viabilidad financiera emitida por la Ofici-
na Asesora de Planeacion v Finanzas de Ministerio de Edu-
cación Nacional. según comunicado en oficio con radicado 
2022-IE 049903 del 06 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitase copia de este acto admi-
nistrativo a la Subdirección de Recursos Humanos del 
Sector Educativo del Ministerio de Educación Nacional 
para lo de su competencia.

ARTÍCULO TERCERO: el presente Decretorige a partir de 
la ffecha de su publicación y tiene vigencia hasta el 31 de 
ciciembre de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 



DECRETO 0763

(4 de noviembre 2022)

"Por la cual se establecen las áreas rurales de difícil 
acceso del Departamento de Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina para la vigencia 2023".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
en especial de las conferidas, Ley 715 de 2001, Decreto 
521 de 2010

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 
521 de 2010, a través del cual reglamentó parcialmente el 
inciso 6 del artículo 24 de la Ley 715 de 2001 y el artículo 
2 de la Ley 1297 de 2009, en lo relacionado con los estímu-
los para los docentes y directivos docentes de los estable-
cimientos educativos estatales ubicados en zonas de difícil 
acceso. 

Que el artículo 2 del Decreto 521 de 2010 dispone como 
zona de dificil acceso aquella zona rural que cumple con 
una de las siguientes situaciones:

1. Que sea necesaria la utilización habitual de dos o más 
medios de transporte para un desplazamiento hasta el
perímetro urbano.

2. Que no existan vías de comunicación que permitan el 
tránsito motorizado durante la mayor parte del año lectivo.
3. Que la prestación del servicio público de transporte 
terrestre, fluvial o marítimo tenga una sola frecuencia (ida 
o vuelta diaria.

Que mediante Decreto  Departamental 0289 del 20 de octu-
bre del 2011 la administración territorial conformó su 
Comité Técnico Asesor, según lo establecido en el Decreto 
Nacional 1 158 de 2012; colectividad que determinó, que el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
NO se cumple, ninguno de los criterios establecidos en el 
artículo 2 del Decreto 521 Ob. en Cit. para ser considerada 
zona de dificil acceso.

DECRETA: 
ARTICULO PRIMERO. Determinar que para la vigencia 
fiscal 2023, NO existen áreas rurales de dificil acceso en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, en tanto NO secumple ninguno de los crite 
rios señalados en el Decreto 521 de 2010, a través del cual 
se reglamentó parcialmente el inciso 6 del artículo 24 de la 
Ley 715 de 2001 y el artículo 2 de la Ley 1297 de 2009, por 
las razones dadas en la parte motiva del presente acto 
administrativo

ARTICULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición) 

DECRETO 0772

(10 de noviembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en porel articulo 8 de la Ley 47 "Por el 
Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de octubre de 
2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia,Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modifi-
catorios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que, en marco de la Semana de la Movilidad se llevará a 
cabo "Ciclovia Un Espacio de Diversión y Juego Dirigido a 
Niños, Niñas y adultos de la Isla" por parte de la Secretaria 
de Movilidad, mediante el Programa Movilidad Alternativa, 
se demanda el cierre temporal de las vías y/o interseccio-
nes viales.

Que el artículo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas neces
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras este o estos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales queseguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, así:

Los días 13 y 20 de noviembre del 2022, circuito de la Ave-
nida Francisco Newball, desde Estación de servicios 
Nene's Marina, hasta la Barracuda, a partir de las siete 
(07:00am) hasta las once (11:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policía de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

San Andrés Isla, a los 10 DÍAS DE NOVIEMBRE DE 2022

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0773

(11 de noviembre 2022)

"Por medio del cual el Gobierno Departamental se une al 
duelo por el sensible fallecimiento de la Señora Soila 

Decicily Henry Bernard y le rinde un homenaje póstumo"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS. PROVIDENCIA YSANTA CATAL 
INA, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que fallece Señora Soila Decicily Henry Bernard, es 
ampliamente conocida en la Isla de San Andrés, por su 
sencillez y amabilidad como funcionaria publica, quien des-
empeñaba labores en la Secretaria de Hacienda desde 
hace varios años hasta el dia de su fallecimiento.

Que es dificil encontrar palabras o cualquier otro gesto que 
alivie el dolor en estos momentos, pero como compañeros 
de trabajo expresamos a toda su familia, especialmente su 
esposo hijos, nuestra solidaridad y apoyo en estos momen-
tos por el sensible fallecimiento de la señora Soila Decicily 
Henry Bernard.

Que los recuerdos compartidos con familiares, amigos, 
compañeros y conocidos dejaran por siempre huella en 
nuestros corazones.

"Porque yo Jehová tu Dios sostendré tu mano derecha, 
diciendo: No temas, yo te ayudaré Isaías 41: 13

Que Por lo anterior
 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. En mi nombre, mi familia, el perso-
nal del Gobierno Departamental y la comunidad en general 
lamentamos con inmenso pesar la sensible e irreparable de 
la señora Soila Decicily Henry Bernard.

ARTÍCULO SEGUNDO:Copia de este Decreto será entre-
gado en nota de estilo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0777

(15 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por los artículos 305 No. 7 de la 
Constitución Política artículo 32 del Decreto 705 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 122 de la Constitución Politica consagra que 
no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas 
en la Ley o Reglamento. Que los articulos 17, 19, 20 y 21 
de la Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de 
expedir sus manuales específicos de funciones, requisitos 
mínimos y competencias laborales, según la estructura del 
empleo público.

Que la ordenanza 008 del 2 de Agosto de 2.022 concedió 
facultades extraordinarias al gobernador para la creación 
de la Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadana,
teniendo en cuenta la necesidad de contar con una mejor 
oferta institucional debido al incremento de la inseguridad y 
hechos generadores de violencia y perturbación de la sana-
convivencia en el archipiélago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 se 
creó la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres para 
garantizar el seguimiento y evaluación del Plan Departa-
mental para la Gestión del Riesgo de Desastres, de tal 
manera que sirva de monitoreo permanente a la interven-
ción pública en esta materia

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0429 de septiem-
bre de 2018 o Manual Específico de Funciones y Requisi-
tos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de 
san Andrés, Providencia y Santa Catalina con los cargos 
que serán descritos en la parte resolutiva del presente 
proveldo En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 
0429 de septiembre del 2 de febrero de 2015, Manual 
Específico de Funciones y Requisitos de la Gobernación 
del Departamento Archipiélago de san Andrés, Providencia 
y Santa Catalina en el sentido de fijar competencias funcio-
nales y requisitos como se describe a continuación:

DECRETO 778 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de 
octubre de 2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitción 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que el Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Gestión de Riesgo 
de Desastres DEL Departamento Archipiélago de San 
Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que la ley 1437 de 2011, Artículo 45, establece: CORREC-
CIÓN DE ERRORES FORMALES, En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de  parte, se podran corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales parc demandar el 
acto. Realizada la corrección esta deherá ser notificada 
,comunicada a todos los interesados, según corresponda.

Que el artículo cuarto del Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022 estableció:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos de 
carrera administrativa del nivel Asesor, Profesional, Técni-
co y Asistencial.

Oue por un error involuntario se omitió la clasificación de 
un empleo de libre nombramiento Y remoción, por lo que se 
hace necesario modificar el Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar gigrticulg|Cuarto del 
Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 el cual quedará 
así:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos del 
nivel Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial así:

Empleo de Libre Nombramiento y Remoción

ARTICULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y hasta la entrada en vigencia de 
un acto administrativo que lo modifique o derogue de 
manera expresa o tásito

DECRETO 779 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0611 del 10 de 
octubre de 2022”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Oue el Decreto 0611 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad y Convi-
vencia Ciudadana la Ley 1437 de 2011, estableció en 
cuanto a la corrección de errores formales, consagra:

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cual-
quier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en 
los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digita-
ción, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido mate-
rial de la decisión ni revivira los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda.

La doctrina también ha establecido: "corrección material 
del acto: Se presenta cuando el acto es modificado por 
errores materiales en su formación y trascripción, los 
cuales pueden ser escritura, de expresión, numéricos, etc., 

y que no implica extinción ni modificación esencial del acto.
Que lo artículos cuarto, quinto y sexto del Decreto 0611 del 
10 de octubre de 2022 establecieron•

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera administrativa del nivel Profesional, Técnico 
y Asistencial, así:

Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado. Código 222 - Grado 14,
-Dos (2) Profesionales Universitarios (Trabajador Social). 
Código 219 - Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Psicólogo). Código 219 - 
Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Abogado). Código 
219-Grado 11,
Nivel Técnico:
-Tres (3) Técnicos Operativos. Código 314 - Grado 13,
Nivel Asistencial:
-Cuatro (4) Auxiliares Administrativos. Código 407 - Grado 
12.

ARTÍCULO QUINTO: Reubíquense catorce (14) servidores 
públicos de la Secretaría de Gobierno a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, así

Que por un error involuntario, en los artículos que tienen 
relación con los cargos de Inspector de Policía se omitió la 
actualización de los mismos de acuerdo con la Ley 1801 de 
2016 por lo que se hace necesario modificar el mencionado 
decreto en ese sentido.

Que para desempeñar el cargo de Inspector de Policía 
Urbano, se deberá acreditar formación profesional en Dere-
cho y la experiencia que se establece en la norma, y por 
tanto los manuales de perfiles y competencias de cargos de 
inspectores de policía que sean convocados a concurso 
deberán contemplar los requisitos que modificó la Ley 1801 
de 2016.

Que actualmente en la Isla de San Andrés se encuentran 

ejerciendo funciones tres (3)
Inspectores de Policía así: Inspector de Policía de la Loma 
(rural) Inspector de Policía del Centro (Urbano) Inspector 
de Policía - Construcciones Ilegales (Urbano)
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DECRETO 0782
(16 de noviembre 2022

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales en el marco de la semana

de la movilidad"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA. en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los articulos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifica-
do por la Ley 1383 de 2010. y

CONSIDERANDO

Que la Secretaria de Movilidad en el Plan de Desarrollo 
2020-2023, implementó un sistema de movilidad para el 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catali-
na, incorporando criterios de sostenibilidad que reflejen 
equilibrio entre la movilidad y la accesibilidad para garanti-
zar desplazamientos seguros, ágiles y amigables con el 
medio ambiente, con cohesión social y desarrollo económi-
co.

Que la Semana Nacional de la Movilidad tiene como propó-
sito la promoción de la movilidad activa; la priorización del 
peatón y del ciclista, la promoción de la actividad física; los 
hábitos y los estilos de vida saludables; el mejoramiento de 
las condiciones ambientales urbanas: la conducción 
responsable sin alcohol; la concientización sobre la impor-
tancia de mejorar y revitalizar el espacio público; la dismi-
nución de la severidad y mortalidad de los siniestro viales; 
la socialización de riesgos y promoción de conductas 
protectoras; el mejoramiento de la calidad del aire. etc.

Que en marco de la Semana Nacional de la Movilidad aus-
piciada por el Ministerio de Transporte el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
prepara la realización de un (01) día de no carro y moto el 
día 18 de noviembre del 2022 y una actividad de ciclo vias 
el 20 de Noviembre de 2022, para la Isla de San Andrés.

Que los articulos 3 y 6 de la Ley 769 de 2002, Ob. en cit, 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en virtud del artículo 99, le permite tomar las 
medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsi-
to, dentro de su respectiva jurisdicción, durante la realiza-
ción de actividades colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés. las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

Que en virtud de lo expuesto, se

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Declarar el viernes 18 noviembre 
de 2022, a partir de las 7:00 am. y hasta las 4:00 pm., como 
DIA DE NO CARRO Y MOTO en la Isla de San Andrés, en 
consecuencia, se restringe la circulación de vehículos 
automotores en los siguientes tramos vialesEsquina norte 

de carrera 1, Avenida Newball desde su intersección con 
calle 8 (Cámara de Comercio) Carrera 5, Avenida 20 de 
Julio intersección con calle 8 (Parque Bolivar) 
Intersección de la carrera 6 con calle 6 (Round Point/Rock 
Hole)
Intersección de la carrera 6 con calle 5 (salida de las 
proveedoras)
Intersección de la carrera 6 con calle 4 (Cinco Esquinas)
Intersección de la carrera 6 con calle 3 (Esquina estación 
de servicio Portofino)
• Avenida Colombia Calle 1. Avenida Colon Calle 2 y todas 
las vias que se encuentran dentro del poligono Se exceptúa 
de la prohibición de NO circulación, los siquientes vehicu-
los automotores:

Los de transporte público; Los conducidos por personas en 
condición de movilidad reducida. Los de emergencia; Los 
destinadas al control de emisiones y vertimientos; Los utili-
zados por la Secretarla de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, siempre y cuando cuenten con plena y publica 
identificación, consistente en logos pintados o adheridos al
vehiculo, v/o plena y publica identificación del conductor.
Los de transporte escolar; Los destinados al control de 
tráfico vehicular, Incluye las grúas que prestan el servicio a 
la Secretaria de Movilidad: Los de carácter oficial pertene-
ciente a la administración departamental, a las fuerzas mili-
tares, a la Policia Nacional, a los Organismos de Seguridad 
del Estado en servicio, a la Defensa Civil, a la Cruz Roja, al 
Sistema Bomberil. No incluve los vehiculos particulares de
su bersona" Los asignados al cuerpo diplomático, Los asig-
nados al sistema de escoltas que estén al servicio de activi-
dades inherentes a proleccion de personas debidamente 
autorizados por la Superintendencia de Vigilancia ) Seguri-
dad Privada o que hagan parte de esquemas de seguridad 
autorizados por los organismos del Estado, y solo durante 
la prestación del servicio Los funebres; Los vinculados a 
escuelas de enseñanza automovilística que cumplan con 
las condiciones establecidas en la normatividad vigente. 
Los vinculados con medios de comunicacion

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese el cierre temporal de la 
Avenida Francisco Newball, (lado litoral), el dia Domingo 
20 de Noviembre de 2022, entre la salida de la bomba 
nenes marine y el Edificio Coral Palace hasta parque la 
barracuda, desde las 7:00 am hasta las 11:00 am. con el 
propósito de permitir el desarrollo de la ciclo vias.

ARTICULO TERCERO: Corresponderá a la Secretaría de 
Movilidad a través de sus Guardas de Transito, Auxiliares 
de Movilidad y Policla Nacional del Departamento velar por 
el cumplimiento del presente acto administrativo.

DECRETO 785 
(17 de noviembre 2022)

"Por el cual se adopta la planta de personal de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina y se distribuyen 
sus cargos".

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
numeral 7 del artículo 305 de la Constitución Política, v

CONSIDERANDO

Que la actual planta de personal fue adoptada mediante el 
Decreto 101 del año 2013, producto de la reorganización 
administrativa adelantada según Decreto 0227 de 2012 y 
modificada mediante el Decreto 285 de 2016

Que el proceso de modernización institucional es de carác-
ter continuo y requiere la implementación de ajustes a la 
planta de personal, conforme al estudio técnico, es así que 
mediante Decreto 262 y 314 de 2021, la Administración 
Departamental creó la Secretaria de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones TICs, conformada por 
33 cargos.

Que por el mismo proceso se crearon en este año mediante 
los Decretos 0611 y 0612 las SECRETARÍAS DE GESTION 
DE RIESGO DE DESASTRES Y DE SEGURIDAD Y CON-
VIVENCIA CIUDADANA conformadas por 40 y 30 cargos 
respectivamente entre los cargos reubicados y creados.

Que el total de la planta central actual estaria conformada 
por 428 cargos, de los cuales 28 corresponderían a al Des-
pacho del Gobernador y 400 a la planta Global de la Gober-
nación.

Que el artículo 305 de la Constitución Política señala que 
son atribuciones del Gobernador: "2. Dirigir y coordinar la 
acción administrativa del departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de 
su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes.
(...) 7. Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus depen-
dencias, señalar sus funciones espèciales y fijar sus emo-
lumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas respecti-
vas. Con cargo al tesoro departamental no podrá crear obli-
gaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aproba-
do.

Que se hace necesario distribuir los cargos de la planta de 
personal adoptada

y En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Artículo 1º.: Adoptar la planta de personal de la Goberna-
ción del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina que a continuación se relaciona, la 
cual cumplirá las funciones-misionales y de apoyo- de la 
Administración central

DECRETO 787
( 18 de noviembre de 2022)

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que, conforme al numeral 5° del artículo 3 de la Ley 136 de 
1994, modificado por el articulo 6 de la Ley 1551 de 2012 
corresponde a los Municipios "(...) Promover la participa-
ción comunitaria, la cultura de derechos humanos, el mejo-
ramiento social y cultural de sus habitantes. El fomento de 
la cultura será prioridad de los municipios (...)"

Que, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 397 de 
1997, el Estado debe fomentar la artes en todas sus expre-
siones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, 
como elementos del diálogo, el intercambio, la participa-
ción y como expresión libre y primordial 
del pensamiento del ser humano que construye en la convi-
vencia pacífica.
Que, es tradición en la Isla de San Andrés, conmemorar la 
fiesta de San Andrés Apóstol el 30 de noviembre de cada 
anualidad, mediante la realización de actos protocolarios,
institucionales, culturales, artísticos, deportivos y gastronó-
micos de gran trascendencia para toda la comunidad insu-
lar.

Que en pro de fomentar la identidad cultural y la participa-
ción de toda la población isleña y sus visitantes en las acti-
vidades públicas programadas para tal fin, resulta necesa-
rio decretar la celebración cívica.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA

PRIMERO: DECLÁRESE cívico el día Miércoles 30 de 
noviembre de 2022 en la Isla de San Andrés, por las razo-
nes dadas en la parte motiva del presente acto administra-
tivo.

SEGUNDO: La realización de actividades laborales durante 
el día cívico será facultativo del sector privado.

TERCERO: El presente decreto rige a partir de su publica-
ción.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 010977

(23 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la resolución N° 5194 de 2010 del 

ministerio de la Protección Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MEDIO AMBIENTE DE LA GÖBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA SANTA CATALINA, en uso de sus facultades lega-
les y constitucionales, otorgadas medianteDecreto Depar-
tamental 009 de 2016 y;

 CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taria de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran"5 cementerios 
de carácter públicos: cementerio  Linval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall. Hill, ubica

en el sector de San Luis Harmony. Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios™ 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das.

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados .por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan. 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 
la comunidad raizal como continental. Pero la dinámica 
poblacional *Y las tasas de muerte han incrementado de 
tal. forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente 
para mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que 
se ha realizado exhumaciones por iniciativa del Administra-
dor en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en la resolución5194 de 2010 del Ministerio 
de la Protección Social por la cual se reglamenta la presta-
ción de los servicios de cementerios, inhumación, exhuma-
ción y cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del articulo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:

1. Para menores de 7 años: Tres (3) años à partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del 
cementerio.

Que el Departamento-mediante aviso público, informó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación:

Que a la fecha de la expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, fâmiliares o interesados para 
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio-
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siguientes bóvedas:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de farmonv 
fal fil revamente Identfcados con nombre. moduo v boveda

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE. PUBLIQUESÈ Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 011204

(29 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la

resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de la Protección 
Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MÈDIO AMBIENTE DE LA GOBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades 
legales y constitucionales, otorgadas medianteDecreto 
Departamental 009 de 2016 y;

CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taría de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de .los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran 5 cementerios 
de carácter públicos: cementerioLinval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall Hill, ubica-
do en el sector de San Luis Harmony Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das:

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 

la comunidad raizal comoicontinental. Pero la dinámica 
poblacional y las tasas de muerte han incrementado de tal 
forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente para 
mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que se ha 
realizado exhumaciones por iniciativa del Administrador en 
años anteriores, de acuerdo a los procedimientos estable-
cidos en la resolución 5194:de 2010 del Ministerio de la 
Protección Social por la cual se reglamenta la prestación 
de los servicios de cementerios, inhumación, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:
1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.

Que el Departamento mediante aviso publico, informo a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmonv Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación.

Que a la fecha de là expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, familiares. o interesados para.
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010. del ministerio 
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siquientes bóvedas:

De conformidad con el anterior considerando, 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de Har-
mony Hall Hill previamente identificados con nombre. 
modulo v bóveda.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO No. 0836

(7 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010. 

CONSIDERANDO

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales que seguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, asi:

Que a partir del día 07 de diciembre del 2022 hasta el 31 de 
enero del 2023, circuito desde la Avenida Colombia con 
intercepción calle 1 con carrera 1 desde Light House hasta 
la carrera 1b diagonal Freedom a partir de las siete 
(07:00pm) hasta las cinco (05:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 

cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO No. 0867

(16 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, 
en especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010, y

CONSIDERANDO

Que en el inciso segundo del Articulo 2° de la Constitución 
Política, se establece que: "Las autoridades de la Repúbli-
ca están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creen-
cias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberessociales del Estado y de los 
particulares...”, de ahi que corresponde al Estado velar por 
la seguridad, tranquilidad y bienestar colectivo y para el 
efecto, prohibir, condicionar y restringir el tránsito y trans-
porte.

En este orden, todos los años el DEPARTAMENTO ARCHI-
PIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA desarrolla actividades tendientes a celebrar la 
época decembrina en el territorio insular.

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vias y/o intersecciones viales correspondiente a la 
Avenida Newball sentido Sur - Norte, desde la Bomba 
Nenes Marina hasta la Intersección semafórica, desde el 
dia 16 hasta el 24 de diciembre del 2022. en el horario de 
6:00 p.m. a 7:00. p.m; acorde a la parte considerativa del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO 885 
(20 de diciembre de 2022)

"Por el cual se prorroga la planta actual de cargos 
temporales del personal docente )

directivo docente sufragado con recursos del Sistema 
General de Participaciones de la

Secretaria de Educacion del Departamento
El

Gobernador (e) del Deparamento Archibielado de San 
Andres. Providencia v Sante Catalina, en uso de sus facul-
tades Constitucionales y Legales, y en especial las que le
confieren el numeral 5:18 del articulo 5° de la ley 715 de 
2001, el artículo 2° del decreto 2020 de 2002 el articulo 21 
de la lev 909 de 2004 y

 CONSIDERANDO

Que mediante oficio con Racicado No. 2022-EE-300976 de 
fecha 14 de diciembre de 2022 el Ministerio de Educación 
Nacional solicita a la Entidad Territorial la prorroga de la
planta temporal de tutores para el Programa Todos a 
Aprender (PTA) para la vigencia.

Que el Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el 
Programa "Todos a Aprender dentro del provecto de meio-
ramiento de la calidad educativa preescolar básica v media
Que el Programa "Todos a Aprender" se enfoca en la nece-

sidad de transformar eficazmente la calidad de la educa-
ción en el país por medio de una acción de largo alcance, 
buscando mejorar los aprendizajes de los estudiantes 
enlas instituciones educativas focalizadas, a través de la 
transformación de las practicas de aula de los docentes.

Que mediante Decreto No. 0737 del 22 de diciembre de 
2021. el Departamento prorrogé hasta el 31 de diciembre 
de 2022. once (11) empleos de carácter temporal o transi-
torio en la planta de cargos del personal docente y directivo 
docentes suradados con Recursos del Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa 
Catalina para el desarrollo del Programa para la Excelencia 
Docente y Académica "Todos a Aprender" para el funciona-
miento del progrâma; en la Vigencia 2013 desde la direc-
ción de Fortalecimiento a la Gestión Territorial del Ministe-
rio de Educación Nacional emitio concepto técnico sobre la 
planta de cargos temporales, lo que permitió la creación de 
los cardos en su momento, los iguales ,se financián con 
recursos del Sistema General de Participaciones y han 
contado con prorrogas anuales hasta la fecha. Así las 
cosas, para dar continuidad a la ejecución del Programa en 
la vigencia 2023, la Oficina Asesora de Planeación v Finan-
zas del Ministerio de Educación Nacional mediante radica-
do 2022-IE-049903 del 06 de diciembre de 2022, emitió 
viabilidad financiera para la planta de cargos temporales 
del Departamento del Archipiélado San Andrés Providen-
cia,  Santa Catalina.

Que de acuerdo con la citada comunicación. se le indicó al 
Departamento que necesario que proceda a expedir el acto 
administrativo de prorroga de su planta actual de cargos 
temporales según sea el caso. de tal forma que para la 
vigencia 2023 cuente con una planta de once (11) cargos 
temporales, los cuales deberán sequir siendo financiados
con recursos del Sistema General de Particinaciones para
el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre del 2023.

Que en la misma comunicación. el Ministerio de Educación 
advierte aue la planta de cargos cuya prorroga se autonza 
es exclusivamente para que la Administración Departamen-
tal pueda reemplazar en el aula a los docentes que median-
te comisión de servicios se desempeñarán como tutores 
(mientras eierzan dicha función) v/o para vincular mediante 
nombramientos en planta temporal a docentes que no 
cuentan con derechos de carrera, y que también se desem-
peñarán como tutores del Programa Todos a Aprender.

Que se hace necesario expedir el correspondiente acto 
administrativo para prorrogar en la planta. once (11) Emo-
leos Temporales de Docentes Tutores. por el periodo com-
prendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ano 2023, 
con el fin de garantizar a continuidad del programa, la 
formacion de los docentes y lograr el cubrimiento de los 
Establecimientos Educativos focalizados en el Departa-
mento Que ningún establecimiento focalizado podra tener 
mas de un tutor asignado.

En consecuencia. de lo anterior se

DECRETA:
ARTICULO PRIMERO: Prorroquese a partir del 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de 2023, once (11 empleos de 
caracter temporal o transitorio en la planta de cargos del 

personal docente v directivo docente de la Secretaria de 
Educación del Departamento Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina, sufragados con Recursos del 
Sistema General de Participaciones. para el desarrollo del 
Programa "Excelencia Docente v Académica Todos a 
Aprender*

PARAGRAFO: El costo de los empleos temporales prorro-
gados en el presente Decreto sera sutragado
con Recursos de Sistema General de Participaciones, de 
conformidar con la viabilidad financiera emitida por la Ofici-
na Asesora de Planeacion v Finanzas de Ministerio de Edu-
cación Nacional. según comunicado en oficio con radicado 
2022-IE 049903 del 06 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitase copia de este acto admi-
nistrativo a la Subdirección de Recursos Humanos del 
Sector Educativo del Ministerio de Educación Nacional 
para lo de su competencia.

ARTÍCULO TERCERO: el presente Decretorige a partir de 
la ffecha de su publicación y tiene vigencia hasta el 31 de 
ciciembre de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 



DECRETO 0763

(4 de noviembre 2022)

"Por la cual se establecen las áreas rurales de difícil 
acceso del Departamento de Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina para la vigencia 2023".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
en especial de las conferidas, Ley 715 de 2001, Decreto 
521 de 2010

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 
521 de 2010, a través del cual reglamentó parcialmente el 
inciso 6 del artículo 24 de la Ley 715 de 2001 y el artículo 
2 de la Ley 1297 de 2009, en lo relacionado con los estímu-
los para los docentes y directivos docentes de los estable-
cimientos educativos estatales ubicados en zonas de difícil 
acceso. 

Que el artículo 2 del Decreto 521 de 2010 dispone como 
zona de dificil acceso aquella zona rural que cumple con 
una de las siguientes situaciones:

1. Que sea necesaria la utilización habitual de dos o más 
medios de transporte para un desplazamiento hasta el
perímetro urbano.

2. Que no existan vías de comunicación que permitan el 
tránsito motorizado durante la mayor parte del año lectivo.
3. Que la prestación del servicio público de transporte 
terrestre, fluvial o marítimo tenga una sola frecuencia (ida 
o vuelta diaria.

Que mediante Decreto  Departamental 0289 del 20 de octu-
bre del 2011 la administración territorial conformó su 
Comité Técnico Asesor, según lo establecido en el Decreto 
Nacional 1 158 de 2012; colectividad que determinó, que el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
NO se cumple, ninguno de los criterios establecidos en el 
artículo 2 del Decreto 521 Ob. en Cit. para ser considerada 
zona de dificil acceso.

DECRETA: 
ARTICULO PRIMERO. Determinar que para la vigencia 
fiscal 2023, NO existen áreas rurales de dificil acceso en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, en tanto NO secumple ninguno de los crite 
rios señalados en el Decreto 521 de 2010, a través del cual 
se reglamentó parcialmente el inciso 6 del artículo 24 de la 
Ley 715 de 2001 y el artículo 2 de la Ley 1297 de 2009, por 
las razones dadas en la parte motiva del presente acto 
administrativo

ARTICULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición) 

DECRETO 0772

(10 de noviembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en porel articulo 8 de la Ley 47 "Por el 
Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de octubre de 
2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia,Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modifi-
catorios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que, en marco de la Semana de la Movilidad se llevará a 
cabo "Ciclovia Un Espacio de Diversión y Juego Dirigido a 
Niños, Niñas y adultos de la Isla" por parte de la Secretaria 
de Movilidad, mediante el Programa Movilidad Alternativa, 
se demanda el cierre temporal de las vías y/o interseccio-
nes viales.

Que el artículo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas neces
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras este o estos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales queseguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, así:

Los días 13 y 20 de noviembre del 2022, circuito de la Ave-
nida Francisco Newball, desde Estación de servicios 
Nene's Marina, hasta la Barracuda, a partir de las siete 
(07:00am) hasta las once (11:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policía de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

San Andrés Isla, a los 10 DÍAS DE NOVIEMBRE DE 2022

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0773

(11 de noviembre 2022)

"Por medio del cual el Gobierno Departamental se une al 
duelo por el sensible fallecimiento de la Señora Soila 

Decicily Henry Bernard y le rinde un homenaje póstumo"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS. PROVIDENCIA YSANTA CATAL 
INA, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que fallece Señora Soila Decicily Henry Bernard, es 
ampliamente conocida en la Isla de San Andrés, por su 
sencillez y amabilidad como funcionaria publica, quien des-
empeñaba labores en la Secretaria de Hacienda desde 
hace varios años hasta el dia de su fallecimiento.

Que es dificil encontrar palabras o cualquier otro gesto que 
alivie el dolor en estos momentos, pero como compañeros 
de trabajo expresamos a toda su familia, especialmente su 
esposo hijos, nuestra solidaridad y apoyo en estos momen-
tos por el sensible fallecimiento de la señora Soila Decicily 
Henry Bernard.

Que los recuerdos compartidos con familiares, amigos, 
compañeros y conocidos dejaran por siempre huella en 
nuestros corazones.

"Porque yo Jehová tu Dios sostendré tu mano derecha, 
diciendo: No temas, yo te ayudaré Isaías 41: 13

Que Por lo anterior
 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. En mi nombre, mi familia, el perso-
nal del Gobierno Departamental y la comunidad en general 
lamentamos con inmenso pesar la sensible e irreparable de 
la señora Soila Decicily Henry Bernard.

ARTÍCULO SEGUNDO:Copia de este Decreto será entre-
gado en nota de estilo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0777

(15 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por los artículos 305 No. 7 de la 
Constitución Política artículo 32 del Decreto 705 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 122 de la Constitución Politica consagra que 
no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas 
en la Ley o Reglamento. Que los articulos 17, 19, 20 y 21 
de la Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de 
expedir sus manuales específicos de funciones, requisitos 
mínimos y competencias laborales, según la estructura del 
empleo público.

Que la ordenanza 008 del 2 de Agosto de 2.022 concedió 
facultades extraordinarias al gobernador para la creación 
de la Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadana,
teniendo en cuenta la necesidad de contar con una mejor 
oferta institucional debido al incremento de la inseguridad y 
hechos generadores de violencia y perturbación de la sana-
convivencia en el archipiélago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 se 
creó la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres para 
garantizar el seguimiento y evaluación del Plan Departa-
mental para la Gestión del Riesgo de Desastres, de tal 
manera que sirva de monitoreo permanente a la interven-
ción pública en esta materia

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0429 de septiem-
bre de 2018 o Manual Específico de Funciones y Requisi-
tos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de 
san Andrés, Providencia y Santa Catalina con los cargos 
que serán descritos en la parte resolutiva del presente 
proveldo En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 
0429 de septiembre del 2 de febrero de 2015, Manual 
Específico de Funciones y Requisitos de la Gobernación 
del Departamento Archipiélago de san Andrés, Providencia 
y Santa Catalina en el sentido de fijar competencias funcio-
nales y requisitos como se describe a continuación:

DECRETO 778 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de 
octubre de 2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitción 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que el Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Gestión de Riesgo 
de Desastres DEL Departamento Archipiélago de San 
Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que la ley 1437 de 2011, Artículo 45, establece: CORREC-
CIÓN DE ERRORES FORMALES, En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de  parte, se podran corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales parc demandar el 
acto. Realizada la corrección esta deherá ser notificada 
,comunicada a todos los interesados, según corresponda.

Que el artículo cuarto del Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022 estableció:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos de 
carrera administrativa del nivel Asesor, Profesional, Técni-
co y Asistencial.

Oue por un error involuntario se omitió la clasificación de 
un empleo de libre nombramiento Y remoción, por lo que se 
hace necesario modificar el Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar gigrticulg|Cuarto del 
Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 el cual quedará 
así:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos del 
nivel Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial así:

Empleo de Libre Nombramiento y Remoción

ARTICULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y hasta la entrada en vigencia de 
un acto administrativo que lo modifique o derogue de 
manera expresa o tásito

DECRETO 779 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0611 del 10 de 
octubre de 2022”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Oue el Decreto 0611 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad y Convi-
vencia Ciudadana la Ley 1437 de 2011, estableció en 
cuanto a la corrección de errores formales, consagra:

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cual-
quier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en 
los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digita-
ción, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido mate-
rial de la decisión ni revivira los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda.

La doctrina también ha establecido: "corrección material 
del acto: Se presenta cuando el acto es modificado por 
errores materiales en su formación y trascripción, los 
cuales pueden ser escritura, de expresión, numéricos, etc., 

y que no implica extinción ni modificación esencial del acto.
Que lo artículos cuarto, quinto y sexto del Decreto 0611 del 
10 de octubre de 2022 establecieron•

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera administrativa del nivel Profesional, Técnico 
y Asistencial, así:

Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado. Código 222 - Grado 14,
-Dos (2) Profesionales Universitarios (Trabajador Social). 
Código 219 - Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Psicólogo). Código 219 - 
Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Abogado). Código 
219-Grado 11,
Nivel Técnico:
-Tres (3) Técnicos Operativos. Código 314 - Grado 13,
Nivel Asistencial:
-Cuatro (4) Auxiliares Administrativos. Código 407 - Grado 
12.

ARTÍCULO QUINTO: Reubíquense catorce (14) servidores 
públicos de la Secretaría de Gobierno a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, así

Que por un error involuntario, en los artículos que tienen 
relación con los cargos de Inspector de Policía se omitió la 
actualización de los mismos de acuerdo con la Ley 1801 de 
2016 por lo que se hace necesario modificar el mencionado 
decreto en ese sentido.

Que para desempeñar el cargo de Inspector de Policía 
Urbano, se deberá acreditar formación profesional en Dere-
cho y la experiencia que se establece en la norma, y por 
tanto los manuales de perfiles y competencias de cargos de 
inspectores de policía que sean convocados a concurso 
deberán contemplar los requisitos que modificó la Ley 1801 
de 2016.

Que actualmente en la Isla de San Andrés se encuentran 

ejerciendo funciones tres (3)
Inspectores de Policía así: Inspector de Policía de la Loma 
(rural) Inspector de Policía del Centro (Urbano) Inspector 
de Policía - Construcciones Ilegales (Urbano)

Gaceta
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DECRETO 0782
(16 de noviembre 2022

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales en el marco de la semana

de la movilidad"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA. en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los articulos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifica-
do por la Ley 1383 de 2010. y

CONSIDERANDO

Que la Secretaria de Movilidad en el Plan de Desarrollo 
2020-2023, implementó un sistema de movilidad para el 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catali-
na, incorporando criterios de sostenibilidad que reflejen 
equilibrio entre la movilidad y la accesibilidad para garanti-
zar desplazamientos seguros, ágiles y amigables con el 
medio ambiente, con cohesión social y desarrollo económi-
co.

Que la Semana Nacional de la Movilidad tiene como propó-
sito la promoción de la movilidad activa; la priorización del 
peatón y del ciclista, la promoción de la actividad física; los 
hábitos y los estilos de vida saludables; el mejoramiento de 
las condiciones ambientales urbanas: la conducción 
responsable sin alcohol; la concientización sobre la impor-
tancia de mejorar y revitalizar el espacio público; la dismi-
nución de la severidad y mortalidad de los siniestro viales; 
la socialización de riesgos y promoción de conductas 
protectoras; el mejoramiento de la calidad del aire. etc.

Que en marco de la Semana Nacional de la Movilidad aus-
piciada por el Ministerio de Transporte el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
prepara la realización de un (01) día de no carro y moto el 
día 18 de noviembre del 2022 y una actividad de ciclo vias 
el 20 de Noviembre de 2022, para la Isla de San Andrés.

Que los articulos 3 y 6 de la Ley 769 de 2002, Ob. en cit, 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en virtud del artículo 99, le permite tomar las 
medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsi-
to, dentro de su respectiva jurisdicción, durante la realiza-
ción de actividades colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés. las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

Que en virtud de lo expuesto, se

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Declarar el viernes 18 noviembre 
de 2022, a partir de las 7:00 am. y hasta las 4:00 pm., como 
DIA DE NO CARRO Y MOTO en la Isla de San Andrés, en 
consecuencia, se restringe la circulación de vehículos 
automotores en los siguientes tramos vialesEsquina norte 

de carrera 1, Avenida Newball desde su intersección con 
calle 8 (Cámara de Comercio) Carrera 5, Avenida 20 de 
Julio intersección con calle 8 (Parque Bolivar) 
Intersección de la carrera 6 con calle 6 (Round Point/Rock 
Hole)
Intersección de la carrera 6 con calle 5 (salida de las 
proveedoras)
Intersección de la carrera 6 con calle 4 (Cinco Esquinas)
Intersección de la carrera 6 con calle 3 (Esquina estación 
de servicio Portofino)
• Avenida Colombia Calle 1. Avenida Colon Calle 2 y todas 
las vias que se encuentran dentro del poligono Se exceptúa 
de la prohibición de NO circulación, los siquientes vehicu-
los automotores:

Los de transporte público; Los conducidos por personas en 
condición de movilidad reducida. Los de emergencia; Los 
destinadas al control de emisiones y vertimientos; Los utili-
zados por la Secretarla de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, siempre y cuando cuenten con plena y publica 
identificación, consistente en logos pintados o adheridos al
vehiculo, v/o plena y publica identificación del conductor.
Los de transporte escolar; Los destinados al control de 
tráfico vehicular, Incluye las grúas que prestan el servicio a 
la Secretaria de Movilidad: Los de carácter oficial pertene-
ciente a la administración departamental, a las fuerzas mili-
tares, a la Policia Nacional, a los Organismos de Seguridad 
del Estado en servicio, a la Defensa Civil, a la Cruz Roja, al 
Sistema Bomberil. No incluve los vehiculos particulares de
su bersona" Los asignados al cuerpo diplomático, Los asig-
nados al sistema de escoltas que estén al servicio de activi-
dades inherentes a proleccion de personas debidamente 
autorizados por la Superintendencia de Vigilancia ) Seguri-
dad Privada o que hagan parte de esquemas de seguridad 
autorizados por los organismos del Estado, y solo durante 
la prestación del servicio Los funebres; Los vinculados a 
escuelas de enseñanza automovilística que cumplan con 
las condiciones establecidas en la normatividad vigente. 
Los vinculados con medios de comunicacion

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese el cierre temporal de la 
Avenida Francisco Newball, (lado litoral), el dia Domingo 
20 de Noviembre de 2022, entre la salida de la bomba 
nenes marine y el Edificio Coral Palace hasta parque la 
barracuda, desde las 7:00 am hasta las 11:00 am. con el 
propósito de permitir el desarrollo de la ciclo vias.

ARTICULO TERCERO: Corresponderá a la Secretaría de 
Movilidad a través de sus Guardas de Transito, Auxiliares 
de Movilidad y Policla Nacional del Departamento velar por 
el cumplimiento del presente acto administrativo.

DECRETO 785 
(17 de noviembre 2022)

"Por el cual se adopta la planta de personal de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina y se distribuyen 
sus cargos".

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
numeral 7 del artículo 305 de la Constitución Política, v

CONSIDERANDO

Que la actual planta de personal fue adoptada mediante el 
Decreto 101 del año 2013, producto de la reorganización 
administrativa adelantada según Decreto 0227 de 2012 y 
modificada mediante el Decreto 285 de 2016

Que el proceso de modernización institucional es de carác-
ter continuo y requiere la implementación de ajustes a la 
planta de personal, conforme al estudio técnico, es así que 
mediante Decreto 262 y 314 de 2021, la Administración 
Departamental creó la Secretaria de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones TICs, conformada por 
33 cargos.

Que por el mismo proceso se crearon en este año mediante 
los Decretos 0611 y 0612 las SECRETARÍAS DE GESTION 
DE RIESGO DE DESASTRES Y DE SEGURIDAD Y CON-
VIVENCIA CIUDADANA conformadas por 40 y 30 cargos 
respectivamente entre los cargos reubicados y creados.

Que el total de la planta central actual estaria conformada 
por 428 cargos, de los cuales 28 corresponderían a al Des-
pacho del Gobernador y 400 a la planta Global de la Gober-
nación.

Que el artículo 305 de la Constitución Política señala que 
son atribuciones del Gobernador: "2. Dirigir y coordinar la 
acción administrativa del departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de 
su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes.
(...) 7. Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus depen-
dencias, señalar sus funciones espèciales y fijar sus emo-
lumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas respecti-
vas. Con cargo al tesoro departamental no podrá crear obli-
gaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aproba-
do.

Que se hace necesario distribuir los cargos de la planta de 
personal adoptada

y En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Artículo 1º.: Adoptar la planta de personal de la Goberna-
ción del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina que a continuación se relaciona, la 
cual cumplirá las funciones-misionales y de apoyo- de la 
Administración central

DECRETO 787
( 18 de noviembre de 2022)

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que, conforme al numeral 5° del artículo 3 de la Ley 136 de 
1994, modificado por el articulo 6 de la Ley 1551 de 2012 
corresponde a los Municipios "(...) Promover la participa-
ción comunitaria, la cultura de derechos humanos, el mejo-
ramiento social y cultural de sus habitantes. El fomento de 
la cultura será prioridad de los municipios (...)"

Que, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 397 de 
1997, el Estado debe fomentar la artes en todas sus expre-
siones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, 
como elementos del diálogo, el intercambio, la participa-
ción y como expresión libre y primordial 
del pensamiento del ser humano que construye en la convi-
vencia pacífica.
Que, es tradición en la Isla de San Andrés, conmemorar la 
fiesta de San Andrés Apóstol el 30 de noviembre de cada 
anualidad, mediante la realización de actos protocolarios,
institucionales, culturales, artísticos, deportivos y gastronó-
micos de gran trascendencia para toda la comunidad insu-
lar.

Que en pro de fomentar la identidad cultural y la participa-
ción de toda la población isleña y sus visitantes en las acti-
vidades públicas programadas para tal fin, resulta necesa-
rio decretar la celebración cívica.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA

PRIMERO: DECLÁRESE cívico el día Miércoles 30 de 
noviembre de 2022 en la Isla de San Andrés, por las razo-
nes dadas en la parte motiva del presente acto administra-
tivo.

SEGUNDO: La realización de actividades laborales durante 
el día cívico será facultativo del sector privado.

TERCERO: El presente decreto rige a partir de su publica-
ción.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 010977

(23 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la resolución N° 5194 de 2010 del 

ministerio de la Protección Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MEDIO AMBIENTE DE LA GÖBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA SANTA CATALINA, en uso de sus facultades lega-
les y constitucionales, otorgadas medianteDecreto Depar-
tamental 009 de 2016 y;

 CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taria de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran"5 cementerios 
de carácter públicos: cementerio  Linval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall. Hill, ubica

en el sector de San Luis Harmony. Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios™ 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das.

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados .por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan. 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 
la comunidad raizal como continental. Pero la dinámica 
poblacional *Y las tasas de muerte han incrementado de 
tal. forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente 
para mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que 
se ha realizado exhumaciones por iniciativa del Administra-
dor en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en la resolución5194 de 2010 del Ministerio 
de la Protección Social por la cual se reglamenta la presta-
ción de los servicios de cementerios, inhumación, exhuma-
ción y cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del articulo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:

1. Para menores de 7 años: Tres (3) años à partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del 
cementerio.

Que el Departamento-mediante aviso público, informó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación:

Que a la fecha de la expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, fâmiliares o interesados para 
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio-
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siguientes bóvedas:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de farmonv 
fal fil revamente Identfcados con nombre. moduo v boveda

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE. PUBLIQUESÈ Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 011204

(29 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la

resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de la Protección 
Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MÈDIO AMBIENTE DE LA GOBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades 
legales y constitucionales, otorgadas medianteDecreto 
Departamental 009 de 2016 y;

CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taría de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de .los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran 5 cementerios 
de carácter públicos: cementerioLinval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall Hill, ubica-
do en el sector de San Luis Harmony Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das:

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 

la comunidad raizal comoicontinental. Pero la dinámica 
poblacional y las tasas de muerte han incrementado de tal 
forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente para 
mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que se ha 
realizado exhumaciones por iniciativa del Administrador en 
años anteriores, de acuerdo a los procedimientos estable-
cidos en la resolución 5194:de 2010 del Ministerio de la 
Protección Social por la cual se reglamenta la prestación 
de los servicios de cementerios, inhumación, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:
1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.

Que el Departamento mediante aviso publico, informo a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmonv Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación.

Que a la fecha de là expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, familiares. o interesados para.
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010. del ministerio 
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siquientes bóvedas:

De conformidad con el anterior considerando, 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de Har-
mony Hall Hill previamente identificados con nombre. 
modulo v bóveda.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO No. 0836

(7 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010. 

CONSIDERANDO

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales que seguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, asi:

Que a partir del día 07 de diciembre del 2022 hasta el 31 de 
enero del 2023, circuito desde la Avenida Colombia con 
intercepción calle 1 con carrera 1 desde Light House hasta 
la carrera 1b diagonal Freedom a partir de las siete 
(07:00pm) hasta las cinco (05:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 

cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO No. 0867

(16 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, 
en especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010, y

CONSIDERANDO

Que en el inciso segundo del Articulo 2° de la Constitución 
Política, se establece que: "Las autoridades de la Repúbli-
ca están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creen-
cias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberessociales del Estado y de los 
particulares...”, de ahi que corresponde al Estado velar por 
la seguridad, tranquilidad y bienestar colectivo y para el 
efecto, prohibir, condicionar y restringir el tránsito y trans-
porte.

En este orden, todos los años el DEPARTAMENTO ARCHI-
PIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA desarrolla actividades tendientes a celebrar la 
época decembrina en el territorio insular.

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vias y/o intersecciones viales correspondiente a la 
Avenida Newball sentido Sur - Norte, desde la Bomba 
Nenes Marina hasta la Intersección semafórica, desde el 
dia 16 hasta el 24 de diciembre del 2022. en el horario de 
6:00 p.m. a 7:00. p.m; acorde a la parte considerativa del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO 885 
(20 de diciembre de 2022)

"Por el cual se prorroga la planta actual de cargos 
temporales del personal docente )

directivo docente sufragado con recursos del Sistema 
General de Participaciones de la

Secretaria de Educacion del Departamento
El

Gobernador (e) del Deparamento Archibielado de San 
Andres. Providencia v Sante Catalina, en uso de sus facul-
tades Constitucionales y Legales, y en especial las que le
confieren el numeral 5:18 del articulo 5° de la ley 715 de 
2001, el artículo 2° del decreto 2020 de 2002 el articulo 21 
de la lev 909 de 2004 y

 CONSIDERANDO

Que mediante oficio con Racicado No. 2022-EE-300976 de 
fecha 14 de diciembre de 2022 el Ministerio de Educación 
Nacional solicita a la Entidad Territorial la prorroga de la
planta temporal de tutores para el Programa Todos a 
Aprender (PTA) para la vigencia.

Que el Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el 
Programa "Todos a Aprender dentro del provecto de meio-
ramiento de la calidad educativa preescolar básica v media
Que el Programa "Todos a Aprender" se enfoca en la nece-

sidad de transformar eficazmente la calidad de la educa-
ción en el país por medio de una acción de largo alcance, 
buscando mejorar los aprendizajes de los estudiantes 
enlas instituciones educativas focalizadas, a través de la 
transformación de las practicas de aula de los docentes.

Que mediante Decreto No. 0737 del 22 de diciembre de 
2021. el Departamento prorrogé hasta el 31 de diciembre 
de 2022. once (11) empleos de carácter temporal o transi-
torio en la planta de cargos del personal docente y directivo 
docentes suradados con Recursos del Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa 
Catalina para el desarrollo del Programa para la Excelencia 
Docente y Académica "Todos a Aprender" para el funciona-
miento del progrâma; en la Vigencia 2013 desde la direc-
ción de Fortalecimiento a la Gestión Territorial del Ministe-
rio de Educación Nacional emitio concepto técnico sobre la 
planta de cargos temporales, lo que permitió la creación de 
los cardos en su momento, los iguales ,se financián con 
recursos del Sistema General de Participaciones y han 
contado con prorrogas anuales hasta la fecha. Así las 
cosas, para dar continuidad a la ejecución del Programa en 
la vigencia 2023, la Oficina Asesora de Planeación v Finan-
zas del Ministerio de Educación Nacional mediante radica-
do 2022-IE-049903 del 06 de diciembre de 2022, emitió 
viabilidad financiera para la planta de cargos temporales 
del Departamento del Archipiélado San Andrés Providen-
cia,  Santa Catalina.

Que de acuerdo con la citada comunicación. se le indicó al 
Departamento que necesario que proceda a expedir el acto 
administrativo de prorroga de su planta actual de cargos 
temporales según sea el caso. de tal forma que para la 
vigencia 2023 cuente con una planta de once (11) cargos 
temporales, los cuales deberán sequir siendo financiados
con recursos del Sistema General de Particinaciones para
el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre del 2023.

Que en la misma comunicación. el Ministerio de Educación 
advierte aue la planta de cargos cuya prorroga se autonza 
es exclusivamente para que la Administración Departamen-
tal pueda reemplazar en el aula a los docentes que median-
te comisión de servicios se desempeñarán como tutores 
(mientras eierzan dicha función) v/o para vincular mediante 
nombramientos en planta temporal a docentes que no 
cuentan con derechos de carrera, y que también se desem-
peñarán como tutores del Programa Todos a Aprender.

Que se hace necesario expedir el correspondiente acto 
administrativo para prorrogar en la planta. once (11) Emo-
leos Temporales de Docentes Tutores. por el periodo com-
prendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ano 2023, 
con el fin de garantizar a continuidad del programa, la 
formacion de los docentes y lograr el cubrimiento de los 
Establecimientos Educativos focalizados en el Departa-
mento Que ningún establecimiento focalizado podra tener 
mas de un tutor asignado.

En consecuencia. de lo anterior se

DECRETA:
ARTICULO PRIMERO: Prorroquese a partir del 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de 2023, once (11 empleos de 
caracter temporal o transitorio en la planta de cargos del 

personal docente v directivo docente de la Secretaria de 
Educación del Departamento Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina, sufragados con Recursos del 
Sistema General de Participaciones. para el desarrollo del 
Programa "Excelencia Docente v Académica Todos a 
Aprender*

PARAGRAFO: El costo de los empleos temporales prorro-
gados en el presente Decreto sera sutragado
con Recursos de Sistema General de Participaciones, de 
conformidar con la viabilidad financiera emitida por la Ofici-
na Asesora de Planeacion v Finanzas de Ministerio de Edu-
cación Nacional. según comunicado en oficio con radicado 
2022-IE 049903 del 06 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitase copia de este acto admi-
nistrativo a la Subdirección de Recursos Humanos del 
Sector Educativo del Ministerio de Educación Nacional 
para lo de su competencia.

ARTÍCULO TERCERO: el presente Decretorige a partir de 
la ffecha de su publicación y tiene vigencia hasta el 31 de 
ciciembre de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 



DECRETO 0763

(4 de noviembre 2022)

"Por la cual se establecen las áreas rurales de difícil 
acceso del Departamento de Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina para la vigencia 2023".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
en especial de las conferidas, Ley 715 de 2001, Decreto 
521 de 2010

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 
521 de 2010, a través del cual reglamentó parcialmente el 
inciso 6 del artículo 24 de la Ley 715 de 2001 y el artículo 
2 de la Ley 1297 de 2009, en lo relacionado con los estímu-
los para los docentes y directivos docentes de los estable-
cimientos educativos estatales ubicados en zonas de difícil 
acceso. 

Que el artículo 2 del Decreto 521 de 2010 dispone como 
zona de dificil acceso aquella zona rural que cumple con 
una de las siguientes situaciones:

1. Que sea necesaria la utilización habitual de dos o más 
medios de transporte para un desplazamiento hasta el
perímetro urbano.

2. Que no existan vías de comunicación que permitan el 
tránsito motorizado durante la mayor parte del año lectivo.
3. Que la prestación del servicio público de transporte 
terrestre, fluvial o marítimo tenga una sola frecuencia (ida 
o vuelta diaria.

Que mediante Decreto  Departamental 0289 del 20 de octu-
bre del 2011 la administración territorial conformó su 
Comité Técnico Asesor, según lo establecido en el Decreto 
Nacional 1 158 de 2012; colectividad que determinó, que el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
NO se cumple, ninguno de los criterios establecidos en el 
artículo 2 del Decreto 521 Ob. en Cit. para ser considerada 
zona de dificil acceso.

DECRETA: 
ARTICULO PRIMERO. Determinar que para la vigencia 
fiscal 2023, NO existen áreas rurales de dificil acceso en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, en tanto NO secumple ninguno de los crite 
rios señalados en el Decreto 521 de 2010, a través del cual 
se reglamentó parcialmente el inciso 6 del artículo 24 de la 
Ley 715 de 2001 y el artículo 2 de la Ley 1297 de 2009, por 
las razones dadas en la parte motiva del presente acto 
administrativo

ARTICULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición) 

DECRETO 0772

(10 de noviembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en porel articulo 8 de la Ley 47 "Por el 
Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de octubre de 
2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia,Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modifi-
catorios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que, en marco de la Semana de la Movilidad se llevará a 
cabo "Ciclovia Un Espacio de Diversión y Juego Dirigido a 
Niños, Niñas y adultos de la Isla" por parte de la Secretaria 
de Movilidad, mediante el Programa Movilidad Alternativa, 
se demanda el cierre temporal de las vías y/o interseccio-
nes viales.

Que el artículo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas neces
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras este o estos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales queseguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, así:

Los días 13 y 20 de noviembre del 2022, circuito de la Ave-
nida Francisco Newball, desde Estación de servicios 
Nene's Marina, hasta la Barracuda, a partir de las siete 
(07:00am) hasta las once (11:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policía de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

San Andrés Isla, a los 10 DÍAS DE NOVIEMBRE DE 2022

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0773

(11 de noviembre 2022)

"Por medio del cual el Gobierno Departamental se une al 
duelo por el sensible fallecimiento de la Señora Soila 

Decicily Henry Bernard y le rinde un homenaje póstumo"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS. PROVIDENCIA YSANTA CATAL 
INA, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que fallece Señora Soila Decicily Henry Bernard, es 
ampliamente conocida en la Isla de San Andrés, por su 
sencillez y amabilidad como funcionaria publica, quien des-
empeñaba labores en la Secretaria de Hacienda desde 
hace varios años hasta el dia de su fallecimiento.

Que es dificil encontrar palabras o cualquier otro gesto que 
alivie el dolor en estos momentos, pero como compañeros 
de trabajo expresamos a toda su familia, especialmente su 
esposo hijos, nuestra solidaridad y apoyo en estos momen-
tos por el sensible fallecimiento de la señora Soila Decicily 
Henry Bernard.

Que los recuerdos compartidos con familiares, amigos, 
compañeros y conocidos dejaran por siempre huella en 
nuestros corazones.

"Porque yo Jehová tu Dios sostendré tu mano derecha, 
diciendo: No temas, yo te ayudaré Isaías 41: 13

Que Por lo anterior
 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. En mi nombre, mi familia, el perso-
nal del Gobierno Departamental y la comunidad en general 
lamentamos con inmenso pesar la sensible e irreparable de 
la señora Soila Decicily Henry Bernard.

ARTÍCULO SEGUNDO:Copia de este Decreto será entre-
gado en nota de estilo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0777

(15 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por los artículos 305 No. 7 de la 
Constitución Política artículo 32 del Decreto 705 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 122 de la Constitución Politica consagra que 
no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas 
en la Ley o Reglamento. Que los articulos 17, 19, 20 y 21 
de la Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de 
expedir sus manuales específicos de funciones, requisitos 
mínimos y competencias laborales, según la estructura del 
empleo público.

Que la ordenanza 008 del 2 de Agosto de 2.022 concedió 
facultades extraordinarias al gobernador para la creación 
de la Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadana,
teniendo en cuenta la necesidad de contar con una mejor 
oferta institucional debido al incremento de la inseguridad y 
hechos generadores de violencia y perturbación de la sana-
convivencia en el archipiélago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 se 
creó la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres para 
garantizar el seguimiento y evaluación del Plan Departa-
mental para la Gestión del Riesgo de Desastres, de tal 
manera que sirva de monitoreo permanente a la interven-
ción pública en esta materia

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0429 de septiem-
bre de 2018 o Manual Específico de Funciones y Requisi-
tos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de 
san Andrés, Providencia y Santa Catalina con los cargos 
que serán descritos en la parte resolutiva del presente 
proveldo En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 
0429 de septiembre del 2 de febrero de 2015, Manual 
Específico de Funciones y Requisitos de la Gobernación 
del Departamento Archipiélago de san Andrés, Providencia 
y Santa Catalina en el sentido de fijar competencias funcio-
nales y requisitos como se describe a continuación:

DECRETO 778 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de 
octubre de 2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitción 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que el Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Gestión de Riesgo 
de Desastres DEL Departamento Archipiélago de San 
Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que la ley 1437 de 2011, Artículo 45, establece: CORREC-
CIÓN DE ERRORES FORMALES, En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de  parte, se podran corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales parc demandar el 
acto. Realizada la corrección esta deherá ser notificada 
,comunicada a todos los interesados, según corresponda.

Que el artículo cuarto del Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022 estableció:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos de 
carrera administrativa del nivel Asesor, Profesional, Técni-
co y Asistencial.

Oue por un error involuntario se omitió la clasificación de 
un empleo de libre nombramiento Y remoción, por lo que se 
hace necesario modificar el Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar gigrticulg|Cuarto del 
Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 el cual quedará 
así:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos del 
nivel Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial así:

Empleo de Libre Nombramiento y Remoción

ARTICULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y hasta la entrada en vigencia de 
un acto administrativo que lo modifique o derogue de 
manera expresa o tásito

DECRETO 779 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0611 del 10 de 
octubre de 2022”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Oue el Decreto 0611 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad y Convi-
vencia Ciudadana la Ley 1437 de 2011, estableció en 
cuanto a la corrección de errores formales, consagra:

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cual-
quier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en 
los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digita-
ción, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido mate-
rial de la decisión ni revivira los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda.

La doctrina también ha establecido: "corrección material 
del acto: Se presenta cuando el acto es modificado por 
errores materiales en su formación y trascripción, los 
cuales pueden ser escritura, de expresión, numéricos, etc., 

y que no implica extinción ni modificación esencial del acto.
Que lo artículos cuarto, quinto y sexto del Decreto 0611 del 
10 de octubre de 2022 establecieron•

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera administrativa del nivel Profesional, Técnico 
y Asistencial, así:

Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado. Código 222 - Grado 14,
-Dos (2) Profesionales Universitarios (Trabajador Social). 
Código 219 - Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Psicólogo). Código 219 - 
Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Abogado). Código 
219-Grado 11,
Nivel Técnico:
-Tres (3) Técnicos Operativos. Código 314 - Grado 13,
Nivel Asistencial:
-Cuatro (4) Auxiliares Administrativos. Código 407 - Grado 
12.

ARTÍCULO QUINTO: Reubíquense catorce (14) servidores 
públicos de la Secretaría de Gobierno a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, así

Que por un error involuntario, en los artículos que tienen 
relación con los cargos de Inspector de Policía se omitió la 
actualización de los mismos de acuerdo con la Ley 1801 de 
2016 por lo que se hace necesario modificar el mencionado 
decreto en ese sentido.

Que para desempeñar el cargo de Inspector de Policía 
Urbano, se deberá acreditar formación profesional en Dere-
cho y la experiencia que se establece en la norma, y por 
tanto los manuales de perfiles y competencias de cargos de 
inspectores de policía que sean convocados a concurso 
deberán contemplar los requisitos que modificó la Ley 1801 
de 2016.

Que actualmente en la Isla de San Andrés se encuentran 

ejerciendo funciones tres (3)
Inspectores de Policía así: Inspector de Policía de la Loma 
(rural) Inspector de Policía del Centro (Urbano) Inspector 
de Policía - Construcciones Ilegales (Urbano)

DECRETO 0782
(16 de noviembre 2022

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales en el marco de la semana

de la movilidad"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA. en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los articulos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifica-
do por la Ley 1383 de 2010. y

CONSIDERANDO

Que la Secretaria de Movilidad en el Plan de Desarrollo 
2020-2023, implementó un sistema de movilidad para el 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catali-
na, incorporando criterios de sostenibilidad que reflejen 
equilibrio entre la movilidad y la accesibilidad para garanti-
zar desplazamientos seguros, ágiles y amigables con el 
medio ambiente, con cohesión social y desarrollo económi-
co.

Que la Semana Nacional de la Movilidad tiene como propó-
sito la promoción de la movilidad activa; la priorización del 
peatón y del ciclista, la promoción de la actividad física; los 
hábitos y los estilos de vida saludables; el mejoramiento de 
las condiciones ambientales urbanas: la conducción 
responsable sin alcohol; la concientización sobre la impor-
tancia de mejorar y revitalizar el espacio público; la dismi-
nución de la severidad y mortalidad de los siniestro viales; 
la socialización de riesgos y promoción de conductas 
protectoras; el mejoramiento de la calidad del aire. etc.

Que en marco de la Semana Nacional de la Movilidad aus-
piciada por el Ministerio de Transporte el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
prepara la realización de un (01) día de no carro y moto el 
día 18 de noviembre del 2022 y una actividad de ciclo vias 
el 20 de Noviembre de 2022, para la Isla de San Andrés.

Que los articulos 3 y 6 de la Ley 769 de 2002, Ob. en cit, 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en virtud del artículo 99, le permite tomar las 
medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsi-
to, dentro de su respectiva jurisdicción, durante la realiza-
ción de actividades colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés. las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

Que en virtud de lo expuesto, se

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Declarar el viernes 18 noviembre 
de 2022, a partir de las 7:00 am. y hasta las 4:00 pm., como 
DIA DE NO CARRO Y MOTO en la Isla de San Andrés, en 
consecuencia, se restringe la circulación de vehículos 
automotores en los siguientes tramos vialesEsquina norte 

de carrera 1, Avenida Newball desde su intersección con 
calle 8 (Cámara de Comercio) Carrera 5, Avenida 20 de 
Julio intersección con calle 8 (Parque Bolivar) 
Intersección de la carrera 6 con calle 6 (Round Point/Rock 
Hole)
Intersección de la carrera 6 con calle 5 (salida de las 
proveedoras)
Intersección de la carrera 6 con calle 4 (Cinco Esquinas)
Intersección de la carrera 6 con calle 3 (Esquina estación 
de servicio Portofino)
• Avenida Colombia Calle 1. Avenida Colon Calle 2 y todas 
las vias que se encuentran dentro del poligono Se exceptúa 
de la prohibición de NO circulación, los siquientes vehicu-
los automotores:

Los de transporte público; Los conducidos por personas en 
condición de movilidad reducida. Los de emergencia; Los 
destinadas al control de emisiones y vertimientos; Los utili-
zados por la Secretarla de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, siempre y cuando cuenten con plena y publica 
identificación, consistente en logos pintados o adheridos al
vehiculo, v/o plena y publica identificación del conductor.
Los de transporte escolar; Los destinados al control de 
tráfico vehicular, Incluye las grúas que prestan el servicio a 
la Secretaria de Movilidad: Los de carácter oficial pertene-
ciente a la administración departamental, a las fuerzas mili-
tares, a la Policia Nacional, a los Organismos de Seguridad 
del Estado en servicio, a la Defensa Civil, a la Cruz Roja, al 
Sistema Bomberil. No incluve los vehiculos particulares de
su bersona" Los asignados al cuerpo diplomático, Los asig-
nados al sistema de escoltas que estén al servicio de activi-
dades inherentes a proleccion de personas debidamente 
autorizados por la Superintendencia de Vigilancia ) Seguri-
dad Privada o que hagan parte de esquemas de seguridad 
autorizados por los organismos del Estado, y solo durante 
la prestación del servicio Los funebres; Los vinculados a 
escuelas de enseñanza automovilística que cumplan con 
las condiciones establecidas en la normatividad vigente. 
Los vinculados con medios de comunicacion

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese el cierre temporal de la 
Avenida Francisco Newball, (lado litoral), el dia Domingo 
20 de Noviembre de 2022, entre la salida de la bomba 
nenes marine y el Edificio Coral Palace hasta parque la 
barracuda, desde las 7:00 am hasta las 11:00 am. con el 
propósito de permitir el desarrollo de la ciclo vias.

ARTICULO TERCERO: Corresponderá a la Secretaría de 
Movilidad a través de sus Guardas de Transito, Auxiliares 
de Movilidad y Policla Nacional del Departamento velar por 
el cumplimiento del presente acto administrativo.

DECRETO 785 
(17 de noviembre 2022)

"Por el cual se adopta la planta de personal de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina y se distribuyen 
sus cargos".

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
numeral 7 del artículo 305 de la Constitución Política, v

CONSIDERANDO

Que la actual planta de personal fue adoptada mediante el 
Decreto 101 del año 2013, producto de la reorganización 
administrativa adelantada según Decreto 0227 de 2012 y 
modificada mediante el Decreto 285 de 2016

Que el proceso de modernización institucional es de carác-
ter continuo y requiere la implementación de ajustes a la 
planta de personal, conforme al estudio técnico, es así que 
mediante Decreto 262 y 314 de 2021, la Administración 
Departamental creó la Secretaria de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones TICs, conformada por 
33 cargos.

Que por el mismo proceso se crearon en este año mediante 
los Decretos 0611 y 0612 las SECRETARÍAS DE GESTION 
DE RIESGO DE DESASTRES Y DE SEGURIDAD Y CON-
VIVENCIA CIUDADANA conformadas por 40 y 30 cargos 
respectivamente entre los cargos reubicados y creados.

Que el total de la planta central actual estaria conformada 
por 428 cargos, de los cuales 28 corresponderían a al Des-
pacho del Gobernador y 400 a la planta Global de la Gober-
nación.

Que el artículo 305 de la Constitución Política señala que 
son atribuciones del Gobernador: "2. Dirigir y coordinar la 
acción administrativa del departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de 
su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes.
(...) 7. Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus depen-
dencias, señalar sus funciones espèciales y fijar sus emo-
lumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas respecti-
vas. Con cargo al tesoro departamental no podrá crear obli-
gaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aproba-
do.

Que se hace necesario distribuir los cargos de la planta de 
personal adoptada

y En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Artículo 1º.: Adoptar la planta de personal de la Goberna-
ción del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina que a continuación se relaciona, la 
cual cumplirá las funciones-misionales y de apoyo- de la 
Administración central

Gaceta
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DECRETO 787
( 18 de noviembre de 2022)

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que, conforme al numeral 5° del artículo 3 de la Ley 136 de 
1994, modificado por el articulo 6 de la Ley 1551 de 2012 
corresponde a los Municipios "(...) Promover la participa-
ción comunitaria, la cultura de derechos humanos, el mejo-
ramiento social y cultural de sus habitantes. El fomento de 
la cultura será prioridad de los municipios (...)"

Que, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 397 de 
1997, el Estado debe fomentar la artes en todas sus expre-
siones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, 
como elementos del diálogo, el intercambio, la participa-
ción y como expresión libre y primordial 
del pensamiento del ser humano que construye en la convi-
vencia pacífica.
Que, es tradición en la Isla de San Andrés, conmemorar la 
fiesta de San Andrés Apóstol el 30 de noviembre de cada 
anualidad, mediante la realización de actos protocolarios,
institucionales, culturales, artísticos, deportivos y gastronó-
micos de gran trascendencia para toda la comunidad insu-
lar.

Que en pro de fomentar la identidad cultural y la participa-
ción de toda la población isleña y sus visitantes en las acti-
vidades públicas programadas para tal fin, resulta necesa-
rio decretar la celebración cívica.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA

PRIMERO: DECLÁRESE cívico el día Miércoles 30 de 
noviembre de 2022 en la Isla de San Andrés, por las razo-
nes dadas en la parte motiva del presente acto administra-
tivo.

SEGUNDO: La realización de actividades laborales durante 
el día cívico será facultativo del sector privado.

TERCERO: El presente decreto rige a partir de su publica-
ción.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 010977

(23 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la resolución N° 5194 de 2010 del 

ministerio de la Protección Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MEDIO AMBIENTE DE LA GÖBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA SANTA CATALINA, en uso de sus facultades lega-
les y constitucionales, otorgadas medianteDecreto Depar-
tamental 009 de 2016 y;

 CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taria de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran"5 cementerios 
de carácter públicos: cementerio  Linval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall. Hill, ubica

en el sector de San Luis Harmony. Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios™ 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das.

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados .por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan. 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 
la comunidad raizal como continental. Pero la dinámica 
poblacional *Y las tasas de muerte han incrementado de 
tal. forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente 
para mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que 
se ha realizado exhumaciones por iniciativa del Administra-
dor en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en la resolución5194 de 2010 del Ministerio 
de la Protección Social por la cual se reglamenta la presta-
ción de los servicios de cementerios, inhumación, exhuma-
ción y cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del articulo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:

1. Para menores de 7 años: Tres (3) años à partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del 
cementerio.

Que el Departamento-mediante aviso público, informó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación:

Que a la fecha de la expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, fâmiliares o interesados para 
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio-
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siguientes bóvedas:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de farmonv 
fal fil revamente Identfcados con nombre. moduo v boveda

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE. PUBLIQUESÈ Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 011204

(29 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la

resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de la Protección 
Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MÈDIO AMBIENTE DE LA GOBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades 
legales y constitucionales, otorgadas medianteDecreto 
Departamental 009 de 2016 y;

CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taría de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de .los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran 5 cementerios 
de carácter públicos: cementerioLinval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall Hill, ubica-
do en el sector de San Luis Harmony Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das:

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 

la comunidad raizal comoicontinental. Pero la dinámica 
poblacional y las tasas de muerte han incrementado de tal 
forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente para 
mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que se ha 
realizado exhumaciones por iniciativa del Administrador en 
años anteriores, de acuerdo a los procedimientos estable-
cidos en la resolución 5194:de 2010 del Ministerio de la 
Protección Social por la cual se reglamenta la prestación 
de los servicios de cementerios, inhumación, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:
1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.

Que el Departamento mediante aviso publico, informo a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmonv Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación.

Que a la fecha de là expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, familiares. o interesados para.
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010. del ministerio 
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siquientes bóvedas:

De conformidad con el anterior considerando, 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de Har-
mony Hall Hill previamente identificados con nombre. 
modulo v bóveda.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO No. 0836

(7 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010. 

CONSIDERANDO

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales que seguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, asi:

Que a partir del día 07 de diciembre del 2022 hasta el 31 de 
enero del 2023, circuito desde la Avenida Colombia con 
intercepción calle 1 con carrera 1 desde Light House hasta 
la carrera 1b diagonal Freedom a partir de las siete 
(07:00pm) hasta las cinco (05:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 

cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO No. 0867

(16 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, 
en especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010, y

CONSIDERANDO

Que en el inciso segundo del Articulo 2° de la Constitución 
Política, se establece que: "Las autoridades de la Repúbli-
ca están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creen-
cias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberessociales del Estado y de los 
particulares...”, de ahi que corresponde al Estado velar por 
la seguridad, tranquilidad y bienestar colectivo y para el 
efecto, prohibir, condicionar y restringir el tránsito y trans-
porte.

En este orden, todos los años el DEPARTAMENTO ARCHI-
PIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA desarrolla actividades tendientes a celebrar la 
época decembrina en el territorio insular.

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vias y/o intersecciones viales correspondiente a la 
Avenida Newball sentido Sur - Norte, desde la Bomba 
Nenes Marina hasta la Intersección semafórica, desde el 
dia 16 hasta el 24 de diciembre del 2022. en el horario de 
6:00 p.m. a 7:00. p.m; acorde a la parte considerativa del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO 885 
(20 de diciembre de 2022)

"Por el cual se prorroga la planta actual de cargos 
temporales del personal docente )

directivo docente sufragado con recursos del Sistema 
General de Participaciones de la

Secretaria de Educacion del Departamento
El

Gobernador (e) del Deparamento Archibielado de San 
Andres. Providencia v Sante Catalina, en uso de sus facul-
tades Constitucionales y Legales, y en especial las que le
confieren el numeral 5:18 del articulo 5° de la ley 715 de 
2001, el artículo 2° del decreto 2020 de 2002 el articulo 21 
de la lev 909 de 2004 y

 CONSIDERANDO

Que mediante oficio con Racicado No. 2022-EE-300976 de 
fecha 14 de diciembre de 2022 el Ministerio de Educación 
Nacional solicita a la Entidad Territorial la prorroga de la
planta temporal de tutores para el Programa Todos a 
Aprender (PTA) para la vigencia.

Que el Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el 
Programa "Todos a Aprender dentro del provecto de meio-
ramiento de la calidad educativa preescolar básica v media
Que el Programa "Todos a Aprender" se enfoca en la nece-

sidad de transformar eficazmente la calidad de la educa-
ción en el país por medio de una acción de largo alcance, 
buscando mejorar los aprendizajes de los estudiantes 
enlas instituciones educativas focalizadas, a través de la 
transformación de las practicas de aula de los docentes.

Que mediante Decreto No. 0737 del 22 de diciembre de 
2021. el Departamento prorrogé hasta el 31 de diciembre 
de 2022. once (11) empleos de carácter temporal o transi-
torio en la planta de cargos del personal docente y directivo 
docentes suradados con Recursos del Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa 
Catalina para el desarrollo del Programa para la Excelencia 
Docente y Académica "Todos a Aprender" para el funciona-
miento del progrâma; en la Vigencia 2013 desde la direc-
ción de Fortalecimiento a la Gestión Territorial del Ministe-
rio de Educación Nacional emitio concepto técnico sobre la 
planta de cargos temporales, lo que permitió la creación de 
los cardos en su momento, los iguales ,se financián con 
recursos del Sistema General de Participaciones y han 
contado con prorrogas anuales hasta la fecha. Así las 
cosas, para dar continuidad a la ejecución del Programa en 
la vigencia 2023, la Oficina Asesora de Planeación v Finan-
zas del Ministerio de Educación Nacional mediante radica-
do 2022-IE-049903 del 06 de diciembre de 2022, emitió 
viabilidad financiera para la planta de cargos temporales 
del Departamento del Archipiélado San Andrés Providen-
cia,  Santa Catalina.

Que de acuerdo con la citada comunicación. se le indicó al 
Departamento que necesario que proceda a expedir el acto 
administrativo de prorroga de su planta actual de cargos 
temporales según sea el caso. de tal forma que para la 
vigencia 2023 cuente con una planta de once (11) cargos 
temporales, los cuales deberán sequir siendo financiados
con recursos del Sistema General de Particinaciones para
el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre del 2023.

Que en la misma comunicación. el Ministerio de Educación 
advierte aue la planta de cargos cuya prorroga se autonza 
es exclusivamente para que la Administración Departamen-
tal pueda reemplazar en el aula a los docentes que median-
te comisión de servicios se desempeñarán como tutores 
(mientras eierzan dicha función) v/o para vincular mediante 
nombramientos en planta temporal a docentes que no 
cuentan con derechos de carrera, y que también se desem-
peñarán como tutores del Programa Todos a Aprender.

Que se hace necesario expedir el correspondiente acto 
administrativo para prorrogar en la planta. once (11) Emo-
leos Temporales de Docentes Tutores. por el periodo com-
prendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ano 2023, 
con el fin de garantizar a continuidad del programa, la 
formacion de los docentes y lograr el cubrimiento de los 
Establecimientos Educativos focalizados en el Departa-
mento Que ningún establecimiento focalizado podra tener 
mas de un tutor asignado.

En consecuencia. de lo anterior se

DECRETA:
ARTICULO PRIMERO: Prorroquese a partir del 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de 2023, once (11 empleos de 
caracter temporal o transitorio en la planta de cargos del 

personal docente v directivo docente de la Secretaria de 
Educación del Departamento Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina, sufragados con Recursos del 
Sistema General de Participaciones. para el desarrollo del 
Programa "Excelencia Docente v Académica Todos a 
Aprender*

PARAGRAFO: El costo de los empleos temporales prorro-
gados en el presente Decreto sera sutragado
con Recursos de Sistema General de Participaciones, de 
conformidar con la viabilidad financiera emitida por la Ofici-
na Asesora de Planeacion v Finanzas de Ministerio de Edu-
cación Nacional. según comunicado en oficio con radicado 
2022-IE 049903 del 06 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitase copia de este acto admi-
nistrativo a la Subdirección de Recursos Humanos del 
Sector Educativo del Ministerio de Educación Nacional 
para lo de su competencia.

ARTÍCULO TERCERO: el presente Decretorige a partir de 
la ffecha de su publicación y tiene vigencia hasta el 31 de 
ciciembre de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 



DECRETO 0763

(4 de noviembre 2022)

"Por la cual se establecen las áreas rurales de difícil 
acceso del Departamento de Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina para la vigencia 2023".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
en especial de las conferidas, Ley 715 de 2001, Decreto 
521 de 2010

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 
521 de 2010, a través del cual reglamentó parcialmente el 
inciso 6 del artículo 24 de la Ley 715 de 2001 y el artículo 
2 de la Ley 1297 de 2009, en lo relacionado con los estímu-
los para los docentes y directivos docentes de los estable-
cimientos educativos estatales ubicados en zonas de difícil 
acceso. 

Que el artículo 2 del Decreto 521 de 2010 dispone como 
zona de dificil acceso aquella zona rural que cumple con 
una de las siguientes situaciones:

1. Que sea necesaria la utilización habitual de dos o más 
medios de transporte para un desplazamiento hasta el
perímetro urbano.

2. Que no existan vías de comunicación que permitan el 
tránsito motorizado durante la mayor parte del año lectivo.
3. Que la prestación del servicio público de transporte 
terrestre, fluvial o marítimo tenga una sola frecuencia (ida 
o vuelta diaria.

Que mediante Decreto  Departamental 0289 del 20 de octu-
bre del 2011 la administración territorial conformó su 
Comité Técnico Asesor, según lo establecido en el Decreto 
Nacional 1 158 de 2012; colectividad que determinó, que el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
NO se cumple, ninguno de los criterios establecidos en el 
artículo 2 del Decreto 521 Ob. en Cit. para ser considerada 
zona de dificil acceso.

DECRETA: 
ARTICULO PRIMERO. Determinar que para la vigencia 
fiscal 2023, NO existen áreas rurales de dificil acceso en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, en tanto NO secumple ninguno de los crite 
rios señalados en el Decreto 521 de 2010, a través del cual 
se reglamentó parcialmente el inciso 6 del artículo 24 de la 
Ley 715 de 2001 y el artículo 2 de la Ley 1297 de 2009, por 
las razones dadas en la parte motiva del presente acto 
administrativo

ARTICULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición) 

DECRETO 0772

(10 de noviembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en porel articulo 8 de la Ley 47 "Por el 
Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de octubre de 
2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia,Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modifi-
catorios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que, en marco de la Semana de la Movilidad se llevará a 
cabo "Ciclovia Un Espacio de Diversión y Juego Dirigido a 
Niños, Niñas y adultos de la Isla" por parte de la Secretaria 
de Movilidad, mediante el Programa Movilidad Alternativa, 
se demanda el cierre temporal de las vías y/o interseccio-
nes viales.

Que el artículo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas neces
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras este o estos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales queseguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, así:

Los días 13 y 20 de noviembre del 2022, circuito de la Ave-
nida Francisco Newball, desde Estación de servicios 
Nene's Marina, hasta la Barracuda, a partir de las siete 
(07:00am) hasta las once (11:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policía de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

San Andrés Isla, a los 10 DÍAS DE NOVIEMBRE DE 2022

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0773

(11 de noviembre 2022)

"Por medio del cual el Gobierno Departamental se une al 
duelo por el sensible fallecimiento de la Señora Soila 

Decicily Henry Bernard y le rinde un homenaje póstumo"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS. PROVIDENCIA YSANTA CATAL 
INA, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que fallece Señora Soila Decicily Henry Bernard, es 
ampliamente conocida en la Isla de San Andrés, por su 
sencillez y amabilidad como funcionaria publica, quien des-
empeñaba labores en la Secretaria de Hacienda desde 
hace varios años hasta el dia de su fallecimiento.

Que es dificil encontrar palabras o cualquier otro gesto que 
alivie el dolor en estos momentos, pero como compañeros 
de trabajo expresamos a toda su familia, especialmente su 
esposo hijos, nuestra solidaridad y apoyo en estos momen-
tos por el sensible fallecimiento de la señora Soila Decicily 
Henry Bernard.

Que los recuerdos compartidos con familiares, amigos, 
compañeros y conocidos dejaran por siempre huella en 
nuestros corazones.

"Porque yo Jehová tu Dios sostendré tu mano derecha, 
diciendo: No temas, yo te ayudaré Isaías 41: 13

Que Por lo anterior
 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. En mi nombre, mi familia, el perso-
nal del Gobierno Departamental y la comunidad en general 
lamentamos con inmenso pesar la sensible e irreparable de 
la señora Soila Decicily Henry Bernard.

ARTÍCULO SEGUNDO:Copia de este Decreto será entre-
gado en nota de estilo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0777

(15 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por los artículos 305 No. 7 de la 
Constitución Política artículo 32 del Decreto 705 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 122 de la Constitución Politica consagra que 
no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas 
en la Ley o Reglamento. Que los articulos 17, 19, 20 y 21 
de la Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de 
expedir sus manuales específicos de funciones, requisitos 
mínimos y competencias laborales, según la estructura del 
empleo público.

Que la ordenanza 008 del 2 de Agosto de 2.022 concedió 
facultades extraordinarias al gobernador para la creación 
de la Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadana,
teniendo en cuenta la necesidad de contar con una mejor 
oferta institucional debido al incremento de la inseguridad y 
hechos generadores de violencia y perturbación de la sana-
convivencia en el archipiélago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 se 
creó la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres para 
garantizar el seguimiento y evaluación del Plan Departa-
mental para la Gestión del Riesgo de Desastres, de tal 
manera que sirva de monitoreo permanente a la interven-
ción pública en esta materia

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0429 de septiem-
bre de 2018 o Manual Específico de Funciones y Requisi-
tos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de 
san Andrés, Providencia y Santa Catalina con los cargos 
que serán descritos en la parte resolutiva del presente 
proveldo En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 
0429 de septiembre del 2 de febrero de 2015, Manual 
Específico de Funciones y Requisitos de la Gobernación 
del Departamento Archipiélago de san Andrés, Providencia 
y Santa Catalina en el sentido de fijar competencias funcio-
nales y requisitos como se describe a continuación:

DECRETO 778 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de 
octubre de 2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitción 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que el Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Gestión de Riesgo 
de Desastres DEL Departamento Archipiélago de San 
Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que la ley 1437 de 2011, Artículo 45, establece: CORREC-
CIÓN DE ERRORES FORMALES, En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de  parte, se podran corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales parc demandar el 
acto. Realizada la corrección esta deherá ser notificada 
,comunicada a todos los interesados, según corresponda.

Que el artículo cuarto del Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022 estableció:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos de 
carrera administrativa del nivel Asesor, Profesional, Técni-
co y Asistencial.

Oue por un error involuntario se omitió la clasificación de 
un empleo de libre nombramiento Y remoción, por lo que se 
hace necesario modificar el Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar gigrticulg|Cuarto del 
Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 el cual quedará 
así:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos del 
nivel Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial así:

Empleo de Libre Nombramiento y Remoción

ARTICULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y hasta la entrada en vigencia de 
un acto administrativo que lo modifique o derogue de 
manera expresa o tásito

DECRETO 779 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0611 del 10 de 
octubre de 2022”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Oue el Decreto 0611 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad y Convi-
vencia Ciudadana la Ley 1437 de 2011, estableció en 
cuanto a la corrección de errores formales, consagra:

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cual-
quier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en 
los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digita-
ción, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido mate-
rial de la decisión ni revivira los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda.

La doctrina también ha establecido: "corrección material 
del acto: Se presenta cuando el acto es modificado por 
errores materiales en su formación y trascripción, los 
cuales pueden ser escritura, de expresión, numéricos, etc., 

y que no implica extinción ni modificación esencial del acto.
Que lo artículos cuarto, quinto y sexto del Decreto 0611 del 
10 de octubre de 2022 establecieron•

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera administrativa del nivel Profesional, Técnico 
y Asistencial, así:

Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado. Código 222 - Grado 14,
-Dos (2) Profesionales Universitarios (Trabajador Social). 
Código 219 - Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Psicólogo). Código 219 - 
Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Abogado). Código 
219-Grado 11,
Nivel Técnico:
-Tres (3) Técnicos Operativos. Código 314 - Grado 13,
Nivel Asistencial:
-Cuatro (4) Auxiliares Administrativos. Código 407 - Grado 
12.

ARTÍCULO QUINTO: Reubíquense catorce (14) servidores 
públicos de la Secretaría de Gobierno a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, así

Que por un error involuntario, en los artículos que tienen 
relación con los cargos de Inspector de Policía se omitió la 
actualización de los mismos de acuerdo con la Ley 1801 de 
2016 por lo que se hace necesario modificar el mencionado 
decreto en ese sentido.

Que para desempeñar el cargo de Inspector de Policía 
Urbano, se deberá acreditar formación profesional en Dere-
cho y la experiencia que se establece en la norma, y por 
tanto los manuales de perfiles y competencias de cargos de 
inspectores de policía que sean convocados a concurso 
deberán contemplar los requisitos que modificó la Ley 1801 
de 2016.

Que actualmente en la Isla de San Andrés se encuentran 

ejerciendo funciones tres (3)
Inspectores de Policía así: Inspector de Policía de la Loma 
(rural) Inspector de Policía del Centro (Urbano) Inspector 
de Policía - Construcciones Ilegales (Urbano)

DECRETO 0782
(16 de noviembre 2022

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales en el marco de la semana

de la movilidad"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA. en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los articulos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifica-
do por la Ley 1383 de 2010. y

CONSIDERANDO

Que la Secretaria de Movilidad en el Plan de Desarrollo 
2020-2023, implementó un sistema de movilidad para el 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catali-
na, incorporando criterios de sostenibilidad que reflejen 
equilibrio entre la movilidad y la accesibilidad para garanti-
zar desplazamientos seguros, ágiles y amigables con el 
medio ambiente, con cohesión social y desarrollo económi-
co.

Que la Semana Nacional de la Movilidad tiene como propó-
sito la promoción de la movilidad activa; la priorización del 
peatón y del ciclista, la promoción de la actividad física; los 
hábitos y los estilos de vida saludables; el mejoramiento de 
las condiciones ambientales urbanas: la conducción 
responsable sin alcohol; la concientización sobre la impor-
tancia de mejorar y revitalizar el espacio público; la dismi-
nución de la severidad y mortalidad de los siniestro viales; 
la socialización de riesgos y promoción de conductas 
protectoras; el mejoramiento de la calidad del aire. etc.

Que en marco de la Semana Nacional de la Movilidad aus-
piciada por el Ministerio de Transporte el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
prepara la realización de un (01) día de no carro y moto el 
día 18 de noviembre del 2022 y una actividad de ciclo vias 
el 20 de Noviembre de 2022, para la Isla de San Andrés.

Que los articulos 3 y 6 de la Ley 769 de 2002, Ob. en cit, 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en virtud del artículo 99, le permite tomar las 
medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsi-
to, dentro de su respectiva jurisdicción, durante la realiza-
ción de actividades colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés. las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

Que en virtud de lo expuesto, se

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Declarar el viernes 18 noviembre 
de 2022, a partir de las 7:00 am. y hasta las 4:00 pm., como 
DIA DE NO CARRO Y MOTO en la Isla de San Andrés, en 
consecuencia, se restringe la circulación de vehículos 
automotores en los siguientes tramos vialesEsquina norte 

de carrera 1, Avenida Newball desde su intersección con 
calle 8 (Cámara de Comercio) Carrera 5, Avenida 20 de 
Julio intersección con calle 8 (Parque Bolivar) 
Intersección de la carrera 6 con calle 6 (Round Point/Rock 
Hole)
Intersección de la carrera 6 con calle 5 (salida de las 
proveedoras)
Intersección de la carrera 6 con calle 4 (Cinco Esquinas)
Intersección de la carrera 6 con calle 3 (Esquina estación 
de servicio Portofino)
• Avenida Colombia Calle 1. Avenida Colon Calle 2 y todas 
las vias que se encuentran dentro del poligono Se exceptúa 
de la prohibición de NO circulación, los siquientes vehicu-
los automotores:

Los de transporte público; Los conducidos por personas en 
condición de movilidad reducida. Los de emergencia; Los 
destinadas al control de emisiones y vertimientos; Los utili-
zados por la Secretarla de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, siempre y cuando cuenten con plena y publica 
identificación, consistente en logos pintados o adheridos al
vehiculo, v/o plena y publica identificación del conductor.
Los de transporte escolar; Los destinados al control de 
tráfico vehicular, Incluye las grúas que prestan el servicio a 
la Secretaria de Movilidad: Los de carácter oficial pertene-
ciente a la administración departamental, a las fuerzas mili-
tares, a la Policia Nacional, a los Organismos de Seguridad 
del Estado en servicio, a la Defensa Civil, a la Cruz Roja, al 
Sistema Bomberil. No incluve los vehiculos particulares de
su bersona" Los asignados al cuerpo diplomático, Los asig-
nados al sistema de escoltas que estén al servicio de activi-
dades inherentes a proleccion de personas debidamente 
autorizados por la Superintendencia de Vigilancia ) Seguri-
dad Privada o que hagan parte de esquemas de seguridad 
autorizados por los organismos del Estado, y solo durante 
la prestación del servicio Los funebres; Los vinculados a 
escuelas de enseñanza automovilística que cumplan con 
las condiciones establecidas en la normatividad vigente. 
Los vinculados con medios de comunicacion

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese el cierre temporal de la 
Avenida Francisco Newball, (lado litoral), el dia Domingo 
20 de Noviembre de 2022, entre la salida de la bomba 
nenes marine y el Edificio Coral Palace hasta parque la 
barracuda, desde las 7:00 am hasta las 11:00 am. con el 
propósito de permitir el desarrollo de la ciclo vias.

ARTICULO TERCERO: Corresponderá a la Secretaría de 
Movilidad a través de sus Guardas de Transito, Auxiliares 
de Movilidad y Policla Nacional del Departamento velar por 
el cumplimiento del presente acto administrativo.

DECRETO 785 
(17 de noviembre 2022)

"Por el cual se adopta la planta de personal de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina y se distribuyen 
sus cargos".

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
numeral 7 del artículo 305 de la Constitución Política, v

CONSIDERANDO

Que la actual planta de personal fue adoptada mediante el 
Decreto 101 del año 2013, producto de la reorganización 
administrativa adelantada según Decreto 0227 de 2012 y 
modificada mediante el Decreto 285 de 2016

Que el proceso de modernización institucional es de carác-
ter continuo y requiere la implementación de ajustes a la 
planta de personal, conforme al estudio técnico, es así que 
mediante Decreto 262 y 314 de 2021, la Administración 
Departamental creó la Secretaria de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones TICs, conformada por 
33 cargos.

Que por el mismo proceso se crearon en este año mediante 
los Decretos 0611 y 0612 las SECRETARÍAS DE GESTION 
DE RIESGO DE DESASTRES Y DE SEGURIDAD Y CON-
VIVENCIA CIUDADANA conformadas por 40 y 30 cargos 
respectivamente entre los cargos reubicados y creados.

Que el total de la planta central actual estaria conformada 
por 428 cargos, de los cuales 28 corresponderían a al Des-
pacho del Gobernador y 400 a la planta Global de la Gober-
nación.

Que el artículo 305 de la Constitución Política señala que 
son atribuciones del Gobernador: "2. Dirigir y coordinar la 
acción administrativa del departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de 
su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes.
(...) 7. Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus depen-
dencias, señalar sus funciones espèciales y fijar sus emo-
lumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas respecti-
vas. Con cargo al tesoro departamental no podrá crear obli-
gaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aproba-
do.

Que se hace necesario distribuir los cargos de la planta de 
personal adoptada

y En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Artículo 1º.: Adoptar la planta de personal de la Goberna-
ción del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina que a continuación se relaciona, la 
cual cumplirá las funciones-misionales y de apoyo- de la 
Administración central

Gaceta
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DECRETO 787
( 18 de noviembre de 2022)

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que, conforme al numeral 5° del artículo 3 de la Ley 136 de 
1994, modificado por el articulo 6 de la Ley 1551 de 2012 
corresponde a los Municipios "(...) Promover la participa-
ción comunitaria, la cultura de derechos humanos, el mejo-
ramiento social y cultural de sus habitantes. El fomento de 
la cultura será prioridad de los municipios (...)"

Que, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 397 de 
1997, el Estado debe fomentar la artes en todas sus expre-
siones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, 
como elementos del diálogo, el intercambio, la participa-
ción y como expresión libre y primordial 
del pensamiento del ser humano que construye en la convi-
vencia pacífica.
Que, es tradición en la Isla de San Andrés, conmemorar la 
fiesta de San Andrés Apóstol el 30 de noviembre de cada 
anualidad, mediante la realización de actos protocolarios,
institucionales, culturales, artísticos, deportivos y gastronó-
micos de gran trascendencia para toda la comunidad insu-
lar.

Que en pro de fomentar la identidad cultural y la participa-
ción de toda la población isleña y sus visitantes en las acti-
vidades públicas programadas para tal fin, resulta necesa-
rio decretar la celebración cívica.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA

PRIMERO: DECLÁRESE cívico el día Miércoles 30 de 
noviembre de 2022 en la Isla de San Andrés, por las razo-
nes dadas en la parte motiva del presente acto administra-
tivo.

SEGUNDO: La realización de actividades laborales durante 
el día cívico será facultativo del sector privado.

TERCERO: El presente decreto rige a partir de su publica-
ción.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 010977

(23 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la resolución N° 5194 de 2010 del 

ministerio de la Protección Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MEDIO AMBIENTE DE LA GÖBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA SANTA CATALINA, en uso de sus facultades lega-
les y constitucionales, otorgadas medianteDecreto Depar-
tamental 009 de 2016 y;

 CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taria de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran"5 cementerios 
de carácter públicos: cementerio  Linval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall. Hill, ubica

en el sector de San Luis Harmony. Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios™ 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das.

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados .por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan. 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 
la comunidad raizal como continental. Pero la dinámica 
poblacional *Y las tasas de muerte han incrementado de 
tal. forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente 
para mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que 
se ha realizado exhumaciones por iniciativa del Administra-
dor en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en la resolución5194 de 2010 del Ministerio 
de la Protección Social por la cual se reglamenta la presta-
ción de los servicios de cementerios, inhumación, exhuma-
ción y cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del articulo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:

1. Para menores de 7 años: Tres (3) años à partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del 
cementerio.

Que el Departamento-mediante aviso público, informó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación:

Que a la fecha de la expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, fâmiliares o interesados para 
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio-
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siguientes bóvedas:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de farmonv 
fal fil revamente Identfcados con nombre. moduo v boveda

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE. PUBLIQUESÈ Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 011204

(29 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la

resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de la Protección 
Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MÈDIO AMBIENTE DE LA GOBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades 
legales y constitucionales, otorgadas medianteDecreto 
Departamental 009 de 2016 y;

CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taría de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de .los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran 5 cementerios 
de carácter públicos: cementerioLinval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall Hill, ubica-
do en el sector de San Luis Harmony Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das:

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 

la comunidad raizal comoicontinental. Pero la dinámica 
poblacional y las tasas de muerte han incrementado de tal 
forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente para 
mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que se ha 
realizado exhumaciones por iniciativa del Administrador en 
años anteriores, de acuerdo a los procedimientos estable-
cidos en la resolución 5194:de 2010 del Ministerio de la 
Protección Social por la cual se reglamenta la prestación 
de los servicios de cementerios, inhumación, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:
1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.

Que el Departamento mediante aviso publico, informo a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmonv Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación.

Que a la fecha de là expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, familiares. o interesados para.
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010. del ministerio 
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siquientes bóvedas:

De conformidad con el anterior considerando, 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de Har-
mony Hall Hill previamente identificados con nombre. 
modulo v bóveda.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO No. 0836

(7 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010. 

CONSIDERANDO

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales que seguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, asi:

Que a partir del día 07 de diciembre del 2022 hasta el 31 de 
enero del 2023, circuito desde la Avenida Colombia con 
intercepción calle 1 con carrera 1 desde Light House hasta 
la carrera 1b diagonal Freedom a partir de las siete 
(07:00pm) hasta las cinco (05:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 

cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO No. 0867

(16 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, 
en especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010, y

CONSIDERANDO

Que en el inciso segundo del Articulo 2° de la Constitución 
Política, se establece que: "Las autoridades de la Repúbli-
ca están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creen-
cias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberessociales del Estado y de los 
particulares...”, de ahi que corresponde al Estado velar por 
la seguridad, tranquilidad y bienestar colectivo y para el 
efecto, prohibir, condicionar y restringir el tránsito y trans-
porte.

En este orden, todos los años el DEPARTAMENTO ARCHI-
PIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA desarrolla actividades tendientes a celebrar la 
época decembrina en el territorio insular.

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vias y/o intersecciones viales correspondiente a la 
Avenida Newball sentido Sur - Norte, desde la Bomba 
Nenes Marina hasta la Intersección semafórica, desde el 
dia 16 hasta el 24 de diciembre del 2022. en el horario de 
6:00 p.m. a 7:00. p.m; acorde a la parte considerativa del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO 885 
(20 de diciembre de 2022)

"Por el cual se prorroga la planta actual de cargos 
temporales del personal docente )

directivo docente sufragado con recursos del Sistema 
General de Participaciones de la

Secretaria de Educacion del Departamento
El

Gobernador (e) del Deparamento Archibielado de San 
Andres. Providencia v Sante Catalina, en uso de sus facul-
tades Constitucionales y Legales, y en especial las que le
confieren el numeral 5:18 del articulo 5° de la ley 715 de 
2001, el artículo 2° del decreto 2020 de 2002 el articulo 21 
de la lev 909 de 2004 y

 CONSIDERANDO

Que mediante oficio con Racicado No. 2022-EE-300976 de 
fecha 14 de diciembre de 2022 el Ministerio de Educación 
Nacional solicita a la Entidad Territorial la prorroga de la
planta temporal de tutores para el Programa Todos a 
Aprender (PTA) para la vigencia.

Que el Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el 
Programa "Todos a Aprender dentro del provecto de meio-
ramiento de la calidad educativa preescolar básica v media
Que el Programa "Todos a Aprender" se enfoca en la nece-

sidad de transformar eficazmente la calidad de la educa-
ción en el país por medio de una acción de largo alcance, 
buscando mejorar los aprendizajes de los estudiantes 
enlas instituciones educativas focalizadas, a través de la 
transformación de las practicas de aula de los docentes.

Que mediante Decreto No. 0737 del 22 de diciembre de 
2021. el Departamento prorrogé hasta el 31 de diciembre 
de 2022. once (11) empleos de carácter temporal o transi-
torio en la planta de cargos del personal docente y directivo 
docentes suradados con Recursos del Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa 
Catalina para el desarrollo del Programa para la Excelencia 
Docente y Académica "Todos a Aprender" para el funciona-
miento del progrâma; en la Vigencia 2013 desde la direc-
ción de Fortalecimiento a la Gestión Territorial del Ministe-
rio de Educación Nacional emitio concepto técnico sobre la 
planta de cargos temporales, lo que permitió la creación de 
los cardos en su momento, los iguales ,se financián con 
recursos del Sistema General de Participaciones y han 
contado con prorrogas anuales hasta la fecha. Así las 
cosas, para dar continuidad a la ejecución del Programa en 
la vigencia 2023, la Oficina Asesora de Planeación v Finan-
zas del Ministerio de Educación Nacional mediante radica-
do 2022-IE-049903 del 06 de diciembre de 2022, emitió 
viabilidad financiera para la planta de cargos temporales 
del Departamento del Archipiélado San Andrés Providen-
cia,  Santa Catalina.

Que de acuerdo con la citada comunicación. se le indicó al 
Departamento que necesario que proceda a expedir el acto 
administrativo de prorroga de su planta actual de cargos 
temporales según sea el caso. de tal forma que para la 
vigencia 2023 cuente con una planta de once (11) cargos 
temporales, los cuales deberán sequir siendo financiados
con recursos del Sistema General de Particinaciones para
el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre del 2023.

Que en la misma comunicación. el Ministerio de Educación 
advierte aue la planta de cargos cuya prorroga se autonza 
es exclusivamente para que la Administración Departamen-
tal pueda reemplazar en el aula a los docentes que median-
te comisión de servicios se desempeñarán como tutores 
(mientras eierzan dicha función) v/o para vincular mediante 
nombramientos en planta temporal a docentes que no 
cuentan con derechos de carrera, y que también se desem-
peñarán como tutores del Programa Todos a Aprender.

Que se hace necesario expedir el correspondiente acto 
administrativo para prorrogar en la planta. once (11) Emo-
leos Temporales de Docentes Tutores. por el periodo com-
prendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ano 2023, 
con el fin de garantizar a continuidad del programa, la 
formacion de los docentes y lograr el cubrimiento de los 
Establecimientos Educativos focalizados en el Departa-
mento Que ningún establecimiento focalizado podra tener 
mas de un tutor asignado.

En consecuencia. de lo anterior se

DECRETA:
ARTICULO PRIMERO: Prorroquese a partir del 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de 2023, once (11 empleos de 
caracter temporal o transitorio en la planta de cargos del 

personal docente v directivo docente de la Secretaria de 
Educación del Departamento Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina, sufragados con Recursos del 
Sistema General de Participaciones. para el desarrollo del 
Programa "Excelencia Docente v Académica Todos a 
Aprender*

PARAGRAFO: El costo de los empleos temporales prorro-
gados en el presente Decreto sera sutragado
con Recursos de Sistema General de Participaciones, de 
conformidar con la viabilidad financiera emitida por la Ofici-
na Asesora de Planeacion v Finanzas de Ministerio de Edu-
cación Nacional. según comunicado en oficio con radicado 
2022-IE 049903 del 06 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitase copia de este acto admi-
nistrativo a la Subdirección de Recursos Humanos del 
Sector Educativo del Ministerio de Educación Nacional 
para lo de su competencia.

ARTÍCULO TERCERO: el presente Decretorige a partir de 
la ffecha de su publicación y tiene vigencia hasta el 31 de 
ciciembre de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 



DECRETO 0763

(4 de noviembre 2022)

"Por la cual se establecen las áreas rurales de difícil 
acceso del Departamento de Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina para la vigencia 2023".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
en especial de las conferidas, Ley 715 de 2001, Decreto 
521 de 2010

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 
521 de 2010, a través del cual reglamentó parcialmente el 
inciso 6 del artículo 24 de la Ley 715 de 2001 y el artículo 
2 de la Ley 1297 de 2009, en lo relacionado con los estímu-
los para los docentes y directivos docentes de los estable-
cimientos educativos estatales ubicados en zonas de difícil 
acceso. 

Que el artículo 2 del Decreto 521 de 2010 dispone como 
zona de dificil acceso aquella zona rural que cumple con 
una de las siguientes situaciones:

1. Que sea necesaria la utilización habitual de dos o más 
medios de transporte para un desplazamiento hasta el
perímetro urbano.

2. Que no existan vías de comunicación que permitan el 
tránsito motorizado durante la mayor parte del año lectivo.
3. Que la prestación del servicio público de transporte 
terrestre, fluvial o marítimo tenga una sola frecuencia (ida 
o vuelta diaria.

Que mediante Decreto  Departamental 0289 del 20 de octu-
bre del 2011 la administración territorial conformó su 
Comité Técnico Asesor, según lo establecido en el Decreto 
Nacional 1 158 de 2012; colectividad que determinó, que el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
NO se cumple, ninguno de los criterios establecidos en el 
artículo 2 del Decreto 521 Ob. en Cit. para ser considerada 
zona de dificil acceso.

DECRETA: 
ARTICULO PRIMERO. Determinar que para la vigencia 
fiscal 2023, NO existen áreas rurales de dificil acceso en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, en tanto NO secumple ninguno de los crite 
rios señalados en el Decreto 521 de 2010, a través del cual 
se reglamentó parcialmente el inciso 6 del artículo 24 de la 
Ley 715 de 2001 y el artículo 2 de la Ley 1297 de 2009, por 
las razones dadas en la parte motiva del presente acto 
administrativo

ARTICULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición) 

DECRETO 0772

(10 de noviembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en porel articulo 8 de la Ley 47 "Por el 
Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de octubre de 
2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia,Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modifi-
catorios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que, en marco de la Semana de la Movilidad se llevará a 
cabo "Ciclovia Un Espacio de Diversión y Juego Dirigido a 
Niños, Niñas y adultos de la Isla" por parte de la Secretaria 
de Movilidad, mediante el Programa Movilidad Alternativa, 
se demanda el cierre temporal de las vías y/o interseccio-
nes viales.

Que el artículo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas neces
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras este o estos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales queseguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, así:

Los días 13 y 20 de noviembre del 2022, circuito de la Ave-
nida Francisco Newball, desde Estación de servicios 
Nene's Marina, hasta la Barracuda, a partir de las siete 
(07:00am) hasta las once (11:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policía de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

San Andrés Isla, a los 10 DÍAS DE NOVIEMBRE DE 2022

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0773

(11 de noviembre 2022)

"Por medio del cual el Gobierno Departamental se une al 
duelo por el sensible fallecimiento de la Señora Soila 

Decicily Henry Bernard y le rinde un homenaje póstumo"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS. PROVIDENCIA YSANTA CATAL 
INA, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que fallece Señora Soila Decicily Henry Bernard, es 
ampliamente conocida en la Isla de San Andrés, por su 
sencillez y amabilidad como funcionaria publica, quien des-
empeñaba labores en la Secretaria de Hacienda desde 
hace varios años hasta el dia de su fallecimiento.

Que es dificil encontrar palabras o cualquier otro gesto que 
alivie el dolor en estos momentos, pero como compañeros 
de trabajo expresamos a toda su familia, especialmente su 
esposo hijos, nuestra solidaridad y apoyo en estos momen-
tos por el sensible fallecimiento de la señora Soila Decicily 
Henry Bernard.

Que los recuerdos compartidos con familiares, amigos, 
compañeros y conocidos dejaran por siempre huella en 
nuestros corazones.

"Porque yo Jehová tu Dios sostendré tu mano derecha, 
diciendo: No temas, yo te ayudaré Isaías 41: 13

Que Por lo anterior
 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. En mi nombre, mi familia, el perso-
nal del Gobierno Departamental y la comunidad en general 
lamentamos con inmenso pesar la sensible e irreparable de 
la señora Soila Decicily Henry Bernard.

ARTÍCULO SEGUNDO:Copia de este Decreto será entre-
gado en nota de estilo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0777

(15 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por los artículos 305 No. 7 de la 
Constitución Política artículo 32 del Decreto 705 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 122 de la Constitución Politica consagra que 
no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas 
en la Ley o Reglamento. Que los articulos 17, 19, 20 y 21 
de la Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de 
expedir sus manuales específicos de funciones, requisitos 
mínimos y competencias laborales, según la estructura del 
empleo público.

Que la ordenanza 008 del 2 de Agosto de 2.022 concedió 
facultades extraordinarias al gobernador para la creación 
de la Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadana,
teniendo en cuenta la necesidad de contar con una mejor 
oferta institucional debido al incremento de la inseguridad y 
hechos generadores de violencia y perturbación de la sana-
convivencia en el archipiélago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 se 
creó la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres para 
garantizar el seguimiento y evaluación del Plan Departa-
mental para la Gestión del Riesgo de Desastres, de tal 
manera que sirva de monitoreo permanente a la interven-
ción pública en esta materia

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0429 de septiem-
bre de 2018 o Manual Específico de Funciones y Requisi-
tos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de 
san Andrés, Providencia y Santa Catalina con los cargos 
que serán descritos en la parte resolutiva del presente 
proveldo En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 
0429 de septiembre del 2 de febrero de 2015, Manual 
Específico de Funciones y Requisitos de la Gobernación 
del Departamento Archipiélago de san Andrés, Providencia 
y Santa Catalina en el sentido de fijar competencias funcio-
nales y requisitos como se describe a continuación:

DECRETO 778 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de 
octubre de 2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitción 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que el Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Gestión de Riesgo 
de Desastres DEL Departamento Archipiélago de San 
Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que la ley 1437 de 2011, Artículo 45, establece: CORREC-
CIÓN DE ERRORES FORMALES, En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de  parte, se podran corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales parc demandar el 
acto. Realizada la corrección esta deherá ser notificada 
,comunicada a todos los interesados, según corresponda.

Que el artículo cuarto del Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022 estableció:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos de 
carrera administrativa del nivel Asesor, Profesional, Técni-
co y Asistencial.

Oue por un error involuntario se omitió la clasificación de 
un empleo de libre nombramiento Y remoción, por lo que se 
hace necesario modificar el Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar gigrticulg|Cuarto del 
Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 el cual quedará 
así:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos del 
nivel Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial así:

Empleo de Libre Nombramiento y Remoción

ARTICULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y hasta la entrada en vigencia de 
un acto administrativo que lo modifique o derogue de 
manera expresa o tásito

DECRETO 779 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0611 del 10 de 
octubre de 2022”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Oue el Decreto 0611 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad y Convi-
vencia Ciudadana la Ley 1437 de 2011, estableció en 
cuanto a la corrección de errores formales, consagra:

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cual-
quier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en 
los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digita-
ción, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido mate-
rial de la decisión ni revivira los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda.

La doctrina también ha establecido: "corrección material 
del acto: Se presenta cuando el acto es modificado por 
errores materiales en su formación y trascripción, los 
cuales pueden ser escritura, de expresión, numéricos, etc., 

y que no implica extinción ni modificación esencial del acto.
Que lo artículos cuarto, quinto y sexto del Decreto 0611 del 
10 de octubre de 2022 establecieron•

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera administrativa del nivel Profesional, Técnico 
y Asistencial, así:

Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado. Código 222 - Grado 14,
-Dos (2) Profesionales Universitarios (Trabajador Social). 
Código 219 - Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Psicólogo). Código 219 - 
Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Abogado). Código 
219-Grado 11,
Nivel Técnico:
-Tres (3) Técnicos Operativos. Código 314 - Grado 13,
Nivel Asistencial:
-Cuatro (4) Auxiliares Administrativos. Código 407 - Grado 
12.

ARTÍCULO QUINTO: Reubíquense catorce (14) servidores 
públicos de la Secretaría de Gobierno a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, así

Que por un error involuntario, en los artículos que tienen 
relación con los cargos de Inspector de Policía se omitió la 
actualización de los mismos de acuerdo con la Ley 1801 de 
2016 por lo que se hace necesario modificar el mencionado 
decreto en ese sentido.

Que para desempeñar el cargo de Inspector de Policía 
Urbano, se deberá acreditar formación profesional en Dere-
cho y la experiencia que se establece en la norma, y por 
tanto los manuales de perfiles y competencias de cargos de 
inspectores de policía que sean convocados a concurso 
deberán contemplar los requisitos que modificó la Ley 1801 
de 2016.

Que actualmente en la Isla de San Andrés se encuentran 

ejerciendo funciones tres (3)
Inspectores de Policía así: Inspector de Policía de la Loma 
(rural) Inspector de Policía del Centro (Urbano) Inspector 
de Policía - Construcciones Ilegales (Urbano)

DECRETO 0782
(16 de noviembre 2022

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales en el marco de la semana

de la movilidad"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA. en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los articulos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifica-
do por la Ley 1383 de 2010. y

CONSIDERANDO

Que la Secretaria de Movilidad en el Plan de Desarrollo 
2020-2023, implementó un sistema de movilidad para el 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catali-
na, incorporando criterios de sostenibilidad que reflejen 
equilibrio entre la movilidad y la accesibilidad para garanti-
zar desplazamientos seguros, ágiles y amigables con el 
medio ambiente, con cohesión social y desarrollo económi-
co.

Que la Semana Nacional de la Movilidad tiene como propó-
sito la promoción de la movilidad activa; la priorización del 
peatón y del ciclista, la promoción de la actividad física; los 
hábitos y los estilos de vida saludables; el mejoramiento de 
las condiciones ambientales urbanas: la conducción 
responsable sin alcohol; la concientización sobre la impor-
tancia de mejorar y revitalizar el espacio público; la dismi-
nución de la severidad y mortalidad de los siniestro viales; 
la socialización de riesgos y promoción de conductas 
protectoras; el mejoramiento de la calidad del aire. etc.

Que en marco de la Semana Nacional de la Movilidad aus-
piciada por el Ministerio de Transporte el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
prepara la realización de un (01) día de no carro y moto el 
día 18 de noviembre del 2022 y una actividad de ciclo vias 
el 20 de Noviembre de 2022, para la Isla de San Andrés.

Que los articulos 3 y 6 de la Ley 769 de 2002, Ob. en cit, 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en virtud del artículo 99, le permite tomar las 
medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsi-
to, dentro de su respectiva jurisdicción, durante la realiza-
ción de actividades colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés. las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

Que en virtud de lo expuesto, se

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Declarar el viernes 18 noviembre 
de 2022, a partir de las 7:00 am. y hasta las 4:00 pm., como 
DIA DE NO CARRO Y MOTO en la Isla de San Andrés, en 
consecuencia, se restringe la circulación de vehículos 
automotores en los siguientes tramos vialesEsquina norte 

de carrera 1, Avenida Newball desde su intersección con 
calle 8 (Cámara de Comercio) Carrera 5, Avenida 20 de 
Julio intersección con calle 8 (Parque Bolivar) 
Intersección de la carrera 6 con calle 6 (Round Point/Rock 
Hole)
Intersección de la carrera 6 con calle 5 (salida de las 
proveedoras)
Intersección de la carrera 6 con calle 4 (Cinco Esquinas)
Intersección de la carrera 6 con calle 3 (Esquina estación 
de servicio Portofino)
• Avenida Colombia Calle 1. Avenida Colon Calle 2 y todas 
las vias que se encuentran dentro del poligono Se exceptúa 
de la prohibición de NO circulación, los siquientes vehicu-
los automotores:

Los de transporte público; Los conducidos por personas en 
condición de movilidad reducida. Los de emergencia; Los 
destinadas al control de emisiones y vertimientos; Los utili-
zados por la Secretarla de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, siempre y cuando cuenten con plena y publica 
identificación, consistente en logos pintados o adheridos al
vehiculo, v/o plena y publica identificación del conductor.
Los de transporte escolar; Los destinados al control de 
tráfico vehicular, Incluye las grúas que prestan el servicio a 
la Secretaria de Movilidad: Los de carácter oficial pertene-
ciente a la administración departamental, a las fuerzas mili-
tares, a la Policia Nacional, a los Organismos de Seguridad 
del Estado en servicio, a la Defensa Civil, a la Cruz Roja, al 
Sistema Bomberil. No incluve los vehiculos particulares de
su bersona" Los asignados al cuerpo diplomático, Los asig-
nados al sistema de escoltas que estén al servicio de activi-
dades inherentes a proleccion de personas debidamente 
autorizados por la Superintendencia de Vigilancia ) Seguri-
dad Privada o que hagan parte de esquemas de seguridad 
autorizados por los organismos del Estado, y solo durante 
la prestación del servicio Los funebres; Los vinculados a 
escuelas de enseñanza automovilística que cumplan con 
las condiciones establecidas en la normatividad vigente. 
Los vinculados con medios de comunicacion

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese el cierre temporal de la 
Avenida Francisco Newball, (lado litoral), el dia Domingo 
20 de Noviembre de 2022, entre la salida de la bomba 
nenes marine y el Edificio Coral Palace hasta parque la 
barracuda, desde las 7:00 am hasta las 11:00 am. con el 
propósito de permitir el desarrollo de la ciclo vias.

ARTICULO TERCERO: Corresponderá a la Secretaría de 
Movilidad a través de sus Guardas de Transito, Auxiliares 
de Movilidad y Policla Nacional del Departamento velar por 
el cumplimiento del presente acto administrativo.

DECRETO 785 
(17 de noviembre 2022)

"Por el cual se adopta la planta de personal de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina y se distribuyen 
sus cargos".

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
numeral 7 del artículo 305 de la Constitución Política, v

CONSIDERANDO

Que la actual planta de personal fue adoptada mediante el 
Decreto 101 del año 2013, producto de la reorganización 
administrativa adelantada según Decreto 0227 de 2012 y 
modificada mediante el Decreto 285 de 2016

Que el proceso de modernización institucional es de carác-
ter continuo y requiere la implementación de ajustes a la 
planta de personal, conforme al estudio técnico, es así que 
mediante Decreto 262 y 314 de 2021, la Administración 
Departamental creó la Secretaria de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones TICs, conformada por 
33 cargos.

Que por el mismo proceso se crearon en este año mediante 
los Decretos 0611 y 0612 las SECRETARÍAS DE GESTION 
DE RIESGO DE DESASTRES Y DE SEGURIDAD Y CON-
VIVENCIA CIUDADANA conformadas por 40 y 30 cargos 
respectivamente entre los cargos reubicados y creados.

Que el total de la planta central actual estaria conformada 
por 428 cargos, de los cuales 28 corresponderían a al Des-
pacho del Gobernador y 400 a la planta Global de la Gober-
nación.

Que el artículo 305 de la Constitución Política señala que 
son atribuciones del Gobernador: "2. Dirigir y coordinar la 
acción administrativa del departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de 
su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes.
(...) 7. Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus depen-
dencias, señalar sus funciones espèciales y fijar sus emo-
lumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas respecti-
vas. Con cargo al tesoro departamental no podrá crear obli-
gaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aproba-
do.

Que se hace necesario distribuir los cargos de la planta de 
personal adoptada

y En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Artículo 1º.: Adoptar la planta de personal de la Goberna-
ción del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina que a continuación se relaciona, la 
cual cumplirá las funciones-misionales y de apoyo- de la 
Administración central

Gaceta

8

SAN ANDRÉS, DICIEMBRE 2022 

DECRETO 787
( 18 de noviembre de 2022)

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que, conforme al numeral 5° del artículo 3 de la Ley 136 de 
1994, modificado por el articulo 6 de la Ley 1551 de 2012 
corresponde a los Municipios "(...) Promover la participa-
ción comunitaria, la cultura de derechos humanos, el mejo-
ramiento social y cultural de sus habitantes. El fomento de 
la cultura será prioridad de los municipios (...)"

Que, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 397 de 
1997, el Estado debe fomentar la artes en todas sus expre-
siones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, 
como elementos del diálogo, el intercambio, la participa-
ción y como expresión libre y primordial 
del pensamiento del ser humano que construye en la convi-
vencia pacífica.
Que, es tradición en la Isla de San Andrés, conmemorar la 
fiesta de San Andrés Apóstol el 30 de noviembre de cada 
anualidad, mediante la realización de actos protocolarios,
institucionales, culturales, artísticos, deportivos y gastronó-
micos de gran trascendencia para toda la comunidad insu-
lar.

Que en pro de fomentar la identidad cultural y la participa-
ción de toda la población isleña y sus visitantes en las acti-
vidades públicas programadas para tal fin, resulta necesa-
rio decretar la celebración cívica.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA

PRIMERO: DECLÁRESE cívico el día Miércoles 30 de 
noviembre de 2022 en la Isla de San Andrés, por las razo-
nes dadas en la parte motiva del presente acto administra-
tivo.

SEGUNDO: La realización de actividades laborales durante 
el día cívico será facultativo del sector privado.

TERCERO: El presente decreto rige a partir de su publica-
ción.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 010977

(23 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la resolución N° 5194 de 2010 del 

ministerio de la Protección Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MEDIO AMBIENTE DE LA GÖBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA SANTA CATALINA, en uso de sus facultades lega-
les y constitucionales, otorgadas medianteDecreto Depar-
tamental 009 de 2016 y;

 CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taria de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran"5 cementerios 
de carácter públicos: cementerio  Linval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall. Hill, ubica

en el sector de San Luis Harmony. Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios™ 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das.

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados .por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan. 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 
la comunidad raizal como continental. Pero la dinámica 
poblacional *Y las tasas de muerte han incrementado de 
tal. forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente 
para mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que 
se ha realizado exhumaciones por iniciativa del Administra-
dor en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en la resolución5194 de 2010 del Ministerio 
de la Protección Social por la cual se reglamenta la presta-
ción de los servicios de cementerios, inhumación, exhuma-
ción y cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del articulo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:

1. Para menores de 7 años: Tres (3) años à partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del 
cementerio.

Que el Departamento-mediante aviso público, informó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación:

Que a la fecha de la expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, fâmiliares o interesados para 
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio-
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siguientes bóvedas:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de farmonv 
fal fil revamente Identfcados con nombre. moduo v boveda

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE. PUBLIQUESÈ Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 011204

(29 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la

resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de la Protección 
Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MÈDIO AMBIENTE DE LA GOBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades 
legales y constitucionales, otorgadas medianteDecreto 
Departamental 009 de 2016 y;

CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taría de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de .los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran 5 cementerios 
de carácter públicos: cementerioLinval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall Hill, ubica-
do en el sector de San Luis Harmony Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das:

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 

la comunidad raizal comoicontinental. Pero la dinámica 
poblacional y las tasas de muerte han incrementado de tal 
forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente para 
mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que se ha 
realizado exhumaciones por iniciativa del Administrador en 
años anteriores, de acuerdo a los procedimientos estable-
cidos en la resolución 5194:de 2010 del Ministerio de la 
Protección Social por la cual se reglamenta la prestación 
de los servicios de cementerios, inhumación, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:
1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.

Que el Departamento mediante aviso publico, informo a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmonv Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación.

Que a la fecha de là expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, familiares. o interesados para.
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010. del ministerio 
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siquientes bóvedas:

De conformidad con el anterior considerando, 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de Har-
mony Hall Hill previamente identificados con nombre. 
modulo v bóveda.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO No. 0836

(7 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010. 

CONSIDERANDO

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales que seguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, asi:

Que a partir del día 07 de diciembre del 2022 hasta el 31 de 
enero del 2023, circuito desde la Avenida Colombia con 
intercepción calle 1 con carrera 1 desde Light House hasta 
la carrera 1b diagonal Freedom a partir de las siete 
(07:00pm) hasta las cinco (05:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 

cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO No. 0867

(16 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, 
en especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010, y

CONSIDERANDO

Que en el inciso segundo del Articulo 2° de la Constitución 
Política, se establece que: "Las autoridades de la Repúbli-
ca están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creen-
cias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberessociales del Estado y de los 
particulares...”, de ahi que corresponde al Estado velar por 
la seguridad, tranquilidad y bienestar colectivo y para el 
efecto, prohibir, condicionar y restringir el tránsito y trans-
porte.

En este orden, todos los años el DEPARTAMENTO ARCHI-
PIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA desarrolla actividades tendientes a celebrar la 
época decembrina en el territorio insular.

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vias y/o intersecciones viales correspondiente a la 
Avenida Newball sentido Sur - Norte, desde la Bomba 
Nenes Marina hasta la Intersección semafórica, desde el 
dia 16 hasta el 24 de diciembre del 2022. en el horario de 
6:00 p.m. a 7:00. p.m; acorde a la parte considerativa del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO 885 
(20 de diciembre de 2022)

"Por el cual se prorroga la planta actual de cargos 
temporales del personal docente )

directivo docente sufragado con recursos del Sistema 
General de Participaciones de la

Secretaria de Educacion del Departamento
El

Gobernador (e) del Deparamento Archibielado de San 
Andres. Providencia v Sante Catalina, en uso de sus facul-
tades Constitucionales y Legales, y en especial las que le
confieren el numeral 5:18 del articulo 5° de la ley 715 de 
2001, el artículo 2° del decreto 2020 de 2002 el articulo 21 
de la lev 909 de 2004 y

 CONSIDERANDO

Que mediante oficio con Racicado No. 2022-EE-300976 de 
fecha 14 de diciembre de 2022 el Ministerio de Educación 
Nacional solicita a la Entidad Territorial la prorroga de la
planta temporal de tutores para el Programa Todos a 
Aprender (PTA) para la vigencia.

Que el Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el 
Programa "Todos a Aprender dentro del provecto de meio-
ramiento de la calidad educativa preescolar básica v media
Que el Programa "Todos a Aprender" se enfoca en la nece-

sidad de transformar eficazmente la calidad de la educa-
ción en el país por medio de una acción de largo alcance, 
buscando mejorar los aprendizajes de los estudiantes 
enlas instituciones educativas focalizadas, a través de la 
transformación de las practicas de aula de los docentes.

Que mediante Decreto No. 0737 del 22 de diciembre de 
2021. el Departamento prorrogé hasta el 31 de diciembre 
de 2022. once (11) empleos de carácter temporal o transi-
torio en la planta de cargos del personal docente y directivo 
docentes suradados con Recursos del Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa 
Catalina para el desarrollo del Programa para la Excelencia 
Docente y Académica "Todos a Aprender" para el funciona-
miento del progrâma; en la Vigencia 2013 desde la direc-
ción de Fortalecimiento a la Gestión Territorial del Ministe-
rio de Educación Nacional emitio concepto técnico sobre la 
planta de cargos temporales, lo que permitió la creación de 
los cardos en su momento, los iguales ,se financián con 
recursos del Sistema General de Participaciones y han 
contado con prorrogas anuales hasta la fecha. Así las 
cosas, para dar continuidad a la ejecución del Programa en 
la vigencia 2023, la Oficina Asesora de Planeación v Finan-
zas del Ministerio de Educación Nacional mediante radica-
do 2022-IE-049903 del 06 de diciembre de 2022, emitió 
viabilidad financiera para la planta de cargos temporales 
del Departamento del Archipiélado San Andrés Providen-
cia,  Santa Catalina.

Que de acuerdo con la citada comunicación. se le indicó al 
Departamento que necesario que proceda a expedir el acto 
administrativo de prorroga de su planta actual de cargos 
temporales según sea el caso. de tal forma que para la 
vigencia 2023 cuente con una planta de once (11) cargos 
temporales, los cuales deberán sequir siendo financiados
con recursos del Sistema General de Particinaciones para
el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre del 2023.

Que en la misma comunicación. el Ministerio de Educación 
advierte aue la planta de cargos cuya prorroga se autonza 
es exclusivamente para que la Administración Departamen-
tal pueda reemplazar en el aula a los docentes que median-
te comisión de servicios se desempeñarán como tutores 
(mientras eierzan dicha función) v/o para vincular mediante 
nombramientos en planta temporal a docentes que no 
cuentan con derechos de carrera, y que también se desem-
peñarán como tutores del Programa Todos a Aprender.

Que se hace necesario expedir el correspondiente acto 
administrativo para prorrogar en la planta. once (11) Emo-
leos Temporales de Docentes Tutores. por el periodo com-
prendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ano 2023, 
con el fin de garantizar a continuidad del programa, la 
formacion de los docentes y lograr el cubrimiento de los 
Establecimientos Educativos focalizados en el Departa-
mento Que ningún establecimiento focalizado podra tener 
mas de un tutor asignado.

En consecuencia. de lo anterior se

DECRETA:
ARTICULO PRIMERO: Prorroquese a partir del 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de 2023, once (11 empleos de 
caracter temporal o transitorio en la planta de cargos del 

personal docente v directivo docente de la Secretaria de 
Educación del Departamento Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina, sufragados con Recursos del 
Sistema General de Participaciones. para el desarrollo del 
Programa "Excelencia Docente v Académica Todos a 
Aprender*

PARAGRAFO: El costo de los empleos temporales prorro-
gados en el presente Decreto sera sutragado
con Recursos de Sistema General de Participaciones, de 
conformidar con la viabilidad financiera emitida por la Ofici-
na Asesora de Planeacion v Finanzas de Ministerio de Edu-
cación Nacional. según comunicado en oficio con radicado 
2022-IE 049903 del 06 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitase copia de este acto admi-
nistrativo a la Subdirección de Recursos Humanos del 
Sector Educativo del Ministerio de Educación Nacional 
para lo de su competencia.

ARTÍCULO TERCERO: el presente Decretorige a partir de 
la ffecha de su publicación y tiene vigencia hasta el 31 de 
ciciembre de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 



DECRETO 0763

(4 de noviembre 2022)

"Por la cual se establecen las áreas rurales de difícil 
acceso del Departamento de Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina para la vigencia 2023".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
en especial de las conferidas, Ley 715 de 2001, Decreto 
521 de 2010

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 
521 de 2010, a través del cual reglamentó parcialmente el 
inciso 6 del artículo 24 de la Ley 715 de 2001 y el artículo 
2 de la Ley 1297 de 2009, en lo relacionado con los estímu-
los para los docentes y directivos docentes de los estable-
cimientos educativos estatales ubicados en zonas de difícil 
acceso. 

Que el artículo 2 del Decreto 521 de 2010 dispone como 
zona de dificil acceso aquella zona rural que cumple con 
una de las siguientes situaciones:

1. Que sea necesaria la utilización habitual de dos o más 
medios de transporte para un desplazamiento hasta el
perímetro urbano.

2. Que no existan vías de comunicación que permitan el 
tránsito motorizado durante la mayor parte del año lectivo.
3. Que la prestación del servicio público de transporte 
terrestre, fluvial o marítimo tenga una sola frecuencia (ida 
o vuelta diaria.

Que mediante Decreto  Departamental 0289 del 20 de octu-
bre del 2011 la administración territorial conformó su 
Comité Técnico Asesor, según lo establecido en el Decreto 
Nacional 1 158 de 2012; colectividad que determinó, que el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
NO se cumple, ninguno de los criterios establecidos en el 
artículo 2 del Decreto 521 Ob. en Cit. para ser considerada 
zona de dificil acceso.

DECRETA: 
ARTICULO PRIMERO. Determinar que para la vigencia 
fiscal 2023, NO existen áreas rurales de dificil acceso en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, en tanto NO secumple ninguno de los crite 
rios señalados en el Decreto 521 de 2010, a través del cual 
se reglamentó parcialmente el inciso 6 del artículo 24 de la 
Ley 715 de 2001 y el artículo 2 de la Ley 1297 de 2009, por 
las razones dadas en la parte motiva del presente acto 
administrativo

ARTICULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición) 

DECRETO 0772

(10 de noviembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en porel articulo 8 de la Ley 47 "Por el 
Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de octubre de 
2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia,Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modifi-
catorios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que, en marco de la Semana de la Movilidad se llevará a 
cabo "Ciclovia Un Espacio de Diversión y Juego Dirigido a 
Niños, Niñas y adultos de la Isla" por parte de la Secretaria 
de Movilidad, mediante el Programa Movilidad Alternativa, 
se demanda el cierre temporal de las vías y/o interseccio-
nes viales.

Que el artículo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas neces
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras este o estos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales queseguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, así:

Los días 13 y 20 de noviembre del 2022, circuito de la Ave-
nida Francisco Newball, desde Estación de servicios 
Nene's Marina, hasta la Barracuda, a partir de las siete 
(07:00am) hasta las once (11:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policía de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

San Andrés Isla, a los 10 DÍAS DE NOVIEMBRE DE 2022

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0773

(11 de noviembre 2022)

"Por medio del cual el Gobierno Departamental se une al 
duelo por el sensible fallecimiento de la Señora Soila 

Decicily Henry Bernard y le rinde un homenaje póstumo"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS. PROVIDENCIA YSANTA CATAL 
INA, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que fallece Señora Soila Decicily Henry Bernard, es 
ampliamente conocida en la Isla de San Andrés, por su 
sencillez y amabilidad como funcionaria publica, quien des-
empeñaba labores en la Secretaria de Hacienda desde 
hace varios años hasta el dia de su fallecimiento.

Que es dificil encontrar palabras o cualquier otro gesto que 
alivie el dolor en estos momentos, pero como compañeros 
de trabajo expresamos a toda su familia, especialmente su 
esposo hijos, nuestra solidaridad y apoyo en estos momen-
tos por el sensible fallecimiento de la señora Soila Decicily 
Henry Bernard.

Que los recuerdos compartidos con familiares, amigos, 
compañeros y conocidos dejaran por siempre huella en 
nuestros corazones.

"Porque yo Jehová tu Dios sostendré tu mano derecha, 
diciendo: No temas, yo te ayudaré Isaías 41: 13

Que Por lo anterior
 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. En mi nombre, mi familia, el perso-
nal del Gobierno Departamental y la comunidad en general 
lamentamos con inmenso pesar la sensible e irreparable de 
la señora Soila Decicily Henry Bernard.

ARTÍCULO SEGUNDO:Copia de este Decreto será entre-
gado en nota de estilo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0777

(15 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por los artículos 305 No. 7 de la 
Constitución Política artículo 32 del Decreto 705 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 122 de la Constitución Politica consagra que 
no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas 
en la Ley o Reglamento. Que los articulos 17, 19, 20 y 21 
de la Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de 
expedir sus manuales específicos de funciones, requisitos 
mínimos y competencias laborales, según la estructura del 
empleo público.

Que la ordenanza 008 del 2 de Agosto de 2.022 concedió 
facultades extraordinarias al gobernador para la creación 
de la Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadana,
teniendo en cuenta la necesidad de contar con una mejor 
oferta institucional debido al incremento de la inseguridad y 
hechos generadores de violencia y perturbación de la sana-
convivencia en el archipiélago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 se 
creó la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres para 
garantizar el seguimiento y evaluación del Plan Departa-
mental para la Gestión del Riesgo de Desastres, de tal 
manera que sirva de monitoreo permanente a la interven-
ción pública en esta materia

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0429 de septiem-
bre de 2018 o Manual Específico de Funciones y Requisi-
tos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de 
san Andrés, Providencia y Santa Catalina con los cargos 
que serán descritos en la parte resolutiva del presente 
proveldo En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 
0429 de septiembre del 2 de febrero de 2015, Manual 
Específico de Funciones y Requisitos de la Gobernación 
del Departamento Archipiélago de san Andrés, Providencia 
y Santa Catalina en el sentido de fijar competencias funcio-
nales y requisitos como se describe a continuación:

DECRETO 778 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de 
octubre de 2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitción 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que el Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Gestión de Riesgo 
de Desastres DEL Departamento Archipiélago de San 
Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que la ley 1437 de 2011, Artículo 45, establece: CORREC-
CIÓN DE ERRORES FORMALES, En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de  parte, se podran corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales parc demandar el 
acto. Realizada la corrección esta deherá ser notificada 
,comunicada a todos los interesados, según corresponda.

Que el artículo cuarto del Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022 estableció:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos de 
carrera administrativa del nivel Asesor, Profesional, Técni-
co y Asistencial.

Oue por un error involuntario se omitió la clasificación de 
un empleo de libre nombramiento Y remoción, por lo que se 
hace necesario modificar el Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar gigrticulg|Cuarto del 
Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 el cual quedará 
así:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos del 
nivel Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial así:

Empleo de Libre Nombramiento y Remoción

ARTICULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y hasta la entrada en vigencia de 
un acto administrativo que lo modifique o derogue de 
manera expresa o tásito

DECRETO 779 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0611 del 10 de 
octubre de 2022”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Oue el Decreto 0611 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad y Convi-
vencia Ciudadana la Ley 1437 de 2011, estableció en 
cuanto a la corrección de errores formales, consagra:

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cual-
quier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en 
los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digita-
ción, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido mate-
rial de la decisión ni revivira los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda.

La doctrina también ha establecido: "corrección material 
del acto: Se presenta cuando el acto es modificado por 
errores materiales en su formación y trascripción, los 
cuales pueden ser escritura, de expresión, numéricos, etc., 

y que no implica extinción ni modificación esencial del acto.
Que lo artículos cuarto, quinto y sexto del Decreto 0611 del 
10 de octubre de 2022 establecieron•

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera administrativa del nivel Profesional, Técnico 
y Asistencial, así:

Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado. Código 222 - Grado 14,
-Dos (2) Profesionales Universitarios (Trabajador Social). 
Código 219 - Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Psicólogo). Código 219 - 
Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Abogado). Código 
219-Grado 11,
Nivel Técnico:
-Tres (3) Técnicos Operativos. Código 314 - Grado 13,
Nivel Asistencial:
-Cuatro (4) Auxiliares Administrativos. Código 407 - Grado 
12.

ARTÍCULO QUINTO: Reubíquense catorce (14) servidores 
públicos de la Secretaría de Gobierno a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, así

Que por un error involuntario, en los artículos que tienen 
relación con los cargos de Inspector de Policía se omitió la 
actualización de los mismos de acuerdo con la Ley 1801 de 
2016 por lo que se hace necesario modificar el mencionado 
decreto en ese sentido.

Que para desempeñar el cargo de Inspector de Policía 
Urbano, se deberá acreditar formación profesional en Dere-
cho y la experiencia que se establece en la norma, y por 
tanto los manuales de perfiles y competencias de cargos de 
inspectores de policía que sean convocados a concurso 
deberán contemplar los requisitos que modificó la Ley 1801 
de 2016.

Que actualmente en la Isla de San Andrés se encuentran 

ejerciendo funciones tres (3)
Inspectores de Policía así: Inspector de Policía de la Loma 
(rural) Inspector de Policía del Centro (Urbano) Inspector 
de Policía - Construcciones Ilegales (Urbano)

DECRETO 0782
(16 de noviembre 2022

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales en el marco de la semana

de la movilidad"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA. en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los articulos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifica-
do por la Ley 1383 de 2010. y

CONSIDERANDO

Que la Secretaria de Movilidad en el Plan de Desarrollo 
2020-2023, implementó un sistema de movilidad para el 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catali-
na, incorporando criterios de sostenibilidad que reflejen 
equilibrio entre la movilidad y la accesibilidad para garanti-
zar desplazamientos seguros, ágiles y amigables con el 
medio ambiente, con cohesión social y desarrollo económi-
co.

Que la Semana Nacional de la Movilidad tiene como propó-
sito la promoción de la movilidad activa; la priorización del 
peatón y del ciclista, la promoción de la actividad física; los 
hábitos y los estilos de vida saludables; el mejoramiento de 
las condiciones ambientales urbanas: la conducción 
responsable sin alcohol; la concientización sobre la impor-
tancia de mejorar y revitalizar el espacio público; la dismi-
nución de la severidad y mortalidad de los siniestro viales; 
la socialización de riesgos y promoción de conductas 
protectoras; el mejoramiento de la calidad del aire. etc.

Que en marco de la Semana Nacional de la Movilidad aus-
piciada por el Ministerio de Transporte el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
prepara la realización de un (01) día de no carro y moto el 
día 18 de noviembre del 2022 y una actividad de ciclo vias 
el 20 de Noviembre de 2022, para la Isla de San Andrés.

Que los articulos 3 y 6 de la Ley 769 de 2002, Ob. en cit, 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en virtud del artículo 99, le permite tomar las 
medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsi-
to, dentro de su respectiva jurisdicción, durante la realiza-
ción de actividades colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés. las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

Que en virtud de lo expuesto, se

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Declarar el viernes 18 noviembre 
de 2022, a partir de las 7:00 am. y hasta las 4:00 pm., como 
DIA DE NO CARRO Y MOTO en la Isla de San Andrés, en 
consecuencia, se restringe la circulación de vehículos 
automotores en los siguientes tramos vialesEsquina norte 

de carrera 1, Avenida Newball desde su intersección con 
calle 8 (Cámara de Comercio) Carrera 5, Avenida 20 de 
Julio intersección con calle 8 (Parque Bolivar) 
Intersección de la carrera 6 con calle 6 (Round Point/Rock 
Hole)
Intersección de la carrera 6 con calle 5 (salida de las 
proveedoras)
Intersección de la carrera 6 con calle 4 (Cinco Esquinas)
Intersección de la carrera 6 con calle 3 (Esquina estación 
de servicio Portofino)
• Avenida Colombia Calle 1. Avenida Colon Calle 2 y todas 
las vias que se encuentran dentro del poligono Se exceptúa 
de la prohibición de NO circulación, los siquientes vehicu-
los automotores:

Los de transporte público; Los conducidos por personas en 
condición de movilidad reducida. Los de emergencia; Los 
destinadas al control de emisiones y vertimientos; Los utili-
zados por la Secretarla de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, siempre y cuando cuenten con plena y publica 
identificación, consistente en logos pintados o adheridos al
vehiculo, v/o plena y publica identificación del conductor.
Los de transporte escolar; Los destinados al control de 
tráfico vehicular, Incluye las grúas que prestan el servicio a 
la Secretaria de Movilidad: Los de carácter oficial pertene-
ciente a la administración departamental, a las fuerzas mili-
tares, a la Policia Nacional, a los Organismos de Seguridad 
del Estado en servicio, a la Defensa Civil, a la Cruz Roja, al 
Sistema Bomberil. No incluve los vehiculos particulares de
su bersona" Los asignados al cuerpo diplomático, Los asig-
nados al sistema de escoltas que estén al servicio de activi-
dades inherentes a proleccion de personas debidamente 
autorizados por la Superintendencia de Vigilancia ) Seguri-
dad Privada o que hagan parte de esquemas de seguridad 
autorizados por los organismos del Estado, y solo durante 
la prestación del servicio Los funebres; Los vinculados a 
escuelas de enseñanza automovilística que cumplan con 
las condiciones establecidas en la normatividad vigente. 
Los vinculados con medios de comunicacion

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese el cierre temporal de la 
Avenida Francisco Newball, (lado litoral), el dia Domingo 
20 de Noviembre de 2022, entre la salida de la bomba 
nenes marine y el Edificio Coral Palace hasta parque la 
barracuda, desde las 7:00 am hasta las 11:00 am. con el 
propósito de permitir el desarrollo de la ciclo vias.

ARTICULO TERCERO: Corresponderá a la Secretaría de 
Movilidad a través de sus Guardas de Transito, Auxiliares 
de Movilidad y Policla Nacional del Departamento velar por 
el cumplimiento del presente acto administrativo.

DECRETO 785 
(17 de noviembre 2022)

"Por el cual se adopta la planta de personal de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina y se distribuyen 
sus cargos".

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
numeral 7 del artículo 305 de la Constitución Política, v

CONSIDERANDO

Que la actual planta de personal fue adoptada mediante el 
Decreto 101 del año 2013, producto de la reorganización 
administrativa adelantada según Decreto 0227 de 2012 y 
modificada mediante el Decreto 285 de 2016

Que el proceso de modernización institucional es de carác-
ter continuo y requiere la implementación de ajustes a la 
planta de personal, conforme al estudio técnico, es así que 
mediante Decreto 262 y 314 de 2021, la Administración 
Departamental creó la Secretaria de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones TICs, conformada por 
33 cargos.

Que por el mismo proceso se crearon en este año mediante 
los Decretos 0611 y 0612 las SECRETARÍAS DE GESTION 
DE RIESGO DE DESASTRES Y DE SEGURIDAD Y CON-
VIVENCIA CIUDADANA conformadas por 40 y 30 cargos 
respectivamente entre los cargos reubicados y creados.

Que el total de la planta central actual estaria conformada 
por 428 cargos, de los cuales 28 corresponderían a al Des-
pacho del Gobernador y 400 a la planta Global de la Gober-
nación.

Que el artículo 305 de la Constitución Política señala que 
son atribuciones del Gobernador: "2. Dirigir y coordinar la 
acción administrativa del departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de 
su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes.
(...) 7. Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus depen-
dencias, señalar sus funciones espèciales y fijar sus emo-
lumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas respecti-
vas. Con cargo al tesoro departamental no podrá crear obli-
gaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aproba-
do.

Que se hace necesario distribuir los cargos de la planta de 
personal adoptada

y En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Artículo 1º.: Adoptar la planta de personal de la Goberna-
ción del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina que a continuación se relaciona, la 
cual cumplirá las funciones-misionales y de apoyo- de la 
Administración central

Gaceta
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DECRETO 787
( 18 de noviembre de 2022)

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que, conforme al numeral 5° del artículo 3 de la Ley 136 de 
1994, modificado por el articulo 6 de la Ley 1551 de 2012 
corresponde a los Municipios "(...) Promover la participa-
ción comunitaria, la cultura de derechos humanos, el mejo-
ramiento social y cultural de sus habitantes. El fomento de 
la cultura será prioridad de los municipios (...)"

Que, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 397 de 
1997, el Estado debe fomentar la artes en todas sus expre-
siones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, 
como elementos del diálogo, el intercambio, la participa-
ción y como expresión libre y primordial 
del pensamiento del ser humano que construye en la convi-
vencia pacífica.
Que, es tradición en la Isla de San Andrés, conmemorar la 
fiesta de San Andrés Apóstol el 30 de noviembre de cada 
anualidad, mediante la realización de actos protocolarios,
institucionales, culturales, artísticos, deportivos y gastronó-
micos de gran trascendencia para toda la comunidad insu-
lar.

Que en pro de fomentar la identidad cultural y la participa-
ción de toda la población isleña y sus visitantes en las acti-
vidades públicas programadas para tal fin, resulta necesa-
rio decretar la celebración cívica.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA

PRIMERO: DECLÁRESE cívico el día Miércoles 30 de 
noviembre de 2022 en la Isla de San Andrés, por las razo-
nes dadas en la parte motiva del presente acto administra-
tivo.

SEGUNDO: La realización de actividades laborales durante 
el día cívico será facultativo del sector privado.

TERCERO: El presente decreto rige a partir de su publica-
ción.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 010977

(23 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la resolución N° 5194 de 2010 del 

ministerio de la Protección Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MEDIO AMBIENTE DE LA GÖBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA SANTA CATALINA, en uso de sus facultades lega-
les y constitucionales, otorgadas medianteDecreto Depar-
tamental 009 de 2016 y;

 CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taria de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran"5 cementerios 
de carácter públicos: cementerio  Linval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall. Hill, ubica

en el sector de San Luis Harmony. Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios™ 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das.

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados .por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan. 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 
la comunidad raizal como continental. Pero la dinámica 
poblacional *Y las tasas de muerte han incrementado de 
tal. forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente 
para mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que 
se ha realizado exhumaciones por iniciativa del Administra-
dor en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en la resolución5194 de 2010 del Ministerio 
de la Protección Social por la cual se reglamenta la presta-
ción de los servicios de cementerios, inhumación, exhuma-
ción y cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del articulo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:

1. Para menores de 7 años: Tres (3) años à partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del 
cementerio.

Que el Departamento-mediante aviso público, informó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación:

Que a la fecha de la expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, fâmiliares o interesados para 
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio-
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siguientes bóvedas:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de farmonv 
fal fil revamente Identfcados con nombre. moduo v boveda

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE. PUBLIQUESÈ Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 011204

(29 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la

resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de la Protección 
Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MÈDIO AMBIENTE DE LA GOBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades 
legales y constitucionales, otorgadas medianteDecreto 
Departamental 009 de 2016 y;

CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taría de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de .los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran 5 cementerios 
de carácter públicos: cementerioLinval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall Hill, ubica-
do en el sector de San Luis Harmony Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das:

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 

la comunidad raizal comoicontinental. Pero la dinámica 
poblacional y las tasas de muerte han incrementado de tal 
forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente para 
mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que se ha 
realizado exhumaciones por iniciativa del Administrador en 
años anteriores, de acuerdo a los procedimientos estable-
cidos en la resolución 5194:de 2010 del Ministerio de la 
Protección Social por la cual se reglamenta la prestación 
de los servicios de cementerios, inhumación, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:
1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.

Que el Departamento mediante aviso publico, informo a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmonv Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación.

Que a la fecha de là expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, familiares. o interesados para.
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010. del ministerio 
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siquientes bóvedas:

De conformidad con el anterior considerando, 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de Har-
mony Hall Hill previamente identificados con nombre. 
modulo v bóveda.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO No. 0836

(7 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010. 

CONSIDERANDO

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales que seguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, asi:

Que a partir del día 07 de diciembre del 2022 hasta el 31 de 
enero del 2023, circuito desde la Avenida Colombia con 
intercepción calle 1 con carrera 1 desde Light House hasta 
la carrera 1b diagonal Freedom a partir de las siete 
(07:00pm) hasta las cinco (05:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 

cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO No. 0867

(16 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, 
en especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010, y

CONSIDERANDO

Que en el inciso segundo del Articulo 2° de la Constitución 
Política, se establece que: "Las autoridades de la Repúbli-
ca están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creen-
cias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberessociales del Estado y de los 
particulares...”, de ahi que corresponde al Estado velar por 
la seguridad, tranquilidad y bienestar colectivo y para el 
efecto, prohibir, condicionar y restringir el tránsito y trans-
porte.

En este orden, todos los años el DEPARTAMENTO ARCHI-
PIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA desarrolla actividades tendientes a celebrar la 
época decembrina en el territorio insular.

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vias y/o intersecciones viales correspondiente a la 
Avenida Newball sentido Sur - Norte, desde la Bomba 
Nenes Marina hasta la Intersección semafórica, desde el 
dia 16 hasta el 24 de diciembre del 2022. en el horario de 
6:00 p.m. a 7:00. p.m; acorde a la parte considerativa del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO 885 
(20 de diciembre de 2022)

"Por el cual se prorroga la planta actual de cargos 
temporales del personal docente )

directivo docente sufragado con recursos del Sistema 
General de Participaciones de la

Secretaria de Educacion del Departamento
El

Gobernador (e) del Deparamento Archibielado de San 
Andres. Providencia v Sante Catalina, en uso de sus facul-
tades Constitucionales y Legales, y en especial las que le
confieren el numeral 5:18 del articulo 5° de la ley 715 de 
2001, el artículo 2° del decreto 2020 de 2002 el articulo 21 
de la lev 909 de 2004 y

 CONSIDERANDO

Que mediante oficio con Racicado No. 2022-EE-300976 de 
fecha 14 de diciembre de 2022 el Ministerio de Educación 
Nacional solicita a la Entidad Territorial la prorroga de la
planta temporal de tutores para el Programa Todos a 
Aprender (PTA) para la vigencia.

Que el Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el 
Programa "Todos a Aprender dentro del provecto de meio-
ramiento de la calidad educativa preescolar básica v media
Que el Programa "Todos a Aprender" se enfoca en la nece-

sidad de transformar eficazmente la calidad de la educa-
ción en el país por medio de una acción de largo alcance, 
buscando mejorar los aprendizajes de los estudiantes 
enlas instituciones educativas focalizadas, a través de la 
transformación de las practicas de aula de los docentes.

Que mediante Decreto No. 0737 del 22 de diciembre de 
2021. el Departamento prorrogé hasta el 31 de diciembre 
de 2022. once (11) empleos de carácter temporal o transi-
torio en la planta de cargos del personal docente y directivo 
docentes suradados con Recursos del Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa 
Catalina para el desarrollo del Programa para la Excelencia 
Docente y Académica "Todos a Aprender" para el funciona-
miento del progrâma; en la Vigencia 2013 desde la direc-
ción de Fortalecimiento a la Gestión Territorial del Ministe-
rio de Educación Nacional emitio concepto técnico sobre la 
planta de cargos temporales, lo que permitió la creación de 
los cardos en su momento, los iguales ,se financián con 
recursos del Sistema General de Participaciones y han 
contado con prorrogas anuales hasta la fecha. Así las 
cosas, para dar continuidad a la ejecución del Programa en 
la vigencia 2023, la Oficina Asesora de Planeación v Finan-
zas del Ministerio de Educación Nacional mediante radica-
do 2022-IE-049903 del 06 de diciembre de 2022, emitió 
viabilidad financiera para la planta de cargos temporales 
del Departamento del Archipiélado San Andrés Providen-
cia,  Santa Catalina.

Que de acuerdo con la citada comunicación. se le indicó al 
Departamento que necesario que proceda a expedir el acto 
administrativo de prorroga de su planta actual de cargos 
temporales según sea el caso. de tal forma que para la 
vigencia 2023 cuente con una planta de once (11) cargos 
temporales, los cuales deberán sequir siendo financiados
con recursos del Sistema General de Particinaciones para
el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre del 2023.

Que en la misma comunicación. el Ministerio de Educación 
advierte aue la planta de cargos cuya prorroga se autonza 
es exclusivamente para que la Administración Departamen-
tal pueda reemplazar en el aula a los docentes que median-
te comisión de servicios se desempeñarán como tutores 
(mientras eierzan dicha función) v/o para vincular mediante 
nombramientos en planta temporal a docentes que no 
cuentan con derechos de carrera, y que también se desem-
peñarán como tutores del Programa Todos a Aprender.

Que se hace necesario expedir el correspondiente acto 
administrativo para prorrogar en la planta. once (11) Emo-
leos Temporales de Docentes Tutores. por el periodo com-
prendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ano 2023, 
con el fin de garantizar a continuidad del programa, la 
formacion de los docentes y lograr el cubrimiento de los 
Establecimientos Educativos focalizados en el Departa-
mento Que ningún establecimiento focalizado podra tener 
mas de un tutor asignado.

En consecuencia. de lo anterior se

DECRETA:
ARTICULO PRIMERO: Prorroquese a partir del 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de 2023, once (11 empleos de 
caracter temporal o transitorio en la planta de cargos del 

personal docente v directivo docente de la Secretaria de 
Educación del Departamento Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina, sufragados con Recursos del 
Sistema General de Participaciones. para el desarrollo del 
Programa "Excelencia Docente v Académica Todos a 
Aprender*

PARAGRAFO: El costo de los empleos temporales prorro-
gados en el presente Decreto sera sutragado
con Recursos de Sistema General de Participaciones, de 
conformidar con la viabilidad financiera emitida por la Ofici-
na Asesora de Planeacion v Finanzas de Ministerio de Edu-
cación Nacional. según comunicado en oficio con radicado 
2022-IE 049903 del 06 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitase copia de este acto admi-
nistrativo a la Subdirección de Recursos Humanos del 
Sector Educativo del Ministerio de Educación Nacional 
para lo de su competencia.

ARTÍCULO TERCERO: el presente Decretorige a partir de 
la ffecha de su publicación y tiene vigencia hasta el 31 de 
ciciembre de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 



DECRETO 0763

(4 de noviembre 2022)

"Por la cual se establecen las áreas rurales de difícil 
acceso del Departamento de Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina para la vigencia 2023".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
en especial de las conferidas, Ley 715 de 2001, Decreto 
521 de 2010

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 
521 de 2010, a través del cual reglamentó parcialmente el 
inciso 6 del artículo 24 de la Ley 715 de 2001 y el artículo 
2 de la Ley 1297 de 2009, en lo relacionado con los estímu-
los para los docentes y directivos docentes de los estable-
cimientos educativos estatales ubicados en zonas de difícil 
acceso. 

Que el artículo 2 del Decreto 521 de 2010 dispone como 
zona de dificil acceso aquella zona rural que cumple con 
una de las siguientes situaciones:

1. Que sea necesaria la utilización habitual de dos o más 
medios de transporte para un desplazamiento hasta el
perímetro urbano.

2. Que no existan vías de comunicación que permitan el 
tránsito motorizado durante la mayor parte del año lectivo.
3. Que la prestación del servicio público de transporte 
terrestre, fluvial o marítimo tenga una sola frecuencia (ida 
o vuelta diaria.

Que mediante Decreto  Departamental 0289 del 20 de octu-
bre del 2011 la administración territorial conformó su 
Comité Técnico Asesor, según lo establecido en el Decreto 
Nacional 1 158 de 2012; colectividad que determinó, que el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
NO se cumple, ninguno de los criterios establecidos en el 
artículo 2 del Decreto 521 Ob. en Cit. para ser considerada 
zona de dificil acceso.

DECRETA: 
ARTICULO PRIMERO. Determinar que para la vigencia 
fiscal 2023, NO existen áreas rurales de dificil acceso en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, en tanto NO secumple ninguno de los crite 
rios señalados en el Decreto 521 de 2010, a través del cual 
se reglamentó parcialmente el inciso 6 del artículo 24 de la 
Ley 715 de 2001 y el artículo 2 de la Ley 1297 de 2009, por 
las razones dadas en la parte motiva del presente acto 
administrativo

ARTICULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición) 

DECRETO 0772

(10 de noviembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en porel articulo 8 de la Ley 47 "Por el 
Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de octubre de 
2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia,Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modifi-
catorios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que, en marco de la Semana de la Movilidad se llevará a 
cabo "Ciclovia Un Espacio de Diversión y Juego Dirigido a 
Niños, Niñas y adultos de la Isla" por parte de la Secretaria 
de Movilidad, mediante el Programa Movilidad Alternativa, 
se demanda el cierre temporal de las vías y/o interseccio-
nes viales.

Que el artículo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas neces
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras este o estos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales queseguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, así:

Los días 13 y 20 de noviembre del 2022, circuito de la Ave-
nida Francisco Newball, desde Estación de servicios 
Nene's Marina, hasta la Barracuda, a partir de las siete 
(07:00am) hasta las once (11:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policía de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

San Andrés Isla, a los 10 DÍAS DE NOVIEMBRE DE 2022

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0773

(11 de noviembre 2022)

"Por medio del cual el Gobierno Departamental se une al 
duelo por el sensible fallecimiento de la Señora Soila 

Decicily Henry Bernard y le rinde un homenaje póstumo"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS. PROVIDENCIA YSANTA CATAL 
INA, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que fallece Señora Soila Decicily Henry Bernard, es 
ampliamente conocida en la Isla de San Andrés, por su 
sencillez y amabilidad como funcionaria publica, quien des-
empeñaba labores en la Secretaria de Hacienda desde 
hace varios años hasta el dia de su fallecimiento.

Que es dificil encontrar palabras o cualquier otro gesto que 
alivie el dolor en estos momentos, pero como compañeros 
de trabajo expresamos a toda su familia, especialmente su 
esposo hijos, nuestra solidaridad y apoyo en estos momen-
tos por el sensible fallecimiento de la señora Soila Decicily 
Henry Bernard.

Que los recuerdos compartidos con familiares, amigos, 
compañeros y conocidos dejaran por siempre huella en 
nuestros corazones.

"Porque yo Jehová tu Dios sostendré tu mano derecha, 
diciendo: No temas, yo te ayudaré Isaías 41: 13

Que Por lo anterior
 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. En mi nombre, mi familia, el perso-
nal del Gobierno Departamental y la comunidad en general 
lamentamos con inmenso pesar la sensible e irreparable de 
la señora Soila Decicily Henry Bernard.

ARTÍCULO SEGUNDO:Copia de este Decreto será entre-
gado en nota de estilo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0777

(15 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por los artículos 305 No. 7 de la 
Constitución Política artículo 32 del Decreto 705 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 122 de la Constitución Politica consagra que 
no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas 
en la Ley o Reglamento. Que los articulos 17, 19, 20 y 21 
de la Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de 
expedir sus manuales específicos de funciones, requisitos 
mínimos y competencias laborales, según la estructura del 
empleo público.

Que la ordenanza 008 del 2 de Agosto de 2.022 concedió 
facultades extraordinarias al gobernador para la creación 
de la Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadana,
teniendo en cuenta la necesidad de contar con una mejor 
oferta institucional debido al incremento de la inseguridad y 
hechos generadores de violencia y perturbación de la sana-
convivencia en el archipiélago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 se 
creó la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres para 
garantizar el seguimiento y evaluación del Plan Departa-
mental para la Gestión del Riesgo de Desastres, de tal 
manera que sirva de monitoreo permanente a la interven-
ción pública en esta materia

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0429 de septiem-
bre de 2018 o Manual Específico de Funciones y Requisi-
tos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de 
san Andrés, Providencia y Santa Catalina con los cargos 
que serán descritos en la parte resolutiva del presente 
proveldo En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 
0429 de septiembre del 2 de febrero de 2015, Manual 
Específico de Funciones y Requisitos de la Gobernación 
del Departamento Archipiélago de san Andrés, Providencia 
y Santa Catalina en el sentido de fijar competencias funcio-
nales y requisitos como se describe a continuación:

DECRETO 778 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0612 del 10 de 
octubre de 2022 "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitción 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Que el Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Gestión de Riesgo 
de Desastres DEL Departamento Archipiélago de San 
Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que la ley 1437 de 2011, Artículo 45, establece: CORREC-
CIÓN DE ERRORES FORMALES, En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de  parte, se podran corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales parc demandar el 
acto. Realizada la corrección esta deherá ser notificada 
,comunicada a todos los interesados, según corresponda.

Que el artículo cuarto del Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022 estableció:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos de 
carrera administrativa del nivel Asesor, Profesional, Técni-
co y Asistencial.

Oue por un error involuntario se omitió la clasificación de 
un empleo de libre nombramiento Y remoción, por lo que se 
hace necesario modificar el Decreto 0612 del 10 de octubre 
de 2022.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar gigrticulg|Cuarto del 
Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022 el cual quedará 
así:

ARTICULO CUARTO: Crear los siguientes empleos del 
nivel Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial así:

Empleo de Libre Nombramiento y Remoción

ARTICULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y hasta la entrada en vigencia de 
un acto administrativo que lo modifique o derogue de 
manera expresa o tásito

DECRETO 779 

(15 de diciembre 2022)

"Por el Cual Se modifica el Decreto 0611 del 10 de 
octubre de 2022”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, En uso de sus facultades constitucionales legales, en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitu-
ción Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 
2004, Decreto 0227 del 29 de agosto de 2012 y modificato-
rios, la Ordenanza No. 008 del 2 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO

Oue el Decreto 0611 del 10 de octubre de 2022 adoptó la 
estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad y Convi-
vencia Ciudadana la Ley 1437 de 2011, estableció en 
cuanto a la corrección de errores formales, consagra:

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cual-
quier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en 
los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digita-
ción, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido mate-
rial de la decisión ni revivira los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda.

La doctrina también ha establecido: "corrección material 
del acto: Se presenta cuando el acto es modificado por 
errores materiales en su formación y trascripción, los 
cuales pueden ser escritura, de expresión, numéricos, etc., 

y que no implica extinción ni modificación esencial del acto.
Que lo artículos cuarto, quinto y sexto del Decreto 0611 del 
10 de octubre de 2022 establecieron•

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera administrativa del nivel Profesional, Técnico 
y Asistencial, así:

Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado. Código 222 - Grado 14,
-Dos (2) Profesionales Universitarios (Trabajador Social). 
Código 219 - Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Psicólogo). Código 219 - 
Grado 11
-Un (1) Profesional Universitario (Abogado). Código 
219-Grado 11,
Nivel Técnico:
-Tres (3) Técnicos Operativos. Código 314 - Grado 13,
Nivel Asistencial:
-Cuatro (4) Auxiliares Administrativos. Código 407 - Grado 
12.

ARTÍCULO QUINTO: Reubíquense catorce (14) servidores 
públicos de la Secretaría de Gobierno a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, así

Que por un error involuntario, en los artículos que tienen 
relación con los cargos de Inspector de Policía se omitió la 
actualización de los mismos de acuerdo con la Ley 1801 de 
2016 por lo que se hace necesario modificar el mencionado 
decreto en ese sentido.

Que para desempeñar el cargo de Inspector de Policía 
Urbano, se deberá acreditar formación profesional en Dere-
cho y la experiencia que se establece en la norma, y por 
tanto los manuales de perfiles y competencias de cargos de 
inspectores de policía que sean convocados a concurso 
deberán contemplar los requisitos que modificó la Ley 1801 
de 2016.

Que actualmente en la Isla de San Andrés se encuentran 

ejerciendo funciones tres (3)
Inspectores de Policía así: Inspector de Policía de la Loma 
(rural) Inspector de Policía del Centro (Urbano) Inspector 
de Policía - Construcciones Ilegales (Urbano)

DECRETO 0782
(16 de noviembre 2022

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales en el marco de la semana

de la movilidad"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA. en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los articulos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifica-
do por la Ley 1383 de 2010. y

CONSIDERANDO

Que la Secretaria de Movilidad en el Plan de Desarrollo 
2020-2023, implementó un sistema de movilidad para el 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catali-
na, incorporando criterios de sostenibilidad que reflejen 
equilibrio entre la movilidad y la accesibilidad para garanti-
zar desplazamientos seguros, ágiles y amigables con el 
medio ambiente, con cohesión social y desarrollo económi-
co.

Que la Semana Nacional de la Movilidad tiene como propó-
sito la promoción de la movilidad activa; la priorización del 
peatón y del ciclista, la promoción de la actividad física; los 
hábitos y los estilos de vida saludables; el mejoramiento de 
las condiciones ambientales urbanas: la conducción 
responsable sin alcohol; la concientización sobre la impor-
tancia de mejorar y revitalizar el espacio público; la dismi-
nución de la severidad y mortalidad de los siniestro viales; 
la socialización de riesgos y promoción de conductas 
protectoras; el mejoramiento de la calidad del aire. etc.

Que en marco de la Semana Nacional de la Movilidad aus-
piciada por el Ministerio de Transporte el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
prepara la realización de un (01) día de no carro y moto el 
día 18 de noviembre del 2022 y una actividad de ciclo vias 
el 20 de Noviembre de 2022, para la Isla de San Andrés.

Que los articulos 3 y 6 de la Ley 769 de 2002, Ob. en cit, 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en virtud del artículo 99, le permite tomar las 
medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsi-
to, dentro de su respectiva jurisdicción, durante la realiza-
ción de actividades colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés. las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

Que en virtud de lo expuesto, se

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Declarar el viernes 18 noviembre 
de 2022, a partir de las 7:00 am. y hasta las 4:00 pm., como 
DIA DE NO CARRO Y MOTO en la Isla de San Andrés, en 
consecuencia, se restringe la circulación de vehículos 
automotores en los siguientes tramos vialesEsquina norte 

de carrera 1, Avenida Newball desde su intersección con 
calle 8 (Cámara de Comercio) Carrera 5, Avenida 20 de 
Julio intersección con calle 8 (Parque Bolivar) 
Intersección de la carrera 6 con calle 6 (Round Point/Rock 
Hole)
Intersección de la carrera 6 con calle 5 (salida de las 
proveedoras)
Intersección de la carrera 6 con calle 4 (Cinco Esquinas)
Intersección de la carrera 6 con calle 3 (Esquina estación 
de servicio Portofino)
• Avenida Colombia Calle 1. Avenida Colon Calle 2 y todas 
las vias que se encuentran dentro del poligono Se exceptúa 
de la prohibición de NO circulación, los siquientes vehicu-
los automotores:

Los de transporte público; Los conducidos por personas en 
condición de movilidad reducida. Los de emergencia; Los 
destinadas al control de emisiones y vertimientos; Los utili-
zados por la Secretarla de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, siempre y cuando cuenten con plena y publica 
identificación, consistente en logos pintados o adheridos al
vehiculo, v/o plena y publica identificación del conductor.
Los de transporte escolar; Los destinados al control de 
tráfico vehicular, Incluye las grúas que prestan el servicio a 
la Secretaria de Movilidad: Los de carácter oficial pertene-
ciente a la administración departamental, a las fuerzas mili-
tares, a la Policia Nacional, a los Organismos de Seguridad 
del Estado en servicio, a la Defensa Civil, a la Cruz Roja, al 
Sistema Bomberil. No incluve los vehiculos particulares de
su bersona" Los asignados al cuerpo diplomático, Los asig-
nados al sistema de escoltas que estén al servicio de activi-
dades inherentes a proleccion de personas debidamente 
autorizados por la Superintendencia de Vigilancia ) Seguri-
dad Privada o que hagan parte de esquemas de seguridad 
autorizados por los organismos del Estado, y solo durante 
la prestación del servicio Los funebres; Los vinculados a 
escuelas de enseñanza automovilística que cumplan con 
las condiciones establecidas en la normatividad vigente. 
Los vinculados con medios de comunicacion

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese el cierre temporal de la 
Avenida Francisco Newball, (lado litoral), el dia Domingo 
20 de Noviembre de 2022, entre la salida de la bomba 
nenes marine y el Edificio Coral Palace hasta parque la 
barracuda, desde las 7:00 am hasta las 11:00 am. con el 
propósito de permitir el desarrollo de la ciclo vias.

ARTICULO TERCERO: Corresponderá a la Secretaría de 
Movilidad a través de sus Guardas de Transito, Auxiliares 
de Movilidad y Policla Nacional del Departamento velar por 
el cumplimiento del presente acto administrativo.

DECRETO 785 
(17 de noviembre 2022)

"Por el cual se adopta la planta de personal de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina y se distribuyen 
sus cargos".

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
numeral 7 del artículo 305 de la Constitución Política, v

CONSIDERANDO

Que la actual planta de personal fue adoptada mediante el 
Decreto 101 del año 2013, producto de la reorganización 
administrativa adelantada según Decreto 0227 de 2012 y 
modificada mediante el Decreto 285 de 2016

Que el proceso de modernización institucional es de carác-
ter continuo y requiere la implementación de ajustes a la 
planta de personal, conforme al estudio técnico, es así que 
mediante Decreto 262 y 314 de 2021, la Administración 
Departamental creó la Secretaria de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones TICs, conformada por 
33 cargos.

Que por el mismo proceso se crearon en este año mediante 
los Decretos 0611 y 0612 las SECRETARÍAS DE GESTION 
DE RIESGO DE DESASTRES Y DE SEGURIDAD Y CON-
VIVENCIA CIUDADANA conformadas por 40 y 30 cargos 
respectivamente entre los cargos reubicados y creados.

Que el total de la planta central actual estaria conformada 
por 428 cargos, de los cuales 28 corresponderían a al Des-
pacho del Gobernador y 400 a la planta Global de la Gober-
nación.

Que el artículo 305 de la Constitución Política señala que 
son atribuciones del Gobernador: "2. Dirigir y coordinar la 
acción administrativa del departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de 
su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes.
(...) 7. Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus depen-
dencias, señalar sus funciones espèciales y fijar sus emo-
lumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas respecti-
vas. Con cargo al tesoro departamental no podrá crear obli-
gaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aproba-
do.

Que se hace necesario distribuir los cargos de la planta de 
personal adoptada

y En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Artículo 1º.: Adoptar la planta de personal de la Goberna-
ción del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina que a continuación se relaciona, la 
cual cumplirá las funciones-misionales y de apoyo- de la 
Administración central

Gaceta
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DECRETO 787
( 18 de noviembre de 2022)

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que, conforme al numeral 5° del artículo 3 de la Ley 136 de 
1994, modificado por el articulo 6 de la Ley 1551 de 2012 
corresponde a los Municipios "(...) Promover la participa-
ción comunitaria, la cultura de derechos humanos, el mejo-
ramiento social y cultural de sus habitantes. El fomento de 
la cultura será prioridad de los municipios (...)"

Que, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 397 de 
1997, el Estado debe fomentar la artes en todas sus expre-
siones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, 
como elementos del diálogo, el intercambio, la participa-
ción y como expresión libre y primordial 
del pensamiento del ser humano que construye en la convi-
vencia pacífica.
Que, es tradición en la Isla de San Andrés, conmemorar la 
fiesta de San Andrés Apóstol el 30 de noviembre de cada 
anualidad, mediante la realización de actos protocolarios,
institucionales, culturales, artísticos, deportivos y gastronó-
micos de gran trascendencia para toda la comunidad insu-
lar.

Que en pro de fomentar la identidad cultural y la participa-
ción de toda la población isleña y sus visitantes en las acti-
vidades públicas programadas para tal fin, resulta necesa-
rio decretar la celebración cívica.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA

PRIMERO: DECLÁRESE cívico el día Miércoles 30 de 
noviembre de 2022 en la Isla de San Andrés, por las razo-
nes dadas en la parte motiva del presente acto administra-
tivo.

SEGUNDO: La realización de actividades laborales durante 
el día cívico será facultativo del sector privado.

TERCERO: El presente decreto rige a partir de su publica-
ción.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 010977

(23 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la resolución N° 5194 de 2010 del 

ministerio de la Protección Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MEDIO AMBIENTE DE LA GÖBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA SANTA CATALINA, en uso de sus facultades lega-
les y constitucionales, otorgadas medianteDecreto Depar-
tamental 009 de 2016 y;

 CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taria de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran"5 cementerios 
de carácter públicos: cementerio  Linval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall. Hill, ubica

en el sector de San Luis Harmony. Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios™ 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das.

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados .por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan. 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 
la comunidad raizal como continental. Pero la dinámica 
poblacional *Y las tasas de muerte han incrementado de 
tal. forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente 
para mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que 
se ha realizado exhumaciones por iniciativa del Administra-
dor en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en la resolución5194 de 2010 del Ministerio 
de la Protección Social por la cual se reglamenta la presta-
ción de los servicios de cementerios, inhumación, exhuma-
ción y cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del articulo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:

1. Para menores de 7 años: Tres (3) años à partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del 
cementerio.

Que el Departamento-mediante aviso público, informó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación:

Que a la fecha de la expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, fâmiliares o interesados para 
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio-
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siguientes bóvedas:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de farmonv 
fal fil revamente Identfcados con nombre. moduo v boveda

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE. PUBLIQUESÈ Y CÚMPLASE

RESOLUCION No. 011204

(29 de noviembre 2022)

"Por medio del cual se autoriza el traslado a Bóveda 
común restos mortales exhumados sin reclamar en el 

cementerio de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedi-
miento establecido en la

resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de la Protección 
Social"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y MÈDIO AMBIENTE DE LA GOBERNACION DEL DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVI-
DENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades 
legales y constitucionales, otorgadas medianteDecreto 
Departamental 009 de 2016 y;

CONSIDERANDO

Que la Administración Departamental a través de la Secre-
taría de Servicios Públicos y Medio Ambiente propende por 
la sostenibilidad de los recursos naturales de la isla en 
equilibrio con sus pobladores para garantizar la perpetua-
ción de las reservas naturales a las generaciones futuras.
Dentro de este enfoque de desarrollo sostenible se prevé la 
protección y reguardo principalmente del recurso agua sub-
terránea y suelo por ser susceptibles de afectación debido 
a la operatividad de .los cementerios.

Que en la isla de San Andrés se encuentran 5 cementerios 
de carácter públicos: cementerioLinval - Cove ubicado en 
el Sector de Cove, cementerio Ziggle ubicado en el sector 
de Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San 
Luis Sector Sound Bay, Cementerio de Barrack ubicado en 
el Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall Hill, ubica-
do en el sector de San Luis Harmony Hall Hill.

Que teniendo en cuenta la clasificación de cementerios 
según la resolución 5194 de 2010, la mayoría de los ente-
rramientos son de tipo sepulturas o tumbas, a excepción 
del cementerio de Harmony Hall Hill que es sólo de bóve-
das:

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay y Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados por la comunidad del sector. Sin embargo, dado 
su antigüedad y la tradición ancestral de tipo cultural y 
espiritual como lo son los enterramientos que se realizan 
(tipo tumba o sepultura en tierra); consecuencia de lo ante-
rior en la actualidad se ha sobrepasado los límites de capa-
cidad de los mismos.

Que el cementerio de Harmony Hall Hill constituye ser el de 
mayor demanda en la isla y el único disponible tanto para 

la comunidad raizal comoicontinental. Pero la dinámica 
poblacional y las tasas de muerte han incrementado de tal 
forma que la infraestructura actual ha sido insuficiente para 
mantener disponibilidad de bóvedas, a pesar de que se ha 
realizado exhumaciones por iniciativa del Administrador en 
años anteriores, de acuerdo a los procedimientos estable-
cidos en la resolución 5194:de 2010 del Ministerio de la 
Protección Social por la cual se reglamenta la prestación 
de los servicios de cementerios, inhumación, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministerio de la Protección Social, establece los 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en la reso-
lución 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolu-
ción.

Tiempo mínimo de permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un 
cadáver será el siguiente:
1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.
2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 
fecha de inhumación establecida en los registros del
cementerio.

Que el Departamento mediante aviso publico, informo a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmonv Hall Hill se encontra-
ban listos para su exhumación.

Que a la fecha de là expedición del presente acto no se 
presentó interesado deudos, familiares. o interesados para.
reclamar dichos restos mortales.

Que la Administración en cumplimiento de los procesos 
normados en la Resolución N° 5194 de 2010. del ministerio 
de la Protección Social, procederá de forma paulatina a 
realizar las exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizaran las exhu-
maciones de las siquientes bóvedas:

De conformidad con el anterior considerando, 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Destinar los restos mortales sin 
reclamar en nichos ubicados en el cementerio de Har-
mony Hall Hill previamente identificados con nombre. 
modulo v bóveda.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO No. 0836

(7 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010. 

CONSIDERANDO

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vías y/o intersecciones viales que seguidamente 
enuncio, conforme lo dicho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, asi:

Que a partir del día 07 de diciembre del 2022 hasta el 31 de 
enero del 2023, circuito desde la Avenida Colombia con 
intercepción calle 1 con carrera 1 desde Light House hasta 
la carrera 1b diagonal Freedom a partir de las siete 
(07:00pm) hasta las cinco (05:00am).

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 

cumplimiento de la presente disposición.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO No. 0867

(16 de diciembre 2022)

"Por el cual se hace el cierre temporal de unas vías y/o 
intersecciones viales"

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, 
en especial la conferida en por el articulo 8 de la Ley 47 de 
1993, los artículos 3, 6 y 99 de la Ley 769 de 2002 modifi-
cado por la Ley 1383 de 2010, y

CONSIDERANDO

Que en el inciso segundo del Articulo 2° de la Constitución 
Política, se establece que: "Las autoridades de la Repúbli-
ca están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creen-
cias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberessociales del Estado y de los 
particulares...”, de ahi que corresponde al Estado velar por 
la seguridad, tranquilidad y bienestar colectivo y para el 
efecto, prohibir, condicionar y restringir el tránsito y trans-
porte.

En este orden, todos los años el DEPARTAMENTO ARCHI-
PIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA desarrolla actividades tendientes a celebrar la 
época decembrina en el territorio insular.

Que el articulo 3, 6 y 99 de la ley 769 de 2001, Ob. en cit., 
señala a Gobernadores y alcaldes como autoridades de 
tránsito y en tal virtud le permite tomar las medidas necesa-
rias para el mejor ordenamiento del tránsito, dentro de su 
respectiva jurisdicción, durante la realización de activida-
des colectivas en vias públicas.

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 47 de 1993 el 
Gobernador del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ejerce en la Isla de 
San Andrés, las funciones de alcalde mientras éste o éstos 
no sean creados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se

DECRE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el cierre temporalmente 
de las vias y/o intersecciones viales correspondiente a la 
Avenida Newball sentido Sur - Norte, desde la Bomba 
Nenes Marina hasta la Intersección semafórica, desde el 
dia 16 hasta el 24 de diciembre del 2022. en el horario de 
6:00 p.m. a 7:00. p.m; acorde a la parte considerativa del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponderá a la Secretaria de 
Movilidad, a través de sus Agentes de Tránsito con apoyo 
de la Policia de Tránsito, velar por la seguridad vial y el 
cumplimiento de la presente disposición.

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO 885 
(20 de diciembre de 2022)

"Por el cual se prorroga la planta actual de cargos 
temporales del personal docente )

directivo docente sufragado con recursos del Sistema 
General de Participaciones de la

Secretaria de Educacion del Departamento
El

Gobernador (e) del Deparamento Archibielado de San 
Andres. Providencia v Sante Catalina, en uso de sus facul-
tades Constitucionales y Legales, y en especial las que le
confieren el numeral 5:18 del articulo 5° de la ley 715 de 
2001, el artículo 2° del decreto 2020 de 2002 el articulo 21 
de la lev 909 de 2004 y

 CONSIDERANDO

Que mediante oficio con Racicado No. 2022-EE-300976 de 
fecha 14 de diciembre de 2022 el Ministerio de Educación 
Nacional solicita a la Entidad Territorial la prorroga de la
planta temporal de tutores para el Programa Todos a 
Aprender (PTA) para la vigencia.

Que el Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el 
Programa "Todos a Aprender dentro del provecto de meio-
ramiento de la calidad educativa preescolar básica v media
Que el Programa "Todos a Aprender" se enfoca en la nece-

sidad de transformar eficazmente la calidad de la educa-
ción en el país por medio de una acción de largo alcance, 
buscando mejorar los aprendizajes de los estudiantes 
enlas instituciones educativas focalizadas, a través de la 
transformación de las practicas de aula de los docentes.

Que mediante Decreto No. 0737 del 22 de diciembre de 
2021. el Departamento prorrogé hasta el 31 de diciembre 
de 2022. once (11) empleos de carácter temporal o transi-
torio en la planta de cargos del personal docente y directivo 
docentes suradados con Recursos del Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa 
Catalina para el desarrollo del Programa para la Excelencia 
Docente y Académica "Todos a Aprender" para el funciona-
miento del progrâma; en la Vigencia 2013 desde la direc-
ción de Fortalecimiento a la Gestión Territorial del Ministe-
rio de Educación Nacional emitio concepto técnico sobre la 
planta de cargos temporales, lo que permitió la creación de 
los cardos en su momento, los iguales ,se financián con 
recursos del Sistema General de Participaciones y han 
contado con prorrogas anuales hasta la fecha. Así las 
cosas, para dar continuidad a la ejecución del Programa en 
la vigencia 2023, la Oficina Asesora de Planeación v Finan-
zas del Ministerio de Educación Nacional mediante radica-
do 2022-IE-049903 del 06 de diciembre de 2022, emitió 
viabilidad financiera para la planta de cargos temporales 
del Departamento del Archipiélado San Andrés Providen-
cia,  Santa Catalina.

Que de acuerdo con la citada comunicación. se le indicó al 
Departamento que necesario que proceda a expedir el acto 
administrativo de prorroga de su planta actual de cargos 
temporales según sea el caso. de tal forma que para la 
vigencia 2023 cuente con una planta de once (11) cargos 
temporales, los cuales deberán sequir siendo financiados
con recursos del Sistema General de Particinaciones para
el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre del 2023.

Que en la misma comunicación. el Ministerio de Educación 
advierte aue la planta de cargos cuya prorroga se autonza 
es exclusivamente para que la Administración Departamen-
tal pueda reemplazar en el aula a los docentes que median-
te comisión de servicios se desempeñarán como tutores 
(mientras eierzan dicha función) v/o para vincular mediante 
nombramientos en planta temporal a docentes que no 
cuentan con derechos de carrera, y que también se desem-
peñarán como tutores del Programa Todos a Aprender.

Que se hace necesario expedir el correspondiente acto 
administrativo para prorrogar en la planta. once (11) Emo-
leos Temporales de Docentes Tutores. por el periodo com-
prendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ano 2023, 
con el fin de garantizar a continuidad del programa, la 
formacion de los docentes y lograr el cubrimiento de los 
Establecimientos Educativos focalizados en el Departa-
mento Que ningún establecimiento focalizado podra tener 
mas de un tutor asignado.

En consecuencia. de lo anterior se

DECRETA:
ARTICULO PRIMERO: Prorroquese a partir del 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de 2023, once (11 empleos de 
caracter temporal o transitorio en la planta de cargos del 

personal docente v directivo docente de la Secretaria de 
Educación del Departamento Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina, sufragados con Recursos del 
Sistema General de Participaciones. para el desarrollo del 
Programa "Excelencia Docente v Académica Todos a 
Aprender*

PARAGRAFO: El costo de los empleos temporales prorro-
gados en el presente Decreto sera sutragado
con Recursos de Sistema General de Participaciones, de 
conformidar con la viabilidad financiera emitida por la Ofici-
na Asesora de Planeacion v Finanzas de Ministerio de Edu-
cación Nacional. según comunicado en oficio con radicado 
2022-IE 049903 del 06 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitase copia de este acto admi-
nistrativo a la Subdirección de Recursos Humanos del 
Sector Educativo del Ministerio de Educación Nacional 
para lo de su competencia.

ARTÍCULO TERCERO: el presente Decretorige a partir de 
la ffecha de su publicación y tiene vigencia hasta el 31 de 
ciciembre de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 


